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INTRODUCCIÓN. 
 

Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en 
Castilla-La Mancha. 

 

Artículo 32. de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de 

Género en Castilla-La Mancha (Seguimiento e información sobre las 

actuaciones en materia de violencia contra las mujeres). 

Art. 32. 2. “El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha realizará un informe anual sobre actuaciones 
en materia de violencia contra las mujeres, que se  emitirá a las Cortes de Castilla-La Mancha en el 
que preceptivamente, se contemplen las actuaciones desarrolladas y recursos humanos, 
asistenciales y económicos destinados por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha a la prevención, sensibilización, protección y recuperación de las víctimas de la violencia 
de género, así como información relativa al número de denuncias presentadas y a actuaciones 
llevadas a cabo por otras Administraciones Públicas sobre violencia de género”. 
 
 

Las Cortes de Castilla-La Mancha aprobaron en octubre de 2018 la actual Ley 
4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha, que 
ha sustituido a la Ley 5/2001, de 17 de mayo de Prevención de Malos Tratos y de 
Protección a las Mujeres Maltratadas. 

 
La Ley 5/2001 de Prevención de Malos Tratos y de Protección a las Mujeres 

Maltratadas supuso en la Región de Castilla-La Mancha un importante avance contra 
la violencia de género en el ámbito de la pareja, garantizando a las mujeres víctimas 
la necesaria protección social a través de la prestación por parte de la 
Administración Regional de una atención integral y especializada. Con esta ley se 
desarrollaron y consolidaron medidas de sensibilización que han arraigado tanto en 
los distintos ámbitos profesionales como en la sociedad civil; medidas ya 
consolidadas de acción preventiva y de atención a las mujeres víctimas y a sus hijas 
e hijos en relación a la vivienda y al empleo; se han garantizado prestaciones de 
apoyo psicológico, apoyo económico y asistencia jurídica, así como una red de 
alojamientos alternativos para las mujeres que por motivos de seguridad se ven 
obligadas a abandonar el domicilio familiar, alojamientos que vienen proporcionando 
protección y seguridad, y un tratamiento adecuado a su situación personal y a la de 
sus hijas e hijos, medidas todas ellas que se siguen manteniendo con la nueva ley. 

 
Dicha Ley supuso un referente en cuanto al enfoque de la violencia machista 

ejercida en el ámbito de la pareja, y aunque posiblemente sea este uno de los tipos 
de violencia que provoque mayor vulnerabilidad en las mujeres (al producirse en el 



 

 

2 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

entorno privado y en un espacio afectivo y emocional más relacionado a priori con la 
protección y la seguridad), sin embargo no es el único tipo de violencia que sufren 
las mujeres por el hecho de ser mujeres, por ello, la nueva Ley 4/2018 para una 
Sociedad Libre de Violencia de Género, “amplía su ámbito de aplicación a todas las 
manifestaciones de la violencia de género a cualquier esfera, privada o pública, 
recogiendo de modo extenso pero no excluyente todas las formas de la violencia 
que se ejerce contra las mujeres, dando visibilidad así a aquellas conductas que a 
veces no se identifican como expresión de la violencia de género, como la violencia 
económica, la violencia simbólica, la restricción de los derechos sexuales y 
reproductivos mediante la violencia, o la que se produce en el medio de las 
tecnologías de la información y la comunicación”. 

 
Desde el año 2001 se han venido produciendo tanto a nivel nacional como 

internacional importantes avances legislativos, nuevos convenios, recomendaciones 
y protocolos en referencia a la definición conceptual y terminológica de la violencia 
de género, así como el desarrollo de nuevas medidas preventivas, protectoras y 
rehabilitadoras dirigidas a las víctimas con el objeto de garantizar a las mujeres una 
vida libre de violencia, lo que ha obligado a la Administración Regional de Castilla-La 
Mancha a redactar un nuevo texto que incorpore todas estas novedades para el 
fomento de una sociedad castellano-manchega más igualitaria y mejor preparada 
para dar cobertura a las mujeres víctimas de la violencia machista. Desde los 
poderes públicos se contribuye de esta manera a un desarrollo normativo basado en 
los derechos humanos, siendo conscientes que “la violencia de género en cualquiera 
de sus manifestaciones constituye una grave y dramática expresión de las 
desigualdades entre mujeres y hombres” y que debe ser combatida a través de la 
prevención, la promoción de la igualdad, la restauración del daño, la protección y el 
tratamiento especializado e integral a las víctimas.  

 
La condición de víctima de género ha sido ampliada a las hijas e hijos de las 

mujeres violentadas aunque no hayan sufrido de forma directa las conductas 
violentas, según proclama el Convenio de Estambul aprobado por el Consejo de 
Europa el 11 de mayo de 2011, ratificado por España y con entrada en vigor el 1 de 
agosto de 2014, instrumento de carácter vinculante en el ámbito europeo en materia 
de violencia contra la mujer. 

 
Así mismo es de especial interés la incorporación en el nuevo texto de ley las 

recomendaciones sobre normas y mecanismos de igualdad entre las mujeres y los 
hombres y las que tratan sobre el papel que deben desempeñar las mujeres y los 
hombres en la prevención y solución de conflictos y en la consolidación de la paz, 
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además de señalar la creciente jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos en materia de violencia contra las mujeres.  

 
Respecto a la sensibilización y prevención en materia de violencia de género, 

la ley contempla campañas y medidas dirigidas al ámbito educativo como espacio 
imprescindible en la culturización en valores igualitarios y de equidad de género, a 
través de la formación del profesorado y la formación en las universidades para la 
comprensión del sistema sexo/género; acciones informativas destinadas a las 
mujeres víctimas como sujetos de derechos  para el acceso a los recursos  que la 
administración pone a su alcance para su protección y atención; medidas para 
promocionar la participación de organizaciones y asociaciones, así como la creación 
de un órgano colegiado de vigilancia que vele porque  los medios de comunicación 
traten y reflejen la violencia de género en toda su complejidad. 
 

La nueva Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género, 
contempla y consolida las medidas de protección y atención dirigidas tanto a las 
mujeres víctimas de violencia machista como a sus hijas e hijos, además fomenta los 
derechos de las trabajadoras y empleadas públicas y el reconocimiento del derecho 
a prestaciones y ayudas a las hijas e hijos menores de las víctimas mortales y  
promueve actuaciones de investigación y evaluación en materia de violencia de 
género y la responsabilidad institucional de todas las Administraciones Públicas en 
la detección y comunicación de las situaciones de violencia a los órganos y servicios 
competentes. 
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1. PREVENCIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y DIVULGACIÓN FRENTE A 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 
 
La Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de 

Género en Castilla-La Mancha establece en su título II de Prevención y 
Sensibilización y más concretamente en su artículo 8 que las medidas de promoción 
de la igualdad y de sensibilización tienen por objeto la eliminación de los prejuicios 
basados en la idea de inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros, o en 
funciones estereotipadas de mujeres y de hombres, e irán encaminadas a erradicar 
las pautas de conducta sexistas que propician la violencia de género, siendo su 
principal ámbito el de la educación formal y no formal, las organizaciones de 
mujeres, los medios de comunicación, productos audiovisuales y medios sociales y 
las campañas publicitarias. 

 
Las medidas en el ámbito de la prevención se pueden catalogar en tres 

niveles: primario, secundario y terciario. Dentro de la prevención primaria se 
encuadrarían aquellas actividades encaminadas a evitar la aparición de nuevos 
casos de violencia de género. La prevención secundaria comprendería aquellas 
actuaciones destinadas a detectar la violencia y poner fin a la misma desde sus 
primeras manifestaciones. La terciaria vendría referida a las medidas encaminadas a 
evitar que las víctimas sufran nuevos episodios de violencia o a mitigar el impacto de 
ésta. 

 
La prevención, fundamentalmente en el ámbito de la educación y de la 

familia, las campañas de sensibilización dirigidas a la sociedad y la difusión de la 
información a través de los medios de comunicación social, de los centros de la 
mujer y del movimiento asociativo de mujeres, son herramientas clave para erradicar 
la violencia de género de la sociedad. 

  
La prevención comienza en la familia y en las aulas. Es necesario eliminar la 

violencia en su origen, transmitiendo por una parte el valor de la igualdad entre 
hombre y mujer y por otra el principio ético de que la violencia nunca está justificada 
y que existen otras formas para la resolución pacífica de conflictos. 

  
Dado que la violencia de género es una conducta aprehendida, producto de 

la socialización, los programas de prevención que involucran a las niñas, niños y 
jóvenes son especialmente relevantes porque ellos desempeñan un papel 
fundamental en el cambio social. Por ello, las escuelas son un buen cauce para 
eliminar la violencia hacia las mujeres desde las edades más tempranas. En este 
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sentido, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha realiza múltiples 
actividades en el ámbito educativo dirigidas al alumnado, profesorado y a las 
Asociaciones de Madres y Padres de alumnas y alumnos de los centros educativos.  

 
La sensibilización incluye actuaciones dirigidas a la sociedad, con el fin de 

cambiar las actitudes sociales y la tolerancia hacia la violencia contra las mujeres. 
Por otra parte, incluye también programas específicos destinados a mujeres que 
sufren violencia de género, pero que no tienen conciencia de estar inmersas en una 
relación violenta o que creen que deben permanecer en dicha relación. 

 
La prevención debe dirigirse en particular a las mujeres pertenecientes a 

grupos de mayor vulnerabilidad: mujeres que residen en territorios rurales; mujeres 
que pertenecen a grupos sociales desfavorecidos; mujeres con discapacidad, 
inmigrantes o refugiadas. La información jurídica es una forma específica de 
divulgación que les dota de conocimientos sobre los mecanismos legales para 
proteger sus derechos. Un principio importante detrás de todos los programas de 
prevención es que contengan mensajes de aprendizaje y que ofrezcan a las mujeres 
alternativas concretas para evitar la violencia o para salir de ella. 

 
La prevención dirigida a los que ejercen la violencia debe centrarse en 

cambiar la imagen que tienen de que lo masculino lleva implícito la supremacía y el 
ejercicio de poder de los hombres sobre las mujeres. Asimismo, la prevención 
secundaria debe dejar clara la responsabilidad del agresor aplicando las sanciones 
legales oportunas.  

 
Para hacer frente a la violencia de género también son necesarias medidas 

preventivas dirigidas a la implicación de los hombres en la consecución de la 
igualdad entre mujeres y hombres, con un papel activo y el desempeño de roles que 
se alejen del modelo tradicional patriarcal, se trata en definitiva de concienciar y 
construir nuevos modelos de masculinidad más igualitarios. 

 
 

1.1. Actividades de prevención en el ámbito educativo. 
 

 
Dada la estructura de la sociedad actual, la escuela comparte su función 

socializadora junto con otras estructuras que también influyen como son la familia, 
las/os amigas/os o los medios de comunicación. Educar en valores como la amistad, 
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la comprensión, la tolerancia, la solidaridad y el respeto son esenciales para luchar 
contra la violencia en general y contra la violencia hacia las mujeres en particular. 

 
La Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de 

Género en Castilla-La Mancha indica en su exposición de motivos la necesidad de 
aunar esfuerzos de las personas con responsabilidades políticas y de las/os 
profesionales con el conjunto de la sociedad para afrontar los retos pendientes en 
educación y en socialización diferenciada de niñas y niños a través del sistema 
educativo y la educación no formal e informal, los medios de comunicación, la 
publicidad y productos audiovisuales y la formación en materia de género. Se estará 
vigilante hacia nuevas estrategias de dominación y subordinación, a veces sutiles, 
que legitiman la violencia machista a través de su negación, su invisibilización o su 
reducción a contextos de patología o marginación social. 

 
Desde el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha se hace especial 

hincapié en la prevención en el ámbito educativo ya que se considera que fomentar 
en la escuela valores como la no violencia, la igualdad y el respeto mutuo es 
trascendental a la hora de erradicar de la sociedad la violencia contra las mujeres, y 
ayudan a desterrar el modelo patriarcal hasta ahora existente.  

 
Las actividades de prevención en el ámbito educativo incluyen conferencias 

y talleres dirigidos al alumnado, profesorado y a las asociaciones de madres y 
padres de las/os alumnas/os de los centros educativos. La formación de docentes va 
encaminada a proporcionarles herramientas con las que enseñar a las niñas, niños y 
jóvenes el respeto por los derechos y habilidades sociales para la resolución pacífica 
de conflictos para prevenir y erradicar la violencia.  En los programas específicos 
dirigidos a las chicas y chicos, además de transmitirles valores como la comprensión 
y la tolerancia, se les proporciona habilidades de negociación y comunicación como 
alternativa a la utilización de la violencia para resolver los problemas, de este modo 
se pretende transmitir un modelo de convivencia en el que prime la igualdad en sus 
relaciones de pareja y romper los estereotipos y actitudes machistas existentes en la 
sociedad.  

 
En estas actividades también se trabaja el empoderamiento de las 

adolescentes, encaminadas a poner en valor y fortalecer su libertad para actuar, su 
capacidad para decidir y sus modos de relacionarse y de ejercer el poder. 

 
             También se realiza sensibilización y prevención sobre otras manifestaciones 
de la violencia de género como la prostitución y la trata de mujeres con fines de 
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explotación con el objeto de combatirla y remover los obstáculos para su 
erradicación ya que es uno de los máximos exponentes de la violencia de género. 
 

a) Currículo experimental de la educación para la igualdad, la tolerancia 
y la diversidad en centros públicos de enseñanzas de Educación Primaria o de 
Educación Secundaria Obligatoria, para el curso 2018-2019. 

 
La Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de 

Género en Castilla-La Mancha establece en su artículo 9.1 sobre actuaciones en el 
ámbito educativo que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha desarrollará 
dentro de sus competencias una asignatura obligatoria con contenidos relativos a 
igualdad, educación afectivo-sexual, y prevención de la violencia de género a 
impartir tanto en Educación Primaria como en Educación Secundaria Obligatoria 
para transmitir los valores de igualdad, respeto y diversidad. 

 
Desde el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, desde el año 2017 se ha 

promovido en la  Educación Primaria y Secundaria de nuestra región, el desarrollo 
curricular de los contenidos que promuevan y eduquen al alumnado en la igualdad 
real y efectiva entre hombres y mujeres, en la prevención del acoso y de la violencia, 
teniendo en cuenta que la equidad es uno de los principios inspiradores del sistema 
educativo, así como promover la educación en los valores que recoge nuestro 
ordenamiento jurídico y la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

 
Desde el curso educativo 2017-2018 se viene desarrollando el pilotaje de un 

currículo, con carácter experimental, de la educación para la igualdad, la tolerancia y 
la diversidad en determinados centros públicos no universitarios de Castilla-La 
Mancha que imparten enseñanzas de Educación Primaria o de Educación 
Secundaria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. Los centros acogidos 
al pilotaje durante el curso 2018/2019 han sido los siguientes:  
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 Centros de Educación Primaria: 

 

PROVINCIA LOCALIDAD CEIP CEE 
 

CRA 
 

ALBACETE Albacete “La Paz”    

CIUDAD REAL 

Almodóvar del 
Campo 

“Virgen del Carmen”    

Valdepeñas “Maestro Juan Alcaide”   

Almagro 
“Paseo Viejo de La 
Florida” 

  

CUENCA Cuenca  
“Infanta 
Elena”  

 

GUADALAJARA 

Guadalajara “Badiel”   
Guadalajara “Río Henares”    
Guadalajara “Rufino Blanco”   

Lupiana “Miguel de la Cuesta”   

Mondéjar 
“José Maldonado y 
Ayuso”  

  

Pastrana   “Pastrana”  
Torrejón del Rey “Las Castillas”    
 Pioz “La Arboleda de Pioz”    

El Casar “María Montessori”   

TOLEDO 

Alberche del 
Caudillo 

“San Isidro”    

Ugena “Miguel de Cervantes”    
Toledo “San Lucas y María”   

 
 

 Institutos de Educación Secundaria:  
 
 

PROVINCIA LOCALIDAD IES SES IESO  COLEGIO 

ALBACETE Albacete  
“La 
Paz”  

  

CIUDAD REAL 

Alcázar de San 
Juan 

“Miguel de Cervantes 
Saavedra”  

   

Ciudad Real “Atenea”     
Porzuna “Ribera del Bullaque”     

Puertollano “Dámaso Alonso”    

CUENCA 

Motilla del 
Palancar 

“Jorge Manrique”    

Priego 
 “Diego Jesús 
Jiménez”  

   

Carboneras de   “Juan de  
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Guadazaón Valdés”  

GUADALAJARA 

Azuqueca de 
Henares 

“San Isidro”    

Sacedón   
“Mar de 
Castilla” 

 

Yunquera de 
Henares 

“Clara Campoamor”     

TOLEDO 
Talavera de la 
Reina 

   
“Rafael 
Morales”  

Toledo “Princesa Galiana”     

 
 
 
 

    b)  Proyecto “Creciendo en Igualdad”. 
 

El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha puso en marcha el programa 
“Creciendo en igualdad” en el año 2012 con el objetivo de trabajar la coeducación, 
es decir, educar desde la igualdad de valores de las personas, reconociendo las 
potencialidades e individualidades de niñas y niños independientemente de su sexo; 
en aquellos centros educativos pertenecientes a municipio pequeños donde es más 
complicado que las y los profesionales de los centros de la mujer puedan realizar 
actuaciones en materia de educación en igualdad. 

En el año 2018 el programa ha estado dirigido al alumnado de 1º y 2º de 
Educación Secundaria de 20 municipios de Castilla-La Mancha, en los que han 
participado un total de 918 alumnas/os. El periodo de ejecución ha sido entre el 20 
de abril y el 18 de diciembre de 2018. El personal que ha impartido los talleres han 
sido las/os profesionales de los centros de la mujer. 

 
El área temática desarrollado en el año 2018 ha sido “La diversificación profesional: 
Elección académico-profesional sin estereotipos de género. Proyecto de vida y 
orientación académico-laboral”.  
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Provincia Municipio IES Niñas Niños 
Total 

alumnado  

Albacete 

Pozocañada Alfonso Iniesta 18 16 34 
 

Alpera Pascual Serrano 6 23 29 
 

Chinchilla de 
Montearagón 

Cinxella 19 18 37 
 

Munera 
Bodas de 
Camacho  

23 25 48 
 

Ossa de Montiel Belerma 20 18 38 
 

Riopar SES de Riopar 10 15 25 
 

Nerpio SES de Nerpio 18 20 38 
 

Socovos 
IES. Encomienda 

de Santiago 
23 25 48 

 

Ciudad Real 

Fuencaliente Peña Escrita 6 4 10  
 

Viso del Marqués Los Batanes 17 18 35  
 

Piedrabuena Mónico Sánchez 27 32 59  
 

Villanueva de la Fuente 
Mentesa Oretana 

de VVA de la 
Fuente 

18 6 24  

 

Cuenca 

San Clemente 
CC.Nuestra 
Señora del 
Remedio  

22 15 37  

 

Priego 
Diego Jesús 

Jiménez 
19 14 33  

 

Villanueva de la Jara IESO LA JARA 20 7 27 
 

Huete 
IESO Ciudad de 

Luna 
23 31 54 

 

Guadalajara 

Cifuentes 
IES Infante Don 

Juan Manuel 
31 54 85  

 

Jadraque 
IESO Valle del 

Henares 
28 63 91  

 

Toledo Quintanar de la Orden 
Infante de Don 

Fradique 
11 15 26 
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Colegio Nuestra 
Señora de la 
Consolación 

11 9 20 
 

Colegio Nuestra 
Señora de la 
Consolación 

12 13 25 
 

I.E.S. Alonso 
Quijano 

13 10 23 
 

Escalona 
Lazarillo de 

Tormes 
36 36 72 

 
 20 23 431 487 918 

 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 
 
 
 
 
 

c) Talleres Formativos de Prevención de Violencia de Género dirigidos al 
ámbito socio educativo de Castilla-La Mancha.    

       
     El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha desarrolló diversos talleres 

formativos de prevención de la violencia de género dirigidos al ámbito 
socioeducativo, a través de las siguientes entidades: 

 
1. Asociación Asexorate realizó un proyecto formativo que ha consistido en la 
realización de talleres de formación sobre la detección de la violencia de género 
para mujeres jóvenes mediante la educación sexual y el fomento de las relaciones 
positivas en la pareja. 

 
 El proyecto ha constado de talleres compuestos de dos y tres sesiones por 
grupo impartidos en Institutos de Educación Secundaria y Asociaciones Juveniles de 
la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, dirigidos a chicas y chicos con 
edades comprendidas entre los 14 y 21 años. 
 

Los talleres se han impartido en las localidades de Albacete, Villarrobledo, La 
Roda, Alpera, Chinchilla y Hellín de la provincia de Albacete; Almodóvar del Campo 
de la provincia de Ciudad Real; Yuncos y Madridejos de la provincia de Toledo; 
Villanueva de la Jara y Minglanilla de la provincia de Cuenca. 
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Se han desarrollado en 15 Institutos de Educación Secundaria, el alumnado 
participante ha alcanzado las 1.246 personas; 604 chicos y 642 chicas de los ciclos 
formativos de grado medio; 3º y 4º de ESO y Bachillerato. 
 

La siguiente tabla recoge datos estadísticos obtenidos tras la realización de 
119 talleres de 1 hora por sesión dirigidas a chicas y chicos de 12 a 21 años de los 
Institutos de Educación Secundaria y Asociaciones Juveniles de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.  
 
 
 

Localidad 
Instituto Educación 

Secundaria 
Fecha 

Nº talleres 
1 hora sesión 

Cursos Nº total alumnado 

Albacete 

IES Bosco 30 noviembre; 
4, 5, 10, 12 y 
14 diciembre 

8 
 
 

5 grupos de 
formación 
profesional 
básica y grado 
medio 

36 chicos/ 
3 chicas 

IES Bernardino del 
Campo 

27, 29, 30 
noviembre; 
11,12,13 y 14 
de diciembre 

8 5 grupos 3º 
ESO 

48 chicos / 
54 chicas 

Villarrobledo 
(Albacete) 

 

IES Cencibel 
 
 

25 octubre; 
3, 8 y 16 
noviembre 
 

12 4 grupos de 3º 
ESO Y 1 de 
FPB 

72 chicos/ 
83 chicas 

IES Octavio Cuartero 2 y 22 
noviembre 

6 3 grupos de 4º 
ESO 

33 chicos/ 
36 chicas 

La Roda 
(Albacete) 

IES Alarcón 
IES Juan Rubio:  
IES María 
Auxiliadora 

19 y 28 
noviembre 

7 4 grupos de 4º 
ESO; 1 de FPB 
y 1 Centro 
Joven 

54 chicos/60 chicas 

Alpera 
(Albacete) 

IES Pascual Serrano 4 diciembre 6 3 grupos de 3º 
de ESO 

32 chicos/ 
28 chicas 

Chinchilla 
(Albacete) 

IES Cinxella 
Centro Joven 

22, 29 y 30 
noviembre 

4 1 grupo de 3º 
ESO y 1 Centro 
Joven 

24 chicos/ 
21 chicas 

Hellin 
(Albacete) 

IES Izpisua 
Belmonte 

23, 26 y 30 
octubre; 
21 noviembre 
 

12 3 grupos de 3º 
ESO; 2 grupos 
de 4º ESO y 2 
grupos de 
Bachillerato 

70 chicos/ 
81 chicas 

Almodóvar del 
Campo 

(Ciudad Real) 

IES San Juan 
Bautista de la 
Concepción 

5, 6, 13, 26 y 
27 noviembre; 
3 diciembre 

22 3 grupos de 3º 
ESO; 2 grupos 
de 4º ESO y 4 
grupos de 
Bachillerato 

70 chicos/ 
81 chicas 
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Yuncos 
(Toledo) 

IES La Cañuela 19 y 20 
noviembre 

12 1 grupo de 
Bachillerato y 3 
grupos de FPB 

70 chicos/ 
80 chicas 

Madridejos 
(Toledo) 

IES Valdehierro 26 octubre; 
16 y 23 
noviembre 
 

12 5 grupos de 3º 
ESO 

44 chicos/ 
50 chicas 

Villanueva de la 
Jara 

(Cuenca) 

IES La Jara 21 y 28 
noviembre 

4 2 grupos, 3º y 
4º ESO  

17 chicos/ 
28 chicas 

Minglanilla 
(Cuenca) 

IES Puerta de 
Castilla 

24 y 31 
octubre 

6 2 grupos de 3º 
ESO y 1 de 4º 
ESO 

34 chicos/ 
37 chicas 

TOTAL 
15 Centros de 

ESO y 
2 Centros 
Jóvenes 

  TALLERES 
119 

 
119 

Horas/sesión 

 TOTAL 
ALUMNADO 1.246 

604 chicos/ 
642 chicas 

FUENTE: Datos proporcionados por la Asociación Asexorate 
 

2. Asociación Sinergias solidarias realizó talleres de prevención de la violencia de 
género a través del cuento y del álbum ilustrado como herramienta pedagógica, 
educativa e integradora, con el objetivo de proporcionar alternativas educativas que 
fomenten actitudes y comportamientos libres de estereotipos y roles de género, a 
través de una educación no sexista permitiendo la prevención de la violencia de 
género. 
 

 El proyecto ha estado orientado a los siguientes perfiles profesionales y 
alumnado universitario: 
 

 Profesorado de Colegios de Educación Infantil y Primaria. 
 Profesorado de Institutos de Educación Secundaria. 
 Alumnado de la Facultad de Educación. 
 Profesionales de ludotecas. 
 Personal de biblioteca. 
 Profesionales de educación en general (Academias, ocio y tiempo libre…). 
 Profesionales de Trabajo Social y Educación Social. 
 Público en general. 

Los talleres se realizaron en las localidades de Ciudad Real y Pedro Muñoz en 
coordinación con los Centros de la Mujer. La metodología de los talleres ha sido 
semipresencial donde se ha impartido cuatro sesiones presenciales y un plan de 
trabajo individual posterior que se ha realizado con periodicidad semanal y se ha 
contado con la tutorización y seguimiento on-line de tres profesionales, adaptándose 
a las circunstancias específicas de las personas participantes. La duración total del 
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curso ha sido de 30 horas lectivas, de las cuales 12 horas corresponden a las 4 
sesiones presenciales con una estimación de dedicación mínima a través de la 
plataforma on-line de 18 horas por participante. 
 

Los perfiles mayoritarios participantes en los talleres fueron las/os docentes y 
Trabajadoras/es Sociales y profesionales de las bibliotecas. En Ciudad Real 
participaron 25 personas, 23 mujeres y 2 hombres y en Pedro Muñoz (Ciudad Real) 
34 mujeres. 

 
 

3. Asociación de hombres por la Igualdad de género, AHIJE, realizó talleres de 
formación de Nuevas Masculinidades, con el objetivo de dar a conocer cuestiones 
relacionadas con los hombres y la igualdad, la socialización basada en el género, 
características y consecuencias de la masculinidad tradicional y hegemónica. Todo 
ello como factor determinante para el avance en la igualdad de mujeres y hombres. 
 

En los talleres se trabajaron las siguientes líneas temáticas: 
 
- Socialización y masculinidades: los estereotipos de género, de dónde partimos: el 
patriarcado. 
 
- La masculinidad hegemónica: los hombres y el poder, los hombres y las 
emociones, masculinidad y cultura de riesgo. 
 
- Los problemas de género de los hombres: rechazo, discriminación, depresión, 
dependencia a las drogas, etc. 
 
- Las violencias masculinas y violencia machista: violencia contra las mujeres, 
consumo de prostitución, algunos mitos sobre la violencia contra las mujeres, los 
micromachismos, el ideal del amor romántico y las relaciones de pareja. 
 
- Los hombres ante la igualdad: datos referidos a los cambios en el plano simbólico, 
datos referidos al cambio real, ¿Qué ocurre entonces con la igualdad?  
 
- El cambio en los hombres: grupos de trabajo personal o de liberación de los 
hombres, hombres por la igualdad, nuevas masculinidades. 

 
La siguiente tabla recoge los datos estadísticos obtenidos tras la realización 

de los talleres formativos en los Institutos de Educación Secundaria de la provincia 
de Albacete, en los que participaron un total de 191 alumnas/os. 

 
 



 

 

16 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

 
 

Localidad 
Instituto 

Educación 
Secundaria 

Cursos Edad alumnado Nº total alumnado 

Albacete 

IES Bosco FP Básica 
Electricidad y 
Electrónica y 1º 
Grado Medio de 
Mantenimiento 
Electromecánico 

14 y 20 años 
38 alumnos 
36 alumnas 

IES Amparo Sanz 3º ESO 
Chinchilla de 
Montearagón 

(Albacete) 

IES Cinxella de 
Chinchilla de 
Montearagón 

3º ESO y 2º PMAR 14 y 17 años 44 alumnas/os 

Villarrobledo 
(Albacete) 

IES Cencibel 

FP Básica de 
Electricidad, Grado 
Medio de 
Electricidad,  
Instalaciones 
Eléctricas y 
automatismos 
Grado Superior de 
Sistemas 
electrotécnicos y 
automatizados, 
transporte y 
logística y 
vitivinicultura. 

16 y 48 años 
61 alumnos 
12 alumnas 

TOTAL 191 
Fuente: Datos proporcionados por AHIJE 
 

4. Federación de Asociaciones de Jóvenes Empresarios de Castilla-La Mancha, 
realizó el proyecto “Tu y yo somos iguales” con el objetivo de fomentar e implantar 
las nuevas masculinidades en la región de Castilla-La Mancha a través de la 
realización de talleres formativos, jornadas y exposiciones de difusión y promoción 
de corresponsabilidad y valores igualitarios. 
 

Entre los objetivos específicos del proyecto se encontraba trabajar en 
colaboración con la comunidad educativa para fomentar las nuevas masculinidades, 
reflexionando y trabajando en la corrección sobre los estereotipos vigentes 
referentes al género con el fin de que las personas adolescentes tomen conciencia 
de las desigualdades existentes, mediante la realización de talleres formativos. 
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Los contenidos didácticos impartidos en cada acción formativa han sido los 
siguientes: 

 
Tema 01.- Identificación de los estereotipos de género. 
Tema 02.- ¿Cómo se construyen socialmente las identidades de género? 
Tema 03.- Nuevas masculinidades. De-construir roles de género tradicionales 
y reflexionar sobre los nuevos roles de género más equitativos. 
 

Estas acciones formativas se desarrollaron en los centros educativos que se indican 
a continuación: 

 

Provincia Municipio 
Centro 

Educativo 
Grupos 

Personas 
participantes 

Hombres Mujeres 

Albacete 

Chinchilla 
IES 

Cinxella 
3ºA 17 8 9 

3ºB 19 9 10 

Albacete 
Colegio 

Concertado 
Aristos 

1º ESO 26 11 15 
2º ESO 26 11 15 

3º ESO 21 6 15 
4º ESO 23 7 16 

Ciudad Real 

Puertollano 
IES 

Dámaso 
Alonso 

4ºESO-
PCPI 

52 23 29 

3ºA 24 13 11 
3ºB-3ºC 24 13 11 

Corral de 
Calatrava 

CEIP Ntrª 
Señora de 

la Paz 

5º y 6º 
Primaria 

23 9 14 

3º y 4º 
Primaria 

25 14 11 

Cuenca Cuenca 
IES 

Serranía 
Baja 

1ºA 16 9 7 
1ºB 14 8 6 

2ºA 15 7 8 
2ºB 14 7 7 
3ºA 15 8 7 

3ºB 12 8 4 

Guadalajara 

Pastrana 

IES 
Leandro 
Martín 

Moratín 

2ºA 19 10 9 

2ºB 17 7 10 

2ºC 18 11 7 

Guadalajara 
IES Buero 

Vallejo 
3ºA 17 8 9 
3ºB 16 6 10 

3ºC 28 16 12 

Guadalajara 
IES Aguas 

Vivas 

3ºA 26 7 19 

3ºB 24 12 12 
3ºC 26 11 15 
3ºD 27 17 10 
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PM 14 3 11 

Toledo  Méntrida 
IES Antonio 

Jiménez 
Landi 

1ºA 26 13 13 

1ºB 26 12 14 
1ºC 22 16 6 

1ºD 19 9 10 
1ºE 21 8 13 
2ºA 27 14 13 

2ºB 27 18 9 
2ºC 21 13 8 
2ºD 21 8 13 

TOTAL 808 390 418 
Fuente: Datos proporcionados por Federación de Asociaciones de Jóvenes Empresarios de Castilla-La Mancha 

 
5. Asociación Punto Omega, realizó el proyecto #SÓNAR. Prevención de 
ciberviolencia contra la mujer en el medio rural, con el objetivo de prevenir la 
violencia contra las mujeres realizada a través de las nuevas tecnologías y redes 
sociales por medio de actuaciones de sensibilización y fomento del cambio de 
valores en las y los adolescentes así como en la comunidad educativa. 
 

En los centros educativos de Educación Primaria y Secundaria se han 
impartido 18 talleres de sensibilización y prevención de ciberviolencia de género 
dirigidos a personal docente en los que han participado 293 profesionales. Los 
talleres dirigidos al alumnado de 5º y 6º de Primaria y de Educación Secundaria han 
sido 109 talleres para el alumnado de primaria y 136 para el alumnado de 
secundaria. 

 
Además, se han desarrollado 30 talleres de sensibilización y prevención de 

ciberviolencia dirigidos a las familias del alumnado de Educación Primaria y 
Secundaria, en los que han participado un total de 320 personas. 

 
El número total de mujeres y hombres que han participado en la realización 

de los talleres de prevención de ciberviolencia de género ha sido el siguiente: 
 

 Mujeres Hombres Total 
Primaria 972 1.115 2.087 

Secundaria 1.430 1.520 2.950 
Familias 264 56 320 
Docentes 184 109 293 

Total 2.850 2.800 5.650 
Fuente: Datos proporcionados por Asociación Punto Omega. 
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La participación de hombres y mujeres se encuentra equilibrada, si bien, en 
las actuaciones de prevención destinada a población adulta, se observa un mayor 
porcentaje de participación de las mujeres. Esta situación puede deberse a la 
feminización de la profesión de docente y al papel de las mujeres como cuidadora 
principal en las familias. 

 
En cuanto a las localidades que han participado en los talleres de prevención, 

han participado el 100% de las provincias, con un alcance de 69 localidades. Según 
su provincia de procedencia han sido las siguientes: 

 

 Albacete: Barrax, La Gineta, Minaya, Tarazona de la Mancha y 
Villalgordo. 

 Ciudad Real: Alcázar de San Juan, Anchuras, Arenales de San 
Gregorio, Argamasilla de Alba, Argamasilla de Calatrava, Ballesteros 
de Calatrava, Campo de Criptana, Carrizosa, Castellar de Santiago, 
Herencia, Horcajo de los Montes, Manzana, Membrilla, Navas de 
Estena, Pedro Muñoz, Pozo de la Serna, Puerto Lápice, Puertollano, 
Retuerta del Bullaque, Socuéllamos, Santa Cruz de Mudela, 
Tomelloso, Valdepeñas, Villarrubia de los Ojos, Villarta de San juan y 
Viso del Marqués. 

 Cuenca: El Pedernoso, Las Mesas, Los Hinojosos, Mariana, Mota del 
Cuervo, Osa de la Vega, Sotos, Santa María de los Llanos, Villamayor 
de Santiago y Villanueva de la Jara. 

 Guadalajara: Alovera, Cabanillas del Campo, Mondejar y Torrejón del 
Rey. 

 Toledo: Aldeanueva de San Bartolomé, Belvís de la Jara, Camarena, 
Cebolla, Chozas de Canales, Consuegra, Corral de Almaguer, El 
Campillo de la Jara, El Romeral, Esquivias, La Puebla de Montalbán, 
Los Yébenes, Miguel Esteban, Mohedas de la Jara, Mora, 
Navamorcuende, La Puebla de Almoradiel, Quintanar de la Orden, 
Santa Cruz de la Zarza, Torrijos, Villa de Don Fadrique, Villacañas, 
Villaluenga de la Sagra, Villatobas y Yuncos.  
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d) Talleres Formativos de sensibilización y prevención de la trata y la 
explotación sexual de mujeres y niñas, dirigidos al ámbito educativo de 
Castilla-La Mancha. 

 
Por Resolución de 29/06/2018, del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 

se concedieron subvenciones para la prevención de la trata y la explotación sexual, 
en régimen de concurrencia competitiva, a entidades sin ánimo de lucro, entre las 
que se encontraban las siguientes asociaciones que llevaron a cabo proyectos para 
desarrollar talleres de sensibilización y concienciación sobre la trata y la explotación 
sexual de mujeres y niñas en el ámbito educativo de Castilla-La Mancha: 

 
1. Asociación ACCEM, desarrolló un proyecto para la prevención de trata de mujeres 
y niñas con fines de explotación sexual, denominado “Proyecto Iris”.  El objetivo 
general del proyecto fue “desarrollar acciones de prevención y sensibilización”, entre 
ellas estaban seminarios y charlas de sensibilización y concienciación sobre la trata 
y explotación sexual en los centros educativos, tanto a Institutos de Educación 
Secundaria, como Centros de Educación de Adultas/os, profesionales del ámbito 
socio-sanitario y población en general. 

 

El proyecto se desarrolló desde el 29 de agosto hasta el 31 de diciembre de 
2018 en la provincia de Guadalajara. 

 
Se impartieron 33 charlas en centros educativos de la provincia de 

Guadalajara, en los niveles de 5º de Primaria, 2º y 3º de Educación Secundaria, con 
la participación de 735 escolares 
 
 Se realizaron acciones de sensibilización entorno al día 25 de noviembre de 
2018 y se desarrollaron 10 talleres/debate donde se aclararon términos y generaron 
espacios de reflexión en un centro educativo de adultos y en talleres enfocados al 
empleo y la autonomía así como al aprendizaje del castellano, en las que 
participaron un total de 148 personas. 
 
 Entre los objetivos del proyecto también estaba la formación a profesionales 
sobre la realidad de la trata de explotación sexual y la detección de posibles casos, 
en este caso se realizaron 2 sesiones con profesionales del ámbito socio-sanitario 
en las cuales además de crear un espacio de reflexión y debate se facilitaron 
indicadores y documentación específica para una detección precoz de posibles 
casos de trata de personas y herramientas para trabajar con ella, en las que 
participaron 21 personas. 
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2. Asociación de Investigación y Especialización sobre Temas Latinoamericanos, 
AIETI, realizó el proyecto Campaña contra la trata de mujeres y niñas con fines de 
explotación sexual que ha consistido en acciones de sensibilización, prevención y 
formación sobre el delito de la trata de mujeres y niñas con fines de explotación 
sexual.  
 

El proyecto ha consistido en acciones de sensibilización, prevención y formación 
sobre el delito de la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual. Para 
este fin y para dar cumplimiento a los objetivos formulados planteados se 
desarrollaron tres ejes de acción: 
 

 Una campaña de sensibilización y visibilización de la trata y explotación 
sexual como una realidad existente en nuestro entorno, expresión de la 
desigualdad y una forma extrema de la violencia de género; enfatizando en 
población joven y universitaria. 

 
 Acción formativo-informativa, desde un enfoque de género y derechos, 

dirigida a población joven y universitaria con el fin de generar rechazo de la 
prostitución y la explotación de mujeres y niñas con fines de explotación 
sexual y las diversas manifestaciones de la violencia de género. 

 
 Incidencia entre las asociaciones y ONG’s de la región que trabajan el tema 

de la trata y explotación sexual de mujeres y niñas, para propiciar un espacio 
donde generar intercambio de conocimientos y buenas prácticas.  

 
Se realizó un ciclo de cine foro como herramienta de sensibilización y 

visibilización de la trata y explotación sexual de mujeres y niñas. En las proyecciones 
cinematográficas y debate posterior participaron las directoras de cine Isabel de 
Ocampo y Mabel Lozano. 
 

 En el ciclo cine foro dirigidas a alumnas/os de 4º Educación Secundaria y 1º y 
2º de Bachillerato, en los que se han facilitado fichas didácticas y folletos que 
han reforzado los contenidos emitidos y que generaron debate entre el 
alumnado.  
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Provincia Localidad Película Fecha Asistentes 

Ciudad Real 

Argamasilla 
Chicas Nuevas 

24 h 
30/05/2018 100 alumnas/os 

Tomelloso Evelyn 13/11/2018 150 alumnas/os 

Manzanares 
Chicas Nuevas 

24 h 
14/12/2018 140 alumnas/os 

Toledo 
Villacañas 

Chicas Nuevas 
24 h 

20/11/2018 140 alumnas/os 

TOTAL 530 
Fuente: Datos proporcionados por AIETI. 
 

 Acciones dirigidas al público en general: 

 
Provincia Localidad Película Fecha Asistentes 

Albacete Albacete Evelyn 12/11/2018 60 

Cuenca Cuenca 
Frágil como un 

segundo 
22/11/2018 50 

Guadalajara 
Azuqueca de 

Henares 
Evelyn 25/10/2018 40 

Toledo  

Talavera de la 
Reina 

Chicas Nuevas 
24 h 

17/10/2018 75 

Villacañas 
Chicas Nuevas 

24 h 
20/11/2018 20 

TOTAL 245 
Fuente: Datos proporcionados por AIETI. 

 
La Jornada Universitaria de sensibilización y prevención contra la trata de 

mujeres y niñas con fines de explotación sexual se organizó en colaboración con la 
Facultad de Ciencias sociales de la Universidad de Castilla-La Mancha y se celebró 
en el Campus de Talavera de la Reina los días 17 y 18 de octubre en el marco del 
Día Europeo de Lucha contra la trata de personas. En la Jornada participaron 75 
alumnas/os y 10 personas pertenecientes a ONGD´s, espacios de igualdad, 
asociaciones entre otros. 
 
3. Asociación Colombine, desarrolló el proyecto “mercancía” de lucha contra la trata 
y la prostitución con fines de explotación sexual con jóvenes. 
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El proyecto responde a un aumento de demanda, trata y comercio sexual en 
Europa. Entendiendo, la prostitución como un fenómeno social en torno al cual giran 
otros factores como la drogadicción, las migraciones, la precariedad económica y 
falta de alternativas vitales entre otras. Estas problemáticas sociales conducen a 
muchas personas, principalmente mujeres, a realizar la prostitución con el fin de 
sobrevivir. 

 
En numerosas ocasiones al hablar de prostitución el debate se reduce 

únicamente a las mujeres que se encuentran ejerciéndola, obviando la importancia 
que tienen otros actores (mayoritariamente hombres) para la expansión, desarrollo y 
mantenimiento del fenómeno. 
 

Este proyecto adaptó el lenguaje y la realidad oculta e invisibilizada de la 
prostitución al alumnado de 3º de Educación Secundaria de los Institutos donde se 
realizaron las acciones formativas. 
 

Provincia Localidad Centro Nivel  Nº Alumnas Nº Alumnos 

Albacete Albacete IES La Paz 3º - 4º ESO 10 5 

Ciudad Real 
Alcázar de 
San Juan 

IES Miguel 
de 

Cervantes 

3º - 3º 
PMAR 

45 53 

Cuenca Cuenca 
IES 

Fernando 
Zóbel 

3º - 3º 
PMAR y 

1FPB 
35 48 

TOTAL 90 106 
Fuente: Datos proporcionados por Colombine. 

 
  

En estas acciones educativas participaron también un total de 8 profesoras, 7 
profesores, 1 trabajador social y 1 orientadora de los centros educativos. 
 
4. Asociación Guada-Acoge, desarrolló el proyecto "Tolerancia cero a la trata con 
fines de explotación sexual”. El objetivo general del proyecto fue hacer visible la 
realidad de la trata con fines de explotación sexual, informando, sensibilizando y 
denunciando dicha realidad en nuestro entorno, su íntima relación con el consumo 
de prostitución y fomentar su erradicación preservando la dignidad e integridad de 
toda mujer y niña. 
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Para ello se contó con tres objetivos específicos durante la duración de todo el 
proyecto: 
 

 Sensibilizar a la sociedad en general sobre la realidad de la trata de mujeres y 
niñas con fines de explotación sexual a través de talleres grupales y 
conmemoración de días internacionales. 

 Sensibilizar a alumnos/as de Educación Secundaria, Bachillerato y Formación 
Profesional sobre la problemática de la trata y la explotación sexual de 
mujeres y niñas, promoviendo actuaciones dirigidas a conocer las causas y 
efectos, y la necesidad de eliminación de estas prácticas, así como su 
relación con el consumo de prostitución. 

 Establecer canales de coordinación y comunicación entre la Asociación 
Guada-Acoge y las distintas entidades públicas y privadas. 

 

En la conmemoración del 25 de noviembre, Día Internacional contra la Violencia 
de Género se realizó una campaña de pulseras “No a la trata, es un mal trato”, 
repartidas en 29 centros de Educación Secundaria, con la entrega de un total de 
4.938 pulseras tanto en Guadalajara como en pueblos de la provincia, a las/os 
alumnas/os de 2º, 3º y 4º ESO y sus profesoras/es. Además, se les adjunto un 
manifiesto para proceder a su lectura ese día y un documento donde se detallaba el 
procedimiento de la realización de la actividad. 
 

Se realizaron cinco jornadas formativas en Institutos de Educación Secundaria, 
Bachillerato y Formación Profesional de la provincia de Guadalajara, en la que se 
formó al 100% del alumnado asistente. Las jornadas se centraron en los siguientes 
contenidos: Violencia de Género, Trata de personas, medios y finalidades de la trata, 
datos sobre víctimas, diferencia entre tráfico y trata de personas, trata con fines de 
explotación sexual, causas, perfil y secuelas en las víctimas, actuaciones de 
prevención frente a la trata (redes sociales y búsqueda de empleo a través de 
internet), noticias de actualidad sobre la trata de mujeres con fines de explotación 
sexual en España y su relación con el consumo de prostitución, y sugerencias de 
recursos audiovisuales de interés sobre este fenómeno. 
 

Se impartió esta formación de sensibilización en la Escuela de Arte de 
Guadalajara donde se realizaron 3 sesiones formativas a tres grupos de Bachillerato 
y en el Colegio Diocesano fueron cinco las sesiones formativas a los grupos de 1º de 
Auxiliar de Enfermería, 1º Ciclo de Animación Sociocultural, 1º de Educación Infantil, 
1º Bachillerato en Economía y 4º ESO en Filosofía. Se formó a un total de 300 
alumnas/os. 
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5. Asociación Médicos del Mundo, desarrolló el proyecto de “Sensibilización sobre 
trata de personas con fines de explotación sexual”. El objetivo general del proyecto 
era prevenir la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual. 

 
Se han impartido sesiones formativas, talleres de sensibilización y 

concienciación sobre la trata y explotación sexual en centros educativos y 
universitarios de la región. 

 
En la Universidad de Castilla-La Mancha en Toledo, se llevaron a cabo las “V 

Jornadas de sensibilización sobre prostitución y trata de personas con fines de 
explotación sexual”, dirigidas al alumnado de ámbito universitario y personal del 
ámbito socio-sanitario, con una duración de 10 horas. Fueron acreditadas con 0,5 
ECTS por la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de Toledo, para 
las/os estudiantes de la Universidad. Han asistido un total de 160 personas, 87 
alumnas/os de la Universidad de Castilla-La Mancha de los cuales 19 hombres y 68 
mujeres. También asistieron 73 personas con perfiles profesionales del ámbito 
socio-sanitario o población general de las cuales 67 eran mujeres y 6 eran hombres. 

 
En los Institutos de Educación Secundaria se han realizado 2 talleres de 

sensibilización sobre esta temática, dirigidos sobre todo a los Ciclos Formativos más 
masculinizados. 

 
En el Instituto de Educación Secundaria Juanelo Turriano de Toledo se han 

impartido dos talleres con un total de 72 alumnas/os de los ciclos formativos de 
electromecánica del automóvil. 

 
En el Instituto de Educación Secundaria Atenea de Ciudad Real se han 

impartido cuatro talleres, al que han asistido un total de 99 alumnas/os de los ciclos 
de integración social, promoción de la igualdad de género y atención a personas con 
dependencia. 

 
Los contenidos que se han trabajado en las aulas han sido: 
 
• Violencia de género, prostitución y trata de personas con fines de 

explotación sexual. 
• Quiénes están implicados (mujeres proxenetas, prostituidores, Estado, 

medios de comunicación, sociedad civil) 
• Situación y consecuencias para la salud de las mujeres. 
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• Quiénes tienen responsabilidades para cambiar la situación. 
• Qué podemos hacer nosotras/os. 
 
 
 

Tipo de centro Tipo de actividad 
Nº de 

actividades 
Nº de 

estudiantes 
UCLM 
Toledo 

V Jornadas de 
sensibilización  

1 160 

IES Juanelo Turriano 
de Toledo 

Taller de 
sensibilización 

2 72 

IES Atenea de Ciudad 
Real 

Taller de 
sensibilización 

4 99 

Fuente: Datos proporcionados por Médicos del Mundo 

 
e) Talleres Formativos de sensibilización en el ámbito educativo en 

prevención de la mutilación genital femenina en Castilla-La Mancha. 

 
Por Resolución de 17/07/2018, del Instituto de la Mujer de Castilla-La 

Mancha, se concedieron ayudas para la prevención de la mutilación genital 
femenina, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades sin ánimo de lucro, 
entre las que se encontraban las siguientes asociaciones que llevaron a cabo 
proyectos desarrollados en el ámbito educativo:  
 
1. Médicos del Mundo, desarrolló un proyecto de Sensibilización y formación a 
profesionales del ámbito educativo y sociosanitario en prevención de la mutilación 
genital femenina. 
 

Mediante este proyecto se han realizado acciones formativas y de 
sensibilización sobre la prevención de la mutilación genital femenina en las que ha 
participado un total de 139 profesionales de las provincias de Toledo y Albacete, 55 
asistentes que pertenecen al ámbito educativo y 84 al ámbito sanitario. 

 
Para un mayor impacto, se priorizaron las zonas en las que hay más 

población procedente de países de riesgo de mutilación genital femenino, realizando 
las formaciones en Albacete capital y en la zona de Recas, Yuncos y Villaluenga de 
la Sagra, estas tres localidades dentro de la provincia de Toledo. 
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En el ámbito educativo se realizaron cuatro sesiones informativas de una hora 
de duración dirigidas al profesorado, tres de ellas en la provincia de Toledo, en 
Toledo capital y en las localidades de Recas y Yuncos y la cuarta en Albacete 
capital. Se han realizado en dos Colegios de Primaria y en dos Institutos de 
Educación Secundaria. El total de participantes ha sido de 55, 42 mujeres y 13 
hombres. 
 
El contenido de la formación ha sido el siguiente: 
 

 Cultura y Salud 
 La construcción cultural de la salud 
 Cultura, Género y Salud 
 Relativismo cultural VS Derechos Humanos 
 Trabajando el diálogo intercultural: actitudes, conocimientos y habilidades. 
 Contextualizando la práctica de la Mutilación Genital Femenina 
 ¿Qué sabemos de MGF? 
 ¿Qué es la Mutilación Genital Femenina? 
 Tipología 
 ¿Cómo y cuándo se lleva a cabo? 
 ¿Quién decide? ¿Quién la hace? 
 Consecuencias para la salud de mujeres y niñas. 
 Razones por las que se practica. 
 Protocolo de Prevención de la Mutilación Genital Femenina en Castilla-La Mancha 

2017. 
 
2. Asociación de Mujeres Africanas de Castilla-La Mancha, desarrolló el proyecto 
denominado Dignidad Completa. 
 

Se realizó la edición y publicación de 1.000 ejemplares, 200 por cada una de 
las provincias de Castilla-La Mancha, tipo comic sobre la mutilación genital femenina 
(narración ilustrada) de 50 viñetas, cuyo contenido gráfico, sencillo y claro, 
contribuye a la prevención de la mutilación genital femenina entre los colectivos más 
expuestos y vulnerables a esta práctica: las niñas, jóvenes y mujeres africanas 
residentes en Castilla-La Mancha. 
 

El primer colectivo diana del proyecto fue el de las familias africanas 
residentes en la región y, principalmente, las mujeres que hasta el momento no han 
llegado a cuestionarse la práctica de la ablación por el peso del silencio y, sobre 
todo, por el conformismo existente en la comunidad de pertenencia.  
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El vehículo principal para romper el círculo de indiferencia es el 
posicionamiento, a partir de la toma de conciencia y acción de las mujeres jóvenes. 
Las mujeres consultadas valoraron, sobre todo, la cercanía a la realidad del relato 
contenido en el comic, y el tratamiento objetivo del problema, abordado desde 
diferentes perspectivas (social, religiosa, cultural, tradicional y jurídica). El relato del 
material, en suma, proporciona argumentos a las mujeres para cuestionar y combatir 
la práctica de la mutilación genital femenina (MGF) con más seguridad y confianza. 
 

En el ámbito educativo se han distribuido a Institutos de Educación 
Secundaria de Castilla-La Mancha un total de 182 ejemplares. 
 
 
3. Fundación Kirira, realizó un proyecto denominado Mujeres grandes y fuertes. 
 

Con la ejecución del proyecto se ha dado a conocer un tipo de violencia de 
género, como es la mutilación genital que sufren las mujeres de los países donde se 
realiza y permite esta práctica abusiva que tiene consecuencias para la salud de las 
mujeres. La Asociación Kirira desde su experiencia de trabajo en países como Kenia 
donde ésta es una práctica habitual ha tratado de transmitir a la sociedad castellano-
manchega “la desigualdad de género, el abuso y la estigmatización que hoy en día 
sufre la mujer africana”. Para ello han llevado a cabo charlas-debate, cine fórum, 
campañas, con los objetivos de dar a conocer el marco conceptual en el que se 
desarrolla la MGF a través de un enfoque de género; llevar a cabo estrategias para 
el abandono de la práctica en las acciones de cooperación al desarrollo; y coordinar 
estrategias de abordaje compartido con los diversos servicios y dispositivos de la 
comunidad.   

Mediante la sensibilización a través de la exposición del contexto en el que se 
desarrolla la MGF como una de las formas de violencia de género más brutales, se 
han abordado de forma pedagógica otros tipos de violencia más presentes en 
nuestra sociedad, haciendo referencia a los derechos humanos e involucrando a la 
comunidad a través de la concienciación para el desarrollo de acciones de 
prevención de la violencia hacia las mujeres. 

 

En el ámbito educativo se desarrollaron talleres formativos para abordar la 
Mutilación Genital Femenina dirigido a las/os adolescentes, en los que a través de la 
sensibilización sobre la Mutilación Genital Femenina se analizaron otros tipos de 
violencia de género más presentes en nuestro día a día.  Se llevaron a cabo en el 
Instituto de Educación Secundaria Carpetania de Yepes (Toledo) en el que 
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participaron el alumnado de 3º, 4º de ESO y 1º de Bachillerato y en el Instituto Julián 
Zarco de Mota del Cuervo (Cuenca) dirigido al alumnado de 3° de la E.S.O. y 
Formación profesional. El total de participantes ha sido de 500 personas. 
 

 
1.2. Sensibilización. 

 
La sensibilización es un instrumento muy importante para visibilizar la 

violencia de género, informar sobre ella y concienciar a la ciudadanía sobre el grave 
problema que representa. 

 
Algunas de las herramientas de sensibilización se encuadran en la 

Publicidad Social (campañas que incluyen folletos, carteles mensajes por radio, 
televisión e Internet etc.) y otras consisten en la celebración de jornadas, 
exposiciones y eventos de conmemoración de fechas clave.  

 
 En una sociedad mediática, una de las vías, quizás la más importante, para 

informar a la ciudadanía de las actividades que se llevan a cabo y para realizar 
campañas de prevención y sensibilización a nivel general son los medios de 
comunicación. 

 
Conscientes de la importancia de llegar a la ciudadanía a través de los 

medios, desde el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, así como desde la red 
de Centros de la Mujer se mantiene, a iniciativa propia y a petición de los mismos, 
una presencia constante, tanto en emisoras de radio y televisión como en prensa 
escrita y redes sociales. Así, se transmite información a las ciudadanas y 
ciudadanos de todas aquellas actividades que se realizan, con la emisión de notas 
de prensa, la convocatoria de ruedas de prensa, la concesión de entrevistas y la 
participación activa en todos aquellos programas o tertulias en los que se abordan 
temas relacionados con la violencia de género.  

 
a) Campañas de sensibilización. 

 
 Campaña de verano: Misiones Pedagógicas por la Igualdad “#Igualdad 

ESNOviolencia” “Sin un sí, ¡es no!” 

Desde el 20 de agosto hasta el 30 de septiembre de 2018 se ha desarrollado 
por tercer año consecutivo la Campaña de Verano promovida por el Instituto de la 
Mujer de Castillas-La Mancha, “# IgualdadESNOviolencia”, bajo el eslogan “Sin un 
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SÍ, ¡es NO!”.  El objeto de esta campaña ha sido seguir impulsando las misiones 
pedagógicas para fomentar la visibilización de conductas violentas y no igualitarias.   

Una prioridad esencial dentro de la campaña ha sido realizar actuaciones 
preventivas con la adolescencia y juventud en los posibles casos de acoso, abuso u 
otras formas de violencia ejercidas en las denominadas “primeras citas, ya que son 
etapas determinantes de crecimiento vital donde se forman los valores y normas 
relativas a la igualdad de género.  

Se ha sensibilizado a la población juvenil y especialmente a las adolescentes y 
jóvenes sobre el concepto y significado de las violaciones en cita con el objeto de 
romper con tabúes sociales y desmontar conductas machistas que responsabilizan a 
las mujeres de dichas agresiones.  

Las violaciones en cita ocurren en encuentros pactados con un amigo, 
conocido, o con alguien a quien se acaba de conocer. Puede incluso ocurrir con 
alguien con quien ya se mantuvo en algún momento una relación sexual consentida. 
En muchos casos esta violación se produce en un ambiente lúdico, conocido y 
amistoso, como pueden ser las fiestas locales, o en contextos de ocio nocturno o en 
espacios aparentemente seguros. 

Por ello el primer objetivo de la campaña ha sido Prevenir los posibles casos de 
acoso, abuso u otras violencias ejercidas en las denominadas “primeras citas” en 
adolescentes y jóvenes. 

La campaña de este año, a diferencia de años anteriores, ha querido ampliar el 
perfil de población beneficiaria a la cual se dirigía, definiendo para ello dos 
actuaciones diferenciadas según destinatarios/as: “Sin un SI, ¡es NO! dirigida a la 
población adolescente y joven y #iguadadESNOviolencia para concienciar a la 
población general de la necesidad de relaciones y actitudes igualitarias para 
combatir la violencia de género ha sido otro de los objetivos principales de esta 
campaña. 

Las actuaciones han consistido en la realización de diferentes dinámicas de 
participación con los materiales pedagógicos diseñados para esta campaña, 
dirigidas por profesionales con experiencia técnica en intervención en igualdad y 
violencia de género, lo que ha garantizado que el calado de los aspectos trabajados 
sea más profundo y que los resultados hayan sido muy positivos. 

Se ha contado con un vehículo rotulado con “la imagen y mensajes de 
campaña” que ha llegado a los municipios seleccionados en fines de semana o 
fiestas locales, instalándose una carpa en la que se encontraba el personal 
dinamizador, que de una manera pedagógica han intervenido con la juventud con los 
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distintos materiales diseñados con los mensajes más importantes de la campaña. 
Destacar tanto el fotomatón, como photocall, que además de constituir un reclamo 
para la participación y de ser una parte esencial de la actividad donde se han 
reforzado los conceptos trabajados previamente, han supuesto un efecto 
multiplicador de la campaña al ser las propias personas participante agentes de 
divulgación de la misma. 

La difusión de la campaña se ha realizado a través de cartelería que se hizo 
llegar a todos los municipios participantes, así como en redes sociales donde ha 
tenido una importante repercusión.  Se han realizado 22.000 visionados de los 
videos realizados. Se han publicado 67 tweets y 54 post en Facebook con un 
volumen de 8.560 interacciones. Se ha diseñado un microsite, incluyendo una 
agenda de campaña, blog con contenidos exclusivos, guía de postales marcando el 
itinerario de la campaña y se optimizó el Site para buscadores (SEO) y para su 
compartición en Redes. También se dio publicidad a través de Tribuna Feminista.  

Se han realizado 47 misiones pedagógicas por la igualdad de género. 

40 localidades. 

Impacto directo de la campaña 2.495 mujeres y 1.445 hombres. 

Impacto indirecto 3.745 mujeres y 2.168 hombres. 

Municipios y fechas donde se ha desarrollado la campaña: 
FECHA 

ACTIVIDAD 
ALBACETE CIUDAD REAL CUENCA GUADALAJARA TOLEDO 

AGOSTO      
20 Agramón     
23 Casas Ibañez    Escalona 

24 
Casas Ibañez 

Iniesta 
    

25 Iniesta   
Tamajón 

Majaelrayo 
 

26    
Campillo de 

Ranas 
 

30     
La Puebla de 

Almoradiel 

31  
Alcázar de San 

Juan 
 

Fontanar 
Yunquera de 

Henares 
 

SEPTIEMBRE      

1 
Ayna 

Molinicos 
  Humanes  

2    Horche 
Menasalbas 

San Pablo de 
los Montes 

4   Villalba del Rey   

5  
Almodovar del 

Campo 
Puertollano 
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6 Alcaraz Valdepeñas    

7    
Torrejón del Rey 
Cabanillas del 

Campo 
Velada 

8   Tarancón   
9     Miguel Esteban 
10 Albacete     
11 Albacete     
13     Calera y Chozas 

14     
Villafranca de 
los Caballeros 

Madridejos 

15   Cuenca 
Brihuega 

Torija 
 

16    Trijueque  
17      

18  
Bolaños de 
Calatrava 
Almadén 

Cuenca   

  
Moral de 
Calatrava 

Cuenca   

22  La Solana    
28     Torrijos 
29  Porzuna    

 Fuente: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 
 

Para la realización de esta campaña en 2018, se concedió una subvención a la 
Asociación de Mujeres Opañel dentro de la convocatoria de ayudas del Instituto de 
la Mujer de Castilla-La Mancha dirigidas a la realización de actividades o 
actuaciones de promoción relacionadas con los valores, principios y estrategias del 
mismo. 

 
 

 Campaña de invierno: “CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y EL 
MACHISMO, EN CASTILLA LA MANCHA CON TODAS LA DE LA LEY”. 
 

En el 2018 la campaña de invierno se ha realizado durante los meses de 
diciembre y enero de 2019, por cuarto año consecutivo, bajo el lema “Contra la 
violencia de género y el machismo, en Castilla-La Mancha con todas las de la Ley”, 
en clara alusión a la recién aprobada Ley para una Sociedad Libre de Violencia de 
Género. 

Para el desarrollo de la misma se ha vuelto a contar con la colaboración de la 
Federación Regional de Empresarios de la Hostelería y Turismo de Castilla-La 
Mancha. 

Con esta campaña lo que se pretende es hacer un llamamiento a toda la 
sociedad de que tomar un papel activo contra la violencia de género es necesario 
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porque el machismo mata.  

La campaña ha consistido en la distribución de 1.694.000 servilletas y 
350.000 posavasos serigrafiados con los mensajes de la campaña en 672 
establecimientos hosteleros de la Región, que se han adherido a esta iniciativa. 
También se ha distribuido 800 carteles con el lema de campaña. 

 

 

 
 Campaña: “# MECORRESPONSABILIZO” 

Durante el año 2018, el gobierno regional a través del Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha continuó con la campaña en redes sociales, iniciada en el año 
2017, con el hashtag #mecorresponsabilizo para fomentar la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres coincidiendo con el inicio del curso escolar. 

El objetivo de esta campaña ha sido promover modelos de masculinidad 
alternativos y favorecer la corresponsabilidad más allá de la mera conciliación entre 
la vida personal y profesional. 

Lo que se ha pretendido con esta campaña es que los hombres de Castilla-La 
Mancha sean referentes en lo que se refiere al reparto equitativo de las tareas 
domésticas y de cuidado. 

 
 

b) Sensibilización en el área empresarial.   
  

- Convenios con empresas y entidades sin ánimo de lucro. “Empresas por 
una sociedad sin violencia hacia las mujeres”   
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Es objetivo prioritario del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha la 

erradicación de la violencia de género. Para conseguir este objetivo se desarrollan 
diferentes medidas entre las que se encuentran las que tienen por finalidad 
promover y consolidar la colaboración institucional, así como las dirigidas a 
involucrar a toda la población en el logro de una sociedad sin violencia de género. 
 

En este marco, el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha puso en marcha 
un programa de adhesión de empresas y entidades a la iniciativa “Empresas y 
entidades de Castilla-La Mancha por una sociedad sin violencia hacia las mujeres”, 
siendo un referente en cuanto a la colaboración con los agentes económicos y 
sociales para la mejora de la respuesta social frente a la violencia de género. 

 
Una empresa o entidad al adherirse a esta iniciativa está expresando su 

compromiso y voluntad de formar parte de un movimiento que suma sus esfuerzos a 
la consecución del logro de una sociedad sin violencia hacia las mujeres. Realizando 
acciones de sensibilización para la igualdad, el respeto de los derechos 
fundamentales y la construcción de una sociedad sin violencia sobre las mujeres y/o 
de inserción laboral de las mujeres víctimas de violencia de género. 
 

A lo largo del 2018, el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha ha firmado 
Convenios tanto para promover la sensibilización sobre la violencia de género como 
para promover la sensibilización sobre la violencia de género y la inserción laboral 
de las víctimas. En el siguiente cuadro se recogen los convenios firmados durante el 
2018. 
 

EMPRESA/ENTIDAD TIPO DE CONVENIO PROVINCIA 
MERAVEN, S.L. SENSIBILIZACIÓN GUADALAJARA 

DINAMO SENSIBILZACIÓN GUADALAJARA 

ILUNION SENSIBILIZACIÓN E INSERCIÓN 
LABORAL 

GUADALAJARA 

SU IN PLAS DECORACIONES S.L. SENSIBILIZACIÓN GUADALAJARA 

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LA 
MANCHA NORTE DE CIUDAD REAL "MANCHA NORTE: 
DESARROLLO E INNOVACIÓN" 

SENSIBILIZACIÓN C. REAL  

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL MANCHA CENTRO SENSIBILIZACIÓN C. REAL 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE CAMPO DE CRIPTANA SENSIBILIZACIÓN C. REAL 

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE PEDRO MUÑOZ (ASEPEM) SENSIBILIZACIÓN C. REAL 

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE SOCUÉLLAMOS  SENSIBILIZACIÓN C. REAL 

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL COMERCIO 
VILLA DE HERENCIA 

SENSIBILIZACIÓN C. REAL 
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MUÉVETE GESTIÓN INTEGRAL, S.L. SENSIBILIZACIÓN C. REAL  

JESÚS TORRES "COSMÉTICA NATURAL" SENSIBILIZACIÓN C. REAL 

LYRE ABOGADOS SESIBILIZACIÓN C. REAL 

AUTOESCUELA CAMPUS SENSIBILIZACIÓ C. REAL 

BQB DEPILACIÓN LÁSER SENSIBILIZACIÓN C. REAL 

UNITEL-SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES DE CASTILLA-LA 
MANCHA S.L.U  

SENSIBILIZACIÓN TOLEDO 

GRUPO ANIBE C.B. SENSIBILIZACIÓN TOLEDO 

CCOO CLM SENSIBILIZACIÓN REGIONAL 

ASOCIACIÓN DE GUADALAJARA DE EMPRENDEDORAS 
MUJERES ACTIVAS 

SENSIBILIZACIÓN GUADALAJARA 

Fuente: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 

c) Actos institucionales conmemorativos. 

 
Además de la presencia en los medios de comunicación y de la difusión de 

campañas, el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha lleva a cabo actividades 
específicas de sensibilización dirigidas a la sociedad, con el objetivo de concienciar 
a la población sobre el derecho a la igualdad entre hombres y mujeres y sobre la 
necesidad de erradicar la violencia de género, aprovechando las fechas más 
significativas en las que estos temas se recuerdan de una forma específica. 

 
 8 de marzo: Día Internacional de las Mujeres. 

“DIVERSAS E IGUALES, LAS MUJERES MUEVEN EL MUNDO” 

El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha tiene entre sus fines conseguir la 
igualdad real y efectiva entre la mujer y el hombre en todos los ámbitos de la vida 
para lo que desarrolla diversas funciones entre las que se encuentra la realización 
de campañas de sensibilización, promoción y difusión de la situación de desigualdad 
y discriminación de las mujeres. 

Estas campañas y acciones tienen como finalidad concienciar a la sociedad de 
la importancia de que se produzca un cambio de valores que promuevan la igualdad 
real entre mujeres y hombres. 
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Cartel de la campaña 2018 

El lema elegido para la campaña del 2018, con motivo de esta efeméride, ha 
sido “Diversas e iguales, las mujeres mueven el mundo”, un lema con el que, unido a 
la Huelga Feminista convocada a nivel mundial para el día 8 de marzo, se ha 
pretendido demostrar que cuando las mujeres paran, el mundo se detiene. 

El gobierno regional en apoyo a la huelga convocada celebró el acto 
institucional de conmemoración del Día Internacional de las Mujeres, el día 7 de 
marzo de 2018, en el Teatro Municipal de Tomelloso, Ciudad Real. El acto estuvo 
presidido por Jose Luis Martínez Guijarro, Vicepresidente Primero del Gobierno de 
Castilla-La Mancha y Araceli Martínez Esteban, directora del Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha. Al cual asistieron 510 mujeres y 112 hombres. 

El objetivo de este acto ha sido conmemorar la lucha de las mujeres por la 
conquista de sus derechos, de su participación en la sociedad y de su desarrollo 
íntegro como persona en igualdad con el hombre, así como reconocer el trabajo 
realizado en pro de la igualdad de oportunidades de mujeres de nuestra región, 
entidades y medios de comunicación. 

El Gobierno Regional, ha reconocido a cinco mujeres una por provincia, así 
como a una entidad asociativa y a un medio de comunicación por su contribución al 
avance de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
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Por la provincia de Albacete, fue distinguida Ana Senabre Sánchez, 
empresaria; por Ciudad Real, María del Carmen Prado Laguna, directora de la 
Escuela de Enfermería de Ciudad Real; en Cuenca, Pilar Ruipérez, Jefa de 
informativos de Antena 3; por Guadalajara, Elisa Martínez Catalán, comprometida 
con el medio rural y el cuidado de animales; y por Toledo, María Blázquez Martínez, 
referente de liderazgo y participación política de las mujeres. 

El reconocimiento a entidades ha sido para la Fundación Cermi Mujeres y para 
la Federación Regional Luna Castilla-La Mancha por su trabajo en pro de la 
visibilización de las mujeres con discapacidad. 

El reconocimiento a medios de comunicación, ha sido para la periodista y 
escritora Pepa Bueno por la contribución al avance de la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres.  

En el transcurso del acto tuvo lugar la entrega del III Premio Internacional 
“Luisa de Medrano”. 

El objetivo de este premio es hacer visibles los talentos y capacidades de las 
mujeres de todo el mundo, para que sirvan de referencia universal a otras mujeres y 
a la sociedad en su conjunto mediante el reconocimiento público e internacional de 
la trayectoria vital y profesional de personas y entidades que se hayan caracterizado 
por su compromiso y dedicación a la erradicación de las discriminaciones que sufren 
las mujeres y niñas, así como por la construcción de una sociedad más igualitaria 
basada en los principios de justicia, solidaridad y paz. 

El tercer Premio Internacional de Castilla-La Mancha a la Igualdad de Género 
“Luisa de Medrano” fue otorgado a Miguel Lorente, por ser un referente en la 
sociedad y lograr que el enfoque de género esté plenamente integrado en todas las 
decisiones, además de ser un ejemplo de modelo de nuevas masculinidades.  

Miguel Lorente es profesor Titular de Medicina Legal de la Universidad de 
Granada, también Médico Forense, Especialista en Medicina Legal y Forense, y 
tiene un Máster en Bioética y Derecho Médico. Ha trabajado en el análisis del ADN 
en identificación humana, el análisis forense de la Sábana Santa, y en el estudio de 
la violencia, de manera muy especial de la violencia de género, circunstancia que 
llevó a que le nombraran delegado del Gobierno para la Violencia de Género en el 
Ministerio de Igualdad desde abril del 2008 a diciembre de 2011. 
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Acto Institucional 8 de marzo de 2018 

 
  Desde la red de Centros de la Mujer se han programado y 

organizado 1.254 actos para conmemorar el Día Internacional de las 
Mujeres 

 
 
 

 26 de abril. Día de la Visibilidad Lésbica. 
 

El Día de la Visibilidad Lésbica se conmemora en España cada 26 de abril 
desde el año 2008 como forma de reclamar la igualdad de derechos y oportunidades 
para las mujeres lesbianas. 
 

Los movimientos asociativos LGTBI y el movimiento feminista, se unen en la 
lucha por la eliminación de prejuicios y la visibilización del papel de las mujeres 
lesbianas en el espacio público. 

 
Desde el Gobierno regional, partiendo de la tolerancia y velando por la 

igualdad, apuesta por la visibilización de cualquier orientación sexual, identidad de 
género y expresión de género. 

 
En el año 2018 el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha con el objeto de 

contribuir a visibilizar la realidad lésbica, ha llevado a cabo una Campaña en Redes 
con el hashtag #estástardando. Ha tenido una duración de una semana, con la 
edición de una etiqueta al día. Esta acción de concienciación y sensibilización en 
redes sociales se desarrollan en Twitter y Facebook y tienen como objetivo lograr la 
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implicación de la ciudadanía en la eliminación de prejuicios y la transmisión de 
mensajes positivos, siendo conscientes que todavía hoy las mujeres lesbianas 
sufren una doble discriminación. 

 
Esta campaña va dirigida especialmente a las personas más jóvenes, al ser 

las redes sociales un canal de comunicación especialmente utilizado por este 
colectivo.   

 

Campaña en Redes #estástardando. 

 

 23 de septiembre: Día Internacional contra la Explotación Sexual y el 
Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños. 

 
Las V Jornadas de Sensibilización sobre Prostitución y trata de personas con 

fines de explotación sexual, celebradas el día 20 de septiembre de 2018 con motivo 
del Día Internacional contra la explotación sexual y el tráfico de mujeres, niñas y 
niños, organizadas por Médicos del Mundo con la colaboración del Instituto de la 
Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
Por Resolución de 29/06/2018, del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 

resolvió conceder una subvención, en régimen de concurrencia competitiva, a la 
Entidad Médicos del Mundo, con objeto de realizar el proyecto: “Sensibilización 
sobre trata de personas con fines de explotación sexual”, en el que se incluía el 
desarrollo de dichas jornadas. 

 
El marco conceptual de las jornadas ha sido la trata, la prostitución, el tráfico de 

personas y los distintos posicionamientos; el perfil de las mujeres en situación de 
prostitución y/o víctimas de trata en Castilla-La Mancha. Se han llevado a cabo tres 
ponencias: Perfil de las mujeres en situación de prostitución y/o víctimas de trata en 
Castilla-La Mancha, Experiencia de empoderamiento y participación de mujeres 
víctimas de trata y/o prostitución y Educación sexual y nuevas masculinidades. 
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Además, las jornadas incluían una mesa redonda con las siguientes intervenciones: 
Sensibilización a través de las artes escénicas y Activismo y sensibilización de las 
redes sociales. 

 
En la presentación de la jornada intervinieron la Vicerrectora de 

Internacionalización y Formación Permanente, Fátima Guadamillas; la Directora 
Provincial del Instituto de la Mujer de Toledo, Charo Navas; la Vicepresidenta de 
Médicos del Mundo CLM y profesora de la UCLM, Idoia Ugarte; la Directora de la E. 
U. de Enfermería y Fisioterapia, Asunción Ferri, y la Concejala Delegada de Empleo 
e Igualdad de Toledo, Inés Sandoval. 

Durante la sesión de mañana, la Vicepresidenta de Médicos del Mundo, Beatriz 
Salgado, analizó la dimensión actual de la problemática en torno a la prostitución en 
el mundo y en España. A continuación, la técnica de Intervención de Médicos del 
Mundo Yaily Alvarado compartió aspectos del trabajo que lleva a cabo la ONG con 
este colectivo en Castilla-La Mancha. Además, la activista feminista Amelia Tiganus 
explicó su experiencia como superviviente de trata y prostitución y el antropólogo 
David Klapun hizo una exposición sobre género, sexualidad y nuevas 
masculinidades. 

En la sesión de tarde, tuvo lugar la intervención de la investigadora social 
Beatriz Ranea, sobre la demanda de prostitución. Así como una mesa redonda con 
la participación de las activistas feministas Zua Méndez y Teresa Lozano, más 
conocidas como Towanda Rebels, y la de Juan Carlos Villacampa, miembro de la 
compañía de teatro toledana ETR. El objetivo de esta mesa fue demostrar el poder 
de las artes y de los medios de comunicación como herramienta de educación para 
la transformación social. 

Las Jornadas estaban dirigidas al alumnado de ámbito universitario y personal 
del ámbito socio-sanitario, con una duración de 10 horas. Fueron acreditadas con 
0,5 ECTS por la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de Toledo, para 
las/os estudiantes de la Universidad. Han asistido un total de 160 personas, 87 
alumnas/os de la Universidad de Castilla-La Mancha de los cuales 19 hombres y 68 
mujeres. También asistieron 73 personas con perfiles profesionales del ámbito 
socio-sanitario o población general de las cuales 67 eran mujeres y 6 eran hombres. 

 
Al finalizar la jornada, la organización pasó una ficha de evaluación a las 

personas participantes. Los cuestionarios fueron desagregados por sexo con el fin 
de analizar si la valoración era la misma en función de ese aspecto. Los resultados 
de la evaluación en ambos casos fueron positivos. 
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 15 de octubre: Día Internacional de las Mujeres Rurales. 

“TODAS A UNA” 

 

 
Cartel de la campaña 2018 

El primer Día Internacional de las Mujeres Rurales se observó el 15 de octubre 
de 2008. Este día internacional, establecido por la Asamblea General en su 
Resolución 62/136 , de 18 de diciembre de 2007, reconoce «la función y contribución 
decisivas de la mujer rural, incluida la mujer indígena, en la promoción del desarrollo 
agrícola y rural, la mejora de la seguridad alimentaria y la erradicación de la pobreza 
rural».  

Las mujeres rurales desempeñan un papel fundamental en las economías 
rurales de los países desarrollados y en desarrollo. En la mayor parte del mundo en 
desarrollo participan en la producción de cultivos y el cuidado del ganado, 
proporcionan alimentos, agua y combustible para sus familias y participan en 
actividades no agrícolas para diversificar los medios de subsistencia de sus familias. 
Además, llevan a cabo las funciones vitales en el cuidado de las/os niñas/os, las 
personas mayores y dependientes. 

En el 2018, se ha celebrado el acto institucional del Día Internacional de las 
Mujeres Rurales en Castilla-La Mancha, en Horche (Guadalajara), destacando así la 
importancia de las mujeres en el desarrollo del medio rural en una comunidad 
autónoma donde el 91% de su territorio se considera rural.  
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Este acto tuvo lugar el 19 de octubre de 2018, bajo el lema “Todas a una”, 
estuvo presidido por Jose Luis Martínez Guijarro, Vicepresidente Primero de Castilla-
La Mancha quien subrayó que el Gobierno Regional está haciendo un esfuerzo 
considerable por acercar los recursos públicos a las mujeres, mejorando su 
empleabilidad, que es la garantía de su autonomía económica y con ello de su 
calidad de vida, y por Araceli Martínez Esteban, Directora del Instituto de la Mujer. A 
este acto asistieron un total de 62 mujeres y 28 hombres.  

Coincidiendo con este acto fue inaugurada en Guadalajara la VII Feria de 
Mujeres Emprendedoras de Castilla-La Mancha que tuvo lugar en Polideportivo San 
José de dicha localidad los días 19 y 20 y 21 de octubre. 
 

En el 2018 los Centros de la Mujer han programado y organizado 
223 actos para conmemorar el Día Internacional de las Mujeres Rurales.  

 

 
Acto institucional 15 de marzo de 2018 

                                                             Horche, Guadalajara 
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 25 de noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 

las Mujeres. 

“CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y EL 
MACHISMO, CASTILLA-LA MANCHA TODAS LAS DE LA LEY” 

 

 

 
Cartel de la campaña 2018 

Para conmemorar el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 
las Mujeres”, se realizó el acto institucional en Villacañas (Toledo), bajo el lema 
“Contra la violencia de género y el machismo, Castilla-La Mancha con todas las de la 
Ley”, en clara alusión a la recién aprobada Ley 4/2018 de 8 de octubre para una 
sociedad libre de violencia de género en Castilla-La Mancha. 

Castilla-La Mancha vuelve a ser “pionera” con la Ley por una Sociedad Libre de 
Violencia de Género, norma aprobada por unanimidad por todos los grupos políticos 
en las Cortes, que ha buscado adaptar la legislación a las nuevas violencias 
surgidas en los últimos años, ampliar la protección a las mujeres y menores, e incidir 
en la educación en igualdad como la única forma de prevenir la violencia de género. 

El acto, se celebró el 23 de noviembre en el Teatro Municipal Miguel de 
Cervantes, estuvo presidido por Emiliano García-Page Sánchez, Presidente de 
Castilla-La Mancha, y Araceli Martínez Esteban, Directora del Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha. 
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 Durante su intervención la Directora del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha ha tenido un recuerdo para las 46 mujeres asesinadas en España durante 
2018 hasta la fecha, a causa de la violencia machista y ha subrayado que acabar 
con la violencia machista es una responsabilidad de toda la sociedad, también de los 
hombres. Los maltratadores, violadores, agresores, clientes-prostituyentes, 
acosadores y todos aquellos que se convierten en cómplices directos de la 
vulneración de los derechos y libertades de las mujeres, no tienen cabida en una 
sociedad como la castellano-manchega.  

A esta conmemoración asistieron 119 mujeres y 48 hombres.  

 
Acto Institucional del 25 de noviembre de 2018  

Villacañas (Toledo) 

 

 
Para conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra las Mujeres los Centros de la Mujer de la Región 
programaron y organizaron un total de 621 actos. 
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 d) Otras campañas y actos de promoción. 
 

 VII Feria de Mujeres Emprendedoras de Castilla-La Mancha. 
 

Coincidiendo con los actos de conmemoración del Día Internacional de las 
Mujeres Rurales se ha celebrado la VII Feria de Mujeres Emprendedoras de Castilla-
La Mancha en la capital guadalajareña, los días 19, 20 y 21 de octubre de 2018. 

La Feria de Mujeres Emprendedoras se viene celebrando de forma 
ininterrumpida con la intención de fomentar un modelo empresarial más inclusivo y 
sostenible, apostando por el emprendimiento y por las iniciativas relacionadas con la 
economía social. Asimismo, funcionará como lugar de promoción, venta, encuentros 
y experiencias entre empresarias. También pretende ser un espacio en el que 
puedan fortalecerse las redes entre emprendedoras y en el que puedan visibilizarse 
proyectos de emprendimiento ya existentes y otros más novedosos.  

El Vicepresidente Primero del Gobierno Regional, José Luis Martínez Guijarro 
fue el encargado de inaugurar esta feria junto al Presidente de la Diputación de 
Guadalajara, José Manuel Latre, acompañados por la Directora del Instituto de la 
Mujer de Castilla-La Mancha, Araceli Martínez y el Consejero de Agricultura, Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural, Francisco Martínez.  

 

                                                                    Cartel: VII Feria de Mujeres Emprendedoras 2018 
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Datos sobre la Feria: 
 

 41 stands de empresarias expositoras (de diferentes sectores artesanía, 
textil, alimentación, cosmética y servicios). 

 2 stands institucionales: Instituto de la Mujer de Castilla La Mancha y 
Diputación Provincial de Guadalajara. 

 6 stand de asociaciones y sindicatos: FADEMUR, AMFAR, CEEI, AJE, 
CC.OO Y STAS. 

 Visitantes a la feria: 2.080 mujeres y 520 hombres. 
 

 

 
     Inauguración de la VII Feria de Mujeres Emprendedoras de Castilla-La Mancha 

                        Guadalajara el 19-10-2018 

 

En el desarrollo de la Feria se han organizado como actividades paralelas, 
talleres, encuentros y ponencias dirigidas a las mujeres expositoras. 

También se ha acogido la exposición permanente “Sin mujeres no hay 
soberanía alimentaria”, dirigida al público asistente, promovida por DiDeSUR, con la 
que se pretende dar a conocer las consecuencias sociales, económicas, de salud y 
medioambientales que el modelo agroindustrial de producción de alimentos 
comporta tanto en los países del Norte como en los del Sur, así como el impacto en 
las relaciones de género y las desigualdades que ello genera y sobre todo el 
concepto de soberanía alimentaria.   
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e) Actividades de sensibilización realizadas por los Centros de la Mujer. 
 
Desde los Centros de la Mujer del Instituto de la Mujer de Castilla-La 

Mancha se implementan acciones de Prevención y Sensibilización, Formación e 
Información sobre la Igualdad de derechos entre hombres y mujeres, así como 
acciones de prevención en la lucha contra la violencia de género, contribuyendo de 
manera efectiva y directa a la erradicación de la violencia de género y dada su 
profesionalidad y experiencia con las mujeres víctimas de la misma, así como su 
cercanía con la población, tienen una visión muy precisa de las necesidades y 
actividades que pueden ofrecerse en las localidades a las que dan cobertura. 

 
Su labor de sensibilización y prevención va dirigida a toda la población, a 

sectores profesionales implicados en la lucha contra la discriminación y la violencia 
de género, a entidades públicas y al tercer sector. Se llevan a cabo actividades 
como conferencias, talleres, charlas, mesas redondas, actos conmemorativos, 
destinadas a colectivos de mujeres y a profesionales del ámbito sanitario, educativo, 
medios de comunicación, fuerzas del orden público y asociaciones. 

 
Los equipos interdisciplinares de profesionales de los Centros de la Mujer, 

en la programación anual llevan a cabo proyectos comunitarios cuyo marco de 
referencia es el Plan Estratégico para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de Castilla-La Mancha 2011-2016, que en el año 2018 ha seguido en vigor. 
El objetivo general del Plan es avanzar en la igualdad real y efectiva entre mujeres y 
hombres, y entre sus objetivos específicos se encuentra el de contribuir a eliminar 
las barreras que fomentan las desigualdades entre mujeres; favorecer la 
erradicación de las diversas formas de discriminación contra las mujeres e impulsar 
un cambio de paradigma respecto al lugar que las mujeres ocupan en la sociedad. 

 
 
 
El Plan Estratégico está estructurado en ocho grandes ejes estratégicos:  
 

 Eje estratégico 1: Cultura institucional de género. Proceso de cambio 
en las administraciones públicas para la implantación de la 
transversalidad de género. 
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 Eje estratégico 2: Conciliación y corresponsabilidad. Implantar la 
arquitectura social adecuada para establecer la corresponsabilidad 
como principal estrategia de sostenibilidad humana y comunitaria. 

 
 Eje estratégico 3: Erradicación de la violencia de género. Favorecer 

la erradicación de las diversas formas de violencia de género 
preservando la dignidad y la integridad de las mujeres. 

 
 Eje estratégico 4: Empoderamiento. Impulsar el empoderamiento de 

todos los colectivos de mujeres de Castilla-La Mancha en los 
espacios públicos y privados. 

 
 Eje estratégico 5: Autonomía económica. Fomentar la autonomía 

económica de las mujeres a través de la promoción de un empleo de 
calidad. 

 
 Eje estratégico 6: Educación en igualdad. Consolidar un modelo 

educativo basado en la construcción de relaciones igualitarias. 
 

 Eje estratégico 7: Salud y calidad de vida. Mejorar la salud integral y 
la calidad de vida de las mujeres a lo largo de todo su ciclo vital. 

 
 Eje estratégico 8: Mujeres y medio rural. Mejorar la situación de las 

mujeres del medio rural como motor de desarrollo. 
 

 
A continuación, se muestra un cuadro con el número de actividades que 

desde los Centros de la Mujer de la región se han llevado a cabo durante el año 
2018, en base a los fines perseguidos en cada uno de los ejes del Plan Estratégico: 
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ACTUACIONES 
POR EJES 

Albacete 
Ciudad 

Real 
Cuenca Guadalajara Toledo Totales 

Nº Nº Nº Nº Nº Nº 
Eje 1: Cultura 
institucional de 
género 

39 94 21 21 124 299 

Eje 2: Conciliación y 
corresponsabilidad 22 70 21 11 94 218 

Eje 3: Erradicación 
de la violencia de 
género 

173 323 96 36 224 852 

Eje 4: 
Empoderamiento 118 249 92 70 240 769 

Eje 5: Autonomía 
económica 43 135 44 21 160 403 

Eje 6: Educación en 
igualdad 324 464 21 44 214 1.067 

Eje 7: Salud y 
calidad de vida 28 139 96 13 89 365 

Eje 8: Mujeres y 
medio rural 47 93 92 18 160 410 

TOTALES 794 1.597 483 234 1.305 4.383 
Fuente: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

 
Los Centros de la Mujer del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 

programaron  y organizaron un total de 4.383 actuaciones en las localidades de su 
demarcación geográfica, de ellas un total de 852 actuaciones tenían como objetivo 
favorecer la erradicación de las diversas formas de violencia de género preservando 
la dignidad y la integridad de las mujeres, con medidas de sensibilización y 
prevención dirigidas a la sociedad, a sectores profesionales implicados en la lucha 
contra la discriminación y la violencia contra las mujeres, al alumnado de los centros 
educativos, medios de comunicación y a asociaciones entre otros muchos. 

 
Además, desde los Centros de la Mujer de la región se desarrollaron 1.067 

actuaciones en los centros educativos donde se trabajó con el alumnado la 
prevención de la violencia de género. 
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Fuente: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
Estas actividades de participación e intervención con la comunidad, se llevan 

a cabo tanto por el personal de los Centros de la Mujer como por profesionales con 
experiencia y especialización en la materia.  

 
Con respecto al nivel de participación en estas actividades, ha sido de un 

total de 278.014 personas, de las que 169.977 han sido mujeres y 108.037 han sido 
hombres.  Destacamos la participación en las actuaciones dirigidas a la erradicación 
de la violencia de género, con un total de 74.552 personas asistentes, de las que 
41.284 asistentes han sido mujeres y 33.268 han sido hombres. 

 
En 2018 los Centros de la Mujer desarrollaron 852 actuaciones 

específicas de sensibilización y prevención para la eliminación de la 
violencia de género, y en ellas participaron 74.552 personas de las 
cuales, 41.284 fueron mujeres y 33.268 hombres. 

 
1.3. Protocolos de actuación. 

 
La coordinación entre las/os distintas/os profesionales que actúan en el 

ámbito de la violencia de género es fundamental para establecer unas pautas 
comunes de actuación homogéneas en toda la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, que aúnen esfuerzos en la prevención, protección y atención a las mujeres 

 
Nº ASISTENTES POR ACTUACIONES CENTROS MUJER 

 
 

Ejes estratégicos 
 

Mujeres Hombres 
 

Totales 

Eje 1: Cultura institucional de género 16.718 11.717 28.435 
Eje 2: Conciliación y corresponsabilidad 7.712 4.889 12.601 
Eje 3: Erradicación de la violencia de género 41.284 33.268 74.552 
Eje 4: Empoderamiento 28.770 10.876 39.646 
Eje 5: Autonomía económica 10.274 2.855 13.102 
Eje 6: Educación en igualdad 41.312 39.233 80.545 
Eje 7: Salud y calidad de vida 12.037 3.276 15.313 
Eje 8: Mujeres y medio rural 11.897 1.923 13.820 

TOTALES 169.977 108.037 278.014 



 

 

51 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

víctimas de violencia de género. Por ello las instituciones tienen la obligación de 
conseguir coordinarse de forma eficaz, a fin de lograr una optimización de los 
recursos que redunde en beneficio de las mismas.  

 
a) Acuerdo de Coordinación Institucional de Aplicación de los 
Protocolos para la Prevención de la Violencia de Género y Atención a 
Mujeres de Castilla-La Mancha.  

 
El 25 de noviembre de 2009 se firmó el Acuerdo de Coordinación 

Institucional de Aplicación de los Protocolos para la Prevención de la Violencia de 
Género y Atención a Mujeres de Castilla-La Mancha. Con él se pretendía articular 
una respuesta adecuada al problema de la violencia de género, resaltando la 
importancia de la coordinación entre los distintos operadores para lograrlo. 

 
El objetivo fundamental es lograr un firme compromiso por parte de las 

Instituciones firmantes para establecer unas pautas comunes de actuación a todas 
las personas profesionales, permitiendo la optimización de los recursos y servicios. 

 
Con el fin de que los derechos de las mujeres víctimas de violencia de 

género queden garantizados, el documento marca unas pautas básicas de atención 
en los procesos emprendidos en esta materia, así como itinerarios más específicos 
para los diferentes ámbitos involucrados en dicha intervención: 

 
- Ámbito sanitario 
- Ámbito de seguridad 
- Ámbito judicial 

 
El acuerdo está firmado por la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, Fiscalía de Castilla-La 
Mancha, Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha, Federación de Municipios 
y Provincias de Castilla-La Mancha, el Consejo de Colegios Médicos de Castilla-La 
Mancha y el Consejo de la Abogacía de Castilla-La Mancha. 

 
En el mismo se crea una Comisión Regional y Comisiones Provinciales, 

como órganos encargados del seguimiento y evaluación de la aplicación del 
protocolo. En el año 2018 se celebró con fecha 20 de diciembre una reunión de la 
Comisión Provincial de Albacete. La Comisión Provincial de Ciudad Real se reunió 
en dos ocasiones con fecha 28 de mayo y 30 de noviembre. En Cuenca la reunión 
de la Comisión Provincial se celebró el 13 de diciembre. 



 

 

52 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

 b) Protocolos locales existentes en Castilla-La Mancha a 31 de 
diciembre de 2018. 

 
Por otra parte, en el ámbito local, desde los Centros de la Mujer se viene 

impulsando la elaboración de protocolos de actuación para la atención a las víctimas 
de la violencia de género. Estos protocolos suelen acordarse por las y los 
profesionales de las fuerzas de seguridad, ámbito judicial, servicios de salud y 
recursos sociales dirigidos a la intervención en casos de violencia de género. 

 
En estos protocolos se establecen los pasos a seguir y las responsabilidades 

desde cada esfera de actuación. Además, su elaboración y acuerdo permite un 
mayor conocimiento entre las/os profesionales de los distintos ámbitos de 
intervención en los casos de violencia de género. 

 
Tabla de municipios que actualmente tienen protocolos locales de actuación 

para la atención a las víctimas de la violencia de género: 
 

 
ALBACETE 

 

 
CIUDAD REAL 

 

 
TOLEDO 

 
 
Almansa 
Caudete 
Hellín 
La Roda 
Demarcación del Centro Mujer 
 de Tobarra: 

1. Tobarra 

2. Ontur  

3. Fuenteálamo 

4. Albatana 
 

Villarrobledo 
Demarcación del Centro 
Mujer de Alcaraz: 

1. Alcaraz 
2. Povedilla 
3. Viveros 

 
Demarcación del Centro 
Mujer de El Bonillo: 

1. El Bonillo 
2. Munera 
3. Lezuza 

 
Almagro 
Almodóvar del Campo 
Argamasilla de Alba 
Bolaños 
Campo de Criptana 
Carrizosa 
Malagón 
Herencia 
Manzanares 
Membrilla 
Miguelturra 
Tomelloso 
Valdepeñas 
Villanueva de los Infantes 
Villarta de San Juan 
Pedro Muñoz 

 
Corral de Almaguer 
Madridejos 
Mora 
Torrijos 
Villacañas 
Villafranca de los 
Caballeros 
Consuegra 
Sonseca 
Ocaña 
Quintanar de la Orden 
Noblejas 
Miguel Esteban 
Talavera de la Reina 
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4. El Ballestero 
5.  Ossa de Montiel 

Demarcación del Centro 
Mujer de Casas Ibáñez: 

1. Casas Ibáñez 
2.  Alborea 
3.  Alcalá del Júcar 
4.  Balsa de Ves 
5.  Casas de Ves 
6.  Cenizate 
7.  Fuentealbilla 
8.  El Herrumblar 

(Cuenca) 
9.  Navas de Jorquera 
10.  Villa de Ves 
11.  Villamalea 
12.  Villatoya 

Demarcación del Centro 
Mujer de Alatoz: 

1. Alatoz 
2. Abenjibre 
3. Carcelen 
4. Golosalvo 
5. Jorquera 
6. Madrigueras 
7. Mahora 
8. Motilleja 
9. Pozo Lorente 
10.  La Recueja 
11. Valdeganga  
12.  Villavaliente 

 
     Fuente: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 

c) Protocolo de actuación dirigido a menores sobre identidad y 
expresión de género. 

 
El “Protocolo de actuación dirigido a menores sobre identidad y expresión de 

género”, fue presentado en Guadalajara el 25 de enero de 2017. 
 
El proceso de elaboración de este protocolo, fue liderado por el Instituto de la 

Mujer de Castilla-La Mancha, dando comienzo la primera reunión el día 10 de 
febrero de 2016, en la que participaron junto al Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha las Consejerías de Bienestar Social; Sanidad y Educación, Cultura y 
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Deporte. Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, finalizando el protocolo 
en el mes de junio.  

 
A partir del mes de junio de 2016 dio comienzo un periodo de consulta y 

aportaciones de las distintas asociaciones y fundaciones de personas trans y 
familiares, culminando la fase de revisión y aprobación del mismo, con la 
presentación oficial que tuvo lugar en Guadalajara el día 25 de enero de 2017 a la 
que acudieron el Presidente del Gobierno Regional y la Directora del Instituto de la 
Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
El presente protocolo es de pertinente aplicación en todos los supuestos de 

menores trans que residan en la Comunidad de Castilla-La Mancha, garantizando el 
derecho a recibir de la Administración Regional la protección y la atención integral 
necesarias para el desarrollo de su personalidad y para su bienestar en el ámbito 
familiar, escolar, sanitario y social, así como a percibir las prestaciones sociales que 
establezcan las leyes. 
 

Tiene como objeto establecer orientaciones y pautas de intervención para la 
adecuada atención a la persona menor de edad no conforme con la identidad de 
género asignada, reconociendo su derecho a la identidad sexual en el ámbito de las 
Instituciones implicadas y garantizando el libre desarrollo de su personalidad y la no 
discriminación por motivos de identidad de género, así como facilitar procesos de 
inclusión, protección, sensibilización, acompañamiento y asesoramiento a la persona 
menor, a sus familias y a todo el personal que trabaje con menores trans.  

 
Asimismo, el protocolo tiene como finalidad establecer actuaciones para 

prevenir, detectar y evitar situaciones de transfobia, exclusión, acoso escolar o 
violencia de género, ejercidas sobre las personas menores trans, incluyendo la 
coordinación institucional que permita identificar sus necesidades y adoptar, en su 
caso, las medidas educativas, sanitarias y sociales adecuadas.   

 
    Para favorecer la efectiva aplicación de las medidas y pautas de actuación 

recogidas en el protocolo se creó una comisión regional y cinco comisiones 
provinciales, siendo el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha el encargado de 
convocar y coordinar las mismas y cuyas funciones son: 

 

 Impulsar la puesta en marcha de las medidas contempladas en el protocolo.  

 Proponer las medidas necesarias para su perfeccionamiento, adaptándolo a 
las nuevas necesidades que se pudieran presentar.  

 Hacer seguimiento y evaluación del nivel de cumplimiento.  
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- Desarrollo de las Comisiones durante el año 2018: 

 
 En la provincia de Albacete se llevó a cabo una comisión: 

    La comisión se celebró el día 26 de noviembre de 2018, previa convocatoria 
efectuada por la Directora Provincial del Instituto de la Mujer de Albacete y cuyo 
orden del día fue el siguiente:  

 Lectura y aprobación del acta anterior.  
 Seguimiento evaluación y nivel de cumplimiento del protocolo.  
 Propuestas de perfeccionamiento de desarrollo del protocolo.  
 Ruegos y preguntas. 

 
 En la provincia de Ciudad Real se llevaron a cabo dos comisiones: 

La primera comisión se celebró el día 11 de junio de 2018, previa 
convocatoria efectuada por la Directora Provincial del Instituto de la Mujer de Ciudad 
Real y cuyo orden del día fue el siguiente:  

 Lectura y aprobación del acta anterior. 
 Seguimiento de la difusión del protocolo en las diferentes Direcciones 

Provinciales que lo firmaron. Actuaciones. 
 Medidas adoptadas en relación con el protocolo desde la última reunión. 
 Propuestas hasta la próxima reunión de seguimiento. 
 Ruegos y preguntas.  

La segunda comisión se llevó a cabo el día 25 de octubre de 2018 previa 
convocatoria efectuada por la Directora Provincial del Instituto de la Mujer de Ciudad 
Real y cuyo orden del día fue el siguiente:  

 Lectura y aprobación del acta anterior. 
 Seguimiento de la difusión del protocolo en las diferentes Direcciones 

Provinciales que lo firmaron. Actuaciones. 
 Medidas adoptadas en relación con el protocolo desde la última reunión. 
 Propuestas hasta la próxima reunión de seguimiento. 
 Ruegos y preguntas.  
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 En la provincia de Cuenca se llevó a cabo una comisión: 

La comisión se celebró el día 13 de diciembre de 2018, previa convocatoria 
efectuada por la Directora Provincial del Instituto de la Mujer de Cuenca y cuyo 
orden del día fue el siguiente:  

 Presentación de las/os componentes de la comisión. 
 Lectura del acta de la reunión anterior. 
 Información de la difusión del protocolo en las diferentes Direcciones 

Provinciales. 
 Valoración de la puesta en marcha de las medidas contempladas en el 

protocolo. 
 Medidas de perfeccionamiento del mismo. 
 Seguimiento y evaluación del nivel de cumplimiento. 

 
 

d) Protocolo para la Prevención de la Mutilación Genital Femenina en 
Castilla-La Mancha. 
 

El presente protocolo que entró en vigor en el año 2017, se ha fundamentado 
en el “Estudio para la prevención de la Mutilación Genital Femenina en Castilla-La 
Mancha” en el año 2016, previamente solicitado por el Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha a la Universidad de Alcalá de Henares. 

El objetivo general del protocolo es prevenir la práctica de la mutilación genital 
femenina (en adelante se denominará MGF) proporcionando orientación en la 
identificación de la población de riesgo a las y los profesionales que intervienen 
frente a este tipo de violencia de género a fin de evitar que se practique la MGF en 
niñas que viven en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, sin dejar de 
prestar atención a las mujeres que hayan sido víctimas de esta práctica. 

Los objetivos específicos son los siguientes:  

 Proporcionar a las y los profesionales vinculados a esta práctica la 
sensibilización, información y formación necesaria para actuar en situaciones de 
riesgo.    

 Articular un sistema de intervención integral – sensibilización, prevención y 
tratamiento - sobre la población de riesgo en las comunidades que realizan estas 
prácticas con una coordinación interprofesional e interinstitucional. 

 Mitigar los efectos de la MGF en las mujeres que ya han sido víctimas. 
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 Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de las acciones 
contempladas en el protocolo. 

 
- Desarrollo de las Comisiones durante el año 2018: 

 
 En la provincia de Albacete se llevó a cabo una comisión: 

    La comisión se celebró el día 13 de noviembre de 2018, previa convocatoria 
efectuada por la Directora Provincial del Instituto de la Mujer de Albacete y cuyo 
orden del día fue el siguiente:  

 Constitución de la Comisión Provincial de Seguimiento del protocolo para la 
prevención de la mutilación genital femenina.  

 Información de la difusión del protocolo en las diferentes Direcciones 
Provinciales. 

 Valoración de la puesta en marcha de las medidas contempladas en el 
protocolo. 

 Ruegos y Preguntas 
 
 En la provincia de Ciudad Real se llevó a cabo una comisión: 

La comisión se celebró el día 18 de diciembre de 2018, previa convocatoria 
efectuada por la Directora Provincial del Instituto de la Mujer de Ciudad Real y cuyo 
orden del día fue el siguiente:  

 Presentación de las/os componentes de la comisión 
 Información del estado y difusión del protocolo en las diferentes Direcciones 

Provinciales que lo firmaron. 
 Propuestas de actuación. 
 Ruegos y preguntas. 

 

 En la provincia de Cuenca se llevó a cabo una comisión: 

La comisión se celebró el día 13 de diciembre de 2018, previa convocatoria 
efectuada por la Directora Provincial del Instituto de la Mujer de Cuenca y cuyo 
orden del día fue el siguiente:  

 Presentación de las/os componentes de la comisión. 
 Información de la difusión del protocolo en las diferentes Direcciones 

Provinciales que lo firmaron. 
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 Valoración de la puesta en marcha de las medidas contempladas en el 
protocolo. 

 Medidas de perfeccionamiento del mismo. 
 Seguimiento y evaluación del nivel de cumplimiento.  

 
e) Protocolo de actuación entre el Instituto de la Mujer de Castilla-La 

Mancha y la Federación de Empresarios Farmacéuticos de Castilla-La Mancha 
(FEFCAM), la Sociedad Española de farmacia familiar y comunitaria (SEFAC), 
el Consejo Oficial de Colegios Farmacéuticos de Castilla-La Mancha (COFCAM) 
y la Sociedad Española de Farmacia Rural (SEFAR), para lograr una sociedad 
sin violencia hacia las mujeres. 
 

Con fecha 13 de julio de 2017 se llevó a cabo la firma del Protocolo de 
actuación entre el Instituto de la Mujer de C-LM, la FEFCAM, la SEFAC, la COFCAM 
y la SEFAR, para lograr una sociedad sin violencia hacia las mujeres. 
 

Este protocolo tiene por objeto la colaboración institucional para desarrollar 
acciones conjuntas de información, prevención y sensibilización para la igualdad 
entre hombres y mujeres, a través del respeto de los derechos fundamentales y con 
el objeto de construir una sociedad sin violencia sobre las mujeres, fomentando al 
tiempo la inserción laboral de las mujeres víctimas de violencia de género. 
 

Se cuenta con la colaboración de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos y 
de las Oficinas de Farmacias que voluntariamente deseen participar.  
 

El protocolo tiene una duración de un año y se prorroga año a año 
tácitamente. 
 

Incluye actuaciones de formación del personal farmacéutico en la adquisición 
de conocimientos generales básicos y suficientes en materia de violencia contra las 
mujeres y puesta a disposición de información sobre recursos, medios y programas 
específicos de atención y protocolos de actuación para asistencia a las víctimas. 
 
 

1.4. Formación a profesionales.  
 
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha en el año 2018 ha impulsado 

la acción formativa en materia de violencia de género e igualdad, dirigida tanto al 
personal que lleva a cabo una intervención directa con las mujeres víctimas de 
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violencia de género (personal de la Red de Recursos del Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha, personal sanitario y de Servicios Sociales, Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, etc.), como el personal funcionario de la Administración 
Regional, a través de la Escuela de Administración Regional. 

 
Desde el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha se han desarrollado 4 

actividades formativas dirigidas al personal de los Centros de la Mujer, de los 
Recursos de Acogida y de la Línea de Atención Permanente 900 100 114 (Red de 
Recursos del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha), haciéndolo extensible a 
profesionales de otras entidades como es el personal sanitario, de Servicios 
Sociales, o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 
La Escuela de Administración Regional, dentro del Plan de Formación 

Continua que desarrolla la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través 
del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, ha impulsado y coordinado la 
realización de 5 actividades formativas. 

 
 

a) Formación a profesionales de la Red de Recursos del Instituto de la 
Mujer de Castilla-La Mancha y a profesiones de otras entidades. 

 
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, en su apuesta por conseguir 

una mayor calidad en la prestación de los servicios y una atención personalizada 
que se ajuste a las necesidades de las mujeres de la región, desarrolla una 
estrategia de formación dirigida básicamente al personal de la Red de Recursos del 
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha (Centros de la Mujer, Recursos de 
Acogida y Línea de Atención Permanente 900 100 114), haciéndola extensible a 
otros colectivos de profesionales que coinciden tanto en el ámbito de actuación 
como en el objeto de intervención (profesionales de Servicios Sociales, personal 
sanitario, Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, etc.). 

  
Conscientes de que el valor de la formación continua enriquece las 

capacidades y aptitudes de las y los profesionales que abordan situaciones de 
necesidad e incluso de riesgo para la integridad física y emocional de las mujeres y 
de sus hijas e hijos, mejorando al tiempo la satisfacción y motivación profesional.   

 
Se hace especial incidencia en la formación sobre violencia de género: 

información; prevención; coordinación; detección y estrategias de intervención con 
las víctimas. 
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Durante el año 2018, el plan de formación dirigido a profesionales de la Red 

de Recursos del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha y otras profesiones que 
tengan competencia en materia de violencia de género ha sido el siguiente: 

 
 Curso: Prevención de la Mutilación Genital Femenina. 
 
El curso ha sido impartido por Médicos del Mundo Castilla-La Mancha, 

realizándose una edición por provincia, con una duración de 20 horas impartidas en 
4 sesiones semanales de 5 horas cada sesión: las personas destinatarias han sido 
las/os profesionales de los Centros de la Mujer y los Recursos de Acogida. 

 
En Castilla-La Mancha, la presencia de familias africanas procedentes de 

diversas culturas donde se practica la Mutilación Genital Femenina (MGF), ha puesto 
de relieve la importancia de desarrollar estrategias de actuación para la prevención 
de esta problemática debido a sus implicaciones físicas, psíquicas, sociales y 
legales. 

 
Por ello, es necesario formar a las/os profesionales vinculados con el trabajo 

directo con esta población para ampliar la comprensión cultural de las escisiones 
genitales e introducir estrategias pedagógicas de intervención para tratar de 
favorecer actitudes receptivas entre la población afectada, facilitando de ese modo 
un cambio de actitud y de educación.  

 
De este modo, esta formación favoreció una labor coordinada de las/os 

profesionales para la prevención de la Mutilación Genital Femenina. 
 
El contenido del curso ha sido el siguiente: 
 
Marco conceptual: 

- Fenómeno migratorio 

- Mutilación Genital Femenina. Definición y tipos. 

- Cómo y cuándo se lleva a cabo. 

- Consecuencias para la salud de mujeres y niñas. 

- Razones por las que se practica. 

- Tendencias en la práctica de la Mutilación Genital Femenina. 

Análisis de la realidad de la Mutilación Genital Femenina: 

- Marco legal. 

- Contextualización en España y Castilla-La Mancha. Protocolo de 
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Prevención de la Mutilación Genital Femenina en Castilla-La Mancha. 

- Trabajo de Médicos del Mundo en prevención de la Mutilación Genital 
Femenina. 

Mapa de actores implicados: 

- Intervención multidisciplinar. 

- Trabajo en red. 

- Recursos existentes. 

- Acciones para su erradicación. 

 
Cada curso ha tenido una duración de 20 horas: 11 horas presenciales y 9 

horas de trabajo online que consistió en un trabajo tutorizado de carácter individual. 
 
 
El curso se ha realizado en las siguientes localidades:  
 

 
CURSO: PREVENCIÓN MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA 

PROVINCIA LOCALIDAD FECHAS DE REALIZACIÓN Nº DE PARTICIPANTES 

ALBACETE Albacete 26 y 27 de febrero 17 

CIUDAD REAL Ciudad Real 19 y 20 de marzo 24 

CUENCA Cuenca 14 de marzo 14 

GUADALAJARA Guadalajara 19 y 20 de febrero 24 

TOLEDO Toledo 12 y 13 de marzo 27 

TOTAL 106 
Fuente: Datos proporcionados por la Asociación Médicos del Mundo. 

 
 

 Curso: Incorporación de la perspectiva de género en los procesos de 
intervención con menores víctimas de violencia de género. 

 
El curso ha sido impartido por el Grupo de Estudios y Alternativas (gea21), 

realizándose cuatro sesiones por provincia. La jornada formativa se extendió en el 
tiempo desde el 31 de octubre hasta el 20 de diciembre. 
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Los objetivos del curso han sido los siguientes: 
 

 Incorporar conocimientos específicos sobre la importancia del género en la 
construcción de la identidad desde el sesgo patriarcal de la sociedad. 

 Desarrollar habilidades tanto a nivel emocional como cognitivas para que las y 
los profesionales se sensibilizasen con la desigualdad existente en la 
sociedad. 

 Aprender técnicas específicas para trabajar con las víctimas de violencia de 
género sin que eso conlleve revictimizarlas o retraumatizarlas. 

 Implementar en la identidad de cada profesional una sensibilidad que permita 
desarrollar intervenciones feministas en cada una de sus actuaciones. 

El curso ha estado dirigido a las/os profesionales de Servicios de Emergencia 
que atienden a las víctimas supervivientes de un asesinato por violencia de género 
(Cruz Roja) y a profesionales de Puntos de Encuentros Familiares 

La metodología se ha desarrollado a través de dos bloques temáticos que han 
tenido los siguientes contenidos: 

 
 Bloque I: El origen de la desigualdad.  

 
   a) Discursos sociales entorno a la violencia de género. 

b) La raíz social de la violencia de género. 
 

 Bloque II: Evaluación e intervención con víctimas de violencia de género. Se 
ha impartido un módulo específico a cada Servicio.  

 
a) Un acercamiento al efecto de la Violencia de Género en la 
subjetividad de las víctimas. Dirigido a las y los profesionales de los 
Puntos de Encuentro Familiar. 
b) Intervención en situación de crisis con víctimas de violencia de 
género. Se ha dirigido a las y los profesionales del Servicio de 
Emergencias que atienden a las Víctimas de Violencia de Género. 
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Los lugares y el calendario de las sesiones formativas han sido los 
siguientes: 

 

 ALBACETE 
CIUDAD 

REAL 
CUENCA GUADALAJARA TOLEDO 

Bloque I 
 
(común a 
ambos 
Servicios) 
 

9:30h -
14:30h 

Sesión 1 

20 de 
diciembre  

Sesión 1 

30 de 
noviembre 

Sesión 1 

16 de 
noviembre 

Sesión 1 

23 de 
noviembre 

Sesión 1 

14 de 
diciembre 

Sesión 2 

31 de  
octubre 

Sesión 2 

5 de 
diciembre 

Sesión 2 

21 de 
noviembre 

Sesión 2 

28 de  
noviembre 

Sesión 2 

19 de 
diciembre 

Bloque II 

Puntos de 
Encuentro 
Familiar 
 

16 de 
noviembre 
 
 
9:30h -12:30h 

19 de 
diciembre 
 
 
9:30h -12:30h 

23 de 
noviembre 
 
 
9:30h -12:30h 

28 de  
noviembre 
 
 
9:30h -12:30h 

20 de 
diciembre 
 
 
9:30h -12:30h 

Bloque II 

Servicio de 
Emergencias 

 

26 de 
noviembre 
 
9:30h -12:30h 

No  
se realiza 

28 de 
noviembre 
 
9:30h-12:30h 

27 de  
noviembre  
 
16:30-19:30h 

17 de 
diciembre 
 
9:30h-12:30h 

Fuente: Datos proporcionados por el Grupo de Estudios y Alternativas (gea21) 

 
 
En las sesiones formativas han participado un total de 79 profesionales de la 

comunidad autónoma, 74 mujeres y 5 hombres, tanto de los Servicios de 
Emergencias cómo de los Puntos de Encuentro Familiares. 

 
 

 Curso de “Formación del Colegio Oficial de la Psicología de Castilla-La 
Mancha”. 

 
Este programa se desarrolló a través de un contrato entre el Instituto de la 

Mujer de Castilla-La Mancha y el Colegio Oficial de la Psicología de Castilla-La 
Mancha y está financiado por el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes e Igualdad. 

 
El plan formativo del año 2018 se ha desarrollado con el título “El origen de la 

desigualdad. Una comprensión de la violencia de género en la infancia desde una 
perspectiva social, jurídica y cultural.” 
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El objetivo principal del plan de formación ha sido el dar a conocer una 

realidad sobre la visión social y antropológica de las y los menores víctimas de 
violencia de género a las/os profesionales de los Centros de la Mujer y Recursos de 
Acogida de la Región, de las Direcciones Provinciales del Instituto de la Mujer de 
Castilla la Mancha, así como profesionales que de forma directa participan en el 
Servicio de Asistencia Psicológica a Menores Víctimas de Violencia Género, de las 
Consejerías de Bienestar Social y Sanidad. Además, se ha ofrecido a todas las 
entidades que lleven a cabo programas de intervención social con víctimas de 
violencia de género. 

 
 

Durante el año 2018 se han abarcado dos vertientes formativas: 
 
 Formación para las y los profesionales de los Centros de la Mujer y Recursos 

de Acogida de Castilla-La Mancha. Se han realizado 20 jornadas formativas 
con un total 100 horas presenciales. Repartidas en 10 horas en cada capital 
de provincia en 2018.  

 
 Plataforma virtual de formación. Las y los profesionales de los Centros de la 

Mujer de Castilla-La Mancha ha tenido acceso a través de la Plataforma a los 
cursos organizados por el Colegio de la Psicología de Castilla-La Mancha en 
materia de Violencia de Género. 

 
 
Los contenidos del curso han sido los siguientes: 

 
 Del origen de la desigualdad jurídica a la falta de puesta en marcha de los 

derechos humanos en la infancia.  
 La deconstrucción cultural del binarismo. Una introducción a la teoría Queer. 
 La teoría del feminismo interseccional llevada a la infancia. 
 Teorías sociológicas y dilemas en torno a la violencia de género. 

 
El número total de asistentes a las jornadas formativas ha sido 459 profesionales, 

443 mujeres y 16 hombres. 
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 Curso de “Formación del personal de la Línea de Atención Permanente 
900 100 114” 

 
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha impartió un curso de formación 

de 10 horas de duración, dirigido a las profesionales de la Línea de Atención 
Permanente 900 100 114. 
 

Se desarrolló una formación básica, de 10 horas de duración, con dos 
bloques temáticos, uno desde el ámbito de la psicología y otros desde el ámbito 
jurídico dirigidos a la adquisición de habilidades profesionales para intervenir con 
mujeres víctima de agresión sexual; capacitando en técnicas de escucha activa en 
situaciones de crisis, todo ello desde un método empático a través del cual aprender 
a gestionar las propias emociones para facilitar la gestión emocional de las víctimas. 
 
Los objetivos que se han planteado para esta formación han sido: 
 
1. Proporcionar la base teórica para identificar la violencia sexual, sus raíces y 
fundamentos. 
2. Adquirir elementos para el análisis de los procesos de violencia sexual desde la 
perspectiva de género. 
3. Facilitar herramientas para el abordaje profesional de la violencia sexual. 
4. Generar un espacio de sensibilización y reflexión conjunta e intercambio de 
experiencias, perspectivas y análisis centrales, desde los principales ámbitos de 
responsabilidad, en torno al proceso de prevención, detección y atención a la 
violencia sexual. 
5. Conocer uno de los modelos más útiles de la intervención en crisis: Relación de 
Ayuda. 

Las profesionales destinatarias de este proyecto formativo han sido las 
profesionales del Servicio de la Línea de Atención Permanente y del Programa 
CONTIGO de Prevención e intervención integral en materia de agresiones y/o 
abusos sexuales en Castilla-La Mancha. En la jornada formativa han participado un 
total de 22 participantes, todas ellas mujeres. 
 
 

b)   Formación a profesionales de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha. Escuela de Administración Regional. 

 
El Plan Estratégico para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 

Hombres de Castilla-La Mancha 2011-2016, prorrogado hasta el año 2018, recoge 
entre uno de sus objetivos promover el desarrollo de capacidades y competencias 
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del personal de las administraciones públicas en la región para la promoción de la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

 
 El Plan de formación va dirigido al personal funcionario y laboral de la 

Administración Regional y sus Organismos Autónomos, preferentemente a las 
personas pertenecientes a la Comisión Interconsejerías. 

 
Durante el año 2018, los cursos de formación continua impartidos por el 

Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha a través de la Escuela Regional de 
Formación han sido los siguientes: 
 

 
- Curso: “Violencia de género”. 

 
El objetivo del curso ha consistido en proporcionar al alumnado un marco 

teórico e interpretativo sobre la violencia de género sobre el que poder intervenir. 
Adquirir instrumentos y herramientas necesarias para prevenir e intervenir de forma 
adecuada y eficaz. 

 
En el contenido del curso se han tratado los siguientes temas:  
 
Manifestaciones de la violencia de género y sus consecuencias en las 

mujeres y sus hijas e hijos. Nuevas masculinidades. El amor romántico y de pareja. 
Aspectos jurídicos de la violencia de género. Atención integral a las mujeres víctimas 
de violencia de género y la intervención con agresores. Medidas de prevención y 
sensibilización en violencia de género. Recursos en Castilla-La Mancha. 

 
 Personas destinatarias: personal funcionario y laboral de la 

Administración Regional y sus Organismos Autónomos. 
 Duración: 20 horas. 
 Nº de ediciones: 3. 
 Lugar y fecha de realización 1º edición: Toledo. 5 al 9 de noviembre 

de 2018. 
 Nº de participantes: 15 personas, 12 mujeres y 3 hombres. 
 Lugar y fecha de realización 2ª edición: Toledo. 19 al 22 de noviembre 

de 2018. 
 Nº de participantes: 19 personas, 14 mujeres y 5 hombres. 
 Lugar y fecha de realización 3ª edición: Toledo. 26 al 29 de noviembre 

de 2018. 
 Nº de participantes: 16 personas, 11 mujeres y 5 hombres. 
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 Curso: “Creación y organización de centros de interés con perspectiva 

de género en las bibliotecas públicas de Castilla-La Mancha”. 

El objetivo del curso ha sido introducir la perspectiva de género en archivos y 
bibliotecas públicos de Castilla-La Mancha. 

 
El contenido del curso ha sido el siguiente: 
 
Bloque I: La igualdad de género: marco conceptual. Cómo aplicar la 
transversalidad de género en el ámbito profesional de las bibliotecas y los 
centros de documentación. 
 
Bloque II: cómo gestionar un centro de interés de igualdad de género: 
bibliografía especializada, recursos documentales y bibliográficos, gestión de 
centros de interés y buenas prácticas. 
 
Bloque III: el Centro de Documentación y Biblioteca “Luisa Sigea”. 
 

 Personas destinatarias: Personal funcionario de la Administración Regional y 
sus Organismos Autónomos de la especialidad de archivos y bibliotecas del 
Cuerpo de Archivos, Bibliotecas y Museos, preferentemente escalas superior 
y técnica. 

 Duración: 12 horas. 
 Participantes: 15 personas, 13 mujeres y 2 hombres. 
 Lugar y fecha de realización: Toledo. 11 al 12 de junio de 2018. 

 
 

 Curso: “Utilización no sexista del lenguaje en los documentos 
administrativos”. 

 

Los objetivos del curso han sido promover un empleo no sexista de la lengua, 
reflexionar acerca de los usos lingüísticos que pueden implicar actitudes 
discriminatorias hacia las mujeres y proporcionar instrumentos que faciliten el 
empleo oral y escrito de un lenguaje no sexista. 
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El contenido del curso ha sido el siguiente: 
 
El uso del lenguaje escrito y hablado. Clasificación lingüística, morfológica y 

sexista del lenguaje. El lenguaje no sexista en el ámbito de la Administración. 
Medios de Comunicación y su tratamiento de la imagen de las mujeres en la 
publicidad. Criterios para realizar difusión no sexista. 
 

 Personas destinatarias: Personal funcionario y laboral de la Administración 
Regional y sus Organismos Autónomos, preferentemente de los grupos A1 y 
A2 y laboral equivalente. 

 Duración: 15 horas cada edición. 
 Lugar y fecha de realización 1º edición: Albacete. 4 al 6 de junio de 2018. 
 Nº de participantes: 20 personas, 17 mujeres y 3 hombres. 
 Lugar y fecha de realización 2ª edición: Ciudad Real. 25 al 27 de junio de 

2018. 
 Nº de participantes: 20 personas, 12 mujeres y 8 hombres. 
 Lugar y fecha de realización 3ª edición: Toledo. 29 al 31 de octubre de 2018 
 Nº de participantes: 16 personas, 10 mujeres y 6 hombres. 

 
 

 Curso: “Aplicación de la perspectiva de género en las Administraciones 
Públicas”. 
 

El objetivo del curso ha sido capacitar al alumnado en la identificación de las 
necesidades de género para que genere medidas concretas de género que 
contribuya a la incorporación del mainstreaming en las políticas públicas de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 
El contenido del curso ha sido el siguiente: 
 
Marco conceptual. Contexto normativo. Plan Estratégico para la Igualdad de 

oportunidades entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha. Enfoque de género 
en las políticas públicas: indicadores, diagnóstico, informes, medidas de acción 
positiva y evaluación. Modelos de intervención. 

 
 Personas destinatarias: Personal empleado público de la 

Administración Regional y sus Organismos Autónomos que hayan 
realizado el curso de igualdad de género o el de violencia de género, 
preferentemente personal de los grupos A1 y A2 y laboral equivalente. 

 Duración: 20 horas. 
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 Participantes: 20 personas, 15 mujeres y 5 hombres. 
 Lugar y fecha de realización: Toledo. 20 y 21 de junio de 2017 

 
 

 Curso: “Protocolo de actuación dirigido a menores sobre identidad y 
expresión de género y Protocolo para la prevención de la mutilación 
genital femenina en Castilla-La Mancha”. 
 

El objetivo del curso ha sido conocer los principios que fundamentan los 
protocolos y las características de los mismos. 

 
Los contenidos del curso han sido los siguientes: 
 
 Protocolo de actuación dirigido a menores sobre identidad y expresión de 

género: concepto y definición; procesos y vivencias de la diversidad 
sexual; aspectos legales; protocolo de intervención en Castilla-La Mancha. 

 
 Protocolo para la prevención de la mutilación genital femenina en Castilla-

La Mancha: Origen y conceptualización; consecuencias para la salud de 
mujeres y niñas; marco jurídico; contextualización en España y en Castilla-
La Mancha; abordaje integral desde la coordinación institucional y 
acciones para la erradicación. 

 
 Personas destinatarias: Personal funcionario y laboral, 

preferentemente de las Consejerías de Sanidad, Bienestar Social y 
Educación, Cultura y Deportes. 

 Duración: 20 horas. 
 Participantes: 20 personas, 18 mujeres y 2 hombres. 
 Lugar y fecha de realización: Toledo. 22 al 25 de octubre de 2018. 

 
 

- Formación de la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La 
Mancha.  
 

Con el fin de promover la prevención de la violencia contra las mujeres el 
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, como organismo especializado, colabora 
con la Escuela de Protección Ciudadana y desarrolla el programa “Formación Básica 
sobre violencia de Género”, para las personas voluntarias de Protección Civil, que 
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supone dar continuidad a esta estrategia de largo alcance en la formación sobre 
violencia de género, en sus diferentes aspectos.  

 
En este caso la formación ha ido al voluntariado de Protección Civil a fin de 

que puedan actuar con una información y formación adecuadas cuando deban 
intervenir con mujeres víctimas de violencia de género y sus hijas e hijos.  

 
Los objetivos del curso han sido los siguientes:  
 

- Contribuir a la sensibilización de personal actuante en situaciones de 
emergencia para la detección y actuación especializada ante la violencia de 
género. 

- Generar conductas que las personas voluntarias de protección civil puedan 
incorporar a sus procedimientos habituales. 

- Dotar al colectivo de personas voluntarias de protección civil, de un marco de 
referencia para reconducir situaciones de violencia de género, encontrando el 
apoyo técnico y operativo que pudieran precisar.  

- Que las personas voluntarias de protección civil se conviertan en agentes de 
sensibilización en cuanto a la violencia de género en su ámbito de actuación, 
tanto como miembros de un colectivo de especial dedicación al servicio 
público como en su faceta de ciudadanas/os. 

- Procedimiento de actuación del voluntariado de protección civil en 
emergencias con situaciones de violencia de género. 
 
Estas jornadas formativas, son de ámbito regional y se han desarrollado en 

las cinco capitales provinciales de la comunidad autónoma.  
 
Cada edición tuvo una duración de 7 horas, de las cuales el Instituto de la 

Mujer de Castilla-La Mancha subvenciona 3 horas. Las jornadas han sido impartidas 
por personal de los Centros de la Mujer. El número de participantes por edición ha 
sido de 20 personas. 

 
 

- V ESCUELA DE PENSAMIENTO FEMINISTA. “La construcción social 
del machismo a través de la comunicación”. 
 

En el año 2018 se ha llevado a cabo la V Escuela de Pensamiento Feminista, 
con la denominación “La construcción social del machismo a través de la 
comunicación”, organizada por el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha en 
colaboración con la Universidad de Castilla-La Mancha. 
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El lugar de realización fue en el Paraninfo Envases de Cartón, del Campus 

Universitario de la Fábrica de Armas de Toledo, de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, el día 13 de diciembre de 2018 con una jornada de mañana con una 
duración de 5 horas, y jornada ampliada a tarde para el alumnado de la Universidad, 
con un total de 8 horas. 

 
Las personas a las que ha ido dirigida han sido a profesionales de diferentes 

ámbitos, y a estudiantes de la Universidad de Castilla la Mancha. 
 
Los objetivos que se han planteado han sido continuar con la Escuela de 

Pensamiento Feminista de Castilla-La Mancha, así como crear un espacio donde 
analizar, reflexionar y debatir en torno a la sociedad actual y el lugar que la mujer 
ocupa en ella, sobre las aportaciones del feminismo al cambio social, el análisis de 
lo que acontece en las relaciones entre hombres y mujeres y de las causas que 
producen y mantienen las desigualdades y las discriminaciones hacia las mujeres. 
 

Se ha estructurado en dos bloques temáticos y un taller: 
 

 Bloque 1: “La comunicación desde la perspectiva de género y el feminismo”. 
 Bloque 2: “Configuración de la conciencia de género a través de los medios 

de comunicación”. 
 Taller: “Modelo de conducta sexista y medios de comunicación”. 

 
NIVEL DE ASISTENCIA 

TOTAL MUJERES HOMBRES 
120 109 11 

Fuente: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
Además de la asistencia presencial, el impacto en redes sociales también ha 

sido sustancial, ya que, ha tenido una interacción de alrededor de 13.500 personas. 
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 Otros cursos y jornadas formativas. Formación en igualdad. 
 

 
- Programas en colaboración con el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 

Oportunidades del Estado (IMIO). 
 

           Son programas territoriales del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades en colaboración con las Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales. En Castilla-La Mancha en 2018 se han desarrollado los siguientes 
programas: 
 

- Programa Atenea:  

Este programa va dirigido a las mujeres y tiene como objetivo promover la 
participación de las mujeres en la Sociedad de la Información, aumentando su 
confianza y seguridad en el uso de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación. 

La duración de cada taller ha sido de 4 horas. Se ha realizado en las 
siguientes localidades:  

 
 

PROGRAMA ATENEA 
2018 

PROVINCIA LOCALIDAD 
FECHAS DE 

REALIZACIÓN 
Nº DE 

PARTICIPANTES 

ALBACETE La Roda 28 de junio 10 mujeres 

CIUDAD REAL Almagro 10 de septiembre 13 mujeres 

CUENCA Pozoamargo 27 de junio 9 mujeres 

GUADALAJARA 

Azuqueca de 
Henares 

21 de junio 11 mujeres 

Alovera  18 de enero 10 mujeres 

TOLEDO 
Mazarambroz 9 de julio 13 mujeres 
Menasalbas 26 de febrero 19 mujeres 

 Fuente: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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- Programa ADA 2018 

 El programa ADA es una actividad didáctica de formación en las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en el ámbito educativo. 

 El objetivo del programa es promover el interés de las niñas y jóvenes en 
las ramas tecnológicas de estudio, teniendo como hilo conductor la vida de Ada 
Byron.  

- Personas destinatarias: alumnado de 3º a 6º de Primaria y 1º de Educación 
Secundaria. 

- Duración: la duración de cada taller ha sido de 4 horas. 
- Profesorado: se ha contado con la participación de una tecnóloga en cada 

taller.  

 

             Fuente: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 

1.5. Otras actuaciones. 
 
a) Guía para actuar ante la violencia de género en el ámbito de la pareja.  

 
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha elaboró, diseñó, edito y publicó 

una Guía para actuar ante la violencia de género en el ámbito de la pareja a través 
de la Asociación Enclave Feminista. 
 

 
Programa ADA 2018 

 
 ALBACETE CIUDAD REAL GUADALAJARA TOLEDO 

CENTRO 
EDUCATIVO 

 
 

IES Beneche 
de Yeste 

IES Atenea de 
Ciudad Real 

IES Mar de 
Castilla de 
Sacedón 

CEIP Cardenal 
Cisneros de 
Camuñas 

PERSONAS 
DESTINATARAS 

 

1º ESO 
 

1º ESO 
1º ESO 

 
3º y 6º PRIMARIA 

 Nº 
PARTICIPANTES 

TOTAL M H TOTAL M H TOTAL M H TOTAL M H 

15 6 9 25 10 15 17 7 10 19 9 10 

FECHAS 
4 de abril de 

2018 
7 de mayo de 

2018 
14 de septiembre 

de 2018 
6 de abril de 2018 
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 La elaboración de las guías tenía como objetivo intensificar las medidas de 
prevención en materia de violencia de género proporcionando información de 
recursos y servicios especializados en la atención directa de las situaciones de 
violencia de género. 
 
 Las guías recogían información sobre los distintos recursos y servicios que 
prestan asesoramiento, prevención y sensibilización. Sirven de herramienta tanto a 
las mujeres víctimas de violencia de género como a profesionales y agentes sociales 
implicados en su atención. 
 

Se han elaborado 5.000 guías que han sido distribuidas en todos los Centros 
de la Mujer, Recursos de Acogida, Centros Educativos de Castilla-La Mancha y 
Asociaciones de Mujeres de la comunidad autónoma. 
 

 
 

b) Investigación en violencia de género. 
 

Mediante Resolución de 20/12/2017, del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha, se convocaron ayudas a la investigación en el año 2018 que tenían como 
objeto la realización de proyectos que profundicen en el conocimiento de la igualdad 
entre hombres y mujeres de Castilla-La Mancha incluidas todas las manifestaciones 
de la violencia de género, haciendo visibles las diversas situaciones en las que se 
encuentran desde la perspectiva de género. 
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Las entidades/personas físicas colaboradoras y los proyectos de investigación 
en el ámbito de la violencia de género que se aprobaron fueron los siguientes: 

 
1. Asociación de Hombres por la Igualdad de Género. Toledo. 

Proyecto: Masculinidades. (De) construyendo un nuevo marco en el 
entorno Castellano Manchego. 
 

2. Meritxell Pérez Ramírez. Madrid. 
Proyecto: Análisis de los feminicidios en Castilla-La Mancha para 
mejorar la protección de las víctimas. 
 

3. Esther Perea Felipe. Toledo. 
Proyecto: Investigación sobre el control de las relaciones sentimentales 
entre adolescentes. 
 

4. María Dolores Martín-Consuegra Martín–Fontecha. Ciudad Real. 
Proyecto: Investigación etnográfica sobre los crímenes durante el 
franquismo y la transición. 
 

5. Multiángulo. Ciudad Real. 
Proyecto: Diversidad sexual en adolescentes y jóvenes de Castilla-La 
Mancha: Discriminación por diversidad de orientación sexual e 
identidad y expresión de género. 

 
 
 

    c) Centro de Documentación y Biblioteca “Luisa Sigea” 
 

  El Centro de Documentación y Biblioteca “Luisa Sigea” es un espacio de 
acceso público libre que presta el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha desde 
mayo de 2007. Pretende contribuir a la difusión y el conocimiento de la situación de 
las mujeres en los diferentes ámbitos de la vida, y para ello ofrece un fondo 
bibliográfico y audiovisual de calidad en temática de género, tanto en el ámbito local, 
regional, estatal, europeo o internacional. Forma parte del Catálogo Regional de la 
Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, así como de la Red Nacional de 
Bibliotecas y Centros de Documentación de Mujeres. Nace como una herramienta 
técnica con la finalidad de promocionar y fomentar las condiciones que posibiliten la 
igualdad entre la mujer y el hombre en todos los ámbitos de la vida. 
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En el Plan Estratégico para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de Castilla-La Mancha 2011-2016, actualmente prorrogado, y que tiene 
como finalidad general avanzar en la igualdad real y efectiva entre mujeres, el 
Centro de Documentación y Biblioteca aparece recogido dentro del Eje estratégico 4,  
Objetivo 4, Medida 7, y que dice lo siguiente: Fortalecer la presencia del Centro de 
Documentación del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, como fuente de 
divulgación y promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

 
El Centro de Documentación y Biblioteca es el único centro documental y 

bibliotecario de Castilla-La Mancha con temática específica de género; sirve además 
de apoyo documental y bibliográfico para el propio personal del Instituto de la Mujer 
en el desarrollo de sus funciones. 

 
Está integrado por un fondo documental que cuenta con cerca de 12.000 

documentos dedicados casi exclusivamente a temas referentes a la igualdad de 
género. La temática de su fondo es muy amplia, abarcando aspectos como la 
situación social de las mujeres, políticas de igualdad, lenguaje sexista, 
mainstreaming, coeducación, feminismo, sexualidad, normativa, cultura y un largo 
etcétera. 

 
En mayo de 2010 el Centro de Documentación se integró en el Catálogo 

Colectivo de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, lo que supuso el 
acercamiento de nuestros recursos y servicios a todas las personas que utilizan las 
bibliotecas públicas de Castilla-La Mancha cada año. 
 

El fondo documental del Centro de Documentación, cuenta con cerca de 
12.000 ejemplares, de los cuales una gran mayoría son de temática de 
género. 

 
- Recomendaciones literarias 

 
Las recomendaciones literarias tienen una periodicidad semanal y se realizan 

a través de un Programa cultural de Radiotelevisión de Castilla-La Mancha llamado 
“La Colmena”, donde participa Araceli Martínez Esteban, Directora del Instituto de la 
Mujer de Castilla-La Mancha, concretamente en su emisión de los viernes, entre las 
21:00 y las 22:00 de la noche. 

 
Estas recomendaciones se encuentran a disposición de las personas usuarias 

en la web del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha y se difunden en las redes 
sociales del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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En 2018 se han recomendado 32 lecturas, para adultos, tanto ficción como no 

ficción, y para público infantil –juvenil. 
 
Junto a estas recomendaciones semanales el Centro de Documentación y 

Biblioteca elaboró documentos con recomendaciones especiales para verano y 
Navidad. 
 

- Actos 2018 
 

- Día del Libro en Castilla-La Mancha 2018 

El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha a través del Centro de 
Documentación y Biblioteca “Luisa Sigea” organizó un Maratón de Lectura en 
diferentes Institutos de Educación Secundaria de la región (uno por provincia) con el 
objetivo de animar a la lectura, sensibilizar, visibilizar y coeducar con perspectiva de 
género. 

 Durante la jornada del 23 de abril el alumnado y el profesorado leyeron un 
libro propuesto por la Biblioteca Luisa Sigea: Mujeres de ciencia: 50 intrépidas 
pioneras que cambiaron el mundo, de Rachel Ignotofsky, lectura que fue el inicio de 
otras actividades lúdico-pedagógicas dirigidas a la reflexión y al trabajo en materia 
de igualdad de género. 

- Día Internacional de la Biblioteca 2018 

Con motivo de esta efeméride del día Internacional de la Biblioteca tuvo lugar 
en el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha una sesión del Club de lectura de la 
ONCE, proponiéndose como lectura El Cuento de la Criada de la escritora Margaret 
Atwood. A esta sesión acudieron 12 integrantes de dicho club y la Directora del 
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 
-Programa de Animación a la Lectura y Sensibilización. 
 
Se ha continuado con los servicios de préstamo colectivo “La Maleta Viajera 

de la Mujer”, “La Mochila Viajera” y el “Baúl de los Libros Viajeros”. 
 
La Maleta Viajera de la Mujer es un servicio de préstamo colectivo que ofrece 

el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha a través de su Centro de 
Documentación y Biblioteca desde noviembre de 2010. Forma parte del Programa 
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de Animación a la Lectura y Sensibilización del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha junto a otros servicios de préstamo como el de La Mochila Viajera y El Baúl 
de los libros viajeros, y que tiene la finalidad de animar en el hábito de la lectura 
aprovechando bibliografía específica de género y en valores. 
  
La Maleta Viajera cuenta con dos modalidades:  
 
1. Fija  

2. A demanda  
 

En la modalidad fija el Centro de Documentación y Biblioteca “Luisa Sigea” 
cuenta con unos lotes documentales bibliográficos y audiovisuales que son 
seleccionados por considerarlos de especial interés y acordes a la temática del 
Centro de Documentación y Biblioteca. Se ofrecen un total de 50 monografías y 15 
audiovisuales.  

 
En el año 2017 con motivo del 10º Aniversario del Centro de Documentación y 

Biblioteca “Luisa Sigea”, el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha puso a 
disposición de la ciudadanía una nueva versión de la Maleta Viajera de la Mujer. 
 

En esta nueva versión de la Maleta estos lotes fijos han sido renovados en 
gran parte, así se ofrece un lote monográfico fijo bastante variado que incluye 
bibliografía especializada en género y una amplia selección de ejemplares literarios 
para todo tipo de público (infantil, juvenil y adulto). Se ofrecen un total de 50 
ejemplares monográficos. 

Y por otro lado se ofrece un lote audiovisual fijo con audiovisuales 
especializados y para público infantil-juvenil y público adulto. Se ofrecen 15 
audiovisuales. 
  

En la modalidad a demanda, y que ahora pasa a denominarse modalidad a la 
carta, la entidad interesada en el servicio puede solicitar los materiales que 
considere oportunos y que se encuentren catalogados como prestables en el 
Catálogo del Centro de Documentación y Biblioteca, incluyendo la sección infantil, 
centros de interés y la sección de literatura y cine. Para optar por esta modalidad la 
entidad solicitante deberá seleccionar un mínimo de 25 monografías y máximo 50, y 
un mínimo de 5 audiovisuales y máximo 10.  
 

Está dirigida a Centros de la Mujer, Asociaciones de Mujeres, Concejalías de 
Igualdad municipales de la Región y Bibliotecas Públicas de la región, siempre y 
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cuando éstas últimas se encuentren integradas en el Catálogo Colectivo de la Red 
de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.  
 

 En 2018 la Maleta Viajera de la Mujer ha sido solicitada por 9 entidades: 
 

- Centro de la Mujer de Quintanar del Rey (Cuenca). 
- Centro de la Mujer de Pedro Muñoz (Ciudad Real). 
- Biblioteca Municipal Molinicos (Albacete). 
- Ayuntamiento de Alcaraz (Albacete). 
- Ayuntamiento de Torrijos (Toledo). 
- Centro de la Mujer de Consuegra (Toledo). 
- Asociación + Igual.  
- Biblioteca Municipal de Pantoja (Toledo). 
- Biblioteca Pública de Sacedón (Guadalajara). 

 

La Mochila Viajera es una actividad dirigida a las niñas y niños que se 
encuentran en los diferentes Recursos de Acogida de la comunidad autónoma y a 
los Centros de la Mujer con el objetivo de acercar a las y los menores al mundo de la 
lectura y los libros y, a través de ellos, educar en valores y sensibilizar sobre la 
violencia de género. 

Además, en el año 2018 se decidió ampliar las entidades beneficiarias de esta 
actividad a las bibliotecas públicas de Castilla-La Mancha, dando prioridad siempre a 
los recursos de acogida, con el objetivo de animar a crear pequeños rincones 
infantiles temporales de igualdad en otras entidades. 

             Se pueden solicitar un total de 10 monografías, 2 audiovisuales y 5 recursos 
educativos a elegir de entre los fondos que componen el Punto de Interés Infantil del 
Centro de Documentación y Biblioteca, que cuenta con materiales destinados a 
cuatro grupos de edad de entre 2 y 16 años (2 a 6 años, 6 a 9 años, 9 a 12 años y 
de 12 a 16 años). 

 En el año 2018 ha sido solicitada por 3 centros: 

- Biblioteca Navas de Debajo de Pozohondo (Albacete). 

- Centro Integral Recurso de Acogida de Azuqueca de Henares (Guadalajara). 

- Biblioteca Pública Municipal de Cabanillas del Campo (Guadalajara). 

 
El Baúl de los Libros Viajeros es un servicio que tiene como objetivo crear 

pequeños recursos de lectura que se prestan a Centros Educativos de Primaria, 
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dando prioridad a municipios de zonas rurales. Se pretende poner en práctica 
actividades dirigidas a conseguir una reflexión sobre situaciones de desigualdad que 
siguen existiendo en nuestra sociedad, y lograr que las actitudes de niños y niñas 
sean más igualitarias y justas. 
 

Durante el período estival en el que niñas y niños disfrutan de las vacaciones 
y los colegios permanecen cerrados, el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 
ofreció este recurso a las bibliotecas para que puedan realizar actividades con niñas 
y niños en el verano. 
 

En 2018 el Baúl ha viajado a 31 Centros de Educación Infantil y Primaria: 
 

- Biblioteca Jorge Manrique de Villamanrique (Ciudad Real). 
- Exalumnos del Sagrado Corazón de Campo de Criptana (Ciudad Real). 
- Centro Educación Infantil y Primaria Nuestra Señora de Gracia de Mahora 

(Albacete). 
- Centro de Educación Infantil y Primaria Nuestra Señora del Consuelo de 

Yuncos (Toledo). 
- Biblioteca Pública Municipal de Lucillos (Toledo). 
- Centro de Educación Infantil y Primaria La Moheda de La Solana (Ciudad 

Real). 
- Centro de Educación Infantil y Primaria Ciudad de Nara de Toledo. 
- Centro de Educación Infantil y Primaria Álvarez de Toledo de Manzanares 

(Ciudad Real). 
- Centro de Educación Infantil y Primaria Jesús Castillo de Valdepeñas  (Ciudad 

Real). 
- Centro de Educación Infantil y Primaria Divino Maestro de Argamasilla de Alba 

(Ciudad Real). 
- Centro de Educación Infantil y Primaria Nuestra Señora de Finibusterre de 

Cabezarados (Ciudad Real). 
- Centro de Educación Infantil y Primaria Doña Crisanta de Tomesollo (Ciudad 

Real). 
- Centro de Educación Infantil y Primaria Remigio Lain  de Yuncler (Toledo). 
- Centro de Educación Infantil y Primaria Miguel de Cervantes de Piedrabuena. 

(Ciudad Real). 
- Colegio Rural agrupado “Río Tajo” de Aldeanueva de Barbarroya (Toledo). 
- Centro de Educación Infantil y Primaria Miguel de Cervantes de Terrinches 

(Ciudad Real). 
- Centro de Educación Infantil y Primaria de Mayalde de Añover de Tajo 

(Toledo). 



 

 

81 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

- Centro de Educación Infantil y Primaria Nuestra Señora de la Antigua de 
Cebolla (Toledo). 

- Centro de Educación Infantil y Primaria Nuestra Señora del Castilla de Chillona 
(Ciudad Real). 

- Centro de Educación Infantil y Primaria El Humilladero de La Solana (Ciudad 
Real). 

- Centro de Educación Infantil y Primaria Gregorio Marañón de Toledo. 

 
- El Anaquel de las Lecturas Feministas. 

 
 

 Este servicio está dirigido a Clubes de Lectura y cuenta con 6 Lotes 
Documentales compuestos de 15 ejemplares cada uno de ellos. 

 
-  Feminismo para principiantes, de Nuria Varela. 
-  La ridícula idea de no volver a verte, de Rosa Montero. 
-  El cuento de la criada, de Margaret Atwood. 
-  Mamá, quiero ser feminista, de Carmen García de la Cueva. 
-  Tea rooms, de Luisa Carnés. 
-  La vida invisible de Eurídice Gusmau de Marta Batalha. 
 
En 2018 estos lotes han sido utilizados por los siguientes clubes de lectura: 

- Club de Lectura Afamen de Albadalejo (Ciudad Real). 
- Club de Lectura Lope de Vega de La Gineta (Albacete). 
- Club de Lectura Feminista Asociación La Maraña (Guadalajara). 
- Club de Lectura Centro de la Mujer de Torrijos (Toledo). 
- Club de Lectura Ana de Castro de Valdepeñas (Ciudad Real). 
- Club de Lectura Tertulina Literaria de Calzada de Calatrava (Ciudad Real). 
- Club de Lectura Juvenil Pájaros de Papel de Cuenca. 
- Club de Lectura del Reloj deToledo.  
- Club de Lectura Dulcinea de Argamasilla de Alba (Ciudad Real). 
- Club de Lectura Jorge Manrique de Villamanrique (Ciudad Real). 
- Club de Lectura de la Biblioteca de Terrinches (Ciudad Real). 
- Club de Lectura Centro de la Mujer de Torrijos (Toledo). 
- Club de Lectura del Centro de la Mujer de Pedro Muñoz (Ciudad Real). 
- Club de Lectura Biblioteca Municipal D. José Jiménez de Membrilla. 

 (Ciudad Real). 
- Club de Lectura Biblioteca Pública Municipal de Alameda de la Sagra (Toledo). 
- Club de Lectura Tertulias a media tarde de Aguas Nuevas (Albacete). 
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- Club de Lectura D. Casimiro Gómez de Añover de Tajo (Toledo). 
- Club de Lectura Biblioteca Pública Municipal de Cuerva (Toledo). 

 
- Préstamo Directo Centro de Documentación y Biblioteca “Luisa Sigea”.    

 

El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha puso en marcha en 2018 este 
servicio de Préstamo Directo en el Centro de Documentación y Biblioteca “Luisa 
Sigea” con el objetivo de agilizar los trámites en el servicio de préstamo de 
materiales del fondo documental del Centro de Documentación. 
 

A través de este nuevo servicio los Centros de la Mujer pueden solicitar 
materiales para préstamo directamente al Centro de Documentación y Biblioteca 
“Luisa Sigea”, sin necesidad de tramitarlo a través de la biblioteca más cercana al 
Centro de la Mujer solicitante o tener que desplazarse a las instalaciones del 
Centro de Documentación y Biblioteca ubicado en Toledo. 

 
 
- ¡De puertas adentro con Luisa Sigea! 
 
 
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha puso en marcha en 2018 el 

Servicio “¡De puertas adentro con Luisa Sigea!” con el objetivo de dar a conocer el 
Centro de Documentación y Biblioteca “Luisa Sigea”, su rico fondo documental y los 
servicios que ofrece a la ciudadanía. Con esta nueva iniciativa se puede concertar 
una visita a las instalaciones del Centro y conocer los servicios que ofrece. 

Esta actividad está dirigida a las Asociaciones de Mujeres de Castilla-La 
Mancha, Centros de la Mujer y Centros educativos Regionales. Las visitas se 
realizan los lunes en jornada de tarde en horario de 16:00H a 18:00H, previa reserva 
del día. 

- 25º Aniversario de la Red de Centros de Documentación y Bibliotecas de 
Mujeres. 

 
En 2018 tuvo lugar el 25º Aniversario de la Red de Centros de Documentación 

y Bibliotecas de Mujeres, del que forma parte el Centro de Documentación y 
Biblioteca “Luisa Sigea” desde el año 2009. En representación del Centro de 
Documentación se asistió al Encuentro anual de la Red de Centros de 



 

 

83 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

Documentación y Bibliotecas de Mujeres que tuvo lugar en Sevilla y fue organizado 
por el Centro de Documentación María Zambrano del Instituto Andaluz de la Mujer. 

 
 

- Centro de Interés LGTBI. 
 

Con motivo del Día de la Visibilidad Lésbica celebrado el día 26 de abril, se 
creó el Centro de Interés LGTBI en el Centro de Documentación y Biblioteca “Luisa 
Sigea”. Se realizó una guía de lectura cuyos materiales han ido incrementándose a 
lo largo del año e irán actualizándose en su versión web en la página del Instituto de 
la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha quiere contribuir con esta 

selección de materiales y recursos al conocimiento de la historia, teorías, 
reflexiones, luchas y evolución de estos movimientos para el avance en la 
consecución de los derechos de las mujeres lesbianas. 
 

 
- Exposiciones 

 
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha cuenta con varias exposiciones 

itinerantes que se ofrecen a diferentes entidades y colectivos como Centros de la 
Mujer, Asociaciones, entidades locales, centros educativos y bibliotecas regionales, 
con el objetivo de contribuir a promover la igualdad entre mujeres y hombres, así 
como el acceso a la cultura. 
 
 

a) Mujeres leyendo 
 

Es un proyecto desarrollado por el Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha que cumple con una doble finalidad: por un lado contribuir a 
promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
utilizando la lectura como herramienta para lograr dicha igualdad, y por 
otro lado fomentar la lectura y el arte a través de estas imágenes.  
 
Esta exposición se pone a disposición de aquellas entidades como 
Bibliotecas, Asociaciones y Centros de la Mujer entre otras, que 
deseen contar con ella en sus instalaciones durante un tiempo 

determinado. 



 

 

84 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

Consta de 30 reproducciones de pintoras y pintores que desarrollaron su obra entre 
el siglo XVI y el primer tercio del siglo XX. 
 

En 2018 ha sido utilizada por 7 entidades:  
 
- Biblioteca Pública Municipal de Santa Cruz de la Zarza (Toledo). 
- Ayuntamiento de Los Yébenes (Toledo). 
- Biblioteca Pública Municipal de La Roda (Albacete). 
- Centro de la Mujer de Mora (Toledo). 
- Ayuntamiento de Ontígola (Toledo). 
- Diputación de Toledo-Navalcán (Toledo).  
- Centro de la Mujer de Mondéjar (Guadalajara). 

 
b) No seas cómplice: 

 
Esta exposición formó parte de la campaña de concienciación social 
No seas cómplice de la violencia de género, que el Instituto de la 
Mujer de Castilla-La Mancha preparó con motivo de la 
conmemoración del Día Internacional contra la Violencia hacia las 
Mujeres en el año 2006.  
 
La campaña estuvo dirigida especialmente a los hombres y son 

ellos los que la protagonizan, haciendo suyo también el compromiso de absoluto 
rechazo a la violencia. 
 
En 2018 esta exposición ha sido solicitada por las siguientes entidades: 

 
- Centro de la Mujer de Menasalbas (Toledo). 
- Asociación de Vecinos Dosal de Malagón (Ciudad Real). 

c) Mujer y deporte:  
 

Es un proyecto desarrollado por el Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha con la finalidad de promover el acceso de 
las mujeres a las actividades deportivas en condiciones de 
igualdad con los hombres. El objetivo tanto de esta exposición 
como de su catálogo, es reflejar una imagen positiva de las 
mujeres en el deporte exenta de estereotipos, y presenta a 
deportistas que sirvan como modelos de éxito personal y 

profesional. 
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Esta exposición se pone a disposición de aquellas entidades como Entidades 
Locales, Centros de la Mujer, Centros Educativos, Asociaciones de Mujeres y 
Federaciones Deportivas. Consta de 57 fotografías en las que se muestra a las 
deportistas compitiendo en sus diferentes modalidades deportivas así como 
entrenando y mostrando los éxitos conseguidos.  
 
En 2018 ha viajado al Centro de la Mujer de Mora (Toledo) . 
  

d) Mujeres Científicas:  
 

La exposición Mujeres Científicas, es una exposición itinerante y 
divulgativa que intenta visibilizar y dar a conocer a las grandes 
mujeres investigadoras de la Historia de la Humanidad que fueron 
olvidadas. 
 
La exposición, por su carácter didáctico, es interesante para toda la 
población y especialmente para Centros de Educación Secundaria así 
como para Asociaciones de Mujeres. 

 

Esta exposición ha sido solicitada en 2018 por: 
 

- Ayuntamiento de Ugena (Toledo). 
- Ayuntamiento de Garciotún (Toledo). 
- Instituto de Educación Secundaria Diego Jiménez de Priego (Cuenca). 
- Centro de Educación Infantil y Primaria Nº 1 de Yebes (Guadalajara). 
- Centro de la Mujer de Miguelturra (Ciudad Real). 
- Instituto de Educación Secundaria Antonio Calvín de Almagro (Ciudad 

Real). 
- Ayuntamiento de Ciudad Real-Concejalía de Igualdad. 

 
 

d) Página web Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 
www.institutomujer.castillalamancha.es 

 
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha para mejorar la comunicación 

con la ciudadanía  ha puesto en marcha diferentes medidas, una ha sido la creación 
de la nueva página del Instituto, y otra  la presencia del Instituto en los medios de 
comunicación a través de las redes sociales, Facebook, Twitter y Youtube, con el 
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objetivo de mejorar la visibilidad de sus actuaciones así como de generar espacios 
de debate y reflexión que minimicen la reproducción de estereotipos de género y 
comportamientos sexistas.  

Con fecha 16 de noviembre de 2015 entró en funcionamiento la nueva 
página web del Instituto www.institutomujer.castillalamancha.es   

 
El diseño de la página ha sido realizado por el Instituto, consta de un índice 

desplegable por materias que hace que la navegación sea mucho más intuitiva, en la 
parte central aparecen de forma destacada con imágenes, secciones de actualidad: 
campañas destacadas, temas de interés, próximas actividades y noticias. 

 
Las novedades que se incluyen en la nueva página han supuesto una 

mejora importante en los siguientes aspectos: 
 

- Una navegación más fluida e intuitiva. 
- Mayor autonomía en la estructura y contenidos de la página. 
- Se ha añadido acceso directo a redes sociales. 
- Se ha incluido enlace directo a la plataforma de contratación del sector 

público. 
- El apartado de subvenciones da acceso directo a la sede electrónica de   la 

Junta. 
- La gestión de la página y el soporte técnico se realiza a través de la 

Aplicación de gestión de páginas web de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha lo que facilita la actualización constante de los contenidos 
de la misma. 
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2. SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN ESPECIALIZADA. 

  
 

2.1. Servicios de atención telefónica. 
 
2.2 Centros de la Mujer. 
 
2.3 Programas de atención a mujeres víctimas de violencia de género y sus 
hijas e hijos. 
 
2.4. Programas de atención a menores víctimas de la violencia de género. 
 
2.5. Programa Contigo: Prevención e intervención integral en materia de 
agresiones y abusos sexuales en Castilla-La Mancha. 
 
2.6. Oficinas de asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la 
libertad sexual.  

 
2.7. Programa de atención especializada del Servicio de Teletraducción.  
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2. SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN ESPECIALIZADA  

 

El derecho a una información de calidad, al asesoramiento y la atención 
especializada, constituye un elemento clave para que las mujeres víctimas de 
violencia de género puedan salir de la situación en la que están inmersas. Sólo el 
pleno y correcto conocimiento de sus derechos y de los recursos a su alcance, dota 
a las mujeres de instrumentos válidos para poder iniciar las acciones que les 
llevarán a recuperar su proyecto vital y la plenitud del ejercicio de sus derechos y 
libertades. 

 
Los servicios de apoyo deberían incluir, como mínimo, la asistencia de 

emergencia para la víctima, así como sus hijas e hijos, pero también es necesario 
cubrir sus necesidades a medio y largo plazo, tales como atención médica, apoyo 
psicosocial, asistencia jurídica, ayudas económicas y de vivienda, servicios de 
empleo, etc. 

 
Los objetivos de la intervención son los siguientes: 
 

 Mejorar la seguridad de las mujeres víctimas y sus hijas e hijos. 

 Respetar el derecho de las mujeres víctimas a tomar sus propias 
decisiones y actuar conforme a las mismas. 

 Señalar al agresor y no a la mujer víctima como responsable del 
comportamiento violento y detener ese comportamiento. 

 Ofrecer la máxima protección a las mujeres y niñas/os dejando claro al 
agresor, que la sociedad no tolera la violencia contra las mujeres y que 
debe asumir la responsabilidad por su comportamiento violento. 

 
Uno de los elementos fundamentales de la protección de las mujeres es 

devolver la autoestima a las mujeres víctimas de la violencia de género, ya que las 
mujeres suelen presentar un sentimiento de culpa y vergüenza en relación con las 
situaciones humillantes por las que ha pasado. Por ello, es fundamental que todas 
las iniciativas y servicios dirigidos a las mujeres víctimas se desarrollen bajo el 
principio de que las medidas de protección deban respetar los derechos de la mujer, 
su dignidad y privacidad y reforzar sus puntos fuertes. El objetivo debe ser que las 
mujeres puedan tomar decisiones dirigidas a conseguir cambios en su propia vida. 
En este sentido, la protección no debe ser entendida de una manera paternalista, 
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sino que debe considerarse como un medio de apoyo a la autodeterminación, 
dotando a estas mujeres de estrategias para desarrollar sus propias fortalezas y 
hacer frente a la violencia. 

  
En muchas ocasiones las mujeres no son conscientes de su condición de 

víctimas y también es frecuente que las que se reconocen como tales, desconozcan 
sus derechos y acepten como normal la violencia de género. Por lo tanto, un aspecto 
esencial de la intervención es provocar que estas mujeres adquieran la conciencia 
de las diversas formas que adopta la violencia en la relación de pareja y de que 
cualquiera de estas formas de violencia constituye una violación de los derechos 
humanos. El paso siguiente será dotarlas de herramientas para salir de esa 
situación. 

 
En consecuencia, un segundo aspecto igualmente esencial en la 

intervención preventiva contra la violencia de género, es la formación de las/os 
profesionales que tienen contacto con las mujeres víctimas. El objetivo fundamental 
será mejorar sus capacidades para reconocer y conceptuar adecuadamente la 
violencia contra las mujeres, evaluar correctamente la situación de éstas y su forma 
de comportarse, y hacer las intervenciones y derivaciones adecuadas. Hay muchas 
situaciones en las que puede no ser evidente que una mujer es en realidad una 
víctima de violencia de género. A menudo, las víctimas pueden ocultar información, 
por un sentimiento de vergüenza y culpa, y la presencia de una situación de 
violencia puede no ser evidente. Estas dificultades de identificación de las víctimas 
se pueden abordar a través de programas curriculares encaminados a sensibilizar a 
las/los profesionales de los distintos ámbitos sobre aspectos tales como la dinámica 
de la violencia contra la mujer y el reconocimiento de signos de su existencia. 

 
Las necesidades de las víctimas son complejas, algunas deben ser 

abordadas de manera urgente y simultánea, tales como la necesidad de asistencia 
médica inmediata, la seguridad física, el alojamiento, asesoramiento; y otras a medio 
o largo plazo como la terapia psicológica, o asistencia letrada. 

 
La asistencia, a través de programas integrales que incluyen apoyo 

psicológico, asesoramiento, atención sanitaria, asistencia jurídica y protección 
(refugio), debe estar disponible de forma gratuita para cualquier mujer que lo 
necesite. Por ello ha de garantizarse el acceso en iguales condiciones a las mujeres 
que tengan necesidades específicas o pertenezcan a grupos desfavorecidos o más 
vulnerables. 
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Todas las intervenciones deben ser ofrecidas por profesionales con la 
necesaria especialización. 

 
A todo ello es preciso añadir que en los casos de violencia contra la mujer y 

particularmente la violencia en las relaciones de pareja, las/os niñas/os también 
resultan afectadas/os y necesitan de este tipo de servicios de apoyo. Crecer en un 
hogar violento tiene para las/las menores consecuencias psicológicas negativas y, 
en este sentido, es una forma de maltrato psicológico. Por ello es necesario que se 
desarrollen programas especializados para niñas/os. 

 
a) Servicio telefónico de atención permanente 

 
 
 
Es un servicio telefónico gratuito, de ámbito regional, que funciona las 24 

horas del día, todos los días del año. El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 
ofrece este servicio a través de la asociación ASERCO. 

 
El servicio telefónico de atención permanente está dirigido a mujeres 

víctimas de violencia de género, familiares, amigas/os, entorno, agentes sociales, 
juzgados, servicios de salud, fuerzas y cuerpos de seguridad, servicios de 
emergencia, centros educativos de Castilla-La Mancha, que precisen una atención y 
respuesta inmediata ante una situación de violencia de género, canalizando las 
actuaciones de acuerdo al protocolo de violencia de género del Instituto de la Mujer 
de Castilla-La Mancha. 

 
Se ofrece una atención directa para las mujeres víctimas de violencia de 

género a través de un equipo interdisciplinar de profesionales del ámbito de la 
abogacía, la psicología, el trabajo social y la educación social, todas ellas con 
formación especializada en violencia de género.  

 
El servicio telefónico de atención permanente tiene como objetivos asesorar, 

orientar y apoyar emocionalmente a las mujeres víctimas de violencia de género y su 
entorno, motivando procesos de cambio que generen una nueva realidad social 
basada en la libertad y la igualdad. 

 
Por ello, ofrece una atención adecuada en relación a las medidas que 

pueden adoptar, así como información sobre derechos y recursos ante situaciones 
de emergencia por violencia de género hacia las mujeres y sus hijas e hijos. 

900 100 114 
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Asimismo, a través de este servicio se establece el contacto y la derivación, 
cuando proceda, al recurso social más adecuado para continuar con la intervención 
indicada, garantizando en todo momento la confidencialidad, la seguridad y el 
seguimiento en la atención.  

 
En situaciones de urgencia se da una respuesta inmediata, derivando la 

llamada al Servicio de Emergencias 112 de Castilla-La Mancha, desde donde se 
atiende la emergencia por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
y, en su caso, por los Servicios Sanitarios.  

 
La Línea de Atención Permanente 900 100 114 ofrece también información a 

mujeres víctimas de agresiones y/o abusos sexuales, agentes sociales, juzgados, 
Servicios de Salud, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Servicios de Emergencia, 
familiares, amigas/os, Centros Educativos, que precisen una atención y respuesta 
inmediata ante una situación, activando en caso de necesidad los servicios de 
emergencia. 

  
Además, proporcionará a las mujeres víctimas de agresiones y/o abusos 

sexuales asesoramiento, un apoyo emocional adecuado y la derivación al programa 
“Contigo” de Prevención e intervención integral en materia de agresiones y abusos 
sexuales de Castilla-La Mancha, para que así puedan recibir una atención 
permanente tanto psicológica como de asesoramiento jurídico previo y comience así 
su proceso de recuperación integral.  

 

EVOLUCION MENSUAL LÍNEA 900 100 114 

MESES Nº % 

Enero 499 7,49% 

Febrero 566 8,50% 

Marzo 542 8,14% 

Abril 500 7,51% 

Mayo 542 8,14% 

Junio 519 7,79% 

Julio 626 9,40% 

Agosto 696 10,45% 

Septiembre 621 9,32% 

Octubre 484 7,27% 

Noviembre 525 7,88% 

Diciembre 541 8,12% 

Total 6.661          100,00% 
Fuente: Datos proporcionados por Asociación ASERCO 
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Durante el año 2018 el total de llamadas recibidas asciende a 6.661, siendo los 
meses de Julio y Agosto cuando mayor número de llamadas se han recibido.  

 
 
En cuanto a la procedencia de las llamadas, la mayoría son realizadas por 

las propias mujeres víctimas de violencia de género, un 70,36% Destacan también 
las llamadas realizadas por las/os profesionales que intervienen con las mujeres 
víctimas de violencia de género desde las distintas administraciones públicas y 
entidades sin ánimo de lucro, un 10,79% y las de familiares y amistades que 
ascienden a un 12,04% del total. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Datos proporcionados por Asociación ASERCO. 
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Nº de llamadas por meses Línea 900 100 114

PROCEDENCIA DE LAS LLAMADAS 

 Nº % 

Interesada 4.687 70,36% 
Profesionales 719 10,79% 
Familiares/amistades 802 12,04% 
Fuerzas del Orden 
Público  

358 5,37% 

Juzgados 23 0,35% 

Otros 72 1,08% 

Total llamadas 6.661 100,00% 
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Fuente: Datos proporcionados por Asociación ASERCO. 

 
El Servicio de Atención Permanente atiende todas las llamadas que se 

realizan desde Castilla-La Mancha al 016, así como todas las llamadas relativas a 
violencia de género que llegan al 112 y que no requieren una actuación de 
emergencia. El 012, teléfono de atención e información administrativa, también 
deriva al Servicio de Atención Permanente cuando recibe alguna llamada 
relacionada con violencia de género. 

70,36%

10,79%

12,04%

5,37%

1,08%

0,35%

Procedencia de las llamadas Línea 900 100 114 

Interesada

Profesionales

Familiares/amistades

Fuerzas del Orden Público

Otros

Juzgados

DETALLE PROCEDENCIA DE LAS LLAMADAS 

Interesada 4.687 
Familiares/amistades 802 
Fuerzas de Seguridad  358 

Guardia Civil 101 
Policía Local 15 

Policía Nacional 106 
Emergencia 112 136 

Juzgados 23 
Profesionales 719 

Centros de la Mujer 186 
Servicios Centrales y Direcciones Provinciales del 

Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 
95 

Servicios Sociales de Atención Primaria  12 
Recursos de Acogida 386 

Servicios Sanitarios 25 
Abogada/o de oficio 10 

Unidades Violencia Subdelegación del Gobierno 0 
Puntos de Encuentro Familiar 0 

Centros Educativos 5 
Otros 72 
Total llamadas 6.661 
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NÚMERO DE LLAMADAS DERIVADAS DE OTROS SERVICIOS 

TELÉFONO DE EMERGENCIAS 112 2.290 
TELÉFONO 016 1.996 
Total 4.286 
 Fuente: Datos proporcionados por Asociación ASERCO. 
 

Del total de llamadas recibidas (6.661) en el Servicio de Atención 
Permanente de la línea 900 100 114, un 34,38% lo son por derivación del Servicio 
de Atención de Urgencias 112 de Castilla-La Mancha y el 29,97% desde el Servicio 
telefónico de información y asesoramiento jurídico en materia de violencia de género 
de ámbito estatal 016. 

 
En cuanto a las intervenciones realizadas desde este servicio son 

fundamentalmente de información y orientación, así como de escucha y apoyo 
emocional. Una vez realizada la atención en el servicio, se deriva a la mujer víctima 
de violencia de género a otro servicio de atención personalizada y presencial, a fin 
de que tenga un tratamiento más cercano y pueda adoptar las decisiones más 
adecuadas. 

  
 

 
 

INTERVENCIÓN * 

Escucha y apoyo emocional 2.081 

Seguimiento 459 

Coordinación 1.350 

Información y orientación 3.781 
* El número de intervenciones no coincide con el de llamadas recibidas, ya que en una llamada 
pueden realizarse diversas intervenciones. 
Fuente: Datos proporcionados por Asociación ASERCO. 
 
 
 

DEMANDAS PLANTEADAS 

Información jurídica, psicológica y social 14.075 

Información sobre derechos y recursos 7.542 

Escucha y apoyo emocional 2.081 

Derivaciones 112 con Intervenciones de urgencia 1.828 

Información/Orientación de Servicios Sociales 1.103 

Total demandas 26.629 
* El número de demandas planteadas es superior al de llamadas recibidas ya que en una misma 
llamada se pueden formular diversas demandas.   
Fuente: Datos proporcionados por Asociación ASERCO. 
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El 52,86% de las demandas planteadas en la Línea de atención permanente 
900100114 son de información jurídica, psicológica y social. 

 
Dentro de las demandas de información jurídica, psicológica y social, las 

consultas sobre malos tratos y denuncias son los temas más demandados. Son 
también muy significativas las demandas que se efectúan en general sobre recursos, 
ya sean de orientación e información, como sobre recursos de acogida.  

 
 
 

DEMANDAS PLANTEADAS - DETALLE 

Total Información jurídica, psicológica y 
social  

14.075 

 Malos tratos 7.846 

 Denuncias 3.655 

 Separación / divorcio 854 

 Filiación 824 

Justicia gratuita 805 

 Reclamación de pensiones 78 

Delitos contra la libertad sexual 13 

Total Información sobre Derechos y 
Recursos 

7.542 

Derecho a la información y 
recursos de acogida 

919 

 Derecho de asistencia jurídica 2.274 

 Derecho de asistencia social 
integral 

3.901 

 Derecho percepción ayudas 
sociales 

277 

 Derechos laborales 171 

Información/Orientación de Servicios 
Sociales 

1.103 

Derivaciones de 112 con intervenciones de 
urgencia 

1.828 

Escucha y apoyo emocional 2.081 

 Total demandas  planteadas 26.629 
Fuente: Datos proporcionados por Asociación ASERCO. 

 
Igualmente destaca el número de llamadas en las que se presta apoyo 

emocional a la mujer víctima de violencia de género. De ahí la importancia de que el 
personal que atiende el teléfono tenga una formación especializada en la atención a 
víctimas de la violencia de género. En muchos casos, es el primer contacto que la 
víctima tiene con los servicios de atención, y la respuesta que reciba puede ser 
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determinante en la adopción de las decisiones más idóneas para romper con la 
relación violenta.  

 
En relación a las derivaciones que efectúa el Servicio de Atención 

Permanente de la Línea 900 100 114, la mayoría de ellas, como es lógico, se 
realizan a la Red de Centros de la Mujer del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha (30,88%). Estos se encuentran por todo el territorio de Castilla-La Mancha, 
son de fácil acceso para las usuarias y ofrecen, de forma presencial, información 
especializada sobre la materia, además de que son la puerta de entrada en el 
sistema de protección a las mujeres víctimas de violencia de género. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 

Fuente: Datos proporcionados por Asociación ASERCO. 
 
 
 

Número de llamadas 
2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

5.478 6.093 5.633 5.723 6.022 6.114 6.067 6.155 6.415 6.347 6.661 
Fuente: Datos proporcionados por Asociación ASERCO. 

 
 
 

 

DERIVACIONES 

Centros de la Mujer / Instituto Mujer 2.779 

Servicios Sociales 141 

Fuerzas de Seguridad 3.051 

Servicios de Salud 206 

Servicios Judiciales 217 

Recursos de acogida 92 

Justicia gratuita 469 

Teléfono 016 1.200 

112 723 

Punto de encuentro familiar 2 

Centro Educativo 9 

Otros 108 

Total* 8.997 
*El número de derivaciones no coincide con el de llamadas recibidas, 
ya que un caso atendido en una llamada puede derivarse a varios 
recursos o no derivarse a ninguno, si no es necesario. 
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La tasa de utilización del servicio de atención permanente se ha ido 

incrementando de manera significativa desde su instauración, siendo actualmente el 
servicio de atención telefónica de referencia en la Comunidad. En los cuatro últimos 
años el número de llamadas se mantiene en torno a las 6.000, siendo el número de 
llamadas en 2018 de 6.661.  

 
- Porcentaje de llamadas por meses.  

 
% Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

2018 7,49 8,50 8,14 7,51 8,14 7,79 9,40 10,45 9,32 7,27 7,88 8,12 100 
Media 

2008/2017 
8,07 7,48 7,97 8,24 8,49 8,51 9,08 8,66 8,49 7,78 8,31 8,93 100 

Fuente: Datos proporcionados por Asociación ASERCO. 
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- Detalle por días de la semana. 
 

Número de 
llamadas 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Total 

2018 1.099 826 746 827 1.190 1.052 921 6.661 
Fuente: Datos proporcionados por Asociación ASERCO.  
 

% llamadas Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Total 

2018 16,50 12,40 11,20 12,42 17,87 15,79 13,83 100 
Porcentaje medio 

2008 - 2017 
16,58 14,47 13,92 13,74 16,91 11,49 12,89 100 

Fuente: Datos proporcionados por Asociación ASERCO. 

 
 

 
 

En el año 2018 el número de llamadas realizadas los viernes, sábados y 
lunes es superior a las llamadas realizadas en el resto de los días. 

 
 

- Detalle por franjas horarias 
 

Nº Mañana Tarde Noche Total 

2018 2.692 2.364 1.605 6.661 

% Mañana Tarde Noche Total 

2018 40,41 35,49 24,10 100 
Porcentaje medio 

2008 -  2017 
43,30 34,76 21,93 100 

Fuente: Datos proporcionados por Asociación ASERCO. 
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Los datos del 2018 siguen la tendencia marcada por los años anteriores. El 
mayor número de llamadas se produce por las mañanas, disminuyendo 
apreciablemente por las tardes y descendiendo acusadamente por la noche.  

 
Por la mañana puede ser la hora en la que la mujer se sienta más segura 

para pedir ayuda mediante una llamada telefónica. Muy posiblemente el agresor no 
esté en casa por razones de trabajo u otro motivo, y si tienen hijas/os estos se 
encontrarán en el colegio. Por tanto, puede ser el momento idóneo para exponer su 
situación y solicitar información de una forma más tranquila y discreta.  

 
 
 

 
 
 

b) Servicio telefónico de información y asesoramiento jurídico en 
materia de violencia de género. 

016 
 

 
El Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, por 

medio de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, presta el Servicio 
telefónico de información y de asesoramiento jurídico en materia de violencia de 
género, a través del número telefónico de marcación abreviada 016. 

 
Es un teléfono gratuito, de ámbito estatal y con atención las 24 horas del día 

y los 365 días del año. Ofrece información a las mujeres víctimas de violencia de 
género y a su entorno sobre qué hacer en caso de sufrir maltrato, así como sobre 
recursos, derechos de las víctimas y asesoramiento jurídico.  
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Se ofrece una atención telefónica en 52 idiomas: castellano, catalán, 
euskera, gallego, inglés, francés, alemán, portugués, chino, mandarín, ruso, árabe, 
rumano, búlgaro, tamazight y otros 38 idiomas a través de un servicio de 
teletraducción. 

 
Además, las personas con discapacidad auditiva y/ o del habla pueden 

comunicarse con el 016 a través de los siguientes medios: 

 Teléfono de texto (DTS) a través del número 900 116 016. 

 Servicio Telesor a través de la propia página web de Telesor. 

 Teléfono móvil o PDA. En ambos casos se necesita instalar una 
aplicación gratuita siguiendo los pasos que se indican en la página 
web de Telesor. https://www.telesor.es   

 Servicio de videointerpretación SVIsual a través de la página 
http://www.svisual.org   

 
Con el fin de evitar solapamientos con el servicio telefónico regional de 

atención permanente, que ya existía previamente en Castilla-La Mancha, se firmó en 
2008 un convenio de colaboración con el entonces Ministerio de Igualdad, a fin de 
que las llamadas recibidas que así lo requieran sean desviadas desde el 016 al 
Teléfono gratuito de la comunidad autónoma. De esta forma se presta la atención 
más adecuada y cercana a la víctima, en una única llamada. 

 
 
 

LLAMADAS ATENDIDAS 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Castilla-La Mancha 2.435 2.559 2.667 2.067 2.133 2.456 2.963 3.149 2.595 2.552 

España 68.541 67.697 70.678 55.810 58.274 68.651 81.992 85.318 77.796 73.454 

Fuente: Datos proporcionados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 

 
Durante el año 2018 el teléfono 016 atendió 2.552 llamadas procedentes de 
Castilla-La Mancha, de las cuales 1.996 (78,21%) fueron derivadas al Servicio 
de Atención Permanente Línea 900 100 114 de la Comunidad.  

 
A nivel nacional, el número de llamadas recibidas en el servicio telefónico 

016 ha sido de 73.454, un 5,58% menos que en el año 2017. Las llamadas recibidas 
desde Castilla-La Mancha suponen el 3,47% de las recibidas en el servicio a nivel 
nacional. 

 
La tasa de llamadas recibidas en el 016 por cada 1.000 habitantes-mujer en 

Castilla-La Mancha, ha sido de 2,52 llamadas. Esta tasa se sitúa por debajo de la 
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media nacional, que ha sido de 3,08 llamadas. Destacan las Comunidades 
Autónomas de Madrid y Canarias por arrojar tasas superiores a las 4 llamadas 
respectivamente por cada 1.000 mujeres residentes. Entre las tasas más bajas de 
llamadas se sitúan el País Vasco y Ceuta (1,74 y 1,91 respectivamente). 

 
TASA DE LLAMADAS RECIBIDAS 

EN EL 016 POR CADA 1000 MUJERES 
RESIDENTES 

2018 

         Tasa 

Andalucía 2,88 
Aragón 2,19 
Asturias 2,56 
Baleares 2,70 
Canarias 4,24 
Cantabria 2,58 
Castilla y León 2,98 
Castilla La Mancha 2,52 
Cataluña 2,30 
Comunidad Valenciana 3,30 
Extremadura 2,38 
Galicia 2,18 
Madrid 4,70 
Murcia 2,81 
Navarra 2,12 
País Vasco 1,74 
Rioja 2,06 
Ceuta 1,91 
Melilla 2,02 
España 3,08 

Fuente: Datos proporcionados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 

 
 
Si analizamos la procedencia de las llamadas, los porcentajes a nivel estatal 

y de Comunidad Autónoma son similares. Alrededor del 70% de las llamadas 
recibidas en el servicio las realiza la propia mujer víctima de violencia de género 

 
PERSONA QUE REALIZA LA 

LLAMADA 
Castilla-La 

Mancha 
España 

Mujer víctima violencia género 68,07 68,56 

Familiares y personas 
allegadas 

28,46 28,08 

Profesionales y entidades 
públicas y privadas 

3,46 3,36 

Fuente: Datos proporcionados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 
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c) Servicio de atención de urgencias 

 
112 

 
El teléfono 1-1-2 nace como número único europeo para las llamadas de 

urgencia, a raíz de la Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas de 29 de 
Julio de 1991. Tiene como finalidad recopilar la información necesaria sobre las 
situaciones de emergencia que puedan surgir y transmitirla adecuadamente a los 
organismos implicados en la resolución de dichas situaciones, aportando una 
respuesta profesional, eficaz y coordinada. 

 
Es un servicio telefónico gratuito que atiende situaciones de urgencia y 

emergencia durante las 24 horas del día y los 365 días del año. Entre estas 
situaciones de emergencia figuran aquellas relacionadas con la violencia de género.  

 
El teléfono 112 ofrece los siguientes servicios: 
 

 Envío de ayuda al lugar donde se necesita. 

 Seguimiento permanente de la situación de urgencia. 

 Apoyo profesional a las personas. 

 Apoyo a profesionales que intervienen en situaciones de urgencia y 
emergencia. 

 Información de interés (teléfonos y direcciones de centros de salud, 
comisarías de policía, servicios de atención de malos tratos, farmacias 
de guardia, etc.). 

 
El teléfono 112 atendió 2.482 llamadas relacionadas con violencia de género 
durante el año 2018. De ellas, 2.290 fueron derivadas al Servicio Telefónico de 
Atención Permanente 900 100 114, al no tratarse de situaciones de 
intervención de urgencia por parte de las Fuerzas de Seguridad ni de los 
Servicios Sanitarios. 

 
Se observa una tendencia ascendente en la derivación de llamadas desde el 

teléfono 112 a la Línea 900 100 114, motivada por una mejor coordinación entre 
ambos servicios.  

 



 

 

103 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

Esta mejora de coordinación se materializó con la firma el 21 de diciembre 
de 2012 de un Protocolo de Coordinación entre el Servicio de Atención de Urgencias 
112 y el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, cuyo objeto es establecer los 
mecanismos para la actuación coordinada entre ambos organismos en relación a las 
incidencias de violencia de género que se reciban en el teléfono 112. 

 
 

Fuente: Datos proporcionados por el Servicio de Atención y Coordinación de Urgencias y Emergencias 112 de Castilla-La Mancha 

 
 
 
 

LLAMADAS ATENDIDAS POR EL 112 RELATIVAS A VIOLENCIA DE GÉNERO 

2017 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

Violencia Física 88 105 91 90 105 119 130 137 130 108 97 113 1.313 

Violencia 
Psicológica 2 2 2 2 1 4 1 2 2 0 4 0 22 

Agresión sexual 12 17 20 21 23 24 22 22 20 20 22 15 238 

Denuncia 53 68 55 62 52 63 67 72 85 52 62 78 769 

Incumplimiento 
orden de 
alejamiento 

0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 1 4 

Presencia del 
agresor  3 8 6 5 4 2 6 8 9 6 6 4 67 

Solicita 
asesoramiento 13 8 5 7 8 4 8 2 2 5 4 3 69 

Total 171 208 179 187 193 216 235 244 249 191 195 214 2.482 

Fuente: Datos proporcionados por el Servicio de Atención y Coordinación de Urgencias y Emergencias 112 de Castilla-La Mancha. 
 

Las llamadas que se realizan al teléfono 112 fundamentalmente se efectúan 
por estar sufriendo o haber sufrido agresiones físicas. Estas llamadas de 
emergencia han supuesto durante el 2018 el 52,90% del total de llamadas recibidas 
por violencia de género en el 112.  

 
 
 
 
 
 

LLAMADAS 
ATENDIDAS 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

112 Violencia Género 3.084 3.035 3.031 2.491 2.057 2.133 2.059 2.285 2.394 2.482 

Derivadas a la Línea 900 
100 114 

268 244 384 1.412 1.617 1.642 1.537 1.936 2.083 2.290 
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d) Línea de ayuda a la infancia. 

 
11 61 11 

 
La línea de atención a la Infancia es un teléfono gratuito de atención a 

niñas/os y adolescentes, gestionado por la Consejería de Bienestar Social a través 
de su Dirección General de Familias y Menores. Su objetivo es ofrecer un espacio 
de escucha y orientación que dé una respuesta rápida y eficaz a los problemas y 
necesidades que las y los menores plantean. De igual forma atiende las llamadas de 
las madres y padres, relativas a problemáticas relacionadas con sus hijas e hijos. 

 
Este servicio ya se prestaba en nuestra Comunidad Autónoma desde el año 

2002 a través del teléfono gratuito 900 505 532. Posteriormente, en septiembre de 
2010 y siguiendo directrices europeas, se puso en funcionamiento en Castilla-La 
Mancha el nuevo número 116111, único y gratuito para toda Europa. 

 
El 15 de febrero de 2007, la Comisión de las Comunidades Europeas adoptó 

la Decisión relativa a la reserva en todos los Estados Miembros del rango de 
numeración telefónica 116 para la prestación de servicios armonizados de interés 
social, dictando Resolución el 12 de enero de 2010, la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, mediante la cual se 
atribuye el número telefónico 116111 al servicio de la línea de ayuda a la infancia, 
servicio que podrán prestar aquéllas Comunidades Autónomas que lo consideren 
oportuno. 

 
Para ello, y teniendo en cuenta las competencias de las autoridades 

territoriales en esta materia, se dio la posibilidad a todas las Comunidades 
Autónomas, de prestar el servicio “Línea de ayuda a la infancia”, de forma directa o 
indirectamente, a través de entidades designadas por ellas.  

 
La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se acogió a este nuevo 

número europeo, único y gratuito, que supone una mayor calidad en la atención 
prestada a la ciudadanía, puesto que cuenta con un único número para toda Europa, 
y por tanto más fácil de recordar. 
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El Teléfono 116111 presta los siguientes Servicios: 
 

 Atención gratuita durante las 24 horas del día por personal 
especializado. 

 Total confidencialidad de las llamadas. 

 Información y/u orientación gratuita y permanente conforme a las 
necesidades de cada persona. 

 Apoyo psicológico, social y/o legal. 

 Orientación sobre el recurso más adecuado para cada necesidad. 

 
Las consultas a este Servicio se refieren a una problemática variada: 

relaciones entre iguales, problemas asociados a las relaciones de pareja, problemas 
psicológicos, trastornos de la alimentación, orientación sexual, adicciones, violencia, 
empleo, malos tratos, agresiones sexuales, embarazos no deseados, dificultades en 
las relaciones parentales, inmigración, dificultades para la emancipación, 
acogimiento, procedimientos para la adopción y asesoramientos legales, así como 
recursos para el ocio y tiempo libre y voluntariado. En las llamadas se presta apoyo 
emocional y orientación, para dar pautas adecuadas al problema o necesidad 
planteada. 

 
El servicio de La Línea de Ayuda a la Infancia lo proporciona la Fundación 

ANAR (ayuda a niñas/os y adolescentes en riesgo) es una organización sin ánimo 
de lucro, cuyos orígenes se remontan a 1970, y se dedica a la promoción y defensa 
de los derechos de las/os niñas/os y adolescentes en situación de riesgo y 
desamparo, mediante el desarrollo de proyectos tanto en España como en 
Latinoamérica, en el marco de la convención de los Derechos de las/os niñas/os de 
Naciones Unidas. 

 
La Línea de Atención a la Infancia y a la Adolescencia 116111 de Castilla-La 

Mancha se presta por la Fundación ANAR mediante un contrato suscrito el 20 de 
diciembre de 2013 con la Consejería de Bienestar Social de Castilla-La Mancha.  

 
El servicio de la Línea de Ayuda a la Infancia dispone de otros dos números 

de teléfono por los que entran y se atienden llamadas procedentes de Castilla La 
Mancha: 

 Línea de Ayuda a Niñas/os y Adolescentes: 900 20 20 10, que opera en todo 
el territorio nacional las 24 horas del día durante todos los días del año. Este 
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servicio de orientación telefónica es una alternativa para que todas/os 
aquellas/os menores que se encuentran en situaciones de riesgo, provocadas 
generalmente por circunstancias ajenas a su voluntad y normalmente 
procedentes de su entorno más cercano, puedan tener la oportunidad de 
encontrar apoyo y ayuda profesional que les permita resolver cualquier 
problema, bien por ellas/os mismas/os, las/os menores, que llaman 
directamente o a través de personas adultas que conocen la situación de 
riesgo en una/un menor. 

 Línea del Adulto y la Familia: 600 50 51 52, dirigida a aquellos adultos que 
necesitan ser orientados en temas relacionados con menores de edad. Desde 
esta línea se orientan y aportan alternativas a todas las peticiones de ayuda e 
información de personas adultas (madre, padre, profesional…) que esté 
involucrado o conozca la problemática y/o situación de riesgo que afecte a 
menores de su entorno. 

 
Las llamadas que se atienden por la Línea se agrupan en dos categorías: 
 
1. Llamadas de Orientación: aquellas llamadas en las que es preciso 

realizar una labor de contención emocional, o que requieren una 
orientación simple y de una atención más genérica. 
 

2. Llamadas de Orientación Especial: aquellas llamadas que requieren de 
una valoración y orientación psicológica y/o valoración y asesoramiento 
jurídico y/o social, así como la derivación a un recurso externo, incluso 
se interviene dando traslado del caso a las autoridades o entidades 
pertinentes para poner a la/el menor a salvo, realizando posteriormente 
seguimiento. 
 
 

La Línea ha atendido durante el 2018 un total de 27.452 llamadas procedentes 
de Castilla-La Mancha. 26.718 han sido llamadas de orientación y 734 han sido  
llamadas de orientación especial. 
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LLAMADAS DE ORIENTACIÓN ESPECIAL POR PROVINCIAS 

 

 

 
LÍNEA DE 

ATENCIÓN A LA 
INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA 

% 

LÍNEA 
DEL 

ADULTO 
Y LA 

FAMILIA 

 
% 

Nº 
TOTAL 

TOTAL% 

Albacete 18 7,9% 47 9,2% 65 8,80% 

Ciudad Real 30 13,2% 86 16,9% 116 15,70% 

Cuenca 28 12,3% 25 4,9% 53 7,20% 

Guadalajara 50 22,0% 78 15,3% 128 17,40% 

Toledo 98 43,3% 274 53,7% 372 50,50% 

Total 224 100,0% 510 100,0% 734 100,0% 
Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Bienestar Social. 

 
Tanto desde la Línea telefónica de Ayuda a Niñas/os y Adolescentes como 

desde la Línea telefónica de Atención al Adulto y la Familia, es la provincia de 
Toledo la que representa el mayor porcentaje (50,50%) seguido de Guadalajara 
(17,40%) de las llamadas de Orientación especial. 

 
 
 

 - Edad de las/los menores 
 
Las llamadas recibidas por las y los menores entre los 12 y los 17 años 

concentran el 93% de total, lo que indica que en este periodo de tiempo el servicio 
ha sido utilizado mayoritariamente por preadolescentes y adolescentes. 

 
En cuanto a las edades a la que hacen referencia las llamadas de los 

adultos, en el 23,90% de los casos se trata de niñas y niños menores de 7 años. 
Este dato proporciona información sobre la situación de vulnerabilidad que 
atraviesan muchos menores de tan corta edad.  
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EDAD DE LAS/OS MENORES 
 

EDAD 

LÍNEA DE 
ATENCIÓN A LA 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

 
% 

LÍNEA 
ADULTO 

Y LA 
FAMILIA 

% 
GÉNERO 

FEMENINO 
GÉNERO 

MASCULINO 

0-3 -- -- 22 5,8% 14 8 

4-7 -- -- 69 18,1% 29 40 

8-9 2 1,0% 46 12,1% 24 24 

10-11 12 6,0% 48 12,6% 27 33 

12-13 50 25,1% 61 16,0% 59 52 

14-15 72 36,2% 64 16,8% 79 57 

16-17 63 31,7% 56 14,7% 92 27 

+ 18 años -- -- -- -- -- -- 

Desconoce -- -- 15 3,9% 3 12 

Total 199 100,0% 381 100,0% 327 253 
Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Bienestar Social. 

 
 

- Motivo de la llamada 
 
El motivo de la consulta es el que se expone en primer lugar, es decir, el 

problema que ha desencadenado la llamada. Desde las Líneas de Atención a la 
Infancia y Adolescencia y la del Adulto las consultas son las siguientes: 

 
 

MOTIVO DE LLAMADA 

MOTIVO DE LA LLAMADA AÑO 2018 Nº DE 
LLAMADAS 

% 

VIOLENCIA CONTRA LAS/OS 
MENORES 

354 61,03% 

Maltrato físico 107 18,45% 

Maltrato psicológico  69 11,90% 

Violencia escolar (Bullying) 60 10,34% 

Abuso sexual 46 7,93% 

Agresiones extrafamiliares.  17 2,93% 
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MOTIVO DE LLAMADA 

MOTIVO DE LA LLAMADA AÑO 2018 Nº DE 
LLAMADAS 

% 

Abandono 36 6,21% 

Violencia de género  15 2,59% 

Expulsión del hogar 1 0,17% 

Ciberacoso/grooming 2 0,34% 

Pornografía/prostitución 1 0,17% 

PROBLEMAS PSICOLÓGICOS  37 6,38% 

DIFICULTADES DE RELACIÓN 33 5,69% 

PROBLEMAS SEXUALIDAD 13 2,24% 

PROBLEMAS AMIGAS/OS 13 2,24% 

PROBLEMAS EN EL COLEGIO 15 2,59% 

PROBLEMAS SENTIMENTALES  10 1,72% 

PROBLEMAS SOCIALES 5 0,86% 

PROBLEMAS JURÍDICOS 31 5,34% 

SEPARACIÓN/CUSTODIA/RÉGIMEN DE 
VISITAS 

13 2,24% 

ACOGIMIENTO/TUTELA/ADOPCIÓN 9 1,55% 

ADICCIONES 3 0,52% 

SEXTING 3 0,52% 

FUGA/IDEACIÓN FUGA 8 1,38% 

PROBLEMAS DE CONDUCTA 22 3,79% 

QUEJA INSTITUCIONES 5 0,86% 

NUEVAS TECNOLOGÍAS 2 0,34% 

ENFERMEDAD 1 0,17% 
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MOTIVO DE LLAMADA 

MOTIVO DE LA LLAMADA AÑO 2018 Nº DE 
LLAMADAS 

% 

INMIGRACIÓN 1 0,17% 

DISCAPACIDAD 2 0,34% 

TOTAL 580 100,00% 

Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Bienestar Social. 

 
 
 

CONSULTAS SOBRE VIOLENCIA % 

Maltrato físico 18,45% 

Maltrato psicológico  11,90% 

Violencia escolar (Bullying) 10,34% 

Abuso sexual 7,93% 

Agresiones extrafamiliares.  2,93% 

Abandono 6,21% 

Violencia de género  2,59% 

Expulsión del hogar 0,17% 

Ciberacoso/grooming 0,34% 

Pornografía/prostitución 0,17% 

TOTAL 61,03% 
Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Bienestar Social. 

 
 
 

El 61,03% de las consultas realizadas a través de la Línea de Ayuda a la 
Infancia se refieren a situaciones de violencia. 

 
59,79% de las consultas realizadas a través de la Línea de Ayuda a la 

Infancia se a si 
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Los tipos de orientación que han requerido las llamadas de orientación 
especial se distribuyen de la siguiente manera: 

 

 
RESOLUCIÓN DE LA LLAMADA 

 

TIPO DE 
ATENCIÓN/ORIENTACIÓN 

REQUERIDA 

LÍNEA DE 
ATENCIÓN A LA 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

% 
LÍNEA 

ADULTO Y LA 
FAMILIA 

% 

Psicológica  64 28,20% 48 9,40% 

Psicológica-Social 40 17,60% 94 18,40% 

Psicológica -Jurídica  26 11,50% 85 16,70% 

Psicológica-Social-
Jurídica 

97 42,70% 283 55,50% 

Total 227 100% 510 100% 

Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Bienestar Social. 

 
 
La atención y orientación requerida con mayor frecuencia es la psicológica-

social-jurídica en un 55,50% de las ocasiones cuando el llamante es un adulto y en 
un 42,70% cuando la persona que llama es menor. 

 
Durante el 2018 se han realizado un total de 916 derivaciones desde el Área 

Social del Teléfono ANAR y 614 derivaciones a recursos jurídicos. 
 
 
 
 

DERIVACIONES  DESDE ÁREA SOCIAL TELÉFONO LINEA DE AYUDA A LA 
INFANCIA 

RECURSOS 
DERIVADOS 

Nº DE 
DERIVACIONES 

MENOR 

Nº 
DERIVACIONES 

ADULTO 
TOTAL % 

Sección de Menores. 
Dirección Provincial 
de la Consejería de 
Bienestar Social.  

-- 41 41 4,27% 

Servicios Sociales de 
Atención Primaria.  

22 93 115 11,97% 

Servicios Sociales de 
Atención 
Especializada  

1 -- 1 0,10% 
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DERIVACIONES  DESDE ÁREA SOCIAL TELÉFONO LINEA DE AYUDA A LA 
INFANCIA 

RECURSOS 
DERIVADOS 

Nº DE 
DERIVACIONES 

MENOR 

Nº 
DERIVACIONES 

ADULTO 
TOTAL % 

Servicio de 
Emergencias 112  
 

53 120 173 
18,00% 

 

Ayuntamiento -- 3 3 0,31% 

Punto de Encuentro 
Familiar 

-- 4 4 0,42% 

Orientación y 
Mediación Familiar de 
Organismos Públicos  

1 8 9 0,94% 

Servicio de 
Inspección Educativa  

-- 14 14 1,46% 

Colegios e Institutos 
de Educación 
Secundaria  

48 59 107 11,13% 

AMPA( Asociación de 
padres y madres de 
alumnos)  

-- 6 6 0,62% 

Centros de Salud / 
médico  

13 44 57 5,93% 

Unidades de Salud 
Mental  

4 14 18 1,87% 

Hospital  -- 3 3 0,31% 

Centros de 
Planificación Familiar  7 2 9 0,94% 

Psicóloga/o  14 30 44 4,58% 

Recurso Acoso 
escolar #TúCuentas -- 27 27 2,81% 

Recursos de Atención 
a la Mujer 2 29 31 3,23% 

ONG´S Abuso Sexual  6 17 23 2,39% 

ONG´S Violencia Filio 
parental 

-- 9 9 0,94% 

ONG´S Salud y 
Discapacidad 

-- 3 3 0,31% 

ONG´S Terapia 
familiar 

-- 8 8 0,83% 

Otras ONG´S 1 1 2 0,21% 

Colegios 
Profesionales (COP, 
Colegio de 
Trabajadores 
Sociales..) 

1 1 2 0,21% 
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DERIVACIONES  DESDE ÁREA SOCIAL TELÉFONO LINEA DE AYUDA A LA 
INFANCIA 

RECURSOS 
DERIVADOS 

Nº DE 
DERIVACIONES 

MENOR 

Nº 
DERIVACIONES 

ADULTO 
TOTAL % 

Teléfonos de 
Información -- 1 1 0,10% 

Orientación Social 
64 187 251 26,12% 

TOTAL 
DERIVACIONES 

237 724 961 100,00% 

Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Bienestar Social. 

 
 

El mayor porcentaje de derivaciones han sido de orientación social (26,12%) 
seguido de las derivaciones al Servicio de Emergencias 112 (18,00%) y a Servicios 
Sociales de Atención Primaria un 11,97% de los casos. La derivación a recursos de 
atención a la mujer supone el 3,23% de los casos. 

 
 
 

RECURSOS A LOS QUE SE 
DERIVA 

Nº DE 
DERIVACIONES 

MENOR 

Nº DE 
DERIVACIONES 

ADULTO 
TOTAL % 

Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad  

9 30 39 6,35 

Abogada/o 1 91 92 14,98 

Juzgado -- 11 11 1,79 

Fiscalía -- 1 1 0,16 

Colegio de Abogadas/os / 
Servicio de Orientación 
Jurídica 

-- 10 10 1,63 

Defensor del Pueblo nacional 
o Autonómico 

-- 1 1 0,16 

Orientación Jurídica 128 332 460 74,92 

Total 138 476 614 100,00% 

Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Bienestar Social. 

 
 

La orientación jurídica es el recurso al que en más ocasiones se ha derivado 
(un 74,92% de los casos). 
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2.2. Centros de la Mujer. 
 
Los Centros de la Mujer de Castilla-La Mancha se caracterizan por una 

actuación integral que garantiza la aplicación de la perspectiva de género en la 
intervención multidisciplinar que se desarrolla en todo el territorio, su finalidad es 
coordinar e impulsar medidas que posibiliten alcanzar la igualdad real y efectiva 
entre mujeres y hombres así como la desaparición de las situaciones de 
discriminación hacia las mujeres. Todo ello en condiciones necesarias para erradicar 
la violencia de género. 

 
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha concede anualmente en 

régimen de concurrencia competitiva subvenciones a entidades locales y entidades 
sin ánimo de lucro para la gestión del funcionamiento de los Centros de la Mujer 
integrados en la Red de Recursos del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.  

 
 
Los objetivos de los Centros de la Mujer son los siguientes: 
 

 Favorecer la erradicación de las diversas formas de violencia de 
género preservando la dignidad y la integridad de las mujeres. 

 Impulsar y coordinar el principio de la transversalidad de género a 
todos los ámbitos de la sociedad. 

 Sensibilizar al conjunto de la sociedad sobre la situación diferencial de 
las mujeres, en especial de las mujeres del medio rural, en relación a 
los hombres, difundiendo una imagen real y positiva de las mujeres 
que viven en Castilla-La Mancha. 

 Promover la introducción de la perspectiva de género en todos los 
ámbitos de la comunidad educativa, con el fin de desarrollar modelos 
educativos que favorezcan la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres. 

 Impulsar el empoderamiento de las mujeres de la Comunidad de 
Castilla-La Mancha a través de actuaciones que apoyen el principio 
de la transversalidad de género. 

 Fomentar la empleabilidad, la incorporación y la reincorporación de 
las mujeres al mercado de trabajo en condiciones de calidad y de 
igualdad, así como afianzar y consolidar el autoempleo femenino. 

 Aumentar la sensibilidad social frente a mujeres que sufren 
discriminación interseccional. 
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Con dicha finalidad, los Centros de la Mujer ofrecen a todas las mujeres 
castellano-manchegas, de forma gratuita, información sobre sus derechos, 
facilitando orientación y asesoramiento en materia jurídica, psicológica, social, 
laboral, empresarial, de servicios sociales, dinamización cultural, salud, ocio y tiempo 
libre, entre otros, realizando actividades y programas comunitarios destinados a la 
sensibilización y concienciación sobre la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 

 
Desde los Centros de la Mujer se ofrecen los siguientes servicios altamente 

especializados y cualificados: 
 

 En materia de derechos: información y asesoramiento sobre los 
derechos de la mujer (derechos civiles, derechos laborales, derechos 
fiscales, otros). 

 En materia psicológica: información, orientación y apoyo psicológico. 

 En materia de empleo y creación de empresas: información y orientación 
individualizadas para ayudar a decidir sobre el futuro laboral y la 
búsqueda de empleo. Información sobre la creación de empresas e 
información en materia de ayudas y subvenciones. 

 En materia social: Información, orientación y asesoramiento sobre 
recursos sociales, prestaciones y servicios públicos en su ámbito de 
actuación, así como los trámites para acceder a ellos. 

 
Toda esta información es personalizada, garantizando la confidencialidad y 

la protección de datos personales. 
 
Los Centros de la Mujer, están atendidos por profesionales con formación 

especializada en cada ámbito de actuación y con perspectiva de género, ofrecen a 
las mujeres víctimas de violencia de género una información de fácil acceso y 
gratuita, que les aporta un conocimiento exacto y comprensible acerca de sus 
derechos, de las ayudas y de las posibles medidas a tomar, que les permitan tanto 
su propia protección y la de sus hijas e hijos, como la ruptura con la relación 
violenta. 

 
Mediante resolución de 07/11/2017, del Instituto de la Mujer de Castilla-La 

Mancha, se convocaron las subvenciones para la gestión del funcionamiento de 
Centros de la Mujer y Recursos de Acogida en Castilla-La Mancha para el año 2018. 
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Las bases de la convocatoria fueron establecidas mediante Orden 163/2017 de la 
Vicepresidencia Primera. 

 
La resolución de convocatoria de estas subvenciones determina la 

demarcación territorial de los Centros de la Mujer, incluyéndose los municipios a los 
que debe dar servicio cada uno de ellos.  

 
Por otra parte, la resolución de concesión determina el número y perfil 

profesional de las trabajadoras y trabajadores que prestan servicio en cada uno de 
los centros, el tipo de gastos subvencionable, los requisitos de las entidades 
subvencionables, así como aspectos relacionados con la tramitación del 
procedimiento administrativo de concesión. 

 
 
 
 

Centros de la Mujer 
84 centros 

22.263 mujeres atendidas 
101.808 consultas de atención realizadas 

                      

 

 

   

2018 

Nº de centros 84 

Nº de Municipios con cobertura 919 

Total de población con cobertura 2.026.807 

Total de población mujeres con cobertura 1.014.199 

Porcentaje de población con cobertura sobre la 
población total de Castilla-La Mancha 

100% 

      Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 

La Red de Centros de la Mujer contó durante el año 2018 con 84 
Centros, de los cuales 26 se encuentran en la provincia de Ciudad Real, 
23 en Toledo, 14 en Albacete, 12 en Cuenca y 9 en Guadalajara. Dan 
cobertura a un total de 919 municipios. 
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RECURSOS HUMANOS Y PRESUPUESTO CENTROS MUJER 2018 

 PERSONAL PRESUPUESTO Nº DE CENTROS 

Albacete 53 1.398.426,48 € 14 

Ciudad Real 84 2.316.827,95 € 26 

Cuenca 37 938.174,92 € 12 

Guadalajara 27 766.438,27 € 9 

Toledo 79 2.017.327,14 € 23 

Total 280 7.437.194,76 84 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

                                
 
 
 

APORTACIÓN CENTROS MUJER SEGÚN ENTIDAD SUBVENCIONADA 

2018 
ENTIDADES LOCALES 

ENTIDADES SIN ANIMO DE 
LUCRO TOTALES 

Nº 
subvenciones IMPORTE  

Nº 
subvenciones IMPORTE 

Nº 
subvenciones IMPORTES 

Albacete 14 1.398.426,48€ 0 0,00 € 14 1.398.426,48€ 

Ciudad Real 24 2.132.808,49€ 2 184.019,46€ 26 2.316.827,95€ 

Cuenca 11 878.823,70€ 1 59.351,22€ 12 938.174,92€ 

Guadalajara 6 484.103,63€ 3 282.334,64€ 9 766.438,27€ 

Toledo 20 1.753.269,09€ 3 264.058,05€ 23 2.017.327,14€ 

Total 75 6.647.431,39€ 9 789.763,37€ 84 7.437.194,76€ 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 
Mayoritariamente los Centros de la Mujer son gestionados desde la 

Administración Local. De acuerdo a la tabla anterior, las entidades sin ánimo de 
lucro que gestionan Centros de la Mujer en las distintas provincias son las 
siguientes: en la provincia de Ciudad Real la Asociación Montes Norte (Centro de la 
Mujer de Malagón) y la Asociación Concejo Mancomunidad de Cabañeros (Centro 
de la Mujer de Horcajo de los Montes); en la provincia de Cuenca es la Asociación 
de Servicios a la Comunidad “Garatusas” (Centro de la Mujer Las Valeras); en la 
provincia de Guadalajara la Asociación de Mujeres Alcarreñas (Centro de la Mujer 
de Guadalajara), la Fundación CEPAIM (Centro de la Mujer de Molina de Aragón) y 
la Asociación de Mujeres Opañel (Centro de la Mujer de Alovera); en la provincia de 
Toledo la Fundación Igual a Igual (Centro de la Mujer de Miguel Esteban) y Ni más ni 
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menos Asociación para la Intervención Social (Centro de la Mujer de Menasalbas y 
Centro de la Mujer de La Puebla de Almoradiel). 

 
 

- Recursos humanos 
 
Los Centros de la Mujer están atendidos por 280 profesionales con 

formación especializada en la atención a mujeres víctimas de la violencia de género 
y en perspectiva de género.  

 
 

  
Nº  

Centros 
Nº 

 Profesionales 
Profesionales 

 hombres 
% 

Profesionales 
 mujeres 

% 

Albacete 14 53 10 18,87 43 81,13 

Ciudad Real 26 84 5 5,95 79 94,05 

Cuenca 12 37 2 5,41 35 94,59 

Guadalajara 9 27 1 3,70 26 96,30 

Toledo 23 79 5 6,33 74 93,67 

Total 84          280 23 8,21 257 91,79 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 

 
Más del 90% del personal de los Centros de la Mujer son mujeres. 
 
 

Profesionales por áreas Área Jurídica 
Área 

Psicológica 
Área Social 

Área 
Empleo 

Área 
Administración 

Total 

 M H M H M H M H M H M H 

Albacete 13 2 13 2 9 2 7 2 1 2 43 10 
Ciudad Real 24 2 24 2 14 1 16 0 1 0 79 5 
Cuenca 12 0 11 1 6 0 5 1 1 0 35 2 
Guadalajara 8 1 9 0 5 0 3 0 1 0 26 1 
Toledo 21 2 22 1 16 1 14 0 1 1 74 5 
Castilla-La Mancha 78 7 79 6 50 4 45 3 5 3 257 23 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 
- Datos de atención. 

 
La Red de Centros de la Mujer mantiene un servicio de atención 

personalizada que es utilizado de forma frecuente por las mujeres. Durante el año 
2018, se ha atendido a 22.263 mujeres. 
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Las atenciones realizadas desde los Centros de la Mujer son registradas por 

las profesionales en el sistema informático DULCINEA, el total de atenciones 
realizadas durante el año 2018 ha sido de 101.808. El número de consultas relativas 
a violencia de género suponen un 40,99 % sobre el total de atenciones realizadas. 

 
 

Nº total de Consultas 101.808 

Nº consultas violencia de género 41.730 

% consultas violencia de género sobre 
el total de consultas 

40,99 % 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 
La facilidad de acceso a los mismos, junto con la profesionalidad de su 

personal hace de los Centros de la Mujer una referencia para las mujeres en 
situación de desigualdad o de violencia de género.  

 
 

Mujeres Atendidas 22.263 

Nº de Consultas  101.808 

Media consulta por usuaria 4,57 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 

Mujeres Atendidas sobre la población total de 
mujeres 

Censo mujeres 1.014.199 

Beneficiarias 22.263 

%mujeres beneficiarias 2,20 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 
 

- Tipología de las consultas. 
 
En las consultas que se hacen en los Centros de la Mujer, destacan las 

consultas del área jurídica (30,42%), seguidas de las del área psicológica (30,00%), 
área laboral (21,07%) y las del área social (18,51%). 
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Tipología de las consultas % sobre total consultas 

Área Jurídica 30,42% 

Área Psicológica   30,00% 

Área Laboral 21,07% 

Área Social 18,51% 
             Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

 

 

 

 

- Consultas sobre violencia de género. 
 

En el año 2016 se puso en marcha una nueva aplicación informática 
compartida, DULCINEA, que superaba las limitaciones de la anterior aplicación 
denominada SIEM. El desarrollo de esta nueva aplicación ha supuesto una serie de 
mejoras con respecto a la anterior aplicación, entre las que se encuentran el 
establecimiento de una red entre los recursos que trabajan con las mujeres y la 
consideración de la violencia de género como un aspecto transversal a la mujer y no 
un área más en su vida.  

 
De esta forma las consultas relacionadas con la violencia de género, de 

acuerdo a la aplicación informática DULCINEA, que son registradas por las/os 
profesionales de la red de Centros de la Mujer se encuentran dentro de las áreas 
jurídica, psicológica, social y laboral. Este sistema de información compartido 
garantiza un expediente único y de acceso de las/os profesionales que intervienen 
en los procesos de prevención, detección y tratamiento de la violencia de género. 

 
 

30,42%

21,07%30,00%

18,51%

TIPOLOGÍA CONSULTAS CENTROS MUJER

Área Jurídica

Área Laboral

Área Psicológica

Área Social
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CONSULTAS 
RELACIONADAS CON 

VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

ALBACETE 
CIUDAD 

REAL 
CUENCA GUADALAJARA TOLEDO 

CASTILLA 
LA  

MANCHA 

Área jurídica 1.256 1.671 799 855 1.047 5.628 
Área psicológica 5.404 10.404 3.349 4.342 7.044 30.543 
Área social 708 382 569 1.253 1.235 1.412 
Área laboral 534 483 35 32 328 4.147 
Total consultas 
relacionadas con 
violencia de género 

7.902 12.940 4.752 6.482 9.654 41.730 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

 
 
 

Un 40,99 % de las consultas o intervenciones que se realizan desde los 
Centros de la Mujer son consultas relacionadas directamente con situaciones 
de violencia de género. 

 
 
- Detalle sobre las consultas. 

CONSULTAS ÁREA JURÍDICA                   
 

% 
 

Asistencia Jurídica 5,46% 
Derecho Administrativo 1,98% 
Derecho Civil 12,28% 
Derecho Laboral 1,61% 
Derecho Penal 7,36% 
Seguridad Social 1,26% 
Derecho Fiscal 0,46% 

Total Nº Consultas Área Jurídica 30,42% 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

40,99%59,01%

CONSULTAS RELACIONADAS CON VIOLENCIA

Consultas relacionadas con violencia Resto consultas
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CONSULTAS ÁREA PSICOLÓGICA  
  

       % 

Violencia de género 9,72% 
Violencia doméstica 0,26% 
Acoso laboral 0,15% 
Asistencia psicológica a menores 0,38% 
Violencia sexual 0,28% 
Prostitución/trata 0,04% 
Otras violencias 0,15% 
Proceso de separación/divorcio 3,08% 
Problemas de pareja 1,61% 
Problemas con las/os hijas/os 1,81% 
Problemas con otros familiares 0,85% 
Trastornos del estado de ánimo 3,08% 
Trastornos de ansiedad 1,96% 
Salud 0,76% 
Sobrecarga 0,61% 
Habilidades sociales y relaciones 0,55% 
Autoestima 0,69% 
Duelo 0,64% 
Problemas económicos 0,27% 
Dependencia emocional 0,21% 
Otros 2,89% 

Total Nº Consultas Área Psicológica 30,00% 

          Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

 

 

 
CONSULTAS ÁREA SOCIAL  
 

        % 

Ayudas económicas y prestaciones sociales 6,53% 
Vivienda 1,52% 
Conciliación 0,25% 
Familia 2,00% 
Ocio y tiempo libre 0,93% 
Discapacidad/Mayores 0,30% 
Inmigración  0,24% 
Violencia 4,52% 
Educación 1,46% 
Salud 0,77% 

Total Nº Consultas Área Social  18,51% 
        Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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CONSULTAS ÁREA LABORAL  
 

         % 
 

Asesoramiento empresarial 1,26% 
Búsqueda de empleo 17,84% 
Mejora de empleo 0,58% 
Violencia de género 1,39% 

Total Nº Consultas Área Laboral 21,07% 
            Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 

 

 
La mayoría de las consultas realizadas por las usuarias de los Centros de la 

Mujer son las que requieren una orientación y asesoramiento referido a la búsqueda 
de empleo (17,84%), seguidas por las consultas relativas al derecho civil desde el 
área jurídica (12,28%) y las intervenciones desde el área psicológica de violencia de 
género (9,72%). 

 
 
 

- Progresión temporal y análisis por provincias. 
 

      Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 
 
 
 
 

EVOLUCIÓN 
TEMPORAL 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Nº de centros 85     83     86     82    84 84 84 84 84 

Nº de 
Municipios con 
cobertura 

917     918     919     919     919 919 919 919 919 

Total de 
población con 
cobertura 
(habitantes) 

2.093.138    2.113.978    2.121.888    2.100.998    2.078.611 2.059.191 2.041.631 2.031.479 2.026.807 

% de 
población con 
cobertura 
sobre la 
población total 
de Castilla-La 
Mancha 

99,75 99,94 100 100     100    100 100 100 100 
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MUNICIPIOS  
CON COBERTURA 

Año 
 2010 

Año 
2011 

Año 
2012 

Año 
2013 

 
Año 
2014 

 

Año 
2015 

Año 
2016 

Año 
2017 

Año 
2018 

ALBACETE  85 87 87 87 87 87 87 87 87 

CIUDAD REAL 102 102 102 102 102 102 102 102 102 

CUENCA 238 238 238 238 238 238 238 238 238 

GUADALAJARA 288 288 288 288 288 288 288 288 288 

TOLEDO 204 204 204 204 204 204 204 204 204 

TOTAL 917 919 919 919 919 919 919 919 919 
        Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

 
 
 
 
 
Desde la promulgación de la Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de 

Malos Tratos y de Protección a las Mujeres Maltratadas hasta la actual Ley 4/2018 
para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha, el número 
de Centros de la Mujer se ha ido incrementando de manera constante hasta llegar a 
dar cobertura a todos los municipios de la región y a todas las mujeres castellano-
manchegas.  

 
 
 
 
 
 

916

917

918

919

Nº de municipios con cobertura Centros Mujer
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- Evolución del presupuesto. 
 

 
EVOLUCIÓN- PRESUPUESTO CENTROS DE LA MUJER 

   
  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Albacete 2.053.820,00 1.366.168,67 1.318.723,18 1.355.727,86 1.346.903,89 1.351.475,55 1.373.694,17 1.398.426,48   

Ciudad Real  3.264.350,00 2.485.071,48 2.261.166,83 2.237.511,08 2.271.809,26 2.268.334,62 2.301.397,20 2.316.827,95 

Cuenca 1.603.570,00 1.036.912,14 858.631,44 916.229,17 912.278,86 912.986,07 925.528,71    938.174,92 

Guadalajara 1.229.300,00 800.258,98 750.416,74 744.244,67 744.870,83 745.123,23 755.918,03    766.438,27 

Toledo 2.763.980,00 1.908.028,69 1.768.037,04 1.799.862,98 1.879.226,47 1.884.975,83 1.963.031,54 2.017.327,14 

Total 10.915.020,00 7.596.439,96 6.956.975,23 7.053.575,76 7.155.089,31 7.162.895,30 7.319.569,65 7.437.194,76 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

 

 

 

 

 

MEDIA DE APORTACIÓN POR CENTRO DE LA MUJER 

  2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Aportación total € 10.915.020 7.596.440 6.956.975 7.053.576 7.155.089,31 7.162.895,30 7.319.569,65 7.437.194,76 

Nº Centros 83 86 83 84 84 84 84 84 

Media de aportación por 
centro € 

131.506,27 88.330,70 83.818,98 83.971,14 85.179,63 85.272,56 87.137,73 88.538,03 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 
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En el año 2018 el presupuesto de los Centros de la Mujer fue de 
7.437.194,76 euros, siendo la aportación media a cada centro de 88.538,03 euros. 

 
Como se puede apreciar en el gráfico anterior, en el año 2012 se produce 

una notable disminución en la media de la aportación a los Centros de la Mujer. En 
el año 2013 vuelve a disminuir ligeramente, manteniéndose en el año 2014. Desde 
el año 2015 se han producido leves incrementos en la aportación media de los 
Centros de la Mujer con respecto al año 2014, siendo en el año 2018 el incremento 
de 5,44 %. 

 
 
2.3. Programas que contribuyen a la eliminación de la violencia de 

género. 

 
      La violencia contra las mujeres es el problema social más grave vinculado 
con la situación de desigualdad histórica en que se encuentran las mujeres y que por 
su complejidad exige respuestas integrales que aborden esta situación. Por ello, es 
necesario establecer y mantener programas de sensibilización, prevención e 
intervención contra la violencia de género, dando respuesta desde diferentes 
ámbitos a la violencia contra las mujeres para lograr una igualdad efectiva y real 
entre mujeres y hombres. 
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Con la finalidad de desarrollar acciones positivas y programas que 
contribuyan al avance de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, a la 
reducción de brechas de género y a la eliminación de la violencia de género, se 
establecieron desde el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha las bases 
reguladoras en el año 2017, mediante la Orden 59/2017, de 29 de marzo, de la 
Vicepresidencia, con el objeto de contribuir al desarrollo de estas acciones, 
modificada por la Orden 55/2018, de 17 de abril, de la Vicepresidencia Primera. 

 

 
a) Proyectos dirigidos a la disminución de las desigualdades en 
Castilla-La Mancha. 

 
 
El Gobierno regional, a través del Plan Estratégico para la igualdad entre 

mujeres y hombres de Castilla-La Mancha 2011-2016, prorrogado hasta el año 2018, 
en concreto, el Eje 3, aborda entre otros, a través de sus objetivos reforzar las 
medidas de sensibilización con el fin de implicar a toda la sociedad en la 
erradicación de los distintos tipos de violencia de género e intensificar las medidas 
de prevención de cualquier forma de violencia de género desde todos los ámbitos 
posibles.  

Mediante Resolución de 06/04/2018, del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha, se convocaron en régimen de concurrencia competitiva, ayudas a la 
disminución de las desigualdades para la realización de proyectos que tenían como 
objetivo contribuir a la disminución de las brechas de género, impulsando el 
movimiento asociativo de las mujeres y el trabajo en red, para fomentar así su 
participación social. 

Esta convocatoria establecía como entidades beneficiarias de las ayudas a 
las asociaciones de mujeres o federaciones de asociaciones de mujeres legalmente 
constituidas e inscritas en el Registro General de Asociaciones o registros 
correspondientes. 

 
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha concedió ayudas a 145 
asociaciones de mujeres para la realización de 145 proyectos.  

Las asociaciones de mujeres y federaciones de asociaciones de mujeres 
colaboradoras y los proyectos que se aprobaron fueron los siguientes:  
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Ayudas a la disminución de las desigualdades año 2018 
 

Nº Nombre de la entidad Proyecto Provincia 
1 Asociación de mujeres 

la Concordia 
Programa de fomento de la 
participación social de la 
asociación de mujeres 
colaborativas la concordia 
Unid@s 

Toledo 

2 Asociación de mujeres 
de Molinicos 

La sierra tiene nombre de mujer Albacete 

3 Asociación de mujeres 
de Ayna 

La sierra tiene nombre de mujer Albacete 

4 Asociación de mujeres 
buena fe 

La sierra tiene nombre de mujer Albacete 

5 Asociación de mujeres 
dehesa de Letur 

La sierra tiene nombre de mujer Albacete 

6 Asociación de mujeres 
de Elche de la Sierra 

La sierra tiene nombre de mujer Albacete 

7 Asociación local de 
amas de casa, 
consumidores y usuarios 
la ermita, de Lietor 

La sierra tiene nombre de mujer Albacete 

8 Asociación de mujeres 
Taibilla de Nerpio 

La sierra tiene nombre de mujer Albacete 

9 Asociación de mujeres 
la Atalaya de Paterna 

La sierra tiene nombre de mujer Albacete 

10 Asociación de mujeres 
de Socovos 

La sierra tiene nombre de mujer Albacete 

11 Asociación mujeres de 
Riópar 

La sierra tiene nombre de mujer Albacete 

12 Asociación local de 
mujeres castellano-
manchegas Maribel 
Aguado de El Provencio 

Escuela de empoderamiento y 
participación 

Cuenca 

13 Asociación de mujeres 
Arte-terapia Alce 

Co-educar: educando en la 
igualdad de género a través de 
cuentos infantiles coeducativos y 
patios inclusivos 

Guadalajara 

14 
 
 
 

Asociación de viudas de 
Pedro Muñoz  
 

Empoderamiento de las mujeres 
en situación de viudedad  

Ciudad Real 
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15 Asociación Luna Cuenca 
para la promoción de la 
mujer con discapacidad 

Mejora de la salud y la calidad de 
vida a través de mindfulness con 
perspectiva de género 

Cuenca 

16 Asociación cultural de 
mujeres de Campillo de 
Altobuey 

Mujeres  conectadas Cuenca 

17 Asociación de mujeres 
de Almodóvar del Pinar 

Empoderamiento de la mujer 
rural  

Cuenca 

18 Federación de 
asociaciones de mujeres 
rurales de Castilla-La 
Mancha Fademur CLM 

Las mujeres en el desarrollo del 
medio rural 

Toledo 

19 Asociación de mujeres 
Zulima 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

20 Asociación de mujeres 
la Fuensanta de 
Abengibre 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

21 Asociación de mujeres 
la Estrella 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Cuenca 

22 Asociación de mujeres 
las manchegas de 
Casas de Ves 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

23 Asociación de mujeres 
Eva Luna 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

24 Asociación de mujeres 
Alandar de Casas del 
Cerro 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

25 Asociación de mujeres 
Santa Bárbara 

Sueños Albacete 

26 Asociación de mujeres 
Santa Cruz de Pozo 
Lorente 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

27 Asociación local de 
amas de casa 
consumidores y usuarios 
Atenea 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

28 Asociación de amas de 
casa 'trece de diciembre' 
de Villavaliente 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

29 Asociación de mujeres 
la Concepción 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

30 Asociación local de 
amas de casa, 
consumidores y usuarios 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 
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Cristo de las Eras de 
Carcelén 

31 Asociación de mujeres 
Madrigal de Madrigueras 

Generar redes de mujeres para 
trabajar en favor de la igualdad 

Albacete 

32 Asociación de amas de 
casa de Fuenllana 

Zapatos rojos contra la violencia 
de género 

Ciudad Real 

33 Asociación amas de 
casa de Villanueva de 
los Infantes 

Zapatos rojos contra la violencia 
de género 

Ciudad Real 

34 Asociación de mujeres 
castellano-manchegas 
Atenea de Quintanar del 
Rey 

Empoderamiento y mejora de la 
calidad de vida y salud de las 
mujeres quintanareñas 

Cuenca 

35 Asociación de mujeres 
La Campiña 

Juntas reduciendo brechas III. 
encuentro intergeneracional entre 
mujeres 

Guadalajara 

36 Asociación de mujeres 
afectadas de cáncer de 
mama y ginecológico de 
Albacete 

Proyecto de igualdad y 
empoderamiento femenino 

Albacete 

37 Asociación Afammer 
Villarrubia de los Ojos 

Ciclo de coloquios "panorama 
social ante el problema invisible 
de marketing de género y la tasa 
rosa" 

Ciudad Real 

38 Asociación cultural de 
mujeres manchegas 
Manchavi 

Tolerancia en jóvenes a la 
violencia de género en contexto 
de  ocio nocturno 

Ciudad Real 

39 Asociación local de 
amas de casa, 
consumidores y usuarios 
Inmaculada Concepción 

Visibilizando mujeres Albacete 

40 Asociación de mujeres 
de los Mardos la Santa 
Cruz 

Control de la dependencia 
emocional y empoderamiento 
para mujeres 

Albacete 

41 Asociación de mujeres 
de Alcaraz 

Mujer y pintura Albacete 

42 Asociación de amas de 
casa la Asunción de 
Vianos 
 
 

Mujeres vianescas: cuidando 
cuerpo y mente 

Albacete 

43 Asociación de amas de 
casa, consumidores y 
usuarios Virgen del 
Buen Suceso de La 

Alfabetización digital como 
herramienta para el 
empoderamiento 

Albacete 
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Gineta 
 

44 Asociación de mujeres 
de Robledo 

Mujeres en Robledo Albacete 

45 Asociación de mujeres 
de Peñascosa 

caminamos hacia el 
empoderamiento 

Albacete 

46 Asociación de mujeres 
de Salobre 

Todas unidas Albacete 

47 Asociación de mujeres 
de Villapalacios 

Las mujeres de Villapalacios 
seguimos aprendiendo 

Albacete 

48 Asociación de mujeres 
de Viveros 

Taller de crecimiento personal 
para mujeres del mundo rural: 
autoestima y participación social 

Albacete 

49 Asociación en pie de 
igualdad 

De la igualdad al buen trato en el 
medio rural 

Cuenca 

50 Asociación de mujeres 
de Villagarcía del Llano 

Alfabetización digital de las 
mujeres de Villagarcía 

Cuenca 

51 Asociación comarcal 
mujeres separadas 

Gestión y formación digital 
dirigida a las juntas directivas de 
asociaciones de mujeres 

Toledo 

52 Asociación cultural amas 
de casa Besana 

Gestión y formación digital 
dirigida a las juntas directivas de 
asociaciones de mujeres 

Toledo 

53 Asociación de mujeres 
La Serrana 

Gestión y formación digital 
dirigida a las juntas directivas de 
asociaciones de mujeres 

Toledo 

54 Asociación amas de 
hogar de Villacañas 

Gestión y formación digital 
dirigida a las juntas directivas de 
asociaciones de mujeres 

Toledo 

55 Asociación de mujeres 
trigo limpio 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

56 Asociación de teatro de 
mujeres armonía 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

57 Asociación todos 
igualdad de género 
Tobarra 

Terceras jornadas de todxs por la 
igualdad de género de Tobarra 

Albacete 

58 Asociación local de 
amas de casa, 
consumidores y usuarios 
Virgen de la Cruz de 
Lezuza 

Tiempo libre en clave de género  Albacete 

59 Asociación de mujeres 
alborada de Alborea 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

60 Asociación amas de Trabajando en una red comarcal Albacete 
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casa c. u. 'amanecer' 
 

en apoyo a la igualdad de género 

61 Asociación de artesanía 
el encaje 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

62 Asociación de mujeres 
siglo XXI 

Empoderamiento de mujeres de 
ámbito rural 

Albacete 

63 Asociación de mujeres 
la Santa Cruz 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

64 Asociación de mujeres 
para el deporte 

Trabajando en una red comarcal 
en apoyo a la igualdad de género 

Albacete 

65 Asociación de mujeres 
tres de mayo 

Un paso adelante: coaching y 
liderazgo personal para mujeres 

Toledo 

66 Asociación local de 
amas de casa, 
consumidores y usuarios 
María Magdalena 

XXXV jornada provincial de 
asociaciones de amas de casa, 
usuarias y consumidores   

Albacete 

67 Asociación local amas 
de casa, consumidores y 
usuarios Beato Alonso 
Pacheco 

XXI semana de la salud Albacete 

68 Asociación de mujeres 
por un futuro mejor en 
Huete 

Gitanas digitales Cuenca 

69 Asociación amas de 
casa Virgen de la Paz 

Tic y bienestar femenino en el 
medio rural 

Cuenca 

70 Asociación de amas de 
casa y consumidores 

Mujer: motor de desarrollo rural Cuenca 

71 Asociación mujeres de 
Quer 

Mujeres de Quer por la salud la 
igualdad y  la prevención 

Guadalajara 

72 Asociación de mujeres 
de Santa Marina de 
Cotilllas 

Empoderamiento mujeres de 
cotillas 

Albacete 

73 Asociación de mujeres 
de Reolid 

Mujeres de Reolid: nuevos retos Albacete 

74 Asociación local de 
amas de casa, 
consumidores y usuarios 
la Purísima de Barrax 

Ponte en marcha Albacete 

75 Asociación de mujeres 
Monteverde 

Empoderamiento mujeres 
Villaverde de Guadalimar 

Albacete 

76 Asociación de viudas y 
separadas Dulcinea 

Gestión del estrés y la ansiedad 
por cuestión de género 

Albacete 

77 Asociación local de 
amas de casa, 

Empoderamiento de la mujer 
rural a través de las tics 

Albacete 
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consumidores y usuarios 
San Luis Gonzaga 

78 Asociación cultural de 
mujeres Antares 

Certamen de cartas manuscritas Ciudad Real 

79 Asociación de mujeres 
de etnia gitana de 
Socuéllamos 

Empoderamiento de la mujer 
gitana a través de la salud y el 
deporte: mujer + deporte 

Ciudad Real 

80 Asociación cultura de 
mujeres la Manchuela 
baila 

Mujeres conectadas Cuenca 

81 Asociación +igual Yo controlo…. y te controlo Toledo 
82 Asociación de mujeres 

Olías Sur 
Disminución de las 
desigualdades 

Toledo 

83 Asociación de mujeres 
nuevos caminos 

Alfabetización digital como 
empoderamiento de las mujeres 
de Consuegra 

Toledo 

84 Asociación de mujeres 
castellano-manchegas 
Alameda 

Integradas Cuenca 

85 Asociación local de 
amas de casa 
consumidores y usuarios 
Santa Catalina del 
Bonillo 

Tiempo libre en clave de género  Albacete 

86 Asociación de mujeres 
de El Bonillo 

Tiempo libre en clave de género  Albacete 

87 Asociación local de 
amas de casa, 
consumidores y usuarios 
María Auxiliadora de 
Munera 

Tiempo libre en clave de género  Albacete 

88 Asociación de mujeres 
San Marcos de 
Montalvos 

Mujeres con raíces Albacete 

89 Asociación local de 
amas de casa, 
consumidores y usuarios 
Valdemembra de 
Tarazona 
 

Mirando la salud desde una 
perspectiva de género 

Albacete 

90 Asociación de familias y 
mujeres del medio rural 

Sororidad y sinergia  motores del 
empoderamiento 

Ciudad Real 

91 Asociación de mujeres 
castellano-manchegas 
de Graja de Iniesta 

Introducción de las nuevas 
tecnologías para capacitar a la 
mujer rural en la detección y 

Cuenca 
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reducción de brechas de género 

92 Asociación de mujeres 
Los Llanos 

Mujer, empoderamiento y cultura Cuenca 

93 Asociación Rethos World café tejiendo redes  
94 Asociación de la 

plataforma de 
asociaciones de mujeres 
hacia el 
empoderamiento 

Formación de formadoras sobre 
ecología, ecoconsumo, 
ecofeminismo y su relación con 
el medio ambiente 

Toledo 

95 Asociación de mujeres 
el Ventanar 

Salud, equidad y género Albacete 

96 Asociación viudas de 
Socuéllamos Nuestra 
Señora de Loreto 

Curso de introducción a la 
informática y dispositivos móviles 
II 

Ciudad Real 

97 Asociación de mujeres 
Mafalda 

Taller nosotras nos 
empoderamos  

Cuenca 

98 Asociación de mujeres 
Quisal 

Mejorar la autonomía y la 
conciencia de género de las 
mujeres 

Cuenca 

99 Asociación de mujeres 
La Almena 

Mujer contra la desigualdad, 
ponte al día 

Cuenca 

100 Asociación local amas 
de casa, consumidores y 
usuarios los Remedios 
de Fuensanta 

Un poco es mucho Albacete 

101 Asociación local de 
amas de casa, 
consumidores y usuarios 
La Dolorosa de Nava de 
Abajo 

Las tics en el mundo rural, un 
enfoque femenino 

Albacete 

102 Asociación de mujeres 
de La Solana 

Calidad de vida y salud integral Ciudad Real 

103 Asociación cultural La 
Vega 

Taller de inteligencia emocional 
para el empoderamiento 
femenino 

Cuenca 

104 Asociación de mujeres 
voces amigas 
 
 

Alfabetización digital como 
empoderamiento de las mujeres 
de Turleque 

Toledo 

105 Asociación de mujeres 
empresarias de Hellín 
 
 

Terceras jornadas encuentro 
empresarial liderazgo femenino 

Albacete 
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106 Asociación de familias y 
mujeres del medio rural 
de Tobarra 

Segundo seminario convivencia 
en positivo 

Albacete 

107 Asociación Afammer 
Socuéllamos 

Reduciendo brechas Ciudad Real 

108 Asociación Afammer de 
Villanueva de los 
Infantes 

Igualdad de género y 
empoderamiento digital de las 
mujeres en el medio rural 

Ciudad Real 

109 Centro de animación 
rural Santa Ana 

Kebela Gure  

110 Asociación de mujeres 
de Yepes 

Formación en nuevas 
tecnologías de la información y la 
comunicación ( tic): tendiendo 
redes 

Toledo 

111 Asociación encajeras 
Dulcinea de El Toboso 
 

Tejiendo igualdad entre 
asociaciones de mujeres 

Toledo 

112 Asociación cultural 
viudas Criptana 

dinamización mujeres viudas del 
ámbito rural 

Ciudad Real 

113 Asociación de mujeres 
de Almodóvar del 
Campo 

Empodérate mujer Ciudad Real 

114 Asociación de amas de 
casa y consumidores 
Pozuelo de Calatrava 

Mujeres conectadas Ciudad Real 

115 Asociación  amas de 
casa de Tirteafuera 

Empodérate mujer Ciudad Real 

116 Asociación amas de 
casa de Fontanosas 

Empodérate mujer Ciudad Real 

117 Asociación amas de 
casa c y u Almodóvar 
del Campo 

Desde lo personal a lo político  Ciudad Real 

118 Asociación mujeres con 
ideas 

Taller de reducción de la brecha 
digital 

Ciudad Real 

119 Asociación de mujeres 
de Motilla 

Ampliación de las competencias 
digitales y redes sociales en el 
entorno rural 

Cuenca 

120 Asociación de la mujer 
Solera de Camuñas 

Empoderamiento de mujeres de 
ámbito rural 

Toledo 

121 Asociación de mujeres 
viudas Santa Rita 
 
 
 

Formación en nuevas 
tecnologías a través de 
dispositivos móviles 

Toledo 
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122 Federación progresista 
de asociaciones de 
mujeres y consumidores 

Herramientas para el cambio III Guadalajara 

123 Asociación amas de 
casa, consumidoras y 
usurarias Calatrava de 
Campo de Criptana 

Dinamización mujeres viudas del 
ámbito rural 

Ciudad Real 

124 Asociación de mujeres 
la Orquídea 

Ni + ni - = 2, igualados Toledo 

125 Afammer-Villamayor de 
Calatrava 

Empoderamiento de la mujer en 
el medio rural 

Ciudad Real 

126 Asociación de amas de 
casa y consumidores y 
usuarios Calatrava de 
Puerto Lápice 

Empoderamiento de mujeres de 
ámbito rural 

Ciudad Real 

127 Asociación de viudas 
nuestra señora de la 
Estrella 

Formación de agentes sociales 
en igualdad de género 

Ciudad Real 

128 Asociación empleadas 
de hogar de Miguelturra 
 

Atención  a personas cuidadoras  
"quien cuida a las cuidadoras" 

Ciudad Real 

129 Asociación de mujeres 
viudas nuestra señora 
de Peñarroya de La 
Solana 

Salud y calidad de vida de las 
mujeres desde el 
empoderamiento femenino 

Ciudad Real 

130 Asociación amas de 
casa de Navacerrada 

Empodérate mujer Ciudad Real 

131 Asociación de amas de 
Casa Valrosa 

Alfabetización digital  III: saltando 
la brecha digital de género 

Cuenca 

132 Amfar Programa de apoyo a la igualdad 
en el ámbito rural 

Ciudad Real 

133 Asociación mujeres 
afectadas cáncer de 
mama Rosae 

Mujer, salud e igualdad  Ciudad Real 

134 Asociación de amas de 
casa de Consolación 

Conmemoración del 25 
aniversario 

Cuenca 

135 Asociación de mujeres 
africanas de Castilla-La 
Mancha 

Fomento de la igualdad de 
género en la comarca 

Toledo 

136 Asociación de mujeres 
de Villamanrique 
(Asmuvi) 

Conmemoración del día 
internacional de la violencia 

Ciudad Real 

137 Asociación de mujeres 
La Rosaleda 

Segundas jornadas para prevenir 
y sensibilizar sobre la violencia 
contra las mujeres 

Toledo 
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b) Proyectos dirigidos a la prevención de la discriminación múltiple 

en Castilla-La Mancha. 
 

Las mujeres víctimas de violencia de género presentan una vulnerabilidad 
que puede verse agravada por determinadas circunstancias personales y sociales 
que provocan un aumento de las dificultades para salir de esa situación de violencia. 

 
Mediante Resolución de 24/04/2018, del Instituto de la Mujer de Castilla-La 

Mancha, por la que se convocaron ayudas para la prevención de la discriminación 
múltiple en 2018, que tenían como objeto la prevención de la discriminación múltiple 
y la discriminación interseccional, que se produce cuando varios motivos de 
discriminación interactúan simultáneamente sobre las mujeres, dando lugar a 
situaciones de mayor vulnerabilidad. Con especial atención a las víctimas de la 
violencia de género, a las mujeres con discapacidad y a otras discriminaciones 
derivadas de su pertenencia a colectivos desfavorecidos o de mayor vulnerabilidad. 

 
 
 
 

138 Asociación de mujeres 
Virgen de los Remedios 

Promoción de la labor de las 
asociaciones de mujeres 

Toledo 

139 Asociación de amas de 
casa Santa Teresa 

Escuela de bienestar emocional y 
prevención de presión de la 
mujer rural 

Cuenca 

140 Asociación cultural de 
mujeres Hernando mar 

Mujeres conectadas: 
alfabetización digital como 
herramienta para el 
empoderamiento 

Cuenca 

141 Asociación de mujeres y 
consumidoras  
progresistas  horas 

Gestión y formación digital 
dirigida a las juntas directivas de 
asociaciones de mujeres 

Toledo 

142 Asociación de mujeres 
progresistas 

Programa de actividades 2018 Toledo 

143 Asociación de mujeres 
unidas 

Estrategias para reducir la 
brecha de género 

Toledo 

144 Asociación de mujeres 
El Salero 

Contamos en igualdad Toledo 

145 Asociación de mujeres 
la Paz de Albatana 

Mujeres, cultura y tradición Albacete 
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El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha concedió ayudas a 8 entidades 
sin ánimo de lucro para la realización de 8 proyectos.  

 
Las entidades sin ánimo de lucro colaboradoras y los proyectos que se 

aprobaron fueron los siguientes: 
 

1. Médicos del Mundo. Toledo. 
Proyecto: Prevención de la violencia de género en mujeres inmigrantes en 
riesgo o situación de exclusión social. 
 

2. Asociación de Investigación y Especialización sobre Temas Latinoamericanos 
(AIETI). Guadalajara. 
Proyecto: El feminismo como herramienta de sensibilización y prevención de 
la violencia de género en mujeres víctimas de discriminación múltiple. 
 

3. Federación de Asociaciones de Jóvenes Empresarios de Castilla-La Mancha. 
Ciudad Real. 
Proyecto: Rompiendo barreras. 

4. Asociación unión de centros de acción rural. UNCEAR. Madrid 
Proyecto: La Inclusión financiera Herramienta y estrategias para eliminar la 
discriminación múltiple de las mujeres en el medio rural. 
 

5. Plena inclusión Castilla-La Mancha. Toledo 
Proyecto: Feminidades diversas. 
 

6. Asociación Colombine Castilla-La Mancha. Cuenca. 
Proyecto: "Anne Sullivan" para luchar contra la discriminación múltiple e 
interseccional entre las discapacitadas de Castilla-La Mancha. 
 

7. Asociación para la iniciativa social y la integración. Ciudad Real 
Proyecto: Sensibilización, prevención e intervención contra la violencia de 
género en la mujer mayor de las zonas rurales de Castilla-La Mancha. 
 

8. Asociación GUADA-ACOGE. Guadalajara. 
Proyecto: Contra la discriminación múltiple ¡ACTUA!. 
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c) Proyectos dirigidos a la prevención de la trata en Castilla-La 
Mancha. 
 

El Gobierno regional, a través del Plan Estratégico para la igualdad entre 
mujeres y hombres de Castilla-La Mancha 2011-2016, prorrogado hasta el año 2018, 
en concreto, el Eje 3, aborda a través de sus objetivos incidir en el abordaje de la 
prostitución y trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual como una 
forma específica de violencia hacia las mujeres. 

 

Mediante Resolución de 24/04/2018, del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha, se convocaron ayudas para la prevención de la trata y la explotación sexual 
destinadas a la realización de proyectos en Castilla-La Mancha, que tenían como 
objetivo actuaciones para la sensibilización y prevención de la trata de mujeres y 
niñas con fines sexuales y de explotación sexual. Siendo subvencionables proyectos 
orientados a la realización de programas dirigidos al tratamiento o divulgación de la 
prostitución y la explotación sexual como una manifestación de la violencia contra 
las mujeres, programas orientados a visibilizar la realidad de la trata de seres 
humanos como una realidad existente en nuestro entorno, y que constituye una de 
las manifestaciones más crueles de la desigualdad así como una forma extrema de 
violencia de género y programas dirigidos a la prevención del consumo de 
prostitución entre la juventud. 

 
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha concedió ayudas a 6 entidades 
sin ánimo de lucro para la realización de 6 proyectos.  

 
Las entidades sin ánimo de lucro colaboradoras y los proyectos que se 

aprobaron fueron los siguientes: 
 
1. Médicos del Mundo. Toledo. 

Proyecto: Sensibilización sobre trata de personas con fines de explotación 
sexual. 
 

2. ACCEM. Madrid.        
Proyecto: Proyecto IRIS: Prevención de trata de mujeres y niñas con fines 
de explotación sexual. 

 
3. Asociación Guada Acoge. Guadalajara. 

Proyecto: Tolerancia cero a la Trata con fines de explotación sexual. 
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4. Asociación de Investigación y Especialización en Temas Iberoamericanos 
(AIETI). Guadalajara. 
Proyecto: Campaña de prevención contra la trata de mujeres y niñas con 
fines de explotación sexual. 

5. Asociación Colombine Castilla-La Mancha. Cuenca. 
Proyecto: Proyecto “mercancía” de lucha contra la trata y la prostitución 
con fines de explotación sexual con jóvenes. 
 

6. IN GENERO. Ciudad Real 
Proyecto: Proyecto de Sensibilización para Víctimas de Trata de Castilla-La 
Mancha. 
 

c) Proyectos dirigidos a la prevención de la mutilación genital 
femenina en Castilla-La Mancha. 

 

El Protocolo para la Prevención de la Mutilación Genital Femenina en Castilla-
La Mancha tiene como objetivo general prevenir la práctica de la mutilación genital 
femenina, proporcionando orientación en la identificación de la población de riesgo a 
las y los profesionales que intervienen frente a este tipo de violencia de género a fin 
de evitar que se practique la mutilación genital femenina en niñas que viven en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, sin dejar de prestar atención a las 
mujeres que hayan sido víctimas de esta práctica. 

 
Mediante Resolución de 15/05/2018, del Instituto de la Mujer de Castilla-La 

Mancha, se convocaron ayudas para la prevención de la mutilación genital femenina 
destinadas a la realización de proyectos en Castilla-La Mancha, que tenían como 
objetivo la toma de conciencia de mujeres y hombres sobre la forma de violencia de 
género que supone la mutilación genital femenina. Siendo subvencionables  
proyectos de sensibilización y prevención dirigidos a los colectivos implicados, sobre 
las consecuencias para la salud de las niñas, los mitos y las falsas creencias de la 
mutilación genital femenina; proyectos de mediación vecinal, que fomenten la 
comunicación intercultural entre la comunidad e instituciones, en conflictos 
relacionados con la práctica de la mutilación genital femenina; proyectos dirigidos al 
profesorado y otros miembros de la comunidad educativa, al objeto de sensibilizar, 
informar y formar para actuar en situaciones de riesgo, desde la tolerancia a la 
diversidad y el respeto a los derechos humanos; proyectos de atención directa, 
dirigidos a víctimas de mutilación genital femenina y a la población de riesgo. 
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El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha concedió ayudas a 3 entidades 
sin ánimo de lucro para la realización de 3 proyectos.  

 
Las entidades sin ánimo de lucro colaboradoras y los proyectos que se 

aprobaron fueron los siguientes: 
 

1. Asociación de Mujeres Africanas de Castilla-La Mancha. Toledo 
Proyecto: Dignidad completa. 
 

2. Médicos del Mundo. Toledo. 
Proyecto: Sensibilización y formación a profesionales del ámbito educativo y 
sociosanitario en prevención de la mutilación genital femenina. 
 

3. Asociación Kirira. Ciudad Real 
Proyecto: Reescribiendo historias: mujeres grandes y fuertes. 
 

 
2.4. Programas de atención a menores víctimas de violencia de 

género. 

 
La exposición a la violencia de género de las niñas y niños, es 

considerada una forma más de violencia de género, ya que los episodios de 
violencia a los que están expuestos las hijas e hijos de las mujeres maltratadas son 
una forma de maltrato emocional con claras repercusiones en la salud de las/os 
menores. 

 
Por otra parte, el incremento de los casos de maltrato a niñas y 

adolescentes hace necesaria una intervención especializada con estas menores 
para minimizar las consecuencias y prevenir nuevas relaciones de pareja no 
igualitarias. 

 
Durante el 2018, el Gobierno de Castilla-La Mancha a través del Instituto 

de la Mujer de Castilla-La Mancha, ha seguido impulsado actuaciones de 
visibilización, reconocimiento y atención específica de las y los menores expuestos a 
violencia de género y víctimas de violencia de género. 
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a) Programa de asistencia psicológica a menores víctimas de 
violencia de género. 

 
El Plan Estratégico para la igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La 

Mancha 2011-2016, prorrogado hasta el año 2018, propone entre sus objetivos 
impulsar la visibilización, el reconocimiento y atención específica de las y los 
menores expuestos a violencia de género.  De igual forma, la Estrategia Nacional 
para la erradicación de la violencia contra la mujer, considera a las y los menores 
verdaderas víctimas de la violencia de género, ya que vivir situaciones de violencia 
de este tipo durante la infancia genera en las niñas y niños problemas similares a los 
que se producen por el hecho de ser maltratadas/os directamente.  

 
Mediante la disposición final tercera de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de 

julio, de Modificación del Sistema de Protección a la Infancia y Adolescencia se 
modifica la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género se reconoce el derecho a recibir asistencia a 
las mujeres y a sus hijas/os menores y a las/os menores sujetos a su tutela, guarda 
y custodia como víctimas de violencia de género. 

 
  El Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el 

desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género, mediante la disposición 
final segunda, modifica el artículo 156 del Código Civil donde se establece que 
bastará con el consentimiento de uno de los progenitores para la atención y 
asistencia psicológica de las/os hijas/os menores de edad, cuando se haya dictado 
una sentencia condenatoria o iniciado un procedimiento penal contra uno de los 
progenitores por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad 
moral o la libertad e indemnidad sexual de las hijas o hijas comunes menores de 
edad o por atentar contra el otro progenitor. 

 
En consecuencia, la exposición a esta violencia y el padecimiento directo del 

maltrato son considerados equivalentes.  
 
Este programa se desarrolla a través de un contrato entre el Instituto de la 

Mujer de Castilla-La Mancha y el Colegio Oficial de la Psicología de Castilla-La 
Mancha y está financiado por el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes e Igualdad. Su fecha de inicio es el 1 de febrero de 2017 y tiene una duración 
de 24 meses, finalizando el 1 de febrero de 2019. 
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El proyecto consiste en la prestación de un servicio gratuito de atención 
psicológica a menores de 4 a 17 años, hijas e hijos de mujeres víctimas de violencia 
de género; así como a mujeres menores de edad (de 14 a 17 años) que sean o 
hayan sido víctimas de violencia de género y que acrediten dicha condición mediante 
orden judicial, orden de protección o informe fiscal, y que estén siendo asistidas en 
los Centros de la Mujer. 

 
El equipo de profesionales está constituido por un coordinador psicólogo y 

15 psicólogas que intervienen directamente con las y los menores en 21 municipios 
de las cinco provincias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 
La finalidad del proyecto es atenuar el impacto emocional y psicológico de los 

episodios sufridos por las y los menores que sufren trastornos por haber sido 
testigos y/o haber sufrido violencia de género en la Comunidad de Castilla-La 
Mancha. La intervención se realiza mediante un tratamiento especializado e 
individualizado para lograr su completa recuperación. 

 
La detección de los casos se realiza a través de la Red de los Recursos de 

Acogida y los Centros de la Mujer del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 

En el año 2018 se ha intervenido con 180 menores, 86 niñas y 94 niños, en toda 
la Región. 

 
 

Provincias Altas 2018 
Menores 

atendidas/os 
Bajas 

En intervención  
a 31/12/2018 

Albacete 18 45 13 33 

Ciudad Real 12 37 2 35 

Cuenca 9 26 7 19 

Guadalajara 10 30 14 16 

Toledo 9 42 12 30 

Total 58 180 47 133 
Fuente: Colegio Oficial de la Psicología de Castilla-La Mancha 
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De las/os 180 menores atendidas y atendidos en 2018, 177 son menores 

víctimas de violencia de género que han estado expuestos a la violencia de género 
sufrida por sus madres y 3 menores son mujeres menores de edad víctimas de 
violencia de género por su pareja. 

 
 Albacete y Toledo han sido las provincias con mayor número de 

derivaciones. Por el contrario, Cuenca ha sido la provincia con menor número de 
menores atendidas/os.   

A 31 de diciembre de 2018 estaban en tratamiento 133 menores, siendo 
Albacete la provincia con el mayor número de casos y Cuenca la que menos casos 
ha incorporado. 

 
 

 - Datos sociodemográficos respecto a las y los menores  
 
Sexo de las y los menores. 

 
En la siguiente tabla se puede ver que el número de niños es superior al de 

niñas. 
 
 
 
 

25,00%

20,56%

14,44%

16,67%

23,33%

Porcentaje de menores atendidas/os por 
provincia

Albacete Ciudad Real Cuenca Guadalajara Toledo
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       Fuente: Colegio Oficial de la Psicología  
                 de Castilla-La Mancha. 

  
En el Informe final del año 2018 sobre la realización de actuaciones de 

atención especializada a menores expuestos a violencia de género, elaborado por el 
Colegio Oficial de la Psicología de Castilla-La Mancha, se indica que a pesar de que 
ambos, niñas y niños sufren lo mismo por el maltrato, las madres tienden a 
demandar más la intervención para sus hijos varones que para sus hijas por el 
propio sesgo de género de ellas.  

 
Del mismo modo, en este Informe final del año 2018 se indica que esto lleva 

a plantear la hipótesis de que en muchas ocasiones a las madres les preocupa más 
tener un hijo que en un futuro pueda ser un maltratador, que tener una hija con un 
perfil de mujer sometida. Esto puede deberse a que la niña con un perfil sometido no 
tiende a ser demandante, saca buenos resultados en el colegio y no se queja por la 
situación de violencia vivida, además, el perfil de estas niñas va a ser mucho más 
ego-sintónico con las propias madres.  

 
Edad de las y los menores.  

 
Edad 

 
Nº 

 
 

% 
 

 
 

Niñas 

 
 

Niños 

4-5 años 8  4,44% 3 5 

6-8 años  40 22,22% 14 26 

9-11 años 61 33,89% 27 34 

12-14 años 42 23,33% 21 21 

15-17 años 29 16,11% 21 8 

Total 180 100,00% 86 94 
    Fuente: Colegio Oficial de la Psicología de Castilla-La Mancha. 

 
Nacionalidad de las y los menores. 

 
A pesar de las falsas creencias en relación al origen del maltrato, poco tiene 

que ver con ser extranjero o no, de hecho el porcentaje mayoritario de menores 
atendidos (91,11%) es de nacionalidad española.  

Sexo de las y los 
menores 

Mujer 86 

Varón 94 

Intersexual 0 
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Nacionalidad 
de las y los 
menores 

Nº % Niñas Niños 

España 164 91,11% 77 87 

Bolivia 4 2,22% 2 2 

Portugal 1 0,56% 1 0 

Polonia 2 1,11% 2 0 

Marruecos 3 1,67% 1 2 

Perú 2 1,11% 1 1 

Argentina 1 0,56% 1 0 

Rumania 2 1,11% 1 1 

Paraguay 1 0,56% 0 1 

Total 180 100,00% 86 94 
    Fuente: Colegio Oficial de la Psicología de Castilla-La Mancha. 

 
 
Datos evolutivos 

 
 

MENORES ATENDIDAS/OS 
 

         
Año 2014* 

 

 
Año 2015** 

  
Año 2016 Año 2017 Año 2018 

 Mujer Varón Mujer Varón Mujer Varón Mujer Varón Mujer Varón 
Número 
de 
menores 

37 45 50 72 71 93 81 94 86 94 

Total 82 122 164 175 180 
                    *   De 7 de julio a 31 de diciembre 
                    ** De 9 de mayo a 31 de diciembre 
   Fuente: Colegio Oficial de la Psicología de Castilla-La Mancha. 

 

El número de menores atendidas/os en el año 2018 se ha incrementado un 
2,86% respecto al año 2017. 
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b) Programa de intervención psicosocial de menores afectadas/os 
por la violencia de género. 

 
A través de un convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer de 

Castilla-La Mancha y la Fundación Diagrama firmado el 20 de noviembre de 2017, 
se ha desarrollado este programa que gestiona de intervención con hijas e hijos de 
mujeres afectadas por la violencia de género. 

 
Su finalidad es atender aquellos casos de la lista de espera de menores que 

sufren secuelas por haber estado expuestos a la violencia de género, en la provincia 
de Ciudad Real, que no puedan recibir atención en el Servicio de Asistencia 
Psicológica a Menores Víctimas de Violencia de Género. 

 

La intervención supone abordar los procesos familiares y personales que 
influyen en el bienestar de las niñas y niños afectadas/os por la violencia de género. 
Para ello se realiza: 

 
- Intervención con hijas/os. 
- Intervención con las madres. 
- Intervención con la unidad madre-hija/o. 

 
Pueden acogerse a la intervención las menores y los menores, hijas e hijos 

de mujeres víctimas de violencia de género, que sean derivadas/os desde los 
Centros de la Mujer y Recursos de Acogida en edades comprendidas entre 4 y 17 
años. 

 
Los puntos de intervención que tiene establecidos el Instituto de la Mujer de 

Castilla-La Mancha en la provincia de Ciudad Real, están situados en las localidades 
de Ciudad Real, Alcázar de San Juan, Valdepeñas, Puertollano, Almadén y 
Villanueva de los Infantes. 

 
 

En el año 2018 se han atendido en el programa a un total de 28 
menores, 15 niñas y 13 niños 
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2.5. Programa Contigo: Prevención e intervención integral en materia 

de agresiones y abusos sexuales.  
 
 

Es un Servicio gratuito de asistencia psicológica y asesoramiento jurídico 
previo a mujeres mayores de 18 años, víctimas de agresiones y/o abusos sexuales 
fuera del ámbito de la pareja, con un carácter integral y especializado. El Instituto de 
la Mujer de Castilla-La Mancha ofrece este servicio a través de la asociación de 
Mujeres para la Formación y el Desarrollo (AMFORMAD) desde el 1 de julio de 
2018, en centros habilitados en las cinco capitales de provincia de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. 
 

El equipo de profesionales que han intervenido directamente con las usuarias 
son tres psicólogas, una de ellas coordinadora del equipo de psicólogas y 
coordinadora regional del proyecto y cuatro abogadas, una de ellas coordinadora del 
equipo de abogadas 
 

La finalidad de este Programa ha sido facilitar un servicio de asistencia 
psicológica integral a las mujeres mayores de 18 años víctimas de violencia y/o 
abusos sexuales y a sus familias con el objetivo de proporcionar a las usuarias las 
herramientas y estrategias necesarias para impulsar su autoestima y 
empoderamiento desde una perspectiva integradora de género. Este servicio de 
asistencia psicológica integral ha ido acompañado de un asesoramiento jurídico 
previo, cuando haya sido requerido, de cara a conocer las características del 
proceso judicial al que tendrán que enfrentarse, hasta que se le adjudique una/o 
abogada/o de oficio. 
 

En la siguiente tabla se registra el número de mujeres atendidas en las cinco 
provincias, detallándose el número de mujeres que han recibido atención 
psicológica, asesoramiento jurídico previo o ambas prestaciones. 
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Servicios Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guadalajara Toledo Total 

 
Atención psicológica 
 

2 3 1 8 5 19 

 
Asesoramiento jurídico 
previo 
 

1 1 1  1 4 

 
Atendidas en ambas 
áreas 
 

1 1 1  1 3 

 
TOTAL MUJERES 
ATENDIDAS 
 

2* 3 1 8 5 19 

         *Baja de 2 mujeres por abandono voluntario de la terapia. 
 Fuente: Datos proporcionados por asociación AMFORMAD. 
 
 

El perfil de las 17 mujeres con las que se ha intervenido es el siguiente: 

 

EDAD Nº MUJERES 
ATENDIDAS 

18-30 9 
31-40 2 
41-50 5 
51-60 1 
>60 0 

TOTAL 17 
Fuente: Datos proporcionados por asociación AMFORMAD. 

 
RELACIÓN CON EL 

AGRESOR 
Nº DE MUJERES 

ATENDIDAS 
Desconocido 0 

Conocido 0 
Familiar (se excluye 

a la pareja) 5 

Ámbito laboral 0 
Amigos/vecinos 4 

Ligeramente 
conocido 6 

Otros 2 
TOTAL 17 

Fuente: Datos proporcionados por asociación AMFORMAD. 
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TIPO DE AGRESIÓN Y/O 

ABUSO SEXUAL 
Nº DE MUJERES 

ATENDIDAS 
Exposición a material 

pornográfico/act. sexuales 0 

Proposición de actividad 
sexual 1 

Exhibicionismo 0 
Caricias por encima de la 

cintura 0 

Caricias por debajo de la 
cintura 1 

Intento de coito anal 0 
Intento de coito vaginal 0 

Masturbación 0 
Sexo oral 2 
Sexo anal 0 

Sexo vaginal 12 
NS/NC 1 
TOTAL 17 

Fuente: Datos proporcionados por asociación AMFORMAD. 
 

De las 17 mujeres atendidas actualmente en el proyecto, 5 de ellas han 
sufrido abusos en su infancia que son casos ya prescritos y de las 12 mujeres 
restantes las agresiones y/o abusos sexuales se han sufrido recientemente, de estos 
12 casos se han interpuesto 7 denuncias. 
 
 

DENUNCIAS Nº DE MUJERES 
Agresiones sexuales recientes 

con denuncia 6 

Agresiones sexuales recientes 
retira denuncia 1 

Agresiones sexuales recientes 
sin denuncia 5 

Abusos sexuales infancia sin 
denuncia por preinscripción 5 

TOTAL 17 
Fuente: Datos proporcionados por asociación AMFORMAD. 

 
Además, se han realizado 5 Jornadas de Sensibilización en materia de 

violencia sexual, en todas las provincias de la región, con el objetivo de trabajar en la 
prevención de este tipo de agresiones, dar a conocer el programa y el protocolo de 
actuación en caso de abuso/o agresiones sexuales a mujeres de la comunidad 
autónoma. 
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Las jornadas formativas de 5 horas de duración cada una de ellas han estado 

destinada a las/os profesionales del ámbito social, educativo, sanitario y a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
 

Los lugares, calendario y el número de asistentes han sido los siguientes: 
 

 Guadalajara, 11 de diciembre de 2018. Nº de asistentes: 30 personas. 
 Ciudad Real, 12 de diciembre de 2018. Nº de asistentes: 40 personas. 
 Toledo, 18 de diciembre de 2018. Nº de asistentes: 60 personas. 
 Albacete, 19 de diciembre de 2018. Nº de asistentes: 90 personas. 
 Cuenca, 20 de diciembre de 2018. Nº de asistentes: 25 personas. 

 
2.6. Oficinas de asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra 

la libertad sexual.  
 

OFICINAS DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS 

2.565 mujeres atendidas 

2.007  víctimas de violencia de género 

309 víctimas de violencia en el ámbito familiar 

159 víctimas de violencia sexual 

 
Las oficinas de atención a las víctimas fueron creadas para dar 

cumplimiento a la previsión contenida en el artículo 16 de la Ley 35/1995, de 11 de 
diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la 
libertad sexual, con la función de informar a las víctimas y facilitar la tramitación de 
las solicitudes de ayudas económicas. 

 
Con anterioridad a la promulgación de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, 

en algunas comunidades autónomas o capitales de provincias se abrieron oficinas 
de forma experimental. El día 5 de marzo de 1993 se inició la prestación de este 
servicio público en la ciudad de Albacete, con la puesta en funcionamiento de una 
Oficina que se ubica en la sede del Palacio de Justicia. 

 
   La Oficina de Atención a las Víctimas de Delitos en Albacete fue una de las 

seis primeras Oficinas que entraron en funcionamiento en toda España, 
dependientes del Ministerio de Justicia, junto con las de León, Murcia, Oviedo, 
Valladolid y Zaragoza. Posteriormente, el 1 de enero de 1999 se creó otra en Toledo 
y el 14 de junio de 1999 en Guadalajara, Ciudad Real y Cuenca. 
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En el año 2000 se firmó un convenio de colaboración entre el Ministerio de 

Justicia y el Consejo General de la Abogacía Española para la implantación en los 
Colegios de Abogados de los Servicios de Asistencia Jurídica Especializada a 
Víctimas de Violencia Doméstica, donde se establece la coordinación entre los 
distintos Colegios y las respectivas Oficinas de Asistencia a las Víctimas de Delitos. 

 
Asimismo, durante el año 2002, se firmó otro Convenio de Colaboración 

con el Colegio Oficial de la Psicología para la implantación de la atención psicológica 
en estas oficinas.  

 
Las Oficinas prestan una función asistencial de carácter general y vienen 

realizando, entre otras, las siguientes funciones: 
 
 Facilitar información a las víctimas sobre sus derechos. 

 Remitir a los servicios y recursos adecuados, para recibir tratamiento 
médico psicológico, social y jurídico-criminológico a las personas que 
hayan sido víctimas de un delito o se encuentren en una situación de 
riesgo potencial. 

 Actuar como mediador entre el aparato judicial y el entramado social 
como forma de acercar a la ciudadanía el conocimiento de las funciones 
que tienen atribuidas para delimitar el modo más adecuado de proceder 
en relación con la situación en que se encuentra. 

 Informar sobre las ayudas económicas que pudieran corresponder a las 
víctimas de delitos, conforme a la regulación contenida en la ley 35/1995, 
de 11 de diciembre y facilitar su tramitación ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda.  

 

Nº Mujeres Atendidas Nº 

Albacete 656 

Ciudad Real 547 

Cuenca 247 

Guadalajara 733 

Toledo 382 

Total 2.565 
Fuente: Datos proporcionados por las Oficinas de Asistencia  
a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual. 

 

 



 

 

153 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

MUJERES ATENDIDAS POR TIPO DE 
AGRESIÓN 

Albacete Ciudad Real Cuenca Guadalajara Toledo 
Castilla-La 

Mancha 

Violencia de género 514 492 168 503 330 2007 

Agresiones en el ámbito familiar 84 31 61 183 40 399 

Agresiones y abusos contra la libertad sexual 
(fuera de la relación 
de pareja) 

58 24 18 47 12 159 

Fuente: Datos proporcionados por las Oficinas de Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual. 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

2.565

619

2018

Oficinas de asistencia a las 
víctimas de delitos - Mujeres y 
Hombres atendidos en 2018

Mujeres Hombres

52,09%

47,91%

Oficinas de asistencia a las víctimas de 
delitos - Atenciones por agresiones en el 

ámbito familiar en 2018

Mujeres

Hombres
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*Hombres: menores de edad considerados víctimas directas de violencia de género 

 

 
Los mayores porcentajes de los casos atendidos en las Oficinas de 

Asistencia a las Víctimas han sido mujeres. Por el contrario, la atención a los 
hombres ha alcanzado porcentajes mucho menores. Claramente existe una mayor 
probabilidad de que las mujeres, sean objeto de delitos violentos por parte de otras 
personas. Las razones de ello hay que buscarlas en el género, es decir en la 
posibilidad y voluntad de dominio por parte de los hombres sobre ellas.  En las 
atenciones referidas a violencia de género, el porcentaje de 9,92% de hombres está 
referido a niños menores que han sido víctimas de violencia de género.  
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Datos evolutivos 
 

Nº Mujeres 
Atendidas 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

TOTAL 1.186 1.170 1.476 1.394 1.433 2.040 2.009 2.083 2.631 2.565 
Fuente: Datos proporcionados por las Oficinas de Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y 
 contra la Libertad Sexual. 

 

 
 
 
 

En el año 2014 se produjo un notable incremento en el número de mujeres 
atendidas en las Oficinas de Asistencia a las Víctimas, que se ha mantenido hasta el 
2017 y en el año 2018 ha tenido un ligero descenso. El aumento de estos años 
puede deberse a una modificación en el sistema de recogida de datos. 
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Observando las tablas anteriores resulta evidente que ser mujer es un factor 
de riesgo de ser víctima de delitos violentos y contra la libertad sexual. 

 

 

2.7. Programa de atención especializada del servicio de 
teletraducción. 

 
El servicio de teletraducción es un sistema de traducción lingüística a 

través del teléfono para mujeres extranjeras que se encuentren en Castilla-La 
Mancha, y cuyo objetivo es garantizar su derecho a la información y a la asistencia 
ante la violencia de género.  

 
El servicio, fue puesto en marcha en el año 2009 por el Instituto de la 

Mujer de Castilla-La Mancha en colaboración con la Delegación del Gobierno para la 
Violencia de Género, aunque en la actualidad es financiado íntegramente por el 
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.  

 
El servicio dispone de una amplia gama de intérpretes profesionales de la 

traducción en 51 idiomas, de los cuales el francés, inglés, alemán, rumano, chino y 
árabe son de disponibilidad inmediata las 24 horas del día, los 365 días del año, y el 
resto de idiomas en horario de 8:00 a 18:00 horas. 

 
El idioma más utilizado es el árabe. 

 
Durante el año 2018 el servicio ha sido utilizado un total de 8.127,44 minutos 
en 303 sesiones. 

96,34% 96,46% 95,35% 96,87% 94,84% 92,94% 92,62% 88,79%
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Oficinas de asistencia a las víctimas de delitos -
% mujeres y hombres atendidas/os en 2018
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Las mujeres ingresadas en los Recursos de Acogida son las que han usado 

este servicio. 
 
 

PROVINCIA % MINUTOS Nº SERVICIOS 

Albacete 10,68% 868,20 46 

Ciudad Real 44,45% 3.612,86 132 

Cuenca 14,78% 1.201,32 57 

Guadalajara 18,94% 1.539,50 43 

Toledo 11,14% 905,56 25 

Total 100,00% 8.127,44 303 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 

 

 
 

Este recurso supone un acercamiento de las instituciones a las mujeres 
inmigrantes, que posibilita la mejor comprensión de su problemática y facilita la 
intervención de las/os diferentes profesionales encaminadas a ayudarlas a salir de la 
situación de violencia en la que están inmersas. 
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        Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

40,26

29,70

20,13

4,62

2,97

1,65

0,33

0,33

0,00 5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 30,00 35,00 40,00 45,00

Árabe
magrebí

Árabe
estándar

Rumano

Ruso

Bereber

Georgiano

Ucraniano

Chino

Servicio de teletraducción - % llamadas por idiomas

IDIOMAS UTILIZADOS 
  % Llamadas 

Árabe magrebí 40,26 122 
Árabe estándar 29,70 90 
Rumano 20,13 61 
Ruso 4,62 14 
Bereber 2,97 9 
Georgiano 1,65 5 
Ucraniano 0,33 1 
Chino 0,33 1 
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3. RECURSOS DE ALOJAMIENTO Y PROTECCIÓN PARA 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 
3.1. Recursos de Acogida. 
 
3.1.1. Centro de Atención Urgente. 
3.1.2. Centro de Atención y Valoración Integral. 
3.1.3. Casas de Acogida. 
3.1.4. Casas de Acogida para Mujeres Jóvenes. 
3.1.5. Centros de Atención Integral. 
 
3.2. Datos sociodemográficos. 
 
3.3. Actividades de ocio y tiempo libre para mujeres víctimas de 
violencia de género ingresadas en recursos de acogida. 
 

3.4. Viviendas tuteladas. 
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3. RECURSOS DE ALOJAMIENTO Y PROTECCIÓN PARA 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 
 

RECURSOS DE ALOJAMIENTO Y 
PROTECCIÓN 

79 Plazas de alojamiento en Recursos de Acogida para 
mujeres. 

178 Plazas de alojamiento en Recursos de Acogida para 
menores. 

8 Pisos Tutelados concedidos. 

117 Profesionales. 

295 Mujeres atendidas. 

 321 Menores atendidas/os. 
 Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
En Castilla-La Mancha, la existencia de recursos para la protección y 

alojamiento de mujeres víctimas de violencia de género está prevista en el artículo 
23 de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La 
Mancha, donde se configuran como servicios dirigidos a mujeres víctimas de 
violencia de género que presenten un alto nivel de riesgo si permanecen cerca del 
presunto agresor o de su entorno familiar y social. Su finalidad no es únicamente dar 
alojamiento y protección a las mujeres y sus hijas e hijos, dando respuesta a 
situaciones de urgencia, sino también una intervención multidisciplinar que permita 
su recuperación integral mediante el desarrollo de procesos de reconstrucción para 
su normalización social y autonomía personal. 

 
Los recursos de alojamiento y protección para las mujeres víctimas de 

violencia de género están constituidos por los Recursos de Acogida y las Viviendas 
Tuteladas. 

 
Los Recursos de Acogida son establecimientos que proporcionan acogida y 

atención especializada a las mujeres y a sus hijas e hijos cuando han sido 
maltratadas y deben alejarse de su entorno por razones de seguridad. No se trata de 
proporcionarles un techo, sino un lugar seguro donde se sientan protegidas y 
reciban una atención integral. 
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Existen diversos tipos de centros dependiendo de las necesidades 
detectadas y del perfil de las mujeres que los demandan. Los Recursos de Acogida 
están formados por un Centro de Atención Urgente, un Centro de Atención y 
Valoración Integral, Casas de Acogida, Centros de Atención Integral y Casas de 
Acogida para Mujeres Jóvenes. 

 
Las Viviendas Tuteladas son hogares que facilitan una vida autónoma e 

independiente a aquellas mujeres y sus hijas e hijos procedentes de Recursos de 
Acogida, que no corriendo riesgo objetivo por parte de su agresor, tienen las 
condiciones laborales y personales adecuadas para afrontar con autonomía su 
nuevo proyecto de vida.  

 
 

 3.1. Recursos de Acogida. 
 
Desde los Recursos de Acogida, se ofrece un modelo integral que da 

respuesta a un amplio abanico de necesidades generadas por la violencia de 
género. La intervención integral se lleva a cabo desde una perspectiva 
multiprofesional e interdisciplinar, abordando desde distintas disciplinas las 
diferentes áreas de desarrollo que posibilitarán el empoderamiento y la autonomía 
de la mujer, así como la reparación de las y los menores que la acompañan. 

 
Se ofrece un modelo respetuoso con las diferentes identidades de las 

mujeres (socio-culturales, religiosas, étnicas, sexuales, de género, de edad, 
ideológico-políticas, marentales etc.) pero cuestionando las costumbres o 
idiosincrasia que vulneren los derechos humanos. 

 
Cuentan con un equipo profesional especializado en la intervención de las 

secuelas de la violencia de género y en la intervención integral. 
 
Es importante que la mujer pueda valorar el comportamiento estratégico del 

agresor, así como las posibles situaciones futuras que se le pueden presentar a ella 
y a sus hijas/os. Para ello necesita el apoyo de personal técnico y la separación de 
su agresor, siendo los Recursos de Acogida el lugar idóneo para conseguir estos 
objetivos. 
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Los objetivos de los Recursos de Acogida son los siguientes: 
 

- Proporcionar asistencia de urgencia a través de la intervención de 
profesionales especializadas/os. 

- Garantizar un espacio de protección que preserve la intimidad, la 
seguridad y la confidencialidad de las víctimas de violencia de género, 
cubriendo sus necesidades básicas. 

- Diagnosticar las necesidades individuales de cada mujer y sus hijas e 
hijos, derivando, en su caso, al recurso adecuado una vez finalizado 
el periodo de valoración, en función de estas necesidades. 

- Ofrecer asesoramiento, orientación y apoyo emocional a las víctimas 
de violencia de género y su entorno, motivando procesos de cambio 
que generen una nueva realidad social basada en la libertad y la 
igualdad. 

- Prestar atención integral a las mujeres y a sus hijas e hijos para la 
superación de la violencia padecida y la recuperación y reformulación 
de su proyecto personal de vida, facilitando así su autonomía. 

- Establecer una coordinación fluida y adecuada con otros recursos 
especializados que sean susceptibles de intervenir en el proceso de 
recuperación y apoyo a las mujeres víctimas de violencia de género. 

- Facilitar la coordinación con el resto de recursos, organismos e 
instituciones implicadas en la detección, prevención y atención de la 
violencia de género. 

 
 
En el año 2018 la red de Recursos de Acogida ha estado integrada por un 

Centros de Atención Urgente, un Centro de Atención y Valoración Integral, cinco 
Centros de Atención Integral, cinco Casas de Acogida y dos Casas de Acogida para 
Mujeres Jóvenes.  

 

CENTRO DE ATENCIÓN URGENTE 

Recurso Provincia 
C.U.R. de Alcázar de San Juan Ciudad Real 
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CENTRO DE ATENCIÓN Y VALORACIÓN INTEGRAL  

Recurso Provincia 
Centro de Atención y Valoración Integral de Cuenca Cuenca 

 
 

CENTROS DE ATENCIÓN INTEGRAL 

Recurso Provincia 
Centro de Atención Integral Albacete Albacete 

Centro de Atención Integral 
Guadalajara 

Guadalajara 

Centro de Atención Integral Azuqueca 
de Henares 

Guadalajara 

Centro de Atención Integral Talavera 
de la Reina 

Toledo 

Centro de Atención Integral Toledo Toledo 

 
 

CASAS DE ACOGIDA 

Recurso Provincia 
C.A. Villarrobledo Albacete 

C.A. Hellín Albacete 
C.A. Ciudad Real Ciudad Real 

C.A. Puertollano Ciudad Real 
C.A. Cuenca Cuenca 

 
 
 

CASA DE ACOGIDA PARA MUJERES JÓVENES 

Recurso Provincia 
Albacete Albacete 

Ciudad Real Ciudad Real 
 
 

El número de recursos disponibles es suficiente para atender las 
necesidades existentes en Castilla-La Mancha. 
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Los Recursos de Acogida han estado gestionados por las siguientes 
entidades:  

 

ENTIDADES QUE GESTIONAN 

C.U.R. de Alcázar de San Juan Ayuntamiento de Alcázar de San Juan  

Centro de Atención y Valoración Integral 
de Cuenca 

Asociación ASERCO 

Centro de Atención Integral Albacete Ayuntamiento de Albacete 
Centro de Atención Integral Guadalajara Asociación Opañel 

Centro de Atención Integral Azuqueca 
de Henares 

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares 

Centro de Atención Integral de Talavera 
de la Reina 

Ayuntamiento de Talavera de la Reina 

Centro de Atención Integral de Toledo Ayuntamiento de Toledo 

Casa de Acogida de Ciudad Real Diputación de Ciudad Real 
Casa de Acogida de Hellín Ayuntamiento de Hellín  

Casa de Acogida de Villarrobledo Ayuntamiento de Villarrobledo  
Casa de Acogida de Puertollano Asociación AGIRES 

Casa de Acogida de Cuenca Asociación ASERCO 

Casa de Acogida para Mujeres Jóvenes 
Albacete 

POVINET  SCV 

Casa de Acogida para Mujeres Jóvenes 
Ciudad Real 

Congregación de Religiosas Adoratrices 
Esclavas del Santísimo Sacramento y 
de la Caridad 

 
a) Número de plazas. 
 

Nº DE PLAZAS EN RECURSOS DE ACOGIDA 

 Mujeres Menores Total 
Centros de Atención Urgente 4 10 14 

Centro de Atención y Valoración Integral 4 10 14 
Casas de Acogida 22 66 88 

Casas de Acogida para Mujeres Jóvenes 18 18 36 
Centros de Atención Integral 31 74 105 

Total 79 178 257 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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Desde el año 2004 se ha producido un descenso del número de plazas en 
los Recursos de Acogida. Esta circunstancia se debe fundamentalmente a la entrada 
en vigor en el año 2003 de la orden de protección. Con la aprobación de la Ley 
27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección de las víctimas de la 
violencia doméstica, en vigor desde el 2 de agosto de 2003, se permite a los 
órganos judiciales la adopción, en un plazo breve de tiempo (72 horas) de medidas 
cautelares de alejamiento y prohibición de comunicación del maltratador con la 
víctima, así como la obligación para el maltratador de salir del domicilio familiar. Esto 
ha permitido a muchas mujeres víctimas y a sus hijas/os, permanecer en su domicilio 
con un menor riesgo de sufrir nuevas agresiones, y sin que su vida se vea 
gravemente alterada con cambios de domicilio, colegio, amistades, trabajo, etc.  
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Sin embargo, por importante que sea la posibilidad de adopción de órdenes 
de protección y el uso de medios tecnológicos como los dispositivos de localización 
inmediata o los dispositivos para el control telemático de las medidas de alejamiento 
de los maltratadores, ningún instrumento es capaz de proporcionar una protección 
completa contra la violencia. Por ello, en los casos de alto riesgo, los Recursos de 
Acogida son la opción más segura de protección a las víctimas.  

 
De ahí, la necesidad de garantizar la existencia de recursos con cobertura 

suficiente para que las mujeres puedan acceder sin problemas a ellos, garantizando 
su permanencia por un tiempo suficiente y facilitando un espacio para poder 
reflexionar y adoptar decisiones de gran importancia para su futuro, sin someterse a 
las presiones que, en muchos casos, pueden recibir desde su propio entorno. 

 
 
b) Presupuesto. 
 
En el año 2018, se convocó mediante resolución del Instituto de la Mujer de 

Castilla-La Mancha de 07/11/2017, el procedimiento para la concesión de 
subvenciones a entidades locales y entidades sin ánimo de lucro para la gestión y 
funcionamiento de estos centros. Las bases de la convocatoria fueron establecidas 
mediante Orden de 163/2017 de la Vicepresidencia Primera. 

 
La resolución de concesión de estas subvenciones determina el número y 

perfil profesional de profesionales que prestan servicio en cada uno de los recursos, 
el tipo de gastos subvencionables, los requisitos de las entidades subvencionables, 
así como aspectos relacionados con la tramitación del procedimiento administrativo 
de concesión. 

 
El presupuesto destinado a los Recursos de Acogida en el año 2018, ha 

ascendido a 3.932.520 €.  
 
Al igual que en años anteriores en este presupuesto está incluido el gasto 

correspondiente a las ayudas económicas a mujeres en el momento de su salida de 
la Casa de Acogida, que en el año 2018 fue de 164.800,00 € 
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c) Personal. 
 

PERSONAL RECURSOS DE ACOGIDA 

 

C.U.R 

Centro de 
Atención y 
Valoración 

Integral 

Casas de 
Acogida 

Centros  
Integrales 

Total 

Trabajadoras/es 
sociales 

1 5 8 4 18 

Educadoras/es 
sociales 

0 0 16 17 33 

Cuidadoras/es 6 0 26 18 50 

Psicólogas/os 2 1 7 5 15 

Asesora/or 
Jurídico 

0 1 0 0 1 

Total 9 7 57 44 117 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
 

La Orden 163/2017 de la Vicepresidencia Primera, establece el personal que 
debe existir en los Recursos de Acogida.  El equipo profesional que presta servicio 
en dichos recursos, como mínimo está compuesto por psicóloga/o, trabajadora/or 
social y educadora/or social y/o cuidadora/or. El Centro de Atención y Valoración 
Integral contará también con una/un Asesora/or jurídica/o. El número de 
educadoras/es sociales y cuidadoras/es es variable en función del número de plazas 
existente en el recurso. Dicho personal está especialmente cualificado y aborda su 
tarea desde la comprensión de la violencia de género como una manifestación de la 
desigualdad estructural. Frente a la situación de subordinación y dominio que la 
mujer ha vivido en su relación de pareja, en los Recursos de Acogida, las/os 
profesionales contribuyen al empoderamiento de la mujer y la dotan de herramientas 
para que adopte sus propias decisiones y valore las estrategias idóneas para 
ponerlas en marcha.  

 
 
d) Datos de atención. 
 
En apartados posteriores se contiene la información relativa a los Recursos 

de Acogida existentes en Castilla-La Mancha, incluyendo el número de mujeres y 
menores que han ingresado en los mismos en el año 2018. 

 



 

 

168 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

INGRESOS ATENCIONES 
Mujeres Menores Mujeres Menores 

235 248 295 321 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
El número de ingresos no coincide con el de mujeres atendidas, dado que 

las atenciones incluyen los ingresos realizados durante el año, más las mujeres que 
ya permanecían ingresadas en los recursos a día uno de enero.  

 

 
 
 
La base de datos unificada para la recogida de información estadística en los 

recursos de acogida de Castilla-La Mancha (DULCINEA), incluye información 
relativa a cada ingreso, con independencia del origen de la mujer. Esta puede 
proceder de su ámbito familiar o puede proceder de otro recurso de acogida, que se 
trata por lo general de un Centro de Atención Urgente. Por ello, los datos que se 
facilitan en relación con cada tipo de recuso se refieren a todas las mujeres que han 
permanecido alojadas en cada uno de ellos durante el año, sea por nuevo ingreso o 
por derivación desde otro recurso de acogida. 

 
El índice de ocupación en los Recursos de Acogida de Castilla-La Mancha 

durante el año 2018 ha sido de 80,60%, siendo la provincia de Guadalajara la que 
obtiene el porcentaje más alto en los índices de ocupación con un 89,70%. El 
número de recursos y plazas disponibles ha sido suficiente para atender las 
necesidades existentes en Castilla-La Mancha. 
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Índice de Ocupación en 
Recursos de Acogida 

Provincias % 
Albacete 74,82 

Ciudad Real 86,98 
Cuenca 70,70 

Guadalajara 89,70 
Toledo 89,61 

Castilla-La 
Macha 

80,60 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
3.1.1 Centro de Atención Urgente. 
 

El Centro de Atención Urgente se definen, en el artículo 23 de la Ley 4/2018 
para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha, como un 
recurso donde se ofrece alojamiento y protección por un espacio corto de tiempo a 
las mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas/os menores. Están 
especializados en el diagnóstico de la situación en violencia de género, con un 
análisis interdisciplinar y proponen la derivación, si procede, al recurso más 
adecuado, como puede ser el ingreso en una Casa de Acogida. 

 
El objetivo del Centro de Atención Urgente es garantizar en todo momento la 

disponibilidad de un recurso de acogida, a cualquier hora del día, para las mujeres 
que lo necesiten y sus hijas/os. Estos recursos cuentan con personal especializado 
para atender a cualquier hora los ingresos de emergencia.  

 
 

- Ingreso. 
 
El acceso al Centro de Atención Urgente se lleva a cabo mediante derivación 

desde la Red de Centros de la Mujer del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
Fuera del horario de atención de éstos, la derivación se realiza desde el Servicio 
Telefónico de Atención Permanente 24 horas (900 100 114). 
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INGRESOS 2018 Nº 

 Ingresos Centro de Atención Urgente 34 
         Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

 
MOTIVOS DEL INGRESO 

 
Nº % 

Violencia de género 34 100% 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.  

 
En los ingresos en el Centro de Atención Urgente, la mujer víctima de 

violencia de género ha tenido que abandonar su domicilio de forma urgente por el 
gran riesgo que padece. El motivo fundamental de ingreso en el 100% de los casos 
ha sido la existencia de una situación de violencia de género.  

 
La existencia de una denuncia interpuesta o de medidas judiciales tales 

como la orden de protección o la existencia de medidas cautelares, no es 
determinante para el ingreso en los recursos de acogida. Éste se decide tras una 
valoración del riesgo a sufrir nuevas agresiones y en atención a las necesidades, 
sobre todo de tipo psicológico, que pueda manifestar la mujer víctima y sus hijas/os. 

 
Un 6,98% de las mujeres que han salido de un recurso de acogida de 

urgencia se han reconciliado con su pareja y han vuelto a convivir con él. Estas 
mujeres reingresan cuando vuelven a producirse agresiones, ya que estas se 
producen de forma cíclica. Por ello, es muy importante que las/os profesionales de 
los centros ofrezcan apoyo y transmitan a las mujeres la idea de que pueden volver 
sin que en ningún caso se les reproche su actitud. 

 
 

-  Salida. 
 
En una primera fase, tras el ingreso de una mujer en un recurso de urgencia 

ésta debe familiarizarse con el recurso de acogida y el personal del mismo y 
posteriormente iniciará una reflexión sobre sus necesidades, preocupaciones y 
próximas decisiones a tomar. 

 
En esta fase, la mujer tiene que decidir si quiere permanecer o no en un 

recurso de acogida y si quiere separarse de su pareja temporal o permanentemente. 
Ella es, en definitiva, quien debe tomar la decisión y también debe saber que 
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siempre puede volver al recurso. Para adoptar estas decisiones mantendrá el apoyo 
de las/os profesionales del recurso, que discutirán con ella la gama completa de las 
opciones posibles y la apoyarán para que consiga las metas que se proponga. En 
este sentido, la mujer debe ser reforzada en su capacidad de autodeterminación y 
en el fortalecimiento de su autoestima.  Una vez toma la decisión, el itinerario a 
seguir tiene dos opciones, una, atención ambulatoria desde el Centro de la Mujer 
que le corresponda, y dos, ingresar en una casa de acogida. 

 
 

TIPO DE SALIDA Nº % 

Programada 32 74,42 
Voluntaria 11 25,58 

Total 43 100,00 
                                        Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
 

DESTINO A LA SALIDA Nº % 
Comparte piso 0 0,00 
Con amistades 0 0,00 
Independiente 9 20,93 
Nueva relación 0 0,00 
Traslado a otro recurso de 
acogida 

26 60,47 

Vuelve con la familia 5 11,63 
Vuelve con el agresor 3 6,98 
No consta 0 0,00 
Total  43 100,00 

                         Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
Durante el año 2018, la baja en el Centro de Atención Urgente se ha 

producido, en el 60,47% de los casos, mediante derivación a un Recurso de Acogida 
con plazas de larga estancia. En ella, la mujer podrá enfrentarse con mayor 
tranquilidad y la ayuda de profesionales, a su nueva situación y conseguir su objetivo 
final, que es vivir una vida libre de violencia. En un 20,93% de los casos la mujer ha 
iniciado una vida independiente, en un 11,63% ha vuelto con su familia de origen y 
un 6,98% ha decidido retomar su relación de pareja con el agresor.  
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COORDINACIÓN CON OTROS SERVICIOS O 
PROGRAMAS EN EL MOMENTO DE LA SALIDA 

(Respuesta múltiple) 
% 

Centro de la Mujer de origen 100,00 
Centro de la Mujer de destino 100,00 
Servicios sociales de atención primaria 4,65 
Servicios sociales especializados 2,33 
*Pueden existir más de una respuesta por mujer. 
 Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

     
Durante su estancia en el recurso y en el momento de la salida de él, las 

mujeres son derivadas a diferentes servicios y programas en función de las 
necesidades detectadas. La finalidad es que reciban la atención y el asesoramiento 
que precisen y puedan acceder a las ayudas y recursos específicos. De esta forma, 
aumentarán las posibilidades de que llegue a vivir de forma independiente y 
autónoma.  

 
La coordinación entre recursos de la Red de Centros de la Mujer y Recursos 

de Acogida del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha será necesaria a lo largo 
de todo el proceso de intervención con las mujeres ingresadas en los recursos de 
acogida, especialmente cuando se aproxime la salida del recurso. De esta forma 
las/os profesionales del Centro de Atención Urgente comunicarán al Centro de la 
Mujer de origen de la mujer su derivación a una Casa de Acogida, con el objetivo de 
que éste conozca y lleve el seguimiento del proceso de recuperación de la mujer y 
sus hijas e hijos. Si la salida de la mujer y sus hijas e hijos del Centro de Atención 
Urgente se produjera a otra localidad se comunicará también al Centro de la Mujer 
de destino con el fin de establecer una estrecha colaboración y acogida de la mujer 
en su localidad de destino. 

 
El Centro de la Mujer sigue siendo para ellas un recurso de referencia al que 

acudir en cualquier momento, como centros territoriales especializados, ya que 
apoyan de una forma integral e interdisciplinar a las mujeres víctimas de violencia de 
género, desde la modalidad ambulatoria, a través de ellos se realiza un seguimiento 
integral de su situación. 
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3.1.2 Centro de Atención y Valoración Integral. 

 
El Centro de Atención y Valoración Integral se define, en el artículo 23 de la 

Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha, 
como un recurso donde se ofrece atención permanente y valoración integral para 
mujeres víctimas de violencia de género con problemáticas asociadas. 

 
La valoración integral es un servicio que se presta en un espacio de 

protección, apoyo y valoración especializada para las mujeres víctimas de la 
violencia de género que además presentan problemáticas asociadas que pudieran 
dificultar su acceso y permanencia en los recursos de acogida. Se entiende que son 
problemáticas asociadas a la violencia de género aquellas circunstancias de 
discapacidad física, sensorial, psicológica o psíquica que requieran una valoración 
previa para determinar el grado de autonomía de las mujeres; así como las 
situaciones de adicción que precisen una valoración exhaustiva para su orientación 
a los servicios más adecuados; y en general, todas aquellas circunstancias 
excepcionales que hagan desaconsejable el ingreso en un recurso de acogida por el 
elevado riesgo de dificultar seriamente su propio proceso de recuperación integral y 
el del resto de mujeres y menores residentes y que, por tanto, deban ser derivadas a 
otro tipo de recursos. 

 
- Ingreso. 

 
El acceso al Centro de Atención y Valoración Integral se lleva a cabo 

mediante derivación desde la Red de Centros de la Mujer del Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha. Fuera del horario de atención de éstos, la derivación se realiza 
desde el Servicio Telefónico de Atención Permanente 24 horas (900 100 114). 

 
 
 

INGRESOS 2018 Nº 
Ingresos Centro de Atención y 
Valoración Integral 

36 

                                   Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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MOTIVOS DEL INGRESO 

 
Nº % 

Violencia de género  24 66,66 

Violencia de género con 
problemáticas asociadas 

9 25,00 

Trata y/o explotación 3 8,33 
TOTAL 36 100,00 

                                   Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
En los ingresos en el Centro de Atención y Valoración Integral, la mujer 

víctima de violencia de género ha tenido que abandonar su domicilio de forma 
urgente por el alto nivel de riesgo que presenta si permanece cerca del presunto 
agresor o de su entorno familiar y social. El motivo fundamental de ingreso en el 
66,66% de los casos ha sido la existencia de una situación de violencia de género 
ejercida por su pareja o expareja y en el 25% las mujeres víctima de violencia de 
género ingresadas en el recurso presentaban otras problemáticas asociadas. En el 
8,33% de los casos han ingresado en este recurso mujeres víctimas de trata y/o 
explotación sexual. Las mujeres en situación de trata y/o explotación sexual tienen la 
consideración de mujeres víctimas de violencia de género tal y como establece el 
artículo 4 la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-
La Mancha. 

 
- Salida. 

 
Durante su ingreso en el recurso y tras la realización del diagnóstico el 

equipo multidisciplinar diseñará junto con la mujer un proyecto individualizado de 
intervención que permitirá la realización de un itinerario de trabajo con la mujer y sus 
hijas/os. 

 
Este proyecto individualizado de intervención permitirá una valoración 

especializada para su orientación y derivación a un recurso de acogida y/o recurso 
especializado más adecuado a su situación de violencia de género que lleva 
asociadas otras problemáticas, que proporcionen su recuperación integral. 

 
Por tanto, la salida supondrá un cambio en su proceso de recuperación por 

lo que se trabajará su adaptación de manera favorable y responsable a un recurso 
de acogida y/o recurso especializado o a la vida autónoma e independiente. 
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TIPO DE SALIDA Nº % 

Programada 21 63,64 
Voluntaria 12 36,36 

Total 33 100,00 
                                                   Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 

DESTINO A LA SALIDA Nº % 
Comparte piso 0 0,00 
Con amistades 1 3,03 
Independiente 6 18,18 
Nueva relación 0 0,00 
Traslado a otro recurso de 
acogida 

14 42,42 

Vuelve con la familia 5 15,15 
Vuelve con el agresor 5 15,15 
No consta 2 6,06 
Total  33 100,00 

                                   Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
Durante el año 2018, la baja en el Centro de Atención y Valoración Integral 

se ha producido, en el 42,42% de los casos, mediante derivación a un Recurso de 
Acogida con plazas de larga estancia. En ella, la mujer podrá enfrentarse con mayor 
tranquilidad y la ayuda de profesionales, a su nueva situación y conseguir su objetivo 
final, que es vivir una vida libre de violencia. En un 18,18% de los casos la mujer ha 
iniciado una vida independiente, en un 15,15% ha decidido retomar su relación de 
pareja con el agresor y en un 3,03% se han ido con amistades. 

 
 

COORDINACIÓN CON OTROS SERVICIOS O 
PROGRAMAS EN EL MOMENTO DE LA SALIDA 

(Respuesta múltiple) 
% 

Centro de la Mujer de origen 100,00 
Centro de la Mujer de destino 100,00 
Servicios sociales especializados 3,03 
Otros recursos 24,24 

 *Pueden existir más de una respuesta por mujer.         
 Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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La coordinación entre recursos de la Red de Centros de la Mujer y Recursos 

de Acogida del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha será necesaria a lo largo 
de todo el proceso de intervención con las mujeres ingresadas en los recursos de 
acogida, especialmente cuando se aproxime la salida del recurso. De esta forma 
las/os profesionales del Centro de Atención y Valoración Integral comunicarán al 
Centro de la Mujer de origen de la mujer su derivación a una Casa de Acogida o a 
un recurso especializado según su problemática asociada, con el objetivo de que 
éste conozca y lleve el seguimiento del proceso de recuperación de la mujer y sus 
hijas e hijos. Si la salida de la mujer y sus hijas e hijos del Centro de Atención y 
Valoración Integral se produjera a otra localidad se comunicará también al Centro de 
la Mujer de destino con el fin de establecer una estrecha colaboración y acogida de 
la mujer en su localidad de destino. 

 
El Centro de Atención y Valoración Integral trabajará en coordinación con 

otros recursos especializados para garantizar la atención adecuada a las mujeres 
que además de sufrir violencia de género tengan otras circunstancias o situaciones 
añadidas, discapacidad, enfermedad mental o problemas de adicción. 

 
 

                   3.1.3. Casas de Acogida.  
 
Las Casas de Acogida se definen, en el artículo 23 de la Ley 4/2018 para 

una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha, como recursos 
que ofrecen alojamiento temporal de larga estancia en condiciones de seguridad, 
especializadas en la atención integral para la recuperación de las secuelas de la 
violencia de género en las mujeres y sus hijas e hijos menores promoviendo su 
autonomía personal.  

 
Su gestión se lleva a cabo mediante la concesión de subvenciones a 

diferentes entidades locales y entidades sin ánimo de lucro. La filosofía en que se 
basa la intervención en estos recursos parte de la comprensión de las causas de la 
violencia contra las mujeres, las distintas formas que adopta y el impacto que tiene 
sobre las víctimas. La violencia de género debe ser considerada y analizada en el 
contexto histórico, político y social de las relaciones de género. Cualquier intento de 
tratar la violencia contra la mujer como un problema individual o como una relación 
disfuncional, inevitablemente, será infructuoso y no logrará cambiar la situación en la 
que se encuentra la mujer.  
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La intervención de las Casas de Acogida está orientada a que las mujeres 
que han sufrido violencia de género puedan tener una recuperación integral y 
adquirir habilidades para desarrollar su vida de una forma autónoma e 
independiente. 

  
Por un lado, se les ofrece un alojamiento seguro en el que vivir junto con sus 

hijas/os sin temor a futuras agresiones, pero también se les ayuda a recuperar la 
autoestima y a sentar las bases de su vida independiente. Los recursos de acogida 
se rigen por estructuras democráticas y dan la oportunidad de participar en los 
diversos aspectos de la vida en el mismo. En todos los recursos se celebran 
reuniones periódicas, que son la base de la participación de las mujeres, en las que 
se toman decisiones sobre cuestiones cotidianas de funcionamiento del centro, con 
ello se pretende que los recursos no se conviertan en instituciones que imponen 
decisiones.  

 
 
En las Casas de Acogida se efectúa un tratamiento multidisciplinar 

específico con perspectiva de género en las siguientes áreas: 
  

 Área psicológica: al ingreso se lleva a cabo, tanto con las mujeres como 
con las/los menores, una evaluación-diagnóstico de las secuelas de 
violencia de género, así como terapias individuales (psicoterapia cognitivo-
conductual) y terapias grupales. En caso necesario, se realizan informes 
psicológicos y cuando se considera preciso, se aborda una terapia familiar 
(vínculo materno-filial, secuelas en las/os menores, etc.). 

 

  Área jurídica: tras una entrevista exhaustiva con la mujer en el Centro de 
la Mujer, se le informa sobre las distintas materias que puedan ser de su 
interés, así mismo, se pone en su conocimiento la posibilidad de obtención 
de asistencia letrada especializada, así como, ayuda y colaboración 
estrecha en todas las gestiones y trámites que inicie. 

 

 Área social: se realiza una evaluación de la situación social de la mujer, se 
efectúan las derivaciones que sean precisas y se proporciona a las 
mujeres y sus hijas/os cobertura normalizada en los distintos ámbitos: 
escolarización inmediata, asistencia sanitaria, solicitud de vivienda social, 
inserción laboral, tramitación de ayudas económicas específicas; así 
como, asesoramiento sobre regularización a mujeres y menores 
extranjeras/os.  
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 Área de formación: se ofrece a las mujeres atención formativa, individual y 
grupal, centrada en la organización del ocio-tiempo libre, formación 
reglada en la comunidad y orientación laboral. Para las/os menores, a 
través de una metodología co-educativa y el juego como herramienta 
pedagógica, se crea un entorno positivo, que favorece la autoestima, 
potenciando sus habilidades sociales, los factores de protección y 
fomentando la creatividad y el ocio; también se interviene a nivel de las 
relaciones materno-filiales, y reforzando el aprendizaje escolar.  

 

 Área de sensibilización: se efectúan sesiones formativas sobre la situación 
de desigualdad de origen socio-cultural de la mujer a través de la historia y 
en la actualidad, teoría feminista y perspectiva de género, derechos 
humanos y participación social.  

 

 Área de convivencia: se abordan las cuestiones de la vida en común de 
las residentes y sus hijas/os. La intervención trata de garantizar un clima 
de bienestar y una convivencia óptima, a través de la evaluación de déficit 
iniciales para la convivencia, organización de la vida diaria, atención 
infantil, atención de adolescentes, etc.  
 

Dado que su finalidad es favorecer el proceso de recuperación de las 
mujeres hacia una vida normalizada y autónoma, las usuarias de las Casas de 
Acogida, reciben por parte del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha ayudas 
económicas a la salida del Recurso de Acogida para el desarrollo del itinerario de 
inserción y autonomía de la mujer víctima de violencia de género, siempre que haya 
cumplido y finalizado su proyecto individualizado de intervención, no conviva con el 
agresor y esté empadronada en Castilla-La Mancha. 

 
a) Ingreso. 

 
Los ingresos en las Casas de Acogida suelen ser programados y la gran 

mayoría de estos proceden de los Centros de Atención Urgente y/o Centro de 
Atención y Valoración Integral. En otros casos la valoración previa de la situación de 
violencia y del estado psicológico de la víctima se realiza en el Centro de la Mujer. 
Cuando las circunstancias psicosociales de la víctima así lo aconsejan, se programa 
su ingreso directo en una Casa de Acogida, aunque en la misma tendrá un periodo 
inicial de valoración similar al que se realiza en un Centro de Atención Urgente.  
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La existencia o no de medidas judiciales de protección no es un criterio 
determinante para el ingreso de una mujer en casa de acogida. El ingreso se decide 
en función del riesgo a sufrir nuevas agresiones y de las necesidades psicológicas 
de las mujeres y sus hijas/os. 

 
En las casas de acogida, donde la duración de la estancia es más 

prolongada, se diseña y realiza la intervención psicosocial encaminada a la 
recuperación de las secuelas producidas por la violencia.  

 
 
 

 INGRESOS 2018 Nº 

Ingresos Casas de Acogida 25 
                                   Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
                               

   
 

  
                           Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 
 
b) Salida. 

 
La decisión de salir del recurso de acogida se adopta generalmente por la 

mujer junto con las/os profesionales del recurso, así ocurre cuando se realiza de 
forma programada. Si la mujer decide reanudar la convivencia con su pareja es 
importante transmitirle que en el futuro puede volver a contar con la ayuda de las/os 
profesionales que le han atendido. En estos casos, además, se trabajará con ella las 
medidas de seguridad y el desarrollo de estrategias e información para protegerse 
ella misma, así como, a sus hijas e hijos. 

 

TIPO DE SALIDA Nº % 

Programada 32 72,73 
Voluntaria 11 25,00 

Otras 1 2,27 
Total 44 100,00 

                                        Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

MOTIVOS DEL INGRESO Nº % 

Violencia de género 25 100,00 
Total  25 100,00 
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DESTINO A LA SALIDA Nº % 

Comparte piso 3 6,82 
Con amistades 1 2,27 
Independiente 23 52,27 
Nueva relación 4 9,09 
Traslado a otro recurso de 
acogida 

8 18,18 

Vuelve con la familia 3 6,82 
Vuelve con el agresor 1 2,27 
No consta 1 2,27 
Total  44 100,00 

                          Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
En las Casas de Acogida la mujer puede recuperarse de la situación 

traumática vivida, reflexionar sobre sus necesidades y preocupaciones y adoptar 
decisiones sobre las medidas a adoptar. En el año 2018 el porcentaje de mujeres 
que vuelven con el agresor representa solo un 2,27%, mientras una gran mayoría 
retoma un proyecto de vida libre de violencia. 

 
 

 
COORDINACIÓN CON OTROS SERVICIOS O 

PROGRAMAS EN EL MOMENTO DE LA SALIDA 
(Respuesta múltiple) 

% 

Centro de la Mujer de origen 100,00 
Centro de la Mujer de destino 100,00 
Servicios sociales especializados 6,82 
Otros recursos 6,82 

               *Puede existir más de una respuesta por mujer. 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
La intervención con las mujeres acogidas se realiza en coordinación con los 

restantes recursos de la red de atención a mujeres víctimas de violencia de género, 
realizándose las derivaciones necesarias para que las mujeres reciban la atención y 
el asesoramiento que precisen y puedan acceder a las ayudas y recursos 
específicos. 
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La coordinación con otros servicios o programas que se realizan cuando se 
produce la salida de la mujer del Recurso de Acogida se efectúan en mayor medida 
con la Red de Centros de la Mujer del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 
3.1.4. Casas de Acogida para Mujeres Jóvenes.  

 
Las Casas de Acogida para Mujeres Jóvenes prestan alojamiento, 

protección y atención integral a jóvenes de 18 a 30 años de edad, que se encuentren 
en situación de desprotección socio-familiar con problemas graves de convivencia, o 
bien son víctimas de violencia de género y/o familiar. 

  
Las mujeres jóvenes frecuentemente plantean necesidades especiales y se 

enfrentan a problemas particulares, por lo que necesitan una atención especializada. 
La convivencia con mujeres de mayor edad podría dificultar el desarrollo de las 
medidas que ellas necesitan, ya que uno de los objetivos será conseguir su 
emancipación, que muchas veces no será solo de su pareja sino incluso de su 
familia de origen, por lo que la problemática que se aborda es diferente, además las 
mujeres jóvenes son más vulnerables a sufrir otros abusos. 

 
 

- Ingreso. 
 
Las mujeres jóvenes ingresan en la casa de acogida por diversos motivos, 

aunque mayoritariamente lo hacen por haber sufrido violencia de género. 
 
Para estas mujeres el ingreso en un centro comporta un choque importante, 

pero también es cierto que por su menor edad son capaces de adaptarse con mayor 
facilidad a las nuevas circunstancias, aun cuando pueden ser más reacias a la 
asunción de normas de convivencia en el centro y más influenciables por terceras 
personas. 

 

 INGRESOS 2018 Nº 
Ingresos Casas de Acogida de 
Mujeres Jóvenes 

27 

                                                        Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
Durante el año 2018 han ingresado 27 mujeres jóvenes. El motivo 

fundamental del ingreso ha sido por violencia de género (66,67%), seguido de la 
desprotección social (33,33%). En el 59,26% el ingreso ha sido programado desde la 
Red de Centros de la Mujer del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha y el 
40,74% se ha realizado de forma urgente a través de la Línea de Atención 
Permanente 900 100 114.  

 
 

-  Salida. 

 
El 29,17% de las salidas de las mujeres del recurso ha sido con el acuerdo 

de las/os profesionales de la Casa de Acogida. 
 

TIPO DE SALIDA Nº % 

Programada 7 29,17 

Voluntaria 17 70,83 
Total 24 100,00 

                                             Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
 
 
 
 

MOTIVOS DEL INGRESO Nº % 

Violencia de género 18 66,67 
Desprotección social 9 33,33 

Total  27 100,00 

ORIGEN INGRESO Nº % 

Línea de Atención Permanente 900 100 114 11 40,74 
Centro de la Mujer 16 59,26 

Total  27 100,00 
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DESTINO A LA SALIDA Nº % 

Comparte piso 4 16,67 
Con amistades 1 4,17 
Independiente 1 4,17 
Nueva relación 1 4,17 
Traslado a otro recurso de 
acogida 

1 4,17 

Vuelve con la familia 16 66,67 
Vuelve con el agresor 0 0,00 
No consta 0 0,00 
Total  24 100,00 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
En el 2018 el 66,67% ha regresado con su familia de origen y otro 16,67% 

comparte piso para iniciar una vida de forma independiente.  
 
 

COORDINACIÓN CON OTROS SERVICIOS O 
PROGRAMAS EN EL MOMENTO DE LA SALIDA 

(Respuesta múltiple) 
% 

Centro de la Mujer de origen 100,00 
Centro de la Mujer de destino 100,00 
Servicios sociales de atención primaria 4,17 
Servicios sociales especializados 4,17 
Centro de menores 8,33 
Otros recursos 20,83 
         *Puede existir más de una respuesta por mujer 
             Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 

3.1.5. Centros de Atención Integral. 

 
Los Centros de Atención Integral, se denominan así por disponer de plazas 

de acogida urgente y plazas de larga estancia.  
 
A través de este recurso se ofrece alojamiento temporal en el que se 

proporciona un entorno de seguridad y atención integral especializada a las mujeres 
que se encuentran en una situación de vulnerabilidad o riesgo por estar sufriendo 
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una situación de violencia de género en el contexto de las relaciones de pareja y, en 
su caso, a las hijas e hijos a su cargo. 

 
 
Con dicha finalidad, los Centros de atención integral llevan a cabo diversas 

actuaciones: 
 

 Albergan y protegen a las mujeres y sus hijas/os, cubriendo sus 
necesidades básicas de alojamiento y manutención. 

 Diseñan y llevan a cabo intervenciones en los procesos de recuperación 
personal, autoestima y resolución de problemas, para el logro de la 
autonomía personal necesaria mediante la utilización óptima de los 
recursos propios. 

 Informan sobre los recursos sociales y servicios públicos que las mujeres 
tienen a su alcance para solucionar su problemática. 

 Facilitan el acceso de las mujeres y sus hijas/os a una vida autónoma y en 
las mejores condiciones económicas y sociales. 

 
- Ingreso. 

 
Los Centros de Atención Integral disponen de un cierto número de plazas de 

acogida reservada para situaciones de emergencia. En el año 2018, el 75,22% de 
las mujeres han ingresado en plazas de urgencia, mientras que el 24,78% de los 
mismos han ocupado plazas de larga estancia.  

 
 
 
 

INGRESOS 2018 Nº 

Ingresos Centros de 
Atención Integral 

113 

                                               Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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INGRESOS TIPO DE 
PLAZAS 

Nº % 

Plaza de urgencia 85 75,22 

Plaza de casa larga 
estancia 

28 24,78 

TOTAL 113 100,00 
                                      Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
 

   

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.   

 
Al igual que ocurre en el resto de Recursos de Acogida, el motivo principal 

del ingreso es la situación de violencia de género.  

 
- Salida. 

 
El 57,72% de las salidas han sido programadas. El 4,88% de las mujeres ha 

regresado con su agresor y el 39,02% han sido trasladadas a otro centro de acogida 
o dentro del mismo centro han pasado de una plaza de atención de urgencia a una 
plaza de larga estancia. 

 
 
 

TIPO DE SALIDA Nº % 

Programada 71 57,72 

Voluntaria 45 36,59 
Otras 7 5,69 

Total 123 100,00 
                                        Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
 
 
 
 
 
 

MOTIVOS DEL INGRESO Nº % 

Violencia de género 113 100,00 
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DESTINO A LA SALIDA Nº % 
Comparte piso 7 5,69 
Con amistades 17 13,82 
Independiente 27 21,95 
Nueva relación 0 0,00 
Traslado a otro recurso 
de acogida 

48 39,02 

Vuelve con la familia 16 13,00 
Vuelve con el agresor 6 4,88 
No consta 2 1,63 
Total  123 100,00 

                               Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
 
 

COORDINACIÓN CON OTROS SERVICIOS O 
PROGRAMAS EN EL MOMENTO DE LA SALIDA 

(Respuesta múltiple) 
% 

Centro de la Mujer de origen 100,00 
Centro de la Mujer de destino 100,00 
Servicios sociales de atención primaria 8,13 
Servicios sociales especializados 4,88 
Centro de menores 0,81 
Otros recursos 23,58 

                  * Pueden existir más de una respuesta por mujer.   
      Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 

 
 

3.2. Datos sociodemográficos. 
 
A continuación, se analizan los perfiles y tipología del maltrato en relación 

con las mujeres que han requerido acogida y protección en la Red de Recursos de 
Acogida del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. Los perfiles son bastante 
similares en los distintos tipos de recursos, ya que, como hemos visto, gran parte de 
las mujeres ingresan primero en los Centros de Atención Urgente y/o Centro de 
Atención y Valoración Integral y desde allí son derivadas a Centros de Atención 
Integral, Casas de Acogida o a Casas de Acogida para Mujeres Jóvenes.  
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a) Perfil de las mujeres atendidas en el conjunto de los Recursos de 
Acogida. 

EDAD 
RECURSOS  
DE ACOGIDA 

 % 
De 18 a 20 7,93 
De 21 a 25 21,38 

De 26 a 30 17,24 
De 31 a 35 16,21 

De 36 a 40 14,83 
De 41 a 45 8,62 

De 46 a 50 6,90 
De 51 a 55 3,45 

De 56 a 60 2,41 
De 61 a 65 0,34 

68 años 0,34 
76 años 0,34 

Total          100,00 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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Podemos decir que la mayoría de las mujeres que ingresan en un recurso de 

acogida, tienen edades comprendidas entre los 21 y los 40 años de edad. A partir de 
los 40 se produce un descenso muy claro. Ello indica, que la mayoría de las víctimas 
son capaces de afrontar la situación violenta que soportan en momentos iniciales de 
sus relaciones de pareja y superarla antes de los 40 años.  

 
 
 

ESTADO CIVIL 
RECURSOS DE 

ACOGIDA 

 % 
Soltera 39,04 

Casada 38,36 
Separada 4,45 
Divorciada 11,64 

Viuda 3,08 
Unión de hecho 3,42 

No consta 0,00 
Total 100,00 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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La mayoría de las mujeres que se encuentran acogidas están solteras. La 

violencia en la pareja aparece de forma mayoritaria cuando se inicia la convivencia 
en pareja, independientemente del tipo de vínculo legal existente. 

 
 

¿TIENEN  HIJAS/OS? RECURSOS DE ACOGIDA 

 % 

Tiene hijos/as 59,66 
Gestante 8,81 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
Las mujeres que ingresan en los recursos de acogida generalmente tienen 

hijas/os y un 8,81% son gestantes en el momento del ingreso. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
 

En cuanto al nivel de formación, la mayoría de ellas (44,29%) tienen una 
formación de educación primaria. Según estos datos, el nivel de formación alto, de 
alguna manera determina que las mujeres requieran en menor medida de los 

NIVEL DE FORMACIÓN 
RECURSOS DE 

ACOGIDA 

 % 

Analfabeta 3,46 

Sin estudios 12,46 

EGB 5,19 

Educación primaria 44,29 

Educación secundaria 12,46 

FP de grado medio 3,81 

FP de grado superior 0,69 

Bachillerato o COU 11,42 

Titulación universitaria media 1,38 
Titulación universitaria superior 0,00 
No consta 4,84 

Total 100,00 
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servicios de acogida y protección. Muy posiblemente, estas mujeres de nivel 
formativo medio-alto disponen de recursos propios para adoptar decisiones por sí 
mismas en relación con su futuro y su autoprotección.  

 
 

 
 
 
 

NACIONALIDAD 
RECURSOS DE 

ACOGIDA 

 % 

Españolas  49,83 
Extranjeras 50,17 

Total 100,00 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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El porcentaje de mujeres extranjeras ingresadas en los recursos de acogida 
supera en un 0,34% al número de mujeres españolas. Las mujeres inmigrantes 
sufren una situación compleja, ya que a su situación de maltrato se unen otros 
condicionantes de tipo cultural y religioso, así como los propios del proceso 
migratorio. Todas estas circunstancias hacen que estas mujeres se vean con más 
probabilidad que las españolas, en la necesidad de requerir los servicios públicos de 
protección y ayuda. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 
Marruecos y Rumania son los lugares de origen de la mayoría de las 

mujeres extranjeras atendidas. El 71,11% procedían de estos lugares. 
 

49,8350,17

NACIONALIDAD

Española Extranjera

NACIONALIDAD RECURSOS DE ACOGIDA 

 % 
Marruecos  44,44 
Rumanía 26,67 
Colombia  7,41 
Paraguay 7,41 
República Dominicana 5,19 
Ucrania 2,96 
Ecuador 2,22 
Nigeria 1,48 
Montenegro 1,48 
Finlandia 0,74 
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SITUACIÓN LEGAL 
RECURSOS DE 

ACOGIDA 

 % 
Permiso de residencia 72,41 

Permiso de trabajo 64,14 
                   Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
Un 72,41 % de las mujeres extranjeras atendidas tienen permiso de 

residencia y un 64,14% han obtenido permiso de trabajo. 
 
Las mujeres inmigrantes inmersas en una relación violenta se encuentran en 

una situación especialmente difícil. Es importante que consigan un permiso de 
residencia y un trabajo independiente del agresor para tener autonomía. Estas 
mujeres muchas veces no tienen una red familiar o social a la que acudir en busca 
de ayuda, en estos casos, la casa de acogida puede ser el único lugar donde se 
encuentren a salvo.  

 
b) Hijas/os ingresadas/os. 

 
Las mujeres que tienen hijas/os menores, de forma mayoritaria ingresan 

junto a ellas en los recursos de acogida, por ello, los centros cuentan con un espacio 
para ellas/os y con profesionales especializadas/os para atenderles. 

 
Las hijas e hijos que ingresan en los centros son, al igual que sus madres, 

víctimas de la violencia de género, y como tal debe garantizárseles un espacio y un 
trato especializado. Necesitan que se les garantice su seguridad y sentirse 
acogidas/os, y sobre todo, necesitan aprender otros modelos de relación basados en 
la tolerancia, en la comunicación y en el respeto mutuo.   

 
Por otra parte, las mujeres son ayudadas por las/os profesionales del 

recurso de manera puntual y reciben pautas sobre el cuidado, atención y educación 
de sus hijas e hijos, cuando es pertinente. 

 
En el momento del ingreso en los centros, una de las prioridades es la 

escolarización de las y los menores. En ocasiones, tendrá que realizarse en un 
nuevo centro por cambio de localidad o por cuestiones de seguridad. La Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género prevé expresamente que las hijas y los hijos de las víctimas de 
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violencia de género que se vean afectadas/os por un cambio de residencia derivada 
de los actos de violencia de género, tienen derecho a su escolarización con carácter 
inmediato en su nuevo lugar de residencia. 

 

 
 
 
 

En total 321 menores fueron atendidas/os junto con sus madres 
en los Recursos de Acogida de la región. 

 
c) Tipología del maltrato. 

 
RELACIÓN CON EL AGRESOR 

RECURSOS DE ACOGIDA 
 % 
Marido 39,86 

Exmarido 2,90 
Novio 0,72 

Exnovio 0,00 
Compañero 52,54 

Excompañero 2,54 
Otra 1,45 

No consta 0,00 
Total    100,00 

                                                         Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
La mayoría de las agresiones vienen siendo realizadas por la pareja y su 

finalidad es controlar la relación, ejerciendo poder sobre la mujer.  
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DURACIÓN DE LA 
RELACIÓN 

 RECURSOS 
DE ACOGIDA 

 % 
< de 1  12,32 
1 a 3  22,10 
4 a 7  28,26 
8 a 12  13,77 
13 a 20  14,13 
> de 20  6,52 
No consta 2,90 
Total 100,00 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
La permanencia en la situación de maltrato, en más de un 34,42% no supera 

los tres años y en un 62,68% no supera los siete años. No obstante, siguen 
apareciendo casos de mujeres que permanecen en situaciones de maltrato durante 
más de 12 años (20,65%). 

                                                                                                                                                                                                                                                                
Son diversas las circunstancias y dificultades que hacen que haya mujeres 

que permanezcan durante un periodo largo de su vida en una relación de maltrato. 
Desde el respeto a la opción particular de no denunciar, la política general de las 
administraciones debe ser la de sensibilizar y concienciar sobre la importancia de la 
denuncia, ya que la acción política debe buscar siempre el máximo bien para la 
ciudadanía, y silenciar y ocultar el maltrato lo perpetúa en el tiempo. Unido a la 
concienciación sobre la necesidad de denunciar, las administraciones competentes 
deben promover medidas que permitan remover las circunstancias y dificultades que 
siguen entorpeciendo el proceso de emancipación y empoderamiento de la mujer 
víctima de violencia de género.  
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          * Pueden existir más de una respuesta por mujer.  
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 

Respecto al tipo de violencia el mayor porcentaje corresponde a la violencia 
de tipo física y psicológica (62,03%). Se tiende a restar importancia a las agresiones 
cuando éstas son de tipo verbal o psicológico y no van acompañadas de agresiones 
físicas, pero es preciso poner en evidencia que las agresiones de tipo psicológico, 
cuando suceden de forma frecuente y dilatada en el tiempo, llegan a producir daños 
importantes en el equilibrio psicológico de la persona, que perduran en el tiempo en 
forma de secuelas irreversibles. Esto se concreta, en una autoestima muy baja y una 
incapacidad para la iniciativa y la toma de decisiones en relación a la propia vida; es 
decir, una pérdida de la capacidad de autodeterminación en las mujeres víctimas de 
violencia de género. 

 
 

 
 

37,63%

62,03%

26,44% 27,46%

4,41%

35,93%

Tipo de violencia (Respuesta múltiple)

TIPO DE VIOLENCIA 
(Respuesta múltiple*) 

 % 
Psicológica 37,63 
Física/psicológica 62,03 
Sexual 26,44 
Económica 27,46 
Ambiental 4,41 
Todas 35,93 
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Existe un porcentaje significativo (35,93%) que manifiestan haber sufrido 

todo tipo de violencia. En general, se trata de situaciones de extrema gravedad a la 
que se ha llegado después de años de tolerancia del maltrato, sin que la víctima 
haya denunciado los hechos y por tanto, sin una intervención sancionadora por parte 
de los poderes públicos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
De forma mayoritaria, las situaciones violentas se inician al comenzar la 

convivencia de la pareja. Se trata de un momento de ajuste de la pareja en el que es 
más probable que surjan conflictos donde la violencia ejercida por el hombre actúa 
como un mecanismo de control y dominio sobre la mujer. 

 

TIEMPO 
MALTRATO 

RECURSOS DE 
ACOGIDA 

 % 
> 0 = 3 meses 5,07 

4 a 12 meses 13,41 
1 a 3 años 22,46 

4 a 6 años 23,19 
7 o más años 32,25 

No consta 3,62 
Total 100,00 

                                           Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 

INICIO MALOS TRATOS RECURSOS DE 
ACOGIDA 

 % 
Noviazgo 11,64 
Inicio del matrimonio o 
convivencia 

50,91 

Nacimiento primer hijo/a 5,45 

Embarazo 5,82 
Reagrupación familiar 5,82 

No consta 4,00 
Siempre 16,00 

Total            100,00 
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FRECUENCIA DE LAS AGRESIONES 

 
RECURSOS DE ACOGIDA 

 % 
Diariamente 66,67 
Semanalmente 9,78 

Cada 15 días 1,09 
Fines de semana 0,36 

Mensualmente 2,90 
Esporádicamente 12,32 

Vacaciones 0,36 
No consta 6,52 

                                              Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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En un 66,67% de los casos, las agresiones se suceden con periodicidad 
diaria. Resulta evidente que las mujeres que finalmente se ven obligadas a ingresar 
en un recurso de acogida se encuentran en situaciones de maltrato muy 
prolongadas en el tiempo, que normalmente se agravan y normalizan. Las cifras 
demuestran que estas mujeres han permanecido atrapadas en una realidad de la 
que no saben cómo salir y que el maltrato se ha convertido en algo cotidiano y 
prolongado en el tiempo. En muchas ocasiones, consideran que son culpables de la 
situación en la que viven, manteniendo un nivel de autoestima muy bajo. Por ello, la 
labor de las/os profesionales de los recursos es inestimable, al procurar que estas 
mujeres logren salir de la situación en que se encuentran y tengan redes de apoyo y 
una visión de la realidad en la que, manteniendo su singularidad, comiencen a tomar 
las decisiones que consideren oportunas para gestionar su propia vida. 
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DESENCADENANTES 

 
RECURSOS DE ACOGIDA 

 % 
Ningún desencadenante concreto 63,80 
Embarazo 3,58 

Negativas a mantener relaciones 
sexuales 

2,51 

Acontecimientos familiares 2,15 

Otros 26,88 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

SITUACIONES ASOCIADAS AL MALTRATADOR 

 
RECURSOS DE ACOGIDA 

 % 
Ninguna 10,51 

Problemas familiares 7,80 
Problemas económicos/laborales 16,61 

Alcohol / drogas 51,53 
Ludopatía 4,07 

Discapacidades físicas/psíquica 0,34 
Enfermedades mentales 
diagnosticadas 

8,81 

Mantiene relaciones con otras 
mujeres 

6,44 

Celopatía 26,44 
Delincuencia / marginalidad 20,00 

Otras 3,05 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 

Cuando las mujeres víctimas hablan de los desencadenantes de las 
agresiones, de forma mayoritaria citan el consumo de alcohol o drogas. Estos en sí 
mismos no desencadenan las agresiones, son simples desinhibidores de la conducta 
en general y por tanto también de la conducta violenta. Las personas aprendemos a 
controlar nuestra conducta e inhibimos o frenamos, aquellas conductas que no 
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consideramos adecuadas en un momento o situación dada. Los tóxicos relajan o 
desactivan el freno a estas conductas.  

 
Otras de las situaciones asociadas por las mujeres al maltrato recibido son 

los celos patológicos de su pareja o las situaciones estresantes asociadas a las 
dificultades económicas y/o laborales.  

 
 

CUÁNTAS VECES SE HA INTENTADO ROMPER LA 
RELACIÓN 

RECURSOS DE ACOGIDA 

 % 
Ninguna 12,68 

1 vez 27,54 
de 1 a 3 veces 25,00 

más de 3 veces 28,99 
No consta 5,80 

Total 100,00 
                          Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 

 

 
 

 

En general, las mujeres que acuden a los recursos de acogida han 
intentado con anterioridad romper la relación en más de una ocasión. La 
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preocupación de no poder hacer frente ella sola a las responsabilidades 
familiares, unido a que muchas veces considerarán que su agresor puede 
cambiar, hace que permanezcan o regresen junto al mismo. 

 
 

RECURSO UTILIZADO PARA SALIR DE 
LA SITUACIÓN (Respuesta múltiple)* 

 
RECURSOS DE ACOGIDA 

 % 
Servicios sociales 12,54 

Teléfono 24 h 20,34 
Fuerzas de Seguridad  49,83 

Centros de la Mujer 43,73 
Centros de Salud 1,69 

Asociaciones 0,68 
Familiares/Amistades 9,15 

Otros 5,08 
No consta 0,00 
* Pueden existir más de una respuesta por mujer.   
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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La Red de Centros de la Mujer del Instituto de la Mujer de Castilla-La 

Mancha y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado son los recursos 
mayoritarios a los que acuden las mujeres víctimas de violencia de género.  

 
 

DENUNCIA – ORDEN DE PROTECCIÓN 

 
RECURSOS DE ACOGIDA 

 % 
Han denunciado 76,27 
Tienen orden de 
protección 

65,42 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 
 
Un 76,27 % de las mujeres atendidas en la Red de Recursos de Acogida de 

Castilla-La Mancha ha denunciado las agresiones sufridas y un 65,42% tiene una 
orden de protección dictada en su favor. 
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MUJERES CON MEDIDAS PENALES EN 
ORDEN DE PROTECCIÓN 

(Respuesta múltiple) 
 

RECURSOS DE ACOGIDA 

 % 

Orden de alejamiento 68,47 

Prisión provisional 2,03 

Prohibición de aproximación 59,32 

Prohibición de residencia 3,73 

Prohibición de comunicación 59,32 

Retirada de armas 20,00 

Otras 5,42 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 

 

MEDIDAS CIVILES EN ORDEN DE 
PROTECCIÓN 

(Respuesta múltiple) 
 

RECURSOS DE ACOGIDA 

 % 
Guarda y custodia de 
menores 

32,20 

Suspensión régimen de 
visitas hijos/as 

8,47 

Uso de la vivienda familiar 5,76 
Fijación de pensiones 29,83 
Patria potestad 0,34 

Otras medidas civiles 5,42 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 
 
Las principales medidas cautelares de tipo penal establecidas son: el 

alejamiento, la prohibición de aproximación y la prohibición de comunicación.  
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En cuanto al número de mujeres atendidas en recursos de acogida cuyas 
órdenes de protección contemplan medidas cautelares de carácter civil, los 
porcentajes son bastante bajos. Es preciso decir que, únicamente es posible dictar 
medidas civiles en órdenes de protección cuando existen hijas/os menores a cargo 
de la mujer. 

 
3.3. Actividades de ocio y tiempo libre para mujeres víctimas de 

violencia de género ingresadas en recursos de acogida. 
 
El instituto de la Mujer de la Mujer de Castilla-La Mancha desarrolló a finales 

del año 2018 el proyecto de ocio creativo-terapéutico destinado a mujeres y a sus 
hijas/os menores de edad, residentes en la red de Recursos de Acogida de Castilla-
La Mancha que estaban cumpliendo y finalizando su proyecto individualizado de 
intervención, a través de la Asociación de Mujeres para la Salud. 

 
La realización de actividades de ocio y tiempo libre forma parte del proceso de 

recuperación integral de los daños y secuelas que la violencia de género provoca en 
las mujeres y sus hijas/os. Constituye un aspecto importante de la intervención al 
favorecer la relación madre e hija/o en un contexto de relajación, facilitando la 
adaptación a una nueva forma de vida cotidiana. 

 
El proyecto ha consistido en la estancia de cuatro días-tres noches con 

pensión completa en un balneario de la provincia de Albacete para un grupo de 
mujeres acompañados de sus hijas e hijos menores de edad. Se ha elegido la 
cuidad de Albacete, como lugar de encuentro, puesto que es la localidad que 
mejores posibilidades de transporte ofrece para desplazarse desde cualquier lugar 
de la comunidad autónoma, además las estaciones de autobús y de tren están muy 
próximas. 

 
 Las mujeres han disfrutado de tiempo personal para los tratamientos 

termales que ofrece el balneario, además de la realización de un Taller de 
Inteligencia Emocional. Han disfrutado de tiempo junto con sus hijas e hijos 
fortaleciendo los lazos emocionales en un contexto lúdico y de tranquilidad. 

 
Asimismo, se han formado varios grupos por edades de chicos y chicas que 

han realizado diversas actividades acuáticas, artísticas y al aire libre. También han 
realizado un taller de Inteligencia Emocional y Buen trato para menores. 
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Las actividades desarrolladas intentan mitigar los daños y las secuelas que 
puede producir la violencia de género a las mujeres y sus hijas e hijos a través de la 
estancia en un espacio de salud, de cuidado corporal y mental. 

 
En el proyecto han participado 15 mujeres y 13 menores con edades 

comprendidas entre los 5 y 13 años de edad. 
 

3.4. Viviendas Tuteladas. 

 
En el año 2014 se crearon viviendas tuteladas para facilitar una vida 

autónoma e independiente a aquellas mujeres procedentes de Casas de Acogida 
que han finalizado el plan de intervención individualizada y precisan de una vivienda 
por su situación socio-laboral. 

 
Las viviendas tuteladas se definen, en el artículo 23 c) de la Ley 4/2018 para 

una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha, como viviendas 
que ofrecen con carácter temporal a víctimas de violencia de género que han 
finalizado su proyecto de intervención en los recursos de acogida para que puedan 
vivir de forma independiente.  

 
Para la creación de las viviendas se ha firmado un Acuerdo Marco con la 

empresa Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha S.A. (GICAMAN S.A.), 
que como propietaria de viviendas en distintas localidades de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, pone a disposición del Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha en régimen de alquiler, el parque disponible de viviendas en 
cada momento. 

 
El procedimiento de acceso a las viviendas tuteladas se regula mediante la 

Orden de 13/06/2014 de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, 
por la que se establecen las bases reguladoras para el acceso a pisos tutelados 
destinados a mujeres víctimas de violencia de género, mediante la modalidad de 
subvención en especie. La convocatoria para la concesión de subvenciones para el 
acceso a pisos tutelados destinados a mujeres víctimas de violencia de género se 
realizó mediante la Resolución de 21/12/2017 del Instituto de la Mujer de Castilla- La 
Mancha. 
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Para poder acceder a una vivienda tutelada la mujer debe cumplir los 

siguientes requisitos: 
 

a) Ser víctima de violencia de género y usuaria de un recurso de acogida 
de Castilla-La Mancha y haber cumplido y finalizado su proyecto 
individualizado de intervención. 

b) No convivir con el agresor. 

c) Estar empadronada en Castilla-La Mancha. 

d) Tener un informe social favorable elaborado por el recurso de 
acogida, que incluirá la oportuna propuesta y motivación sobre la 
necesidad del acceso a la vivienda tutelada en función de su situación 
socio-laboral. 

e)  No estar incursos en las prohibiciones establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

f)  No encontrarse en ninguno de los supuestos de incompatibilidad 
previstas en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha. 

g)  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones por 
reintegro de subvenciones, tributarias y con la Seguridad Social. 

 
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha pone a disposición de las 

mujeres beneficiarias el uso de una vivienda tutelada, asumiendo: 
 

a) El pago de la renta de cada contrato de arrendamiento de la vivienda 
tutelada por el periodo en que la vivienda tutelada esté ocupada, por 
un plazo máximo de un año. 

b) Los gastos de comunidad y las obligaciones tributarias derivadas de 
la propiedad, prorrateados mensualmente, por el periodo en que la 
vivienda esté ocupada. 

El presupuesto para el año 2018 ha sido de 8.106,08 euros. 

 
En el año 2018 se han concedido 8 viviendas, beneficiándose 8 mujeres y 
14 menores. 
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VIVIENDAS TUTELADAS 

Provincia Localidad Número 
Ciudad Real Ciudad Real 1 
Cuenca Cuenca 1 

Guadalajara Guadalajara 3 
Toledo Toledo 3 

Total 8 
Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

208 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

4. SEGURIDAD DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO. 
 
4.1. Teleasistencia móvil - ATENPRO.  
 
4.2. Dispositivos de localización inmediata.  
 
4.3. Dispositivos telemáticos de control de medidas de alejamiento. 
 
4.4. Análisis de los dispositivos de seguridad en relación con las 

Órdenes de protección y Medidas de protección y seguridad. 
 
4.5. Puntos de Encuentro Familiar.  
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4. SEGURIDAD DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO. 

 
Las medidas judiciales de protección a las víctimas no garantizan por sí 

solas la seguridad de las mismas, de hecho de las 47 mujeres asesinadas en 2018, 
14 habían denunciado a su agresor y 5 contaban con alguna medida judicial de 
protección en vigor.   

 
Es necesario pues que las medidas judiciales de protección vayan 

acompañadas de otros mecanismos que ayuden a su eficacia.  
 
Las nuevas tecnologías proporcionan instrumentos que permiten a la mujer 

contactar de forma inmediata con los servicios de emergencia cuando se produce 
algún incidente o ante una situación de riesgo, recibiendo la orientación necesaria y 
la atención adecuada. Todo ello de una manera ágil y sencilla, sin necesidad de 
memorizar ningún número telefónico. 

 
Por otra parte, cuando existe una situación de extremo riesgo para una 

víctima es posible la colocación con supervisión judicial de dispositivos telemáticos 
de control vía satélite al maltratador, como medida alternativa a la prisión. 

 
Otro aspecto a destacar, es la dificultad práctica que existe en aquellos 

supuestos en los que hay una prohibición de acercamiento del agresor a la víctima y 
se establece un régimen de visitas en relación con las hijas e hijos comunes. En 
estos casos, los puntos de encuentro familiar constituyen el recurso más idóneo para 
llevar a efecto el régimen de visitas, preservando el alejamiento acordado en aras a 
la protección de la mujer. 

 
4.1. Teleasistencia móvil – ATENPRO.  

 
El Servicio Telefónico de Atención y Protección a víctimas de la violencia 

de género (ATENPRO), puesto en funcionamiento en el año 2004 es un programa 
de ámbito estatal que da cobertura a mujeres víctimas de violencia de género que se 
encuentren en situación de riesgo. 

 
Se presta a través de un terminal de telefonía móvil que permite la 

localización vía satélite y el contacto permanente con la mujer protegida, las 24 
horas del día, los 365 días del año, de tal forma que ante cualquier situación que lo 
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requiera, la usuaria recibe una atención inmediata por parte de personal 
especializado. 

Según recogen sus normas, los objetivos específicos del servicio son los 
siguientes: 

 
 Proporcionar seguridad y tranquilidad a las usuarias del servicio y por 

extensión, a su círculo de personas allegadas, ofreciéndoles apoyo, 
información y asesoramiento, y garantizándoles la comunicación 
interpersonal, ante cualquier necesidad relacionada con su situación de 
violencia de género, las 24 horas del día, contribuyendo así a su 
recuperación. 

 
 Potenciar la autoestima y la calidad de vida de las usuarias del servicio, 

contribuyendo a crear una red social de apoyo en su entorno habitual y 
animándolas a que mantengan, con plena seguridad, contacto con el 
entorno familiar y social no agresor. 

 
 Garantizar una atención inmediata y adecuada ante situaciones de 

emergencia, a través de personal especializado, proporcionando 
seguridad a la usuaria y movilizando los recursos oportunos, en función 
del tipo de emergencia que se haya producido. 

 
 Realizar un seguimiento activo de la situación en que se encuentran las 

usuarias, a través del contacto periódico con el centro de atención. 

 
Todo ello como parte de un proceso de recuperación integral. 
 

Podrán solicitar el servicio las víctimas de la violencia de género que cumplan 
los siguientes requisitos: 

 
 No convivir con la persona o personas que les han sometido a maltrato. 

 
 Participar en los programas de atención especializada para víctimas de 

la violencia de género. 

 
 Aceptar las normas de funcionamiento del servicio. 
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Asimismo, podrán incorporarse al servicio las hijas e hijos de las usuarias 

cuando se considere necesario por los Centros de la Mujer y estén participando en 
el proceso de recuperación integral. 

 
La asignación de los terminales se solicita a través de la Red de Centros 

de la Mujer del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
 
 

 
 
 
 
 

ATENPRO - Nº de usuarias a 31 de 
diciembre de 2018 

Albacete 134 
Ciudad Real 152 
Cuenca 62 
Guadalajara 87 
Toledo 296 
Total 731 

                                                Fuente: Datos proporcionados por la Delegación del Gobierno 
                                                  para la Violencia de Género. 
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A nivel estatal, a 31 de diciembre de 2018 permanecían en alta un total de 

13.376 dispositivos ATENPRO. En Castilla La Mancha era de 731. Si tenemos en 
cuenta la población de mujeres mayores de 15 años existentes en Castilla La 
Mancha y a nivel nacional, resulta que la tasa de dispositivos ATENPRO por cada 
10.000 mujeres es de 8,57 en Castilla La Mancha dos puntos por encima de la tasa 
a nivel nacional (6,61).  

 

4.2. Dispositivos de Localización Inmediata.  
 

Los Dispositivos de Localización Inmediata son aparatos de telefonía móvil 
de uso restringido (permiten únicamente las llamadas al Servicio de Atención de 
Emergencias 112), que se facilitan con carácter gratuito a aquellas mujeres que se 
encuentran en situación de riesgo por ser víctimas de violencia de género. La 
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asignación de los dispositivos se solicita a través de la Red de Centros de la Mujer 
del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
Los datos de la beneficiaria son cedidos, con su consentimiento, al 

Servicio de Atención de Urgencias 112, que está operativo las 24 horas del día, los 
365 días del año. De esta forma, cuando se recibe una llamada desde uno de estos 
dispositivos, el sistema informático del Servicio muestra todos sus datos, los lugares 
que frecuenta y las posibles medidas cautelares civiles o penales dictadas. En esta 
llamada, la mujer debe informar de su ubicación de la forma más precisa posible, 
con la finalidad de permitir una localización rápida, ya que este dispositivo no 
dispone de localizador GPS. Ello permitirá activar la intervención de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y Policía Local o de los servicios de urgencias 
sanitarios, ante una situación de inminente peligro para la integridad de la mujer.  

 
Existe la posibilidad de habilitar el propio teléfono móvil de la usuaria como 

dispositivo de localización inmediata, como alternativa al teléfono de marcación 
restringida proporcionado por el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
En el año 2012 se puso en funcionamiento el Dispositivo de Localización 

Inmediata para personas sordas. En estos casos, el contacto de la usuaria con el 
Servicio de Atención de Urgencias se realiza mediante envío de SMS.  

 
Los dispositivos de localización inmediata, disponibles en toda la 

comunidad castellano-manchega, se solicitan en los Centros de la Mujer, en los que 
también se realiza el seguimiento de los casos. Cuando desaparecen las causas que 
motivaron su concesión o la mujer víctima renuncia expresamente, es dada de baja 
en el servicio. 

 

Durante 2018 se han beneficiado 113 mujeres de este sistema de 
seguridad, de ellas 17 corresponden a nuevas altas realizadas durante el año. 

 
 

 Desde la firma el 21 de diciembre de 2012 del Protocolo de Coordinación 
entre el Servicio de Atención de Urgencias 112 y el Instituto de la Mujer de Castilla-
La Mancha, se establece que podrán ser usuarias de un DLI regional además de 
todas aquellas mujeres residentes en Castilla-La Mancha víctimas de malos tratos 
que no convivan con el agresor, de forma excepcional, aquellas mujeres que 
convivan con la persona que le ha sometido o está sometiendo a maltrato, cuando 
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por circunstancias personales no puedan romper la convivencia y/o haya un riesgo 
evidente que así lo requiera.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
 
 

EXPEDIENTES EN 
ALTA A 31 DE 
DICIEMBRE 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Altas Altas Altas Altas Altas Altas Altas Altas Altas Altas Altas 

Albacete 3 4 10 10 13 15 18 24 25 27 29 

Ciudad Real 14 11 33 45 51 25 15 15 15 21 22 

Cuenca 6 7 13 13 14 13 8 10 11 14 16 

Guadalajara 43 41 41 41 41 11 7 5 5 5 3 

Toledo 5 9 27 34 33 20 20 22 25 29 37 

Castilla-La Mancha 71 72 124 143 152 84 68 76 81 96 107 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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DISPOSITIVOS DE LOCALIZACIÓN INMEDIATA 

 Altas Bajas Nº usuarias* 

Albacete 2 0 29 
Ciudad Real 4 3 25 
Cuenca 3 1 17 
Guadalajara 0 2 5 
Toledo 8 0 37 
Total 17 6 113 
* Mujeres usuarias del DLI en algún momento a lo largo del año; incluye las altas nuevas y 
las existentes a 31 de diciembre del año anterior. 
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4.3. Dispositivos Telemáticos de control de medidas de 

alejamiento. 
 

Los Dispositivos Telemáticos de control de medidas de alejamiento, 
conocidos como “pulseras”, permiten realizar un seguimiento por medios telemáticos 
del cumplimiento de las medidas de alejamiento en materia de violencia de género. 
Su implantación en todo el Estado se produjo en julio de 2009, tras la aprobación de 
un Protocolo elaborado conjuntamente por el Consejo General del Poder Judicial 
(CGPJ), el Ministerio Fiscal y los Ministerios de Justicia, del Interior y de Igualdad. 

 
La utilización de estos dispositivos se establece por decisión judicial con el 

objetivo de controlar que el inculpado por violencia de género cumpla la medida de 
alejamiento dictada judicialmente. 

 
El dispositivo consiste en dos unidades electrónicas, similares a un 

teléfono móvil, que llevan tanto la víctima como el agresor. Estas unidades además 
de informar de su situación geográfica al Centro de Control, permiten la 
comunicación de las/os profesionales que lo atienden con la víctima y con el 
agresor. El sistema detecta vía satélite el incumplimiento de la distancia de 
seguridad que el agresor debe mantener con la víctima y activa la alerta en el centro 
de control. Igualmente, la alerta se activa si el agresor manipula el dispositivo para 
intentar quitárselo o no mantiene cargada la batería. En estos casos, desde el 
Centro de Control se contacta con el agresor para requerirle que salga del área de 
exclusión y se envía a las fuerzas de seguridad. Si el agresor persiste en su actitud y 
no abandona inmediatamente el área de exclusión, desde el Centro de Control se 
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contacta con la víctima para informarle de esta situación y darle pautas para la 
búsqueda de refugio y autoprotección.  

 
Los objetivos de esta nueva tecnología son, por un lado, salvaguardar la 

seguridad de la mujer; por otro disuadir al agresor y, por último, acreditar el posible 
quebrantamiento de la medida de alejamiento, ya que las conversaciones con 
víctima y agresor quedan grabadas y sirven de prueba en los procesos judiciales 
consiguientes. 

 
Aunque se trata de un dispositivo tecnológico que puede evitar muertes, 

no se puede obviar que también tiene un coste psicológico muy importante para la 
víctima, ya que supone llevar consigo las 24 horas del día y mantener en buen uso 
un dispositivo que le recuerda que hay alguien dispuesto a hacerle daño.  

 
 

A 31 de diciembre de 2018 existían 79 Dispositivos Telemáticos de 
control de medidas de alejamiento en Castilla-La Mancha y 1.183 en España.  

 
 

Dicho número es mínimo, si se pone en relación con el número de 
medidas de alejamiento acordadas por los Juzgados en Castilla La Mancha durante 
el 2018 (1.213 medidas de alejamiento).  

 
 

Solo el 6,5% de las medidas de alejamiento acordadas por los 
Juzgados de Castilla-La Mancha han sido controladas mediante este 
dispositivo.  

 
 

Si tenemos en cuenta los datos nacionales, se observa que de las 25.275 
medidas de alejamiento acordadas en 2018, sólo en 1.183 se ha controlado su 
cumplimiento mediante dispositivos telemáticos, lo que supone solo un 4,69% de los 
casos. Estos datos hacen imprescindible insistir en la importancia de estos 
dispositivos como forma de prevenir nuevas agresiones y de salvar vidas, en la 
necesidad de que se realicen valoraciones de riesgo muy rigurosas por parte de los 
agentes implicados, y en la posibilidad de que se haga un mayor uso de esta medida 
por parte de los jueces y tribunales.  
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Dispositivos telemáticos instalados a 31 de 
diciembre 2018 

 
2018 

 

Albacete 8 

Ciudad Real 31 

Cuenca 2 

               Guadalajara 16 

Toledo 22 

Castilla-La Mancha 79 

España 1.183 
Fuente: Datos proporcionados por la Delegación del Gobierno para la 
 Violencia de Género. 

 
 

 
 
 

 
 

CONTROL 
TELEMATICO 
MEDIDAS DE 

ALEJAMIENTO 

Dispositivos 
instalados en 

el 2018 

Medidas 
alejamiento 
acordadas 

% medidas 
alejamiento 
controladas  

Castilla-La Mancha 79 1.213 6,51 

España 1.183 25.275 4,68 
Fuente: Datos proporcionados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 

 
 
 

8

31

2

16

22

Albacete Ciudad Real Cuenca Guadalajara Toledo

Dispositivos instalados a 31 de diciembre 2018



 

 

218 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

 

TASA POR CADA 10.000 MUJERES > 15 años 2018 

Albacete 0,48 
Ciudad Real 1,44 
Cuenca 0,24 
Guadalajara 1,55 
Toledo 0,78 
Castilla La Mancha 0,93 
España 0,58 

                    Fuente: Datos proporcionados por la Delegación del Gobierno para la 
                      Violencia de Género 

 

 
 
 
 

 
4.4. Análisis de los dispositivos de seguridad en relación con las 

Órdenes de protección y Medidas de protección y seguridad. 
 

Seguidamente, se realiza un estudio más detallado de algunas variables 
referidas a la utilización de los dispositivos de seguridad – Dispositivos de 
Localización Inmediata, Teleasistencia móvil y Dispositivos Telemáticos de Control -, 
en relación con el número de órdenes de protección y medidas de protección y 
seguridad acordadas. Este análisis ofrece resultados muy significativos, como se 
puede apreciar en los siguientes cuadros: 
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TASA DE UTILIZACIÓN DE DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD POR ORDENES Y 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN  ADOPTADAS 

 Órdenes y 
Medidas de 
protección 

Dispositivos 
de seguridad* 

Porcentaje de 
dispositivos en relación 
con Ordenes y Medidas 

de protección 

Albacete 298 171 57,38% 

Ciudad Real 315 208 66,03% 

Cuenca 152 81 53,29% 

Guadalajara 140 108 77,14% 

Toledo 381 355 93,18% 

Castilla-La Mancha 1.286 923 71,77% 

España 27.093 14.559 53,74% 
* Se incluyen las altas de los dos tipos de dispositivos coexistentes –DLI, Teleasistencia y además los 
Dispositivos Telemáticos de Control.  

                 Fuente: Datos proporcionados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 
 
 
 

Realizando un análisis comparativo entre los dispositivos de seguridad 
otorgados y el número de órdenes y medidas de protección concedidas a mujeres 
víctimas de violencia de género durante 2018, Castilla-La Mancha supera en 18 
puntos al porcentaje del Estado.  

 
 

TASA DE UTILIZACIÓN DE DISPOSITIVOS DLI Y ATENPRO POR ORDENES DE 
PROTECCIÓN ADOPTADAS 

  Órdenes y 
Medidas 

de 
protección 
adoptadas 

DLI 

% sobre 
órdenes y 

medidas de 
protección 

ATENPRO 

% sobre 
órdenes y 
medidas 

de 
protección 

Albacete 298 29 9,73% 134 44,97% 
Ciudad Real 315 25 7,94% 152 48,25% 
Cuenca 152 17 11,18% 62 40,79% 
Guadalajara 140 5 3,57% 87 62,14% 
Toledo 381 37 9,71% 296 77,69% 
Castilla la Mancha 1.286 113 8,79% 731 56,84% 

                   Fuente: Datos proporcionados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 
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4.5. Puntos de Encuentro Familiar.  

 
El Punto de Encuentro Familiar es un espacio neutral y acogedor, donde 

se facilita el encuentro de las y los menores con la madre o el padre que no tiene la 
custodia y con otras/os integrantes de su familia, con el fin de cumplir el régimen de 
visitas en aquellos casos en los que las relaciones son conflictivas. La finalidad de la 
intervención que se realiza en el recurso es dotar a las/los progenitoras/es de las 
habilidades necesarias para que puedan ejercer sus responsabilidades parentales 
respecto del régimen de visitas que tengan establecido, contribuyendo con ello al 
correcto desarrollo emocional y afectivo de la/el menor. 

 
Los puntos de encuentro familiar se configuran como un recurso social 

especializado, cuyos objetivos son: 
 
 Facilitar el régimen de visitas en un lugar físico neutral. 

 Garantizar el derecho fundamental de las hijas e hijos a relacionarse con 
el padre y la madre y con su familia extensa. 

 Apoyar a las madres y padres para que puedan tener una relación 
normalizada respecto de sus hijas e hijos, independientemente de su 
ruptura como pareja. 

 Prevenir situaciones de violencia en relación con el cumplimiento del 
régimen de visitas. 

 
El Decreto 7/2009, de 27 de enero de 2009, de organización y 

funcionamiento de los puntos de encuentro familiar contempla expresamente como 
supuestos en los que procede la intervención de los puntos de encuentro familiar, 
tanto la existencia de una orden de alejamiento o sentencia firme condenatoria por 
delitos de malos tratos en el ámbito familiar respecto del padre o la madre, como 
aquellas situaciones en las que una/un progenitora/or pueda poner en peligro la 
integridad física o emocional de la/el niña/o. 

 
En cuanto a la tipología de sus intervenciones, se distinguen las siguientes 

modalidades: 
 
a. Entregas y Recogidas de las/los menores. La madre o el padre que 

ostenta la custodia entrega a la/el menor en el Punto de Encuentro 
Familiar y la madre o el padre no custodio recoge a la/el menor para 
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disfrutar en el exterior del tiempo establecido en el régimen de visitas. 
El recurso funciona como intermediario y supervisor de esas entregas y 
recogidas de la/el menor. 

b. Visitas supervisadas. Se desarrollan dentro del centro, bajo la 
supervisión y presencia continuada de una/un profesional, el cual 
ofrece a la madre o padre no custodio pautas para mejorar la relación 
con la/el menor evitando situaciones de riesgo. 

c. Visitas sin supervisión. Se realizan dentro del centro, sin requerir la 
supervisión ni la presencia continuada de profesionales dado que la 
relación paterno-filial se presenta sin conflictos y no requiere apoyo 
para desarrollarse de manera normalizada.  

 
Los Puntos de Encuentro Familiar están atendidos por un equipo de 

profesionales de las áreas de psicología, trabajo social y educación social. 
 
Durante el año 2018 las/os profesionales de los Puntos de Encuentro 

Familiar asistieron a las jornadas formativas organizadas por el Instituto de la Mujer 
de Castilla-La Mancha, llevadas a cabo por el Colegio Oficial de la Psicología de 
Castilla-La Mancha, que tenían los siguientes objetivos: 

 

- Incorporar conocimientos específicos sobre la importancia del género en la 
construcción de la identidad desde el sesgo patriarcal de la sociedad. 

- Desarrollar habilidades tanto a nivel emocional como cognitivas para que las y 
los profesionales se sensibilizasen con la desigualdad existente en la 
sociedad. 

- Aprender técnicas específicas para trabajar con las víctimas de violencia de 
género sin que eso conlleve revictimizarlas o retraumatizarlas. 

- Implementar en la identidad de cada profesional una sensibilidad que permita 
desarrollar intervenciones feministas en cada una de sus actuaciones. 

 
 
Desde el año 2003 todas las capitales de provincia cuentan con Puntos de 

Encuentro Familiar, y existen además dos más en Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real) y en Talavera de la Reina (Toledo). Su gestión corresponde a la Dirección 
General de Familias y Menores de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.  
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La entrada al recurso se produce, bien por resolución de los órganos 
judiciales correspondientes o por derivación de las Direcciones Provinciales de la 
Consejería competente en materia de familia.  

ENTIDAD QUE DERIVA Nº familias beneficiarias % 

Derivadas por los Juzgados 721 85,22% 

Derivadas por las Direcciones 
Provinciales de Bienestar Social 

125 14,78% 

Derivadas por otros Puntos  de 
Encuentro Familiar 

0 0,00% 

Total 846 100% 
            Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Bienestar Social. 

 
La vía de acceso a los Puntos de Encuentro Familiar se produce en mayor 

medida por derivación de los juzgados. La resolución judicial, además de acordar la 
realización de las visitas en el Punto de Encuentro Familiar, determina la forma en 
que se tienen que desarrollar las mismas, fuera o dentro del Centro y, dependiendo 
del caso, con o sin supervisión de las/os profesionales. 

 
Los Puntos de Encuentro Familiar emiten, con periodicidad trimestral, 

informes de seguimiento y evolución de cada caso. La periodicidad con que se 
emiten los informes puede ser inferior, si así lo solicita el Órgano judicial que deriva 
el asunto.  

 
Puntos de Encuentro Familiar 
 

Nº de familias 
beneficiarias 

Albacete 216 

Alcázar de San Juan 14 

Ciudad Real 120 

Cuenca 112 

Guadalajara 154 

Talavera de la Reina 93 

Toledo 137 

Total 846 
                     Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Bienestar Social. 

El número de menores atendidos en los Puntos de Encuentro Familiar en el 
año 2018 ha ascendido a 1.240. 
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EVOLUCIÓN 
TEMPORAL 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Nº de familias 
atendidas 

416 842 866 880 973 976 859 784 724 722 696 846 

Nº de menores 
atendidos 

540 1.097 1.260 1.280 1.749 1.357 1.350 807 883 1.000 1.072 1.240 

Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Bienestar Social. 

 

 
 

En relación con 2017, en el año 2018 el número de familias derivadas a los 
Puntos de Encuentro Familiar, ha aumentado un 21,55%. 

 

ACTUACIONES 

Intervenciones realizadas en 
relación con el régimen de visitas 

14.879 

Entrevistas 9.679 
Derivaciones a otros P.E.F. 0 

Coordinación con P.E.F. y/o otras 
entidades 

2.750 

Informes remitidos a las 
Direcciones Provinciales 

1.058 

Informes remitidos a los juzgados 4.734 
Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Bienestar Social. 
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Las intervenciones directamente relacionadas con el cumplimiento del 

régimen de visitas de las y los menores constituyen un porcentaje muy amplio de las 
actuaciones desarrolladas por los Puntos de Encuentro Familiar, en concreto 
suponen el 44,95% de las mismas. 

 

RÉGIMEN DE VISITAS-INTERVENCIONES 
Nº intervenciones 

realizadas 

Entregas y recogidas 6.683 

Visitas supervisadas 4.815 

Visitas no supervisadas 328 

Visitas mixtas 24 

Visitas no realizadas con justificación 1.854 

Visitas no realizadas sin justificación (incumplimiento) 660 

Otras 515 

Total 14.879 

Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Bienestar Social. 
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En cuanto a la tipología de las intervenciones realizadas, si bien lo habitual 

son las entregas y recogidas en el Punto de Encuentro Familiar (44,92% del total de 
las intervenciones), destaca el elevado número de visitas supervisadas que se 
realizan (32,36%) y el alto porcentaje de visitas que no se producen (12,46%), 
debido en un 4,44% de los casos, a causas no justificadas (Incumplimientos). 
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5. AYUDAS SOCIALES Y ECONÓMICAS. 

 

5.1. Ayudas de solidaridad.    

5.2. Ayudas sociales. 

5.3. Renta Activa de Inserción. 

5.4. Ayudas para la autonomía de las mujeres residentes en los 
Recursos de Acogida.  

5.5. Becas “Leonor Serrano Pablo” para mujeres víctimas de violencia 
de género que deseen cursar estudios universitarios en Castilla-La 
Mancha. 

5.6. Ayudas para acceso a vivienda. 

5.7. Integración laboral. 
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5. AYUDAS SOCIALES Y ECONÓMICAS.  

 

La desigual situación económica de las mujeres contribuye de forma 
importante a la persistencia de la violencia de género. La dependencia económica 
de la mujer en la pareja supone un serio obstáculo para salir de una relación 
violenta, ya que hace aún más difícil la toma de decisiones. La decisión de romper 
una vida en pareja es de por sí difícil y más aún cuando existen condicionantes 
económicos. Por ello, promover el empoderamiento económico de las mujeres es 
una buena práctica tanto desde el punto de vista de la prevención primaria, para 
reducir el riesgo de que las mujeres sean víctimas de violencia, como desde la 
prevención secundaria y terciaria, haciendo posible que las mujeres inmersas en una 
situación violenta puedan salir de ella y vivir de forma independiente. 

Las líneas de actuación encaminadas a dotar de independencia económica a 
las mujeres son muy variadas y en su mayor parte se integran en otros programas 
orientados a la sensibilización de las mujeres o a la intervención con las víctimas de 
violencia de género. Programas, tales como la formación profesional, la inserción 
laboral, la enseñanza de estrategias de búsqueda activa de empleo, además de 
ayudar a eliminar la dependencia económica, mejoran también la autoestima de las 
mujeres. 

Igualmente son importantes los programas enfocados a conservar el empleo, 
en este sentido los derechos laborales incorporados en la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
son cruciales para evitar que las mujeres que tienen que ausentarse del trabajo por 
causa de la situación de violencia vean finalizada su relación laboral. 

Hasta conseguir que la mujer tenga ingresos propios es necesario apoyarla, 
pues, sobre todo si tiene hijas/os a su cargo, a menudo se enfrentan con la 
dicotomía de permanecer - o regresar - a la relación violenta, o sumirse en una 
situación de penuria económica. 

La disponibilidad de vivienda para la víctima y en su caso las/los hijas/os es 
también un elemento esencial para su autonomía. Por tanto, si una mujer y sus 
hijas/os no pueden permanecer o regresar al domicilio familiar, es necesario que 
reciban ayuda para acceder a una vivienda. 

En particular, la salida de las mujeres que han permanecido en una casa de 
acogida debe estar bien planificada para que ellas mismas y sus hijas/os puedan 
comenzar su nueva vida en condiciones idóneas, lo que supone contar con un 
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ingreso económico estable (un salario o una ayuda social) y un alojamiento en el que 
su seguridad esté garantizada.  

  

5.1. Ayudas de solidaridad.    

 

Entre las medidas que contempla la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de 
Violencia de Género en Castilla-La Mancha, en su artículo 29 reconoce el derecho a 
percibir ayudas económicas a las mujeres víctimas de violencia de género que 
sufran lesiones, secuelas o daños físicos o psicológicos graves como consecuencia 
de la violencia de género. 

Con la Orden de 22-12-2008, de la Consejería de Presidencia, se establecen 
las Bases Reguladoras para la concesión de las ayudas de solidaridad a las mujeres 
víctimas de violencia doméstica en Castilla-La Mancha. 

La finalidad de estas ayudas es mitigar la situación de desventaja social que 
sufren las víctimas por las secuelas o lesiones que padecen.  

Para ser beneficiaria de esta ayuda, la mujer debe tener la condición de 
víctima de violencia de género y su domicilio fiscal debe estar fijado en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Asimismo, es requisito imprescindible 
que la lesión sufrida pueda dar lugar a una declaración de incapacidad temporal 
mínima de cuatro meses, incapacidad permanente en cualquiera de sus grados, 
gran invalidez o una lesión permanente no invalidante. 

Las ayudas pueden solicitarse a petición de la propia interesada o de oficio 
por los Recursos de Acogida y los Centros de la Mujer, cuando intervienen en 
cualquier caso grave de violencia hacia la mujer. Las solicitudes son valoradas por la 
Comisión de Ayudas de Solidaridad, que está formada por personal técnico del 
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha y por profesionales del Servicio de Salud 
Pública de Castilla-La Mancha.  

El importe de la cuantía a percibir vendrá determinado en función de la renta, 
el número de componentes de la unidad familiar, la situación socio-laboral y las 
secuelas o daños físicos o psíquicos graves de la víctima.  En ningún caso, el 
importe de estas ayudas podrá ser inferior al triple del salario mínimo 
interprofesional1 mensual ni superior a 20 veces. Se perciben en un único pago y 
son compatibles con el cobro de indemnizaciones por los daños y perjuicios 

                                                 

1 Para el año 2018 el salario mínimo interprofesional se fijó en 24,53 euros/día y 735,90 euros/mes por Real 
Decreto 1077/2017, de 29 de diciembre. 
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causados que puedan establecerse en sentencia, con las prestaciones que pudieran 
corresponder a la mujer víctima de violencia por incapacidad temporal o 
permanente, o por lesiones no invalidantes, en el régimen público de la Seguridad 
Social, o con las que tuviera derecho a través de un sistema de seguro privado u 
otras ayudas compensatorias públicas, como son las ayudas a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad sexual reguladas en la Ley estatal 35/1995. 

 Fuente: Datos del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

En el año 2018 se tramitaron 3 solicitudes de ayudas de solidaridad, de las cuales se 
concedieron 2 solicitudes, por un importe de 12.510,30€. 

 
Nº AYUDAS DE SOLIDARIDAD CONCEDIDAS-EVOLUCIÓN TEMPORAL  

  

  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Albacete 7 7 1 1 1 0 3 0 1 2 3 0 

Ciudad Real 4 2 3 4 1 1 0 1 2 1 2 0 

Cuenca 1 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 

Guadalajara 1 5 5 5 1 0 1 0 0 2 2 1 

Toledo 4 11 7 1 3 0 1 3 3 4 2 1 

Total 17 26 16 12 6 1 6 4 6 9 9 2 
   Fuente: Datos del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

AYUDAS DE SOLIDARIDAD LEY 4/2001 

 Total  
expedientes 

En 
tramitación 

Desistidas Denegadas Concedidas Importe ayudas 

Albacete 0 0 0 0 0 0,00€ 
Ciudad Real 1 0 0 1 0 0,00€ 

Cuenca 0 0 0 0 0 0,00€ 
Guadalajara 1 0 0 0 1 8.830,80€ 
Toledo 1 0 0 0 1 3.679,50€ 
Total 3 0 0 0 2 12.510,30€ 
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El número de ayudas concedidas es muy pequeño si se compara por 
ejemplo con el número de órdenes de protección acordadas en Castilla La Mancha 
(1.286). Éste es un dato más que viene a desmontar el argumento de los detractores 
de la legislación contra la violencia de género, que alimentan el mito de las 
denuncias falsas por violencia de género como forma de obtener beneficios.  

 

La concesión de la ayuda requiere secuelas tan graves que podrían dar 
lugar a una situación de incapacidad temporal mínima de cuatro meses, incapacidad 
permanente en cualquiera de sus grados, gran invalidez o una lesión permanente no 
invalidante. Es importante que las/los profesionales de los servicios sanitarios, 
principalmente de los centros de atención primaria, que realizan la oportuna 
intervención y seguimiento de las lesiones, informen a la mujer de la existencia de 
estas ayudas específicas remitiéndola a los Centros de la Mujer.  

 

5.2. Ayudas sociales. 

 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, establece una ayuda económica para las 
mujeres víctimas de violencia de género con insuficiencia de recursos económicos 
(rentas inferiores al 75% del SMI) y especiales dificultades de inserción laboral. 

Con la Orden de 22-12-2008, de la Consejería de Presidencia, se 
establecen y aprueban las Bases Reguladoras de la concesión pública en beneficio 
de las mujeres víctimas de violencia de género, tal y como prescribe el artículo 27 de 
la Ley Orgánica 1/2004, anteriormente citada.  
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La condición de víctima de violencia de género se tiene que acreditar 
mediante la orden de protección, sentencia condenatoria o informe del Ministerio 
Fiscal, en tanto que el requisito de la no empleabilidad se certifica por los Servicios 
Públicos de Empleo de Castilla-La Mancha. 

 

Aunque esta ayuda se financia con cargo a los presupuestos generales 
del Estado, desde el año 2006 las Comunidades Autónomas colaboran en su 
gestión, tramitando los expedientes y resolviendo sobre la concesión de las ayudas. 
En Castilla-La Mancha el organismo competente en esta materia es el Instituto de la 
Mujer de Castilla-La Mancha.  

 

La ayuda económica se abona en un único pago, y su importe es 
equivalente a seis meses de subsidio por desempleo. Este importe se amplía a 12, 
18 ó 24 meses cuando la mujer víctima de violencia de género tiene 
responsabilidades familiares o tiene reconocida una minusvalía en un grado igual o 
superior al 33%. En el año 2018 el importe del subsidio por desempleo es de 
430,27€ por lo que el importe básico, igual a 6 meses de subsidio, ascendía a 
2.581,62€. 

 
La Ley 1/2004 prevé expresamente la compatibilidad de estas ayudas con las 

reguladas en la Ley de Ayuda y Asistencia a Víctimas de Delitos Violentos y contra 
la Libertad Sexual. Asimismo, pueden percibirse junto con las ayudas de solidaridad 
y las ayudas a la salida de la casa de acogida, existentes en Castilla-La Mancha. 

 
Por el contrario, al ser una ayuda prevista para las mujeres con especiales 

dificultades para obtener un empleo y que no participan en programas establecidos 
para su inserción profesional, es incompatible con la percepción de la Renta Activa 
de Inserción (RAI).  
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AYUDAS  
SOCIALES 

Total 
solicitudes 

Desistidas Denegadas Concedidas* Pendientes 
Importe 
ayudas 

Albacete 0 0 0 0 0 0,00€ 

Ciudad Real 6 0 2 4 0 25.816,20€ 

Cuenca 1 0 0 1 0 10.326,48€ 

Guadalajara 0 0 0 0 0 0,00€ 

Toledo 6 0 5 1 0 7.744,86€ 

Total 13 0 7 6 0 43.887,54€ 
*El nº de ayudas concedidas no coincide con los datos que proporciona el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
El Ministerio contabiliza la ayuda cuando realiza el reembolso a la Comunidad Autónoma. 

Fuente: Datos del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

A lo largo del año 2018, han sido 6 las mujeres que se han beneficiado de esta 
ayuda. El importe total de estas ayudas ha sido de  43.887,54 €.  

 

Nº  Mensualidades 
Importe básico de 

la ayuda 
Nº beneficiarias 

6 meses 2.581,62 € 0 

12 meses 5.163,24 € 2 

18 meses 7.744,86 € 3 

24 meses 10.326,48 € 1 

Total  6 
                              

Fuente: Datos del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

                         

RELACIÓN SOLICITUDES Y AYUDAS SOCIALES CONCEDIDAS - EVOLUCIÓN 

  2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Solicitudes 14 23 18 10 3 6 5 17 12 12 13 

Concedidas 

N
º 9 15 9 5 2 5 3 10 5 3 6 

% 64,29% 65,22% 50,00% 50,00% 66,67% 83,33% 60,00% 58,82% 41,66% 25,00% 46,15% 
 Fuente: Datos del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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En el 2018 el porcentaje de ayudas sociales concedidas sobre las solicitadas 
ha sido del 46,15 %. 

Si comparamos el número de ayudas concedidas con los datos que ofrece el 
Consejo General del Poder Judicial referidos al número de órdenes y medidas de 
protección acordadas por los Juzgados de Violencia sobre la mujer, 1.286 en Castilla 
La Mancha, se aprecia que solo un número muy pequeño de víctimas resultan 
beneficiarias de las ayudas establecidas en el artículo 27 de la Ley 1/2004. Este 
hecho nos indica que una gran parte de las mujeres víctimas de violencia de género, 
sobre todo las que no soportan situaciones de maltrato durante largo tiempo, son 
capaces de superar las secuelas y participar en programas de inserción laboral o 
profesional, y por tanto no cumplen los requisitos de acceso a estas ayudas.  Esta 
realidad viene a poner en evidencia el mito de las denuncias falsas por violencia de 
género como medio para obtener beneficios económicos o de otra índole por parte 
de las mujeres maltratadas. Es evidente que las mujeres no denuncian para obtener 
beneficios; más bien al contrario, hasta el momento en que deciden denunciar han 
pasado por muchas situaciones de maltrato, a veces durante varios años, y han 
dado demasiadas nuevas oportunidades a los agresores que han convivido con 
ellas. 

 

5.3. Renta Activa de Inserción.   

El Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, regula el programa de 
Renta Activa de Inserción para desempleadas/os con especiales necesidades 
económicas y dificultad para encontrar empleo. 
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La Renta Activa de Inserción (R.A.I.) es una ayuda económica de la que 
puede ser beneficiaria cualquier persona demandante de empleo con antigüedad 
mínima de un año, que sea mayor de 45 años, no tenga derecho a prestación o 
subsidio de desempleo y carezca de rentas superiores al 75% del Salario Mínimo 
Interprofesional.  

 

El Real Decreto establece algunas condiciones más beneficiosas para 
algunos colectivos desfavorecidos tales como emigrantes retornados, personas con 
discapacidad y víctimas de la violencia de género. En el caso de acreditar ser 
víctima de la violencia de género el Real Decreto establece que la mujer podrá tener 
una edad inferior a los 45 años y estar inscrita como demandante de empleo con 
antigüedad menor a 12 meses. 

 

Para la acreditación de la condición de víctima de la violencia de género 
es necesaria orden de protección, sentencia condenatoria o informe del Ministerio 
Fiscal o de los Servicios Sociales/Igualdad de la administración pública competente 
(autonómica o local). Además, es requisito que la mujer víctima de violencia de 
género no haya vuelto a convivir con el agresor. 

 

Además de la percepción de la prestación, la inclusión en el programa 
comprende acciones específicas de inserción laboral tales como: 

 

 Asesoramiento individualizado. 

 Itinerario de inserción laboral. 

 Gestión de ofertas de colocación. 

 Incorporación a planes de empleo y formación. 

 Incorporación a trabajos de colaboración social.  

 

La cuantía de la Renta Activa de Inserción es igual al 80% del Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) mensual vigente en cada momento y 
se percibe como máximo durante 11 meses, renovable por otros dos periodos de 11 
meses, hasta un máximo de 33, pudiéndolos cobrar de forma continuada, sin el año 
de espera. 
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Existe una ayuda suplementaria equivalente a tres meses de la cuantía de la 
Renta Activa de Inserción, que se percibe en un pago único, para las mujeres que se 
hayan visto obligadas a cambiar su residencia por motivos relacionados con la 
violencia de género en los 12 meses anteriores a la solicitud de admisión al 
programa o durante su permanencia en éste. 

 

En el año 2018 han sido beneficiarias de la Renta Activa de Inserción 1.417 
mujeres víctimas de violencia de género en la Región.  

 

 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO  
PERCEPTORAS DE LA RAI AÑO 2018 

 
 Nº 
Albacete 270 

Ciudad Real 413 

Cuenca 106 

Guadalajara 151 

Toledo 477 

Castilla-La Mancha 1.417 
                Fuente: Datos proporcionados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 

 

 

   
NÚMERO DE PERCEPTORAS RENTA ACTIVA DE INSERCIÓN- EVOLUCIÓN 

  
  2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Castilla- 
La Mancha 

695 954 1.172 1.500 1.639 1.907 2.055 2.074 1.957 1.556 1.417 

España 16.883 22.010 25.512 29.065 30.065 32.596 34.550 34.695 33.565 31.398 29.082 
 Fuente: Datos proporcionados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 
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En Castilla-La Mancha las ayudas concedidas se han quintuplicado respecto 
al año 2006, año en que fueron aprobadas. Aunque con respecto al año 2017, en el 
año 2018 se ha producido un descenso del 8,93% en Castilla-La Mancha y un 7,38% 
a nivel nacional. 
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AYUDAS SUPLEMENTARIAS 
PARA CAMBIO DE RESIDENCIA AÑO 2018 

 Nº 

Albacete 26 

Ciudad Real 39 

Cuenca 14 

Guadalajara 15 

Toledo 46 

Castilla-La Mancha 140 
                                         Fuente: Datos proporcionados por la Delegación del Gobierno  
                                                      para la Violencia de Género. 

 

Un total de 140 mujeres castellano-manchegas víctimas de violencia de 
género, perceptoras de la Renta Activa de Inserción, han sido beneficiarias de la 
ayuda suplementaria de tres mensualidades para cambiar de residencia dentro de la 
misma localidad o localidad diferente. 

 

 
NÚMERO DE PERCEPTORAS AYUDAS SUPLEMENTARIAS-EVOLUCIÓN 

 

 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Castilla- 
La Mancha 

62 78 89 138 134 154 211 203 185 185 140 

Fuente: Datos proporcionados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 

 

 

5.4. Ayudas para la autonomía de las mujeres residentes en Recursos 
de Acogida. 

 

La Ley para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La 
Mancha (Ley 4/2018, de 8 de octubre), prevé la concesión de ayudas económicas a 
las mujeres que han residido en recursos de acogida, con el fin de facilitarles el 
acceso a una vida autónoma e independiente. Cuando las víctimas se ven obligadas 
a trasladar su lugar de residencia o cuando no disponen de vivienda o derecho de 
uso de la vivienda familiar, es absolutamente imprescindible facilitarles el acceso a 
una vivienda como medio para su emancipación y vida autónoma. 
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Estas ayudas son concedidas cuando se produce la salida de la mujer del 
Recurso de Acogida, una vez finalizado el Plan de Intervención Individualizado 
diseñado por las/os profesionales de las Casas de Acogida y además precisa de 
ayuda por su situación socio-laboral.  

 

La Orden de 163/2017, de 19 de septiembre, de la Vicepresidencia 
Primera, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la 
gestión del funcionamiento de los centros de la mujer y recursos de acogida en 
Castilla-La Mancha, modificada por la Orden 141/2018, de 26 de septiembre 
establece el procedimiento para la concesión de estas ayudas.  

Los requisitos para la concesión de estas ayudas son: 

- Estar empadronada en Castilla La Mancha. 
- Haber cumplido y finalizado su proyecto individualizado de 

intervención durante su estancia en un Recurso de Acogida de 
Castilla-La Mancha. 

- No convivir con el agresor. 
 

Estas ayudas económicas consistirán en el abono como máximo de 1,5 
veces el Índice Público de Rentas de Efectos Múltiples mensual del año en curso 
(IPREM 2018: 537,84€ mensuales) librados de una única vez para gastos de 
necesidad como equipamiento, alta de suministros de los pisos tutelados, fianza y 
equipamiento de pisos de alquiler, etc. Las mensualidades siguientes y durante un 
periodo máximo de doce meses dentro del año natural de la concesión de la ayuda, 
la asignación corresponderá al 75% del IPREM, siempre que la beneficiaria cumpla 
los requisitos exigidos para su concesión durante la precepción de la ayuda. 
Además, se sumará como cuantía de la subvención sesenta euros por cada una/o 
de las/os hijas/os a su cargo.  
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AYUDAS PARA LA AUTONÓMIA DE LAS MUJERES RESIDENTES  

EN RECURSOS DE ACOGIDA 2018 
 

 Nº de Mujeres Beneficiarias  Importe Ayudas Cuantía media por Beneficiaria 

Albacete 9 24.467,32 2.718,59 

Ciudad Real 7 18.113,08 2.587,58 

Cuenca 3 9.412,97 3.137,65 

Guadalajara 4 10.183,80 2.545,95 

Toledo 5 4.253,80 850,76 

Total 28 66.430,97€ 2.372,53€ 
Fuente: Datos proporcionados por el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

A lo largo del año 2018 han sido beneficiarias de la ayuda para la autonomía 28 
mujeres, siendo el importe total de las ayudas concedidas de 66.430,97 €. 
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5.5. Becas “Leonor Serrano Pablo” destinadas a mujeres víctimas de 
violencia de género y sus hijas/os que deseen cursar estudios 
universitarios en Castilla-La Mancha.   

  

 Mediante Resolución de 17/05/2018, del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha, se convocaron las becas Leonor Serrano Pablo destinadas a mujeres 
víctimas de violencia de género y sus hijas e hijos que deseen cursar estudios 
universitarios dirigidos a la obtención de un Título Oficial de Grado o Máster en 
Universidades Públicas con implantación regional en la Comunidad de Castilla-La 
Mancha 

 La finalidad de las becas “Leonor Serrano Pablo” es la de ayudar a las 
mujeres víctimas de violencia de género a reincorporarse a la vida laboral mediante 
la realización de estudios universitarios que las ayuden a iniciar una vida libre e 
independiente. Se incluye también a sus hijas e hijos con el fin de garantizar su 
desarrollo personal, emocional y educativo. 

De ahí la conveniencia de denominar a estas becas “Leonor Serrano Pablo”, 
una de las pedagogas más innovadoras del primer tercio del siglo XX, que defendía 
una nueva pedagogía inspirada en el método Montessori. Además, como jurista y 
escritora feminista abogó por algo tan moderno como la conciliación entre la vida 
familiar y laboral. 

 
Las becas “Leonor Serrano Pablo” están destinadas a sufragar gastos de 

primera matrícula que realicen mujeres víctimas de violencia de género y sus hijas e 
hijos para la obtención de un Título Oficial de Grado o Máster en Universidades con 
implantación regional en la Comunidad de Castilla-La Mancha. Se establece como 
límite de la cuantía de la subvención para sufragar gastos de primera matrícula la 
cantidad de 2.000 euros por beneficiaria. 

 
 

En el año 2018 se tramitaron 5 solicitudes de becas “Leonor Serrano Pablo”, 
de las cuales se concedieron 3 solicitudes, por un importe de 1.381,47 €. 
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5.6. Ayudas para el acceso a vivienda.   

 

La Ley 4/2018, de 8 de octubre, de para una Sociedad Libre de Violencia 
de Género establece el reconocimiento de un derecho preferente para la 
adjudicación de viviendas de promoción pública y para las ayudas regionales de 
acceso a viviendas de protección oficial a las mujeres víctimas de malos tratos en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen. También tendrán acceso 
preferente quienes tengan la guarda de huérfanas/os víctimas de violencia de 
género.  

 
La Consejería de Fomento ha realizado las siguientes actuaciones 

relativas a la adjudicación de viviendas de promoción pública a mujeres víctimas de 
violencia de género. 

 
Puesta a disposición del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, de 

viviendas vacantes de su propiedad, libres de cargas, sin arrendamientos ni 
ocupantes, para que se destinen al alojamiento alternativo de víctimas de violencia 
de género, en el marco del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
fomento y el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha para la puesta a disposición 
de viviendas del parque público a favor de mujeres víctimas de violencia de género. 

 
Atención preferente a mujeres víctimas de violencia de género en los 

procesos de adjudicación de viviendas vacantes de promoción pública destinadas al 
alquiler que pertenezcan al parque público de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, conforme al Decreto 109/2008, de 29 de julio, de Medidas para la 
aplicación del Pacto por la Vivienda en Castilla-La Mancha, modificado por el 
Decreto 8/2013, de 20 de febrero, de Medidas para el Fomento del Acceso a la 
Vivienda Protegida y desarrollado por la Orden de 20/02/2013, de la Consejería de 
Fomento, por la que se establecen los criterios de determinación de cupos de 
viviendas de promoción pública vacantes destinadas al alquiler, que pertenezcan al 
parque público de viviendas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
incluidas las empresas pertenecientes al sector público regional, a fin de que la 
Administración pueda dar una respuesta más eficiente y con mayor celeridad a las 
personas comprendidas dentro de los colectivos de atención preferente. 

 
Respecto a las actuaciones relativas a las ayudas públicas para el alquiler 

de viviendas, existen dos modalidades: la primera destinada a adjudicatarias de 
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viviendas de promoción pública pertenecientes al parque público de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, y la segunda, enmarcada dentro del Plan de 
Vivienda, destinada a las arrendatarias de viviendas en general, dentro del territorio 
de la comunidad autónoma. 

 
Ayudas públicas para el alquiler de vivienda consistentes en reducción de 

la renta de viviendas de promoción pública a mujeres víctimas de violencia de 
género. La Consejería de fomento, viene aplicando las medidas establecidas en el 
Decreto 3/2004, de 20 de enero, de régimen jurídico de las viviendas con protección 
pública o en el Decreto 173/2009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el V 
Plan de Vivienda y Rehabilitación de Castilla-La Mancha 2009-2012, según la fecha 
de la firma del contrato, teniendo en cuenta que: 

 
 Los contratos de arrendamiento firmados antes de la entrada en 

vigor del Decreto 173/2009, estaban sujetos a lo establecido en el 
Decreto 3/2004, que en su artículo 64.c) dispone que “las mujeres 
víctimas de malos tratos, tendrán derecho a una subvención 
equivalente al 20 por 100 de la renta, por un plazo de cinco años 
prorrogable por plazos idénticos, siempre que se constate la 
necesidad de mantenerla, de acuerdo con el informe del Instituto de 
la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 Los contratos firmados a partir de la entrada en vigor del Decreto 
173/2009, se acogen a lo dispuesto en el artículo 15.b) del mismo, 
que establece que, para determinados colectivos, entre los que se 
incluyen las mujeres víctimas de violencia de género, la reducción 
de la renta, con independencia de los ingresos, será del 50 por 100 
de la renta inicial o revisada que le corresponda abonar. 

 
Ayudas al alquiler de vivienda a mujeres víctimas de violencia de género, 

enmarcadas dentro del Plan de Vivienda 2018-2021, regulado por el Real Decreto 
106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan estatal de Vivienda 2018-
2021, tal y como se venía haciendo en años anteriores e incorporando además una 
nueva medida para facilitar, aún más, el acceso a la vivienda para este colectivo, 
siendo, por tanto, las medidas llevadas a cabo las siguientes: 

 
 Exención del cumplimiento del requisito relativo al límite mínimo 

de ingresos exigido para ser beneficiarias de las ayudas al 
arrendamiento convocadas mediante Resolución de 01/08/2018, 
de la Dirección General de Vivienda y Urbanismo, por la que se 
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convocan las ayudas reguladas en la Orden 80/2018, de 22 de 
mayo, de la Consejería de Fomento, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las ayudas al arrendamiento de viviendas, 
manteniendo el mismo criterio que ya se aplicaba en años 
anteriores. 

 
 Prioridad absoluta para el acceso a las ayudas, por delante de 

cualquier otro colectivo, tanto en el programa general como en el 
programa para jóvenes, ordenándose siempre los posibles 
beneficiarios en función de sus ingresos, pero quedando, en 
cualquier caso, las mujeres víctimas de violencia de género por 
delante de cualquier otro beneficiario, tal y como establecen los 
artículos 14 y 18 de la Orden 80/2018, de 22 de mayo. 

 

A estas actuaciones desarrolladas desde la Consejería de Fomento, a través de su 
Dirección General de Vivienda y Urbanismo, hay que añadir las llevadas a cabo por 
la empresa pública de Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha, GICAMAN 
SA, relativas a la adjudicación de viviendas de su parque público a mujeres víctimas 
de violencia de género dentro del Acuerdo marco entre el Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha y GICAMAN S.A. 

 
a) Adjudicaciones de viviendas. 

 

Un total de 24 mujeres resultaron adjudicatarias de una vivienda protegida de 
promoción pública en régimen de alquiler 

  

Durante el año 2018, de las 147 viviendas pertenecientes al parque público de 
viviendas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha entregadas en 
régimen de alquiler, 24 de ellas fueron adjudicadas a mujeres víctimas de violencia 
de género.  
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VIVIENDAS PROMOCIÓN PÚBLICA ADJUDICADAS 2018 

 
 

Nº Viviendas  

Mujeres víctimas de 
violencia de género 

adjudicatarias de 
viviendas 

% mujeres 
víctimas de 
violencia de 

género 
adjudicatarias de 

viviendas 

Albacete 
27 
 

4 14,81% 

Ciudad Real 67 8 11,94% 
Cuenca 20 3 15,00% 
Guadalajara 14 4 28,57% 
Toledo 19 5 26,32% 
Total 147 24 16,33% 
Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Fomento. 

 

En la provincia de Ciudad Real se ha entregado un mayor número de 
viviendas a mujeres víctimas de violencia de género (8), ya que es también la 
provincia que más viviendas ha adjudicado, sin embargo, proporcionalmente, es la 
que menos ha entregado respecto del total de adjudicaciones en la provincia 
(11,94%). Destacan Guadalajara (4) y Toledo (5), cuyas adjudicaciones suponen el 
28,57% y el 26,32% del total de viviendas entregadas, respectivamente, en sus 
provincias, superando los 10 puntos por encima del porcentaje total de la región. 

A lo largo del año 2018 se han resuelto 160 resoluciones de inscripción en el 
registro de Demandantes de Vivienda con Protección Pública de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha en cualquiera de las formas de acceso a la 
vivienda (compra, alquiler o alquiler con opción a compra), que sumadas a las ya 
inscritas, suponen un total de 464 mujeres víctimas de violencia de género 
demandantes de vivienda con protección pública en la región, de las cuales 71 
demandan vivienda en compraventa, 442 lo realizan en régimen de alquiler y 273 
demandan un alquiler con opción a compra. 
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REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PÚBLICA 

 
 INSCRIPCIÓN EN 2018 TOTAL INSCRITAS A 31-12-2018 
 COMPRA ALQUILER 

ALQUILER 
 OPCIÓN 
 COMPRA 

EN  
CUALQUIER OPCIÓN 

COMPRA ALQUILER 
ALQUILER 
 OPCIÓN 
 COMPRA 

EN  
CUALQUIER OPCIÓN 

Albacete 6 32 20 36 24 96 60 102 

Ciudad Real 1 33 23 33 9 114 77 116 

Cuenca 2 9 8 10 6 24 21 26 

Guadalajara 1 18 5 18 6 61 19 62 

Toledo 8 61 40 63 26 147 96 158 

Total 18 153 96 160 71 442 273 464 
Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Fomento. 

 

b) Reducciones en la renta. 

Las personas usuarias del parque público de viviendas de protección 
oficial calificadas como “promoción pública” tienen derecho a una reducción de la 
renta en consideración a sus especiales circunstancias. Entre otras causas para 
conceder esta reducción está la de ser víctima de violencia de género. 

Durante el año 2018 se ha aplicado la reducción de renta a 15 mujeres víctimas 
de violencia de género. 

  Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Fomento. 

BENEFICIARIAS DE REDUCCIÓN DE RENTA 
 Nº mujeres  

víctimas de violencia de género 

Albacete 7 

Ciudad Real 1 

Cuenca 3 

Guadalajara 4 

Toledo 0 

Total 15 
                                                        Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Fomento. 

Se debe tener en cuenta que la normativa contempla también otras 
circunstancias que pueden dar derecho a una reducción de renta de las personas 
inquilinas de las viviendas con protección pública y en el caso de concurrir varias de 
ellas, se aplica la reducción más beneficiosa, por lo que no se incluyen en este 
balance las mujeres víctimas de violencia de género en las que concurren además 
otras circunstancias que puedan dar derecho a una reducción de renta más 
beneficiosa que la establecida para este colectivo. 
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c) Ayudas al alquiler 

Las ayudas al alquiler de vivienda a mujeres víctimas de violencia de 
género están enmarcadas dentro del Plan de Vivienda 2018-2021. En la resolución 
de concesión de ayudas al arrendamiento convocadas en el año 2018, no solo se ha 
eximido del cumplimiento del requisito relativo al límite mínimo de ingresos a un total 
de 256 mujeres víctimas de violencia de género, sino que además se les ha dado 
prioridad absoluta para el acceso a las ayudas, por delante de cualquier otro 
colectivo. 

 

Se han concedido un total de 256 de ayudas al alquiler en 2018 a mujeres 
víctimas de violencia de género. 

 

 

 
AYUDAS AL ARRENDAMIENTO 2018 

 
 Nº ayudas estimadas con 

crédito 
Nº de mujeres víctimas de violencia de género 

beneficiarias 
 Programa 

General 
Programa 
Jóvenes 

Total Programa 
General 

Programa 
Jóvenes 

Total %  

Albacete 1.186 549 1.735 16 21 37 2,13% 
Ciudad 

Real 
922 477 1.399 17 19 36 2,57% 

Cuenca 560 234 794 17 7 24 3,02% 
Guadalajara 926 223 1.149 18 10 28 2,44% 

Toledo 1.647 608 2.255 50 19 69 3,06% 
Total 5.235 2.091 7.326 118 76 194 2,51% 

Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Fomento. 

 

La provincia donde mayor número de mujeres víctimas de violencia de género 
han podido beneficiarse de la exención referida es Toledo, siendo esta provincia 
donde más ayudas se han concedido. La proporción del porcentaje de mujeres 
víctimas de violencia de género beneficiarias de las ayudas de arrendamiento, 
respecto del total de ayudas concedidas, es bastante homogénea en toda la región, 
salvo en Cuenca un 3,02% y Toledo un 3,06 que superan levemente el porcentaje 
regional de 2,51%. 
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5.7. Integración laboral. 

 

La Consejería de Economía, Empresas y Empleo, consciente de que aún 
existen, en diferentes ámbitos, discriminaciones hacia las mujeres y de la situación 
de desigualdad de oportunidades en el mercado de trabajo entre mujeres y hombres, 
activa políticas de igualdad a través, tanto de la puesta en marcha de acciones 
específicamente destinadas a mujeres, como a través de la incorporación del 
principio de igualdad en todas sus actuaciones. Asimismo y teniendo en cuenta la 
especial situación de vulnerabilidad de las mujeres víctimas de violencia de género, 
la Consejería presta especial atención a este colectivo con mayores dificultades.  

 

Desde este punto de vista, el Decreto 213/2015 de 27/10/2015, por el que 
se aprueba el Plan Extraordinario por el Empleo de Castilla la Mancha, cita ya en su 
Exposición de Motivos, a las mujeres víctimas de violencia de género como uno de 
los colectivos prioritarios hacia donde se dirigen sus actuaciones.  

 

En el artículo 3 del Decreto 213/2015, se especifican entre los colectivos 
destinatarios, las mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de 
género, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/2004, de 29 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, añadiendo a continuación que la 
selección de este colectivo será priorizada en las distintas líneas de subvención, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en cada una de ellas. 

 

Este mandato concreto se materializa en la Orden de 27/10/2015, de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para el empleo de personas que han 
agotado su protección por desempleo, en el marco del Plan Extraordinario por el 
Empleo en Castilla la Mancha y se aprueba su convocatoria para el ejercicio 2015-
2016. 

El artículo 7.3 de La Orden citada en el párrafo anterior considera que las 
mujeres víctimas de violencia de género tendrán prioridad absoluta en la selección 
de las personas a contratar, que realicen tanto las Entidades Locales como 
entidades sin ánimo de lucro para la contratación temporal, por un período mínimo 
de seis meses, con el objeto de ejecutar proyectos de interés general y social , 
quedando excluidas del requisito de inscripción en una oficina de empleo en el 
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momento de gestionarse la oferta por la misma, aunque sí deberán estar inscritas 
como desempleadas, no ocupadas, en el momento de la contratación. 

 

Una vez resuelto el procedimiento de concesión de estas subvenciones, 
sin que las entidades sin ánimo de lucro hubieran presentado solicitudes para agotar 
el crédito destinados a las mismas; se consideró conveniente aprobar unas nuevas 
bases reguladoras y su correspondiente convocatoria, mediante la Orden de 
28/06/2016 y la Resolución de 03/08/2016, bajo los mismos criterios de 
discriminación positiva para el colectivo de mujeres víctimas de violencia de género 
(disp. séptima, punto 4). 

Por otra parte, el Decreto 213/2015 también prevé otras medidas a favor 
de este colectivo: 

Dicha norma regula específicamente la concesión de ayudas para la 
formalización de contratos de formación y aprendizaje para jóvenes sin cualificación 
y contratos en prácticas dirigidos a personas jóvenes desempleadas que tengan una 
cualificación profesional, así como ayudas para la transformación en indefinidos de 
los contratos antes mencionados. 

La transformación en indefinidos que reúnan las condiciones establecidas 
en este Decreto se subvenciona con carácter general con una cantidad de 5.300 
euros para contratos a tiempo completo. Pero dicha cuantía se incrementará en 700 
euros cuando la persona contratada sea mujer que tenga la condición de víctima de 
violencia de género. 

De la misma forma, la convocatoria para la selección de las personas 
adscritas a los trabajos de colaboración social, para garantizar un acceso al empleo 
de personas desempleadas mayores de 55 años, en el marco del Plan 
Extraordinario por el Empleo, recogía medidas de discriminación positiva en favor 
del colectivo de mujeres víctimas de violencia de género dando prioridad a las 
mismas. 

Por su parte, el Decreto 29/2016, de 5 de julio, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones de carácter excepcional, para el fomento de la 
contratación indefinida y en especial de personas mayores de 45 años prevé un 
incremento de las ayudas contempladas en el mismo, cuando la mujer contratada 
tenga acreditada la condición de víctima de violencia de género en los términos de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. 
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Además, tal y como establece el Plan Extraordinario, con fecha 
14/12/2016 se ha firmado, por parte del Presidente de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y los Secretarios Generales de CC.OO., UGT y CECAM, el 
Acuerdo para la Aplicación del Plan Regional de autoempleo, creación de empresas 
y emprendimiento de Castilla-La Mancha, poniendo especial atención a la mujer 
emprendedora, con un servicio de asesoramiento, formación y tutorización, dirigido a 
sus necesidades específicas y poniendo especial acento en las mujeres víctimas de 
violencia de género. 

El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha a través de las/os 
profesionales del área laboral de los Centros de la Mujer participa activamente en 
este plan, prestando servicios de orientación profesional para el empleo y de apoyo 
al emprendimiento en coordinación con la Consejería de Empleo que permitirá abrir 
nuevas vías de inserción laboral a las mujeres víctimas de violencia de género. 

Por último, el Decreto 78/2017, de 31 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones en el marco del Plan regional de autoempleo, 
creación de empresas y emprendimiento también prevé incremento en la cuantía de 
sus ayudas en las seis líneas que regula cuando la emprendedora tiene acreditada 
la condición de víctima de violencia de género.  

 

Durante el año 2018 un total de 526 mujeres víctimas de violencia de género 
han sido contratadas en los Planes de Empleo de los Ayuntamientos de 
Castilla-La Mancha, financiados por los Ayuntamientos de Castilla-La Mancha, 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las Diputaciones 
Provinciales.  

 

a) Formación para el empleo. 

 

Durante el año 2018 un total de 78 mujeres víctimas de violencia de género han 
asistido a cursos de formación para el empleo en sus distintas modalidades. 

 

En los cursos de formación dirigidos prioritariamente a trabajadoras/es 
ocupadas/os (Modalidad I) han participado 4 mujeres. En los cursos de formación 
para desempleadas/os (Modalidad II) han participado 74 mujeres.  
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FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 2018 

  Modalidad I Modalidad II Total 

Albacete 1 21 22 

Ciudad Real 0 16 16 

Cuenca 1 8 9 

Guadalajara 0 2 2 

Toledo 2 27 29 

Total 4 74 78 

*Modalidad I dirigidos prioritariamente a trabajadoras/es ocupadas/os y Modalidad II a desempleadas/os, 
Modalidad III a personas con necesidades formativas especiales. 

Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 

 

b) Actuaciones en materia de violencia de género desde los Puntos 
de Atención de las Oficinas de Empleo.  

 

En cumplimiento con el artículo 4 del R.D. 1917/2008, de 21 de 
noviembre, “por el que se aprueba el Programa de Inserción Sociolaboral para 
mujeres víctimas de violencia de género”, fueron creados los Puntos de Atención a 
las  Mujeres Víctimas de Violencia de Género, integrados en las Oficinas de Empleo 
y cuyo objetivo fundamental es la inserción laboral de estas mujeres. 

 

Estos puntos de atención son atendidos por la figura de la tutora/or, 
desempeñado por personal técnico especializado y formado para tal fin.  

 

El procedimiento de actuación común en todos los Puntos de Atención a 
las mujeres víctimas de violencia de género, que se resume en:  

 

1. Acogida Mujer Víctima de Violencia Género. 
2. Inscripción de la Condición Especial en SISPE (Sistema de Información 

de los Servicios Públicos de Empleo), herramienta que recoge la 
información necesaria para gestión de la información de las personas 
demandantes de empleo. 

 Activación de clave de confidencialidad (siempre que así lo solicite la 
usuaria). 
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 No activación de clave de confidencialidad. 
3. Entrevista en profundidad y diseño de itinerarios de inserción para 

establecer las propuestas de formación y/o empleo a plantear a las 
mujeres que estén en proceso de búsqueda activa de empleo.   

4. Información acerca de todos los recursos disponibles especializados en 
su atención. 

5. Articulación de servicios requeridos (empleo, orientación, formación).  
6. Comunicación/modificación /consulta de contratos de mujeres VVG que 

tengan activada la clave de confidencialidad. 
7. Seguimiento continuado tanto a iniciativa del tutor/a como de la misma 

usuaria. 
8. La gestión de ofertas de empleo en las que se solicite una mujer VVG 

será realizada por parte de los tutores/as. 
9. Derivación, si procede, como candidata preferente a aquellos recursos de 

empleo y/o formación adecuados a su perfil personal y profesional. 
10.  Coordinación con los tutores/as del SPEE y con el resto de recursos de la  

zona (Centros de la Mujer, Servicios Sociales…). 
 
 
A fecha 31 de diciembre de 2018 había inscritas en alta o suspensión en 

las Oficinas de Empleo de la Región un total de 2.603 mujeres con la condición de 
víctima de violencia de género (estando 193 de ellas ocupadas, es decir, en 
situación de mejora de empleo), de las cuales, 47 solicitaron la confidencialidad de 
sus datos.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

252 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

 

MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO INSCRITAS  EN LAS OFICINAS 
DE EMPLEO POR PROVINCIAS 

 Albacete 
Ciudad 

Real 
Cuenca Guadalajara Toledo 

Castilla-
La 

Mancha 

Nº de mujeres 
V.V.G. inscritas 523 834 167 243 836 2.603 

Nº de mujeres 
V.V.G. inscritas y 
ocupadas 

35 51 21 31 55 193 

Nº de mujeres 
V.V.G. inscritas y 
con la condición de 
confidencialidad 

6 15 5 16 5 47 

           Fuente: Datos proporcionados por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 

 
c) Actuaciones desde el área laboral de la Red de Centros de la Mujer 
del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

En el marco de la encomienda de gestión de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo al Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, para la prestación 
de los servicios de información y orientación profesional para el empleo y de apoyo 
al emprendimiento a las mujeres víctimas de violencia de género, las Oficinas de 
Empleo han derivado a la Red de Centros de la Mujer  del Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha en el año 2018, 189 mujeres para la elaboración de los 
Itinerarios personalizados de inserción. 

DERIVACIONES POR 
PROVINCIAS 

 Nº 

Albacete 19 

Ciudad Real 50 

Cuenca 35 

Guadalajara 10 

Toledo 75 

Total 189 

      Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
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Desde el área laboral de la Red de Centros de la Mujer del Instituto de la 
Mujer de Castilla-La Mancha se han diseñado los Itinerarios Individuales de 
Inserción de las mujeres derivadas por las Oficinas de Empleo proporcionándoles 
información, orientación y asesoramiento de forma personalizada. 

El 27 de julio de 2017 se firmó un nuevo convenio de colaboración entre la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo y el Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha con un año de vigencia, prorrogándose tácitamente por idénticos periodos 
de un año, salvo denuncia expresa de alguna de las partes. 

Este Convenio tiene por objeto establecer las líneas de colaboración entre 
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y el Instituto de la Mujer de Castilla-
La Mancha para la orientación laboral de las mujeres víctimas de violencia de 
género desempleadas e inscritas en los servicios públicos de empleo.  

De este modo, las mujeres víctimas de violencia de género podrán elegir 
donde desean recibir el servicio de orientación profesional, a través del área laboral 
de la Red de Centros de la Mujer del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha o en 
las propias Oficinas de Empleo. 

El Convenio incluye una nueva vía de colaboración en materia de 
promoción del emprendimiento de mujeres, en base al Plan de autoempleo, 
Creación de Empresas y Emprendimiento, por el que los Centros de la Mujer 
colaborarán con la detección de proyectos emprendedores promovidos por mujeres, 
que sean viables, sobre todo en las zonas rurales, y canalizarlos hacia las oficinas 
Adelante Empresas y las Oficinas de Empleo. 
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6. FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD.  
 
6.1. Denuncias. 
 
6.2. Mujeres con protección de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado. 
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6. FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD. 
 

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tienen la misión de proteger el libre 
ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana. 

 
En el ámbito de la violencia de género, las pautas de actuación de las y los 

agentes de la Policía Nacional, Guardia Civil y Policía Local, en coordinación con 
otras instituciones, se regulan en diversos protocolos: el Protocolo para la 
implantación de la Orden de protección de las víctimas de violencia doméstica, el 
Protocolo de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de coordinación 
con los órganos judiciales para la protección de las víctimas de violencia doméstica y 
de género, el Protocolo de colaboración y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado y los Cuerpos de Policía Local para la protección de las 
víctimas de violencia doméstica y de género y el Protocolo de actuación y 
coordinación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y abogadas y 
abogados ante la violencia de género2. 

 
Por su relevancia en la esfera de protección y seguridad de las víctimas, 

destacan el Protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia 
contra la mujer y el Protocolo de actuación para la implantación del Sistema de 
seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas de alejamiento 
en materia de violencia de género. 

 
A la luz de los referidos protocolos y de su normativa específica, son 

funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad las siguientes: 
 

 Protección y acompañamiento, acudiendo ante una situación de 
urgencia al lugar donde se encuentre la víctima, acompañándola al 
centro sanitario cuando existan lesiones o se requiera la intervención de 
los servicios de urgencias.  
 
 Recogida de la denuncia y, en su caso, de la solicitud de orden de 
protección, así como la práctica de las necesarias diligencias de 
investigación en relación con la situación de violencia. 
 
 Detención y puesta a disposición judicial del agresor. 

 
                                                 
2
 Todos estos Protocolos se encuentran recogidos en el Acuerdo de coordinación institucional y aplicación de los 

Protocolos para la prevención de la violencia de género y atención a mujeres de Castilla-La Mancha aprobado el 
25 de Noviembre de 2009.  
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 Información a la víctima de sus derechos y de los servicios y recursos 
existentes.  
 
 Valoración de la situación de riesgo y adopción de las medidas que 
dicha evaluación exija. 
 
 Seguimiento y control del cumplimiento de las medidas de protección 
acordadas por el juzgado. 

 
En muchas ocasiones, las/los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad son las/os primeras/os a los que la mujer víctima de violencia de género 
comunica públicamente su situación. Por ello, es fundamental que la respuesta que 
la misma reciba sea la adecuada. Sólo si la mujer se siente comprendida y protegida 
podrá adoptar y mantener la decisión de denunciar y romper definitivamente con la 
situación de violencia. 

 
La intervención de la Policía y Guardia Civil es importante teniendo en 

cuenta que el éxito o fracaso del procedimiento penal dependerá en gran medida de 
la forma en que se elaboren la denuncia y el atestado, según el relato de los hechos 
que realiza la víctima. En este sentido, que la denuncia sea detallada y contenga no 
sólo el último episodio violento, sino todos los antecedentes de violencia y la 
referencia a las denuncias anteriores, es imprescindible para el enjuiciamiento 
posterior y el logro de una sentencia condenatoria, no sólo por ese hecho aislado 
sino por los malos tratos habituales a los que ha sido sometida a lo largo del tiempo. 

 
Por último, y en relación con el presunto agresor, su detención inmediata y 

su tratamiento como autor de un delito, evidencia la gravedad de su conducta y lo 
intolerable de la misma para la sociedad y las instituciones. 
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6.1. Denuncias. 
 

DENUNCIAS Nº 
Albacete 798 
Ciudad Real 1.449 
Cuenca 373 
Guadalajara 755 
Toledo 1.695 
Castilla La Mancha 5.070 

    Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 

 

Durante el año 2018 se formularon 5.070 denuncias por violencia de género 
ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  

 
En relación con los datos emitidos por el Consejo General del Poder 

Judicial, habría que constatar que no se produce un doble cómputo3 en los casos en 
los que se producen acumulaciones de procesos (porque se han iniciado dos o más 
procedimientos por los mismos hechos), inhibiciones (cambios de órgano judicial por 
cuestiones de competencia) o cambio en el tipo de tramitación (por ejemplo de juicio 
rápido a procedimiento abreviado).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
3 En algunos casos, sobre unos mismos hechos se inician dos procedimientos en dos juzgados distintos. Por 
ejemplo, si se formula una denuncia y no se localiza al agresor, la Policía remitirá la denuncia al Juzgado y, 
posteriormente, cuando localice y detenga al agresor remitirá un segundo atestado, ampliatorio del primero, que, 
por las normas de reparto, probablemente llegue a otro Juzgado distinto. Cuando esto ocurre, es el primer 
órgano judicial el competente, por lo que el último se inhibirá a favor del primero y ambos procedimientos se 
acumularán. Idéntica situación se produciría cuando la solicitud de Orden de protección da lugar a que se incoe 
un procedimiento en un Juzgado para su resolución y por la denuncia se abre otro proceso en Juzgado distinto, 
ya que con posterioridad ambos procedimientos se acumularán. Si se toman en consideración ambos 
procedimientos al elaborar las estadísticas y con posterioridad no se corrige esa duplicidad se estará 
produciendo un doble cómputo. 
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* Tasa sobre mil habitantes-mujer, según el Padrón de 2018.         
               Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial 

 

La tasa de víctimas por cada mil mujeres, tomando en consideración la cifra de 
población de mujeres en la comunidad castellano-manchega a fecha 1 de 
enero de 2018, es de 5,01 

 
 

6.2. Mujeres con protección de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado. 

 
La evaluación de la situación de riesgo de violencia en que se encuentra la 

víctima se realiza por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, utilizando el Sistema de 
Seguimiento Integral de los casos de Violencia de Género y dos formularios de 
valoración normalizados VPR (Valoración Policial del Riesgo) y VPER (Valoración 
Policial de Evolución de Riesgo. El sistema informático asigna un nivel de riesgo, 
adoptándose las medidas policiales de protección indicadas a cada nivel según 
Instrucción 7/2016 de la Secretaría de Estado de Seguridad, de 8 de julio de 2016. 
Dichas medidas deben ser comunicadas a la víctima en todos los casos. 
 

NIVEL DE 
RIESGO 

MEDIDAS A ADOPTAR 
 

No 
Apreciado 

Las mismas medidas, de tipo operativo y asistencial, que para cualquier otro 
ciudadano/a denunciante. Especialmente, información de derechos y de 
recursos que tiene a su disposición. 

Bajo 

Obligatorias:  
Facilitar a la víctima números de teléfono de contacto permanente (24 horas) 
con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad más próximas. 
Contactos telefónicos esporádicos con la víctima.  
 
Comunicación al agresor de que la víctima dispone de un servicio policial de 

TASA DE DENUNCIAS POR 1.000 MUJERES 

 
Nº de 

denuncias 
Población mujeres 

Tasa  de 
denuncias por 
1.000 mujeres 

Albacete 798 194.628 4,10 

Ciudad Real 1.449 252.444 5,74 

Cuenca 373 98.223 3,80 

Guadalajara 755 125.454 6,02 

Toledo 1.695 341.859 4,96 

Castilla-La Mancha 5.070 1.012.608 5,01 
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NIVEL DE 
RIESGO 

MEDIDAS A ADOPTAR 
 

protección.  
 
Recomendaciones sobre autoprotección y modos de evitar incidentes.  
Información precisa sobre el servicio de tele asistencia móvil. 
 
Complementarias:  
Contactos personales, esporádicos y discretos, con la víctima (acordar con ella 
la conveniencia de emplear o no uniforme y/o vehículos con distintivos).  
 
Confección de una ficha con los datos relevantes de la víctima y del agresor, 
que llevará el personal de patrulla. 
 
Acompañamiento al denunciado a recoger enseres en el domicilio, si la 
Autoridad Judicial acuerda su salida del mismo. 

Medio 

 Obligatorias: 
Vigilancia ocasional y aleatoria en domicilio y lugar de trabajo de la víctima, así 
como en entrada/salida centros escolares de los/as hijos/as. 
  
Acompañamiento a la víctima en actuaciones de carácter judicial, asistencial o 
administrativo, cuando se considere que puede existir 
algún tipo de riesgo para la propia víctima. 
  
Procurar que se facilite a la víctima un terminal móvil (servicio tele asistencia).  
Entrevista personal con la víctima por el/la responsable de su protección.  
 
Complementarias: 
Comprobación periódica del cumplimiento por el agresor de las medidas 
judiciales de protección.  
 
Entrevista con personal de Servicios Asistenciales que atienden a la víctima/ 
Puntos de Atención Municipal, para identificar otros modos efectivos de 
protección.  
 
Traslado de la víctima para ingreso en un centro de acogida. 

Alto 

 Obligatorias: 
Vigilancia frecuente y aleatoria en domicilio y lugar de trabajo de la víctima, así 
como en entrada/salida centros escolares de los/as hijos/as. 
  
Si no lo ha hecho, insistir a la víctima en su traslado a un centro de acogida o 
al domicilio de un/a familiar durante los primeros días,  
especialmente si no se ha procedido a la detención del autor. 
 
Control esporádico de los movimientos del agresor. 
 
Complementarias: 
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NIVEL DE 
RIESGO 

MEDIDAS A ADOPTAR 
 

Contactos esporádicos con personas del entorno del agresor y de la víctima: 
Vecinos/as, familia, trabajo, lugares de ocio, …  
 
Procurar que se faciliten dispositivos electrónicos para la vigilancia del agresor. 

Extremo 

 Obligatorias:  
Vigilancia permanente de la víctima, hasta que las circunstancias del agresor 
dejen de ser una amenaza inminente. 
  
Control intensivo de los movimientos del agresor, hasta que deje de ser una 
amenaza inminente para la víctima. 
  
En su caso, vigilancia en entrada/salida centros escolares de los/as hijos/as. 

 

 
Salvo que no se aprecie riesgo, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado adoptan las medidas necesarias para la protección de la víctima, que, en los 
casos más graves, consisten en la vigilancia permanente de la víctima. La protección 
policial es independiente de que la mujer cuente o no con medidas similares 
acordadas por el Juzgado. 
 
 

En el año 2018 se adoptaron un total de 1.286 órdenes de protección para 
mujeres víctimas de violencia de género que fueron protegidas por las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado 

 
 
 

Nº MUJERES CON ÓRDENES DE PROTECCIÓN ADOPTADAS EN 2018 
PROTEGIDAS POR FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO POR 

PROVINCIAS 
Albacete 298 
Ciudad Real 315 
Cuenca 152 
Guadalajara 140 
Toledo 381 
Castilla-La Mancha 1.286 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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7. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

 
7.1. Muertes por violencia de género y ejercicio de la Acción Popular. 
 
7.2. Datos procedentes del Consejo General del Poder Judicial. 
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7. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.  
 
 

La violencia de género es una violación de los derechos humanos que 
ocasiona graves daños y secuelas en la salud física y psíquica. Además de los 
efectos en la salud física y mental, vivir en una relación violenta afecta al sentido de 
autoestima de una mujer y a su capacidad de participar en el mundo. Diversos 
estudios han revelado que las  mujeres maltratadas suelen tener restricciones en 
cuanto al acceso a la información y los servicios, la participación en la vida pública y 
la consecución de apoyo  emocional por parte de amigos y familiares4.  

 
Es por ello, que no puede negarse la necesidad de garantizar a todas las 

mujeres víctimas de violencia de género el acceso a una justicia de calidad y su 
pleno derecho a la tutela judicial. Con dicha finalidad, la Ley Orgánica 1/2004, en su 
Título V, regula la denominada Tutela Judicial con el propósito de garantizar un 
tratamiento especializado y eficaz de la situación jurídica, personal, familiar y social 
de las víctimas de violencia de género. 

 
Dicha tutela se construye en torno a cuatro ejes: 
 

 La creación de órganos jurisdiccionales especializados: Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, Juzgados de lo Penal y Secciones de la 
Audiencia Provincial. 

 Se elimina la separación de competencias penales y civiles en los 
procedimientos relacionados con la violencia de género. 

 Regulación de medidas de protección y seguridad específicas para las 
víctimas de violencia de género. 

 Creación de la figura de la/el Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer. 

 
La competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer viene 

determinada, en primer término, por un catálogo de infracciones penales, teniendo 
atribuida la instrucción y, en su caso, enjuiciamiento de los delitos de homicidio, 
aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad 
moral y contra la libertad e indemnidad sexuales. 

 

                                                 
4 Informe mundial sobre la violencia y la salud”. Organización Mundial de la Salud.2002. 



 

 

263 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

En segundo término, su competencia se extiende sólo a dichos delitos y 
faltas cuando entre el sujeto pasivo-víctima y activo-agresor, existan los siguientes 
vínculos: 
 

 La mujer que sea o haya sido cónyuge o esté o haya estado ligada al 
autor por análoga relación de afectividad, aún sin convivencia. 

 También podrán ser sujetos pasivos-víctimas otras personas del círculo 
familiar o afectivo, siempre que la mujer también haya sido víctima de 
actos de violencia de género. 

 Las/os descendientes propios del agresor o de la esposa o conviviente. 

 Las/os menores o incapaces que convivan con el autor o que se hallen 
sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de 
la esposa o conviviente.  

 
Asimismo, en el ámbito de la Tutela Penal, la Ley Orgánica 1/2004 modificó 

algunos preceptos del Código Penal. El texto legal sanciona, entre otras, las 
siguientes conductas como manifestaciones de la violencia de género en las 
relaciones de pareja: 
 
 

Delitos  

Art. 138 y 139 Homicidio/Asesinato. 

Art. 148 
Lesión que menoscabe la integridad corporal o la salud física o mental y 
que requiera para su sanidad tratamiento médico o quirúrgico. 

Art. 149 y 150 Lesión que origine pérdida o inutilidad de órgano o una deformidad. 

Art. 153 
Menoscabo psíquico o lesión que no requiera tratamiento médico o 
quirúrgico/Maltrato de obra sin causar lesión. 

Art. 171.4 Amenaza leve. 

Art. 171.5 Amenaza leve con armas o instrumentos peligrosos. 

Art. 172.2 Coacción leve. 

Art. 173.1 Trato degradante con grave menoscabo de la integridad moral. 

Art. 173.2 Violencia, física o psíquica, habitual. 

Art. 178 Agresión sexual. 

Art. 179 
Agresión Sexual con acceso carnal o introducción de miembros corporales 
u objetos. 

Art. 227 Impago de pensiones establecidas judicialmente. 

Art. 468.2 Quebrantamiento de condena o de medida cautelar. 

Faltas  

Art. 620 Injuria o vejación injusta de carácter leve. 
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Con la Ley integral, a excepción de las faltas de injuria y vejación injusta de 
carácter leve, cualquier manifestación de violencia contra la mujer por su pareja 
tiene la consideración de delito. 

 
La ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, en vigor a partir del 01/07/2015, por 

la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre, del Código Penal 
introduce algunas modificaciones para reforzar la protección específica que dispensa 
el Código Penal a las víctimas de violencia de género: 
 

a) Tipifica como delito leve la falta de injuria o vejación injusta de carácter 
leve de violencia de género. 
 
b) Introduce nuevos tipos penales relacionados con la violencia de género: 
 

- El delito de hostigamiento o acecho. 

- El delito de “ciber acoso”. 

- El delito de manipulación del funcionamiento normal de los 
dispositivos técnicos utilizados para controlar el cumplimiento de 
penas, medidas cautelares o de seguridad, como modalidad del delito 
de quebrantamiento de condena. 

 
En los apartados siguientes se ofrece una visión del tratamiento judicial a la 

violencia de género a través del análisis de los datos facilitados por el Consejo 
General del Poder Judicial.  
 
 

7.1. Muertes por violencia de género y ejercicio de la Acción Popular.  
 

 
La Constitución establece en su artículo 125 que cualquier ciudadana o 

ciudadano puede ejercer la acción popular en la forma y con respecto a aquellos 
procesos penales que la ley determine. Por su parte, el Tribunal Constitucional en 
sentencias 311/2006, de 23 de octubre; 8/2008, de 21 de enero; y 18/2008, de 31 de 
enero, ha admitido que las Administraciones Públicas están legitimadas para 
ejercitar la acusación popular en los procedimientos penales por delitos de violencia 
de género.  
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El derecho reconocido constitucionalmente se recoge en el artículo 35 de 
la Ley 4/2018 para una sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La 
Mancha, que prevé el ejercicio de la acción popular por la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en los procedimientos penales por violencia de género, en los 
casos de homicidio o asesinato, o cuando las especiales circunstancias lo 
aconsejen. Además, si existieran hijas o hijos menores comunes, se solicitará la 
privación de la patria potestad al acusado. 

 
El ejercicio de la acción popular es una muestra más del compromiso de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la erradicación de la violencia de 
género y en la protección a las víctimas, adoptando una postura activa en los 
procesos judiciales seguidos por tales hechos, y ayudando así a la represión de los 
mismos. De esta forma, la Administración Regional actúa no sólo en defensa de los 
valores y derechos lesionados por el delito por el que se sigue el proceso penal, sino 
también en amparo del interés común, pues es claro que la violencia de género es 
uno de los problemas de ámbito social de mayor gravedad y afecta a derechos 
fundamentales y valores constitucionales de las mujeres como la vida, la integridad 
física y psíquica, la dignidad de la persona y la igualdad.  

 
En el año 2018 desgraciadamente 2 mujeres fueron asesinadas víctimas 

de la violencia de género en Castilla-La Mancha.  
 

Fuente: Datos Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 
Desde el año 2001 se han producido 44 muertes de mujeres por violencia 

de género en Castilla-La Mancha, una de ellas era menor de edad.  
 
La acusación popular se ha ejercido en 38 ocasiones, 32 de ellas por 

muerte de la víctima y 6 por lesiones graves. 
 
 
 
 
 
 
 

 ACCION 
POPULAR 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2019 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Por muerte 
1 0 2 3 1 3 4 1 1 3 1 1 3 0 1 1 4 0 

Por lesiones graves 
0 0 1 1 1 2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 
1 0 3 4 2 5 4 1 1 4 1 1 3 0 1 1 4 0 
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7.2 Datos procedentes del Consejo General del Poder Judicial 
 
La Ley Orgánica 1/2004 introduce reformas penales dirigidas a otorgar 

una mayor protección a las mujeres víctimas de violencia causadas por el hombre al 
que le une o ha unido una relación afectiva de pareja. Este tratamiento específico se 
justifica en el hecho de que estas conductas son más graves y reprobables en 
cuanto que se producen en el contexto relacional y son manifestación de la 
desigualdad en el ámbito de las relaciones de pareja con gravísimas consecuencias 
para quien, injustificadamente, se ve en una posición subordinada, situación que 
además atenta contra los principios constitucionales de igualdad y no discriminación 
por razón de sexo. Esta es la interpretación que el Tribunal Constitucional expresa 
en Sentencias como la 166/2009, de 2 de julio de 2009, que hace referencia a las 
anteriores 59/2008, de 14 de mayo y 81/2008, de 17 de junio. 

 
Desde el año 2005, el Consejo General del Poder Judicial publica 

periódicamente Informes con los datos de procedimientos penales y órdenes de 
protección relacionados con la violencia contra la mujer. 

 
A continuación, se muestran dichos datos, referidos a los Juzgados de 

Violencia sobre la Mujer de Castilla-La Mancha en 2018. 
 
 

a) Denuncias 
 

 
DENUNCIAS 

 
  

Presentadas en el Juzgado Atestados policiales 

Parte 
de 
lesiones 

Servicios 
asistencia-
Terceros  
en general 

Total 
denuncias 
recibidas 

Mujeres 
víctimas 
de 
violencia 
de género 
en las 
denuncias 

directamente 
por la victima 

directamente 
por familiares 

con denuncia 
victima 

con denuncia 
familiar 

por intervención 
directa policial 

Albacete 61 7 708 17 73 28 7 901 846 

Ciudad Real 72 1 1.049 171 229 200 0 1.722 1.615 

Cuenca 6 0 319 2 52 31 5 415 392 

Guadalajara 2 0 723 1 31 11 2 770 760 

Toledo 105 0 1.499 1 195 64 0 1.864 1.708 

Total 246 8 4.298 192 580 334 14 5.672 5.321 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 

 
Durante el año 2018 se presentaron o remitieron a los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer 5.672 denuncias, de ellas 5.321 corresponden a mujeres 
víctimas de violencia de género. 
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El mayor número de procedimientos, se inicia mediante atestado policial, 
derivado de la presentación de denuncia o por la intervención directa de los agentes 
de las fuerzas de seguridad. El hecho de que en menor medida la denuncia se 
presente directamente en el Juzgado, puede reflejar el desconocimiento de la 
existencia de dicha posibilidad.  

 
No obstante, la presentación de la denuncia ante las dependencias 

policiales ofrece al menos dos ventajas, por un lado, la inmediata recogida de 
pruebas por parte de los agentes de las fuerzas de seguridad –testimonio de 
testigos, inspección ocular y reportaje fotográfico del lugar del hecho, intervención de 
armas o instrumentos utilizados en la agresión, etc., y por otro lado, sólo la 
presentación de la denuncia en dependencias policiales hace posible la tramitación 
del procedimiento como Juicio rápido. 
 
 

ORIGEN DE LA DENUNCIA   Castilla-La Mancha España 
Servicios Asistenciales 0,25% 4,74% 
Parte lesiones 5,89% 9,13% 
Atestados policiales 89,39% 82,86% 
Presentadas en los Juzgados 4,48% 3,26% 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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La comparativa con la situación en el ámbito estatal refleja que Castilla-La 
Mancha tiene un mayor índice de denuncias presentadas en el Juzgado (4,48% 
frente al 3,26%). Igualmente, el porcentaje de denuncias presentadas ante las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado es superior en Castilla La Mancha 
(89,39%) que a nivel nacional (82,86%). Por el contrario, los procedimientos penales 
que se inician tras la remisión por los centros sanitarios de un parte de lesiones, es 
inferior en la Comunidad Autónoma que en el Estado (5,89% frente al 9,13%). Dada 
la posición privilegiada en la que se encuentran las/los profesionales sanitarios para 
la detección de situaciones de violencia de género, debemos insistir en las acciones 
formativas y de sensibilización en este ámbito y en la aplicación de los protocolos 
sanitarios y de coordinación. 
 
    

ORIGEN DE LA DENUNCIA   Castilla-La Mancha 
Servicios Asistenciales 0,25% 
Parte lesiones 5,89% 
Intervención directa policial 10,23% 
Presentadas por la víctima en los 
juzgados y atestados policiales 

80,11% 

Presentadas por familiares en los 
juzgados y atestados policiales 

3,53% 

                                            Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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La gran mayoría de las denuncias, un 80,11%, fueron presentadas 
directamente por la mujer víctima de violencia de género, la mayoría ante las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y una minoría directamente en el Juzgado. De ello 
se desprende la enorme importancia que adquiere el tratamiento dado a las mujeres 
víctimas por parte de las/os agentes de Policía y Guardia Civil, y de su celo 
profesional en la investigación de los hechos.  

 
El mínimo porcentaje de denuncias presentadas por familiares, el 3,53% 

ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y en el Juzgado, denota 
diversas circunstancias que rodean una situación de violencia de género. Por una 
parte, podemos pensar que aún son muchos los casos en que los familiares 
cercanos no llegan a conocer la situación de violencia y que las mujeres víctimas 
guardan cierto secreto sobre ello. En otros casos puede ocurrir que los familiares 
sean perfectamente conocedores de la situación de violencia, pero prefieren arropar 
a la víctima y ayudarla en la toma de decisiones, respetando el momento en el que 
ella decide denunciar. Finalmente puede haber también casos en que los familiares 
sean conocedores de la situación de violencia, pero por falta de sensibilidad hacia el 
problema no se implican lo suficiente. 
 

Ha de avanzarse en la sensibilización e implicación de toda la sociedad 
para desterrar por completo la consideración de la violencia de género en el ámbito 

80,11%

3,53% 10,23% 5,89%

0,25%

ORIGEN DE LA DENUNCIA CASTILLA-LA MANCHA

Víctima

Familiares

Intervención directa policial
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de la pareja como una cuestión privada que sólo atañe a la propia víctima y en la 
que nadie debe inmiscuirse. 
 
 

- Datos evolutivos 

 
La evolución del número de denuncias que llegan a los Juzgados de 

Violencia sobre la Mujer sigue una tendencia ascendente hasta el año 2010. En el 
año 2011 desciende y se mantiene estable en los siguientes tres años (alrededor de 
4.300). Desde el año 2016 se ha producido un incremento en el número de 
denuncias presentadas, con un aumento del 11,15% en el año 2018 con respecto al 
año anterior. 
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Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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Presentadas en el Juzgado

ORIGEN DE LA DENUNCIA-EVOLUCIÓN TEMPORAL 
  Presentadas en el Juzgado Atestados policiales 

Parte de 
lesiones 

Servicios 
asistencia-
Terceros  

en general 

Total 
denuncias 
recibidas 

directamente 
por 

victima 

directamente 
por 

familiares 

con 
denuncia 
victima 

con 
denuncia 
familiar 

por 
intervención 

directa 
policial 

2007 679 2 2.538 14 239 403 10 3.885 

2008 475 13 3.640 38 338 658 31 5.193 

2009 708 13 3.633 45 519 330 122 5.370 

2010 710 15 4.013 100 475 301 51 5.665 

2011 656 8 3.276 42 408 500 29 4.910 

2012 425 14 2.990 36 396 447 3 4.311 

2013 678 6 2986 17 336 334 2 4.359 

2014 445 12 3.225 34 288 218 61 4.283 

2015 229 106 3.578 57 329 204 131 4.634 

2016 266 7 3.702 50 395 189 122 4.731 

2017 246 5 4.089 53 461 176 73 5.103 

2018 246 8 4.298 192 580 334 14 5.672 
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TASA DE DENUNCIAS POR CADA 1.000 HABITANTES - MUJER 

  Habitantes-mujer Denuncias Tasa por 1.000 h* 

Albacete 194.628 901 4,63 
Ciudad Real 252.444 1.722 6,82 
Cuenca 98.223 415 4,23 
Guadalajara 125.454 770 6,14 
Toledo 341.859 1.864 5,45 
Castilla La Mancha 1.012.608 5.672 5,60 
España 23.826.378 166.961 7,01 

         *Tasa sobre mil habitantes-mujer, según el Padrón de 2018. 
Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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A nivel regional, Ciudad Real presenta la tasa más elevada de denuncias 

por cada mil habitantes-mujer. Esta superioridad se ha manifestado a lo largo de los 
tres últimos años. Las tasas en Albacete, Cuenca, Guadalajara y Toledo han 
experimentado un aumento con respecto al año pasado.  

 

 
 
 

 

En el ámbito nacional, la tasa de denuncias sobre mil habitantes-mujer es 
de 7,01; en tanto que en Castilla-La Mancha es inferior en casi dos puntos (5,60). En 
los últimos nueve años esta tasa ha sido inferior en Castilla-La Mancha que en el 
total nacional.  
 
 

b) Órdenes de protección y medidas de protección y seguridad de las 
mujeres víctimas de violencia de género. 
 

En el ámbito de las medidas cautelares, la Ley Orgánica 1/2004, a fin de 
garantizar una tutela integral frente a la violencia de género, establece un sistema 
reforzado de protección y seguridad para estas víctimas (artículo 544 ter de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal) que viene a acumularse tanto al previsto para las 
víctimas en general (art. 544 bis) como al específicamente establecido para las 
víctimas de violencia doméstica (art. 544 ter). 

 
La justificación de esta protección reforzada se encuentra en la necesidad 

de eliminar el riesgo de que se produzcan nuevas agresiones y el obstáculo que 
supone para una mujer denunciar si no obtiene una protección eficaz e inmediata. 
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Dada la compatibilidad de estas medidas específicas con cualesquiera 

otras medidas cautelares y de aseguramiento que se puedan adoptar en los 
procesos civiles y penales, ante situaciones de violencia de género pueden 
acordarse las siguientes medidas: 
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Art. 13 Ley 
Enjuiciamiento 
Criminal 

Víctimas de cualquier delito 
 
Protección a los ofendidos o perjudicados por el delito, sus familiares u otras personas que 
determine el juez o tribunal, pudiendo acordarse las medidas cautelares a que se refieren los 
artículos 544 bis y ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

Art. 544 bis Ley 
Enjuiciamiento 
Criminal 

Víctimas de delitos de homicidio, aborto, lesiones, contra la libertad, de torturas y 
contra la integridad moral, la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el derecho a 
la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el patrimonio y el orden 
socioeconómico. 
 
Privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos. 
 
Prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que 
determine el juez o tribunal. 
 
Prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus familiares u otras personas 
que determine el juez o tribunal. 
 

Art. 544 ter Ley 
Enjuiciamiento 
Criminal 

Víctimas de violencia doméstica. 
 
Orden de protección con medidas: 
 
- De carácter penal (cualquiera de las previstas en la legislación procesal penal). 

 
- De carácter civil (atribución del uso y disfrute de la vivienda familiar, régimen de custodia, 

visitas, comunicación y estancia con las/los hijas/os, régimen de prestación de alimentos, 
así como cualquier disposición que se considere oportuna a fin de apartar a la/el menor de 
un peligro o de evitarle perjuicios). 

 
- De asistencia y protección social. 

Art. 61 a 69 Ley 
integral 

Mujeres víctimas violencia de género. 
 
Orden de protección 544 ter LECrim. 
 
Protección de datos y vistas a puerta cerrada. 
 
Salida del domicilio, alejamiento y suspensión de las comunicaciones. 
 
Suspensión de la patria potestad o de la custodia de menores. 
 
Suspensión del régimen de visitas. 
 
Suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso de armas. 

Art. 158 Código Civil 

En relación con cualquier menor. 
 
Posibilidad de  adoptar cualquier medida que sea conveniente o necesaria a fin de apartar al 
menor de un peligro o evitarle perjuicios. 

Art. 771, 771.2 y 773 
Ley Enjuiciamiento 
Civil 

Cualquier persona al presentar la demanda. 
 
Medidas provisionales previas a la demanda de nulidad, separación o divorcio. 
 
Medidas provisionales coetáneas a la demanda. 
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Durante el año 2018 en Castilla-La Mancha fueron solicitadas 1.771 
órdenes de protección de las cuales fueron acordadas por los Jueces 
1.286. 

 
 
En relación con el número de denuncias en las que las mujeres son 

víctimas de violencia de género (5.321), sólo en el 33,28% de ellas se solicita una 
orden de protección o medidas de seguridad y protección. Esto puede deberse al 
desconocimiento por parte de la víctima de la naturaleza y alcance de la orden de 
protección la única medida que confiere a la mujer el estatuto de víctima de violencia 
de género, con todos los derechos que conlleva, a tenor de la Ley integral y de otras 
normativas. Asimismo, la orden de protección se comunica a todas las 
Administraciones, de tal forma que la mujer, sin ninguna otra justificación, tiene 
acceso a todas las prestaciones y servicios que pueden ofrecérsele desde las 
mismas.  

 
En caso de no poderse celebrar la orden de protección se puede acordar 

el artículo 544 bis de la LEcr. en violencia de género cuando la víctima no haya 
solicitado la orden de protección y el Ministerio Fiscal y el Juez de Violencia sobre la 
Mujer de oficio consideren procedente la medida o, hasta que se pueda celebrar el 
art. 544 ter, si la víctima ha solicitado orden de protección y legalmente no se puede 
celebrar la misma por incomparecencia del abogado defensor o que el inculpado 
esté en paradero desconocido. En estos casos las medidas acordadas no suplen la 
orden de protección, solo permiten dar una protección inicial a la víctima. 

 

 
En el ámbito estatal, las solicitudes de orden de protección y medidas de 

protección y seguridad representan sólo el 24,7% del número de denuncias de 
mujeres víctimas de violencia de género, es decir, un 8,6 por ciento menos que en 
Castilla-La Mancha. 
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ÓRDENES DE PROTECCIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

  Incoadas Inadmitidas Adoptadas Denegadas % Adoptadas % Denegadas 

Albacete 344 0 298 46 86,63% 13,37% 

Ciudad Real 435 0 315 120 72,41% 27,59% 

Cuenca 166 0 152 14 91,57% 8,43% 

Guadalajara 224 0 140 84 62,50% 37,50% 

Toledo 602 0 381 221 63,29% 36,71% 

Castilla-La Mancha 1.771 0 1.286 485 72,61% 27,39% 

España 39.176 392 27.093 11.691 69,16% 29,84% 
Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
Guadalajara es la provincia con un mayor índice de solicitudes denegadas. 

Este alcanza el 37,50%, mientras el porcentaje regional está en el 27,39% y el 
nacional en el 29,84%. 
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En cuanto al porcentaje de órdenes de protección, en el año 2018 Castilla-

La Mancha, se sitúa significativamente por encima de la media nacional, tendencia 
que se ha mantenido en los últimos 10 años, a excepción de 2012 que se situó por 
debajo.  

 
 
 

ORDENES DE PROTECCIÓN 
ADOPTADAS EVOLUCIÓN Y 

COMPARATIVA 
 Castilla La Mancha España 

2007 85,03% 70,23% 
2008 79,76% 73,41% 
2009 80,10% 70,06% 
2010 75,80% 66,35% 
2011 76,72% 65,65% 
2012 61,48% 77,53% 
2013 71,97% 58,94% 
2014 80,83% 56,61% 
2015* 70,10% 55,60% 
2016 77,68% 59,55% 
2017 74,83% 67,64% 
2018 72,61% 69,16% 

                                           
*En 2015 el CGPJ computa tanto las órdenes de protección  

                                                       solicitadas al amparo del artículo 544 ter LECrim   como    las    
                                                        medidas de protección previstas en el artículo 544 bis LECrim. 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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Prácticamente la totalidad de las peticiones de órdenes de protección se 
realizan por la víctima, 95,77% en Castilla-La Mancha y el 93,88% en 
España 
 
 

ÓRDENES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN SEGÚN INSTANCIA 

  

Incoadas a instancia de: Adoptadas 

La 
víctima 

Otras 
personas 

Ministerio 
Fiscal 

De oficio 
por el 

Juzgado 

La 
Admon. 

La 
víctima 

Otras 
personas 

Ministerio 
Fiscal 

De oficio 
por el 

Juzgado 

La 
Admón. 

Albacete 340 2 1 1 0 294 2 1 1 0 

Ciudad Real 414 3 18 0 0 299 1 15 0 0 

Cuenca 163 0 0 3 0 149 0 0 3 0 

Guadalajara 216 0 5 3 0 133 0 4 3 0 

Toledo 563 0 35 4 0 342 0 35 4 0 

Castilla-La 
Mancha 

1.696 5 59 11 0 1.217 3 55 11 0 

España 36.779 170 1.703 523 1 24.905 121 1.583 483 1 
Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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ORDENES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN ADOPTADAS - PORCENTAJE 

  

Incoadas a instancia de: 

La víctima 
Otras 

personas 
Ministerio 

Fiscal 

De oficio 
por el 

Juzgado 
La Admon. 

Castilla-La Mancha 71,76% 60,00% 93,22% 100,00% 0,00% 

España 67,72% 71,18% 92,95% 92,35% 0,00% 
Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 

 

 
El porcentaje más elevado de órdenes de protección adoptadas es el 

correspondiente, a las órdenes incoadas a instancia del Ministerio Fiscal (93,22% en 
Castilla La Mancha y 92,95% a nivel nacional). El porcentaje que corresponde a las 
órdenes adoptadas cuando éstas son solicitadas por la propia víctima se sitúa en el 
71,76% en Castilla-La Mancha y en el 67,72% a nivel nacional.  

 
De oficio por el propio Juzgado en Castilla La Mancha se han incoado 11 

órdenes de protección y se han adoptado la totalidad. En España se ha adoptado un 
92,35% de las 523 órdenes incoadas por los Juzgados. 

 
Las Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus competencias, están 

capacitadas para solicitar órdenes de protección cuando conozcan situaciones de 
riesgo extremo para las víctimas. En Castilla-La Mancha las Administraciones no han 
instado órdenes de protección a lo largo del año 2018.  

 
A instancia de otras personas en la Región se ha incoado 5 órdenes de las 

que se han adoptado un 60%. A nivel nacional se ha adoptado el 71,18% de las 170 
órdenes incoadas a instancia de otras personas. La violencia de género se sigue 
considerando en el ámbito de la pareja como una cuestión privada. 

 
 

ÓRDENES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN SEGÚN NACIONALIDAD Y EDAD 
 

 
Mujer española 
mayor de edad 

Mujer española 
menor de edad 

Mujer extranjera 
mayor de edad 

Mujer extranjera 
menor de edad 

Nº 
total 

Albacete 198 4 140 2 344 

Ciudad Real 308 21 89 17 435 

Cuenca 102 0 64 0 166 

Guadalajara 152 0 72 0 224 

Toledo 413 14 170 5 602 

Castilla-La 
Mancha 

1.173 39 535 24 1.771 

España 26.263 679 12.006 228 39.176 
Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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ÓRDENES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN SEGÚN NACIONALIDAD 

 

 Mujer española Mujer extranjera 
% de extranjeras 
sobre españolas 

Albacete 202 142 70,30% 
Ciudad Real 329 106 32,22% 
Cuenca 102 64 62,75% 
Guadalajara 152 72 47,37% 
Toledo 427 175 40,98% 
Castilla-La Mancha 1.212 559 46,12% 
España 26.942 12.234 45,41% 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 

 
 

El 46,12% de las órdenes y medidas de protección incoadas en Castilla-La 
Mancha y un 45,41% de las órdenes y medidas de protección a nivel nacional 
corresponden a mujeres extranjeras.  

 
 

c) Medidas cautelares 
 

Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer pueden adoptar diversas 
medidas cautelares de carácter penal y/o civil al acordar una orden de protección, o 
en otros procedimientos judiciales penales. 
 
 

MEDIDAS PENALES DE PROTECCIÓN ADOPTADAS 
  

Privativa 
de 

libertad 

Salida 
del 

domicilio 
Alejamiento 

Prohibición de 
comunicación 

Prohibición 
volver lugar 

delito 

Suspensión 
tenencia, 

uso armas 
Otras Total 

Albacete 3 100 298 257 50 298 13 1.019 
Ciudad Real 7 17 269 297 29 143 58 820 
Cuenca 5 5 146 145 11 16 3 331 
Guadalajara 2 0 139 139 0 1 1 282 
Toledo 11 42 361 296 27 199 7 943 
Castilla- 
La Mancha 

28 164 1.213 1.134 117 657 82 3.395 

España 1.420 3.622 25.275 24.834 2.875 4.941 2.758 65.725 
* Pueden adoptarse varias medidas en la misma resolución. 
Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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En cuanto a las medidas de protección acordadas por el Juzgado, la 
prohibición de acercarse a determinada distancia y de comunicarse con la víctima 
son las que mayoritariamente se adoptan.  
 
 
 

MEDIDAS PENALES ADOPTADAS EN ORDENES DE PROTECCIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES 
  
 
 

Privativa 
de 

libertad 

Salida 
del 

domicilio 
Alejamiento 

Prohibición 
de 

comunicación 

Prohibición 
volver 

lugar delito 

Suspensión 
tenencia, 

uso armas 
Otras Total 

Castilla- 
La Mancha 

0,82% 4,83% 35,73% 33,40% 3,45% 19,35% 2,42% 100,00% 

España 2,16% 5,51% 38,46% 37,78% 4,37% 7,52% 4,20% 100,00% 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial 

 
 

 
 
 
 

Las medidas de orden penal establecidas de forma mayoritaria tanto a 
nivel estatal como de comunidad autónoma, son las de alejamiento y prohibición de 
comunicación por cualquier medio con la víctima. La prohibición de comunicación se 
acuerda en el 33,40% de las ocasiones en la Comunidad Autónoma y en el 37,78% 
a nivel nacional. La medida de alejamiento se ha acordado en el 38,46% de las 
ocasiones, a nivel nacional y en el 35,73% a nivel autonómico. 
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La prisión provisional del imputado sólo se ha adoptado en 28 casos, que 
representan el 0,82% del total de medidas adoptadas en órdenes de protección en 
Castilla-La Mancha y en el 2,16% a nivel estatal.  

 
Un año más resulta significativo el elevado porcentaje que supone la 

medida de suspensión de la licencia de tenencia y uso de armas en Castilla-La 
Mancha (19,35%), frente al mismo dato a nivel nacional (7,52%). Esta circunstancia 
se puede explicar por la existencia de un elevado número de licencias de armas en 
Castilla-La Mancha, al ser una Comunidad Autónoma con una importante actividad 
cinegética. 
 
 
 

MEDIDAS CIVILES DE PROTECCIÓN ADOPTADAS 
  Atribución 

de la 
vivienda 

Permuta 
uso de 

vivienda 

Suspensión 
régimen 
visitas 

Suspensión 
patria 

potestad 

Suspensión 
guarda y 
custodia 

Prestación 
alimentos 

Sobre 
protección 

menor 
Otras Total 

Albacete 88 0 5 3 3 93 1 29 222 

Ciudad Real 72 1 6 2 34 82 0 76 273 

Cuenca 42 0 10 2 14 47 0 15 130 

Guadalajara 10 0 2 0 2 12 0 6 32 

Toledo 87 0 6 0 11 99 0 78 281 

Castilla- 
La Mancha 

299 1 29 7 64 333 1 204 938 

España 4.943 46 835 130 1.301 5.873 253 3.732 17.113 
Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
 

 
 

MEDIDAS CIVILES DE PROTECCIÓN ADOPTADAS 
  Atribución 

de la 
vivienda 

Permuta 
uso de 

vivienda 

Suspensión 
régimen 
visitas 

Suspensión 
patria 

potestad 

Suspensión 
guarda y 
custodia 

Prestación 
alimentos 

Sobre 
protección 

menor 
Otras Total 

Castilla- 
La Mancha 31,88% 0,11% 3,09% 0,75% 6,82% 35,50% 0,11% 21,75% 100,00% 

España 28,88% 0,27% 4,88% 0,76% 7,60% 34,32% 1,48% 21,81% 100,00% 
Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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Las medidas de atribución del uso de la vivienda y la fijación de una 
pensión de alimentos a favor de los hijos e hijas comunes son las más frecuentes en 
las medidas de protección dictadas. Estas medidas civiles, acompañadas de otras –
como la prohibición de aproximación y comunicación- permiten que la mujer pueda 
continuar residiendo en el domicilio familiar, siendo el agresor quien se vea obligado 
a abandonar el mismo. Así, la orden de protección resulta muy positiva, porque no 
solo trata de evitar situaciones de riesgo para la víctima, sino también porque 
visibiliza claramente que la violencia de género es responsabilidad exclusiva del 
agresor y es él quien debe asumir las consecuencias de su conducta. 
 

La medida de suspensión del régimen de visitas con las/os hijas/os 
menores se adopta a nivel regional en un porcentaje menor que a nivel nacional 
3,09% frente al 4,88% nacional. Estos porcentajes son menores que los referidos a 
la medida de suspensión de guarda y custodia.  
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d) Procedimientos penales. Delitos. 
 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 

 
 
Durante el año 2018 se han iniciado 7.093 procedimientos penales por 
violencia de género en Castilla-La Mancha. 
 
 

El número de procedimientos penales no coincide con el de denuncias 
(5.672) recibidas en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. Ello es debido a 
aquellos casos en los que se producen acumulaciones de procesos (porque se han 
iniciado dos o más procedimientos por los mismos hechos), inhibiciones (cambios de 
órgano judicial por cuestiones de competencia) o cambios del tipo de tramitación 
(por ejemplo de juicio rápido a procedimiento abreviado). Al realizarse la recogida de 
datos respecto a los procedimientos penales iniciados y no a las denuncias, resulta 
un mayor número de aquéllos que de éstas. 

 
 

PROCEDIMIENTOS EN RELACIÓN 
CON LAS DENUNCIAS* 

Denuncias 
recibidas 

Procedimientos 
ingresados 

% 

Albacete 901 1.200 133,19% 
Ciudad Real 1.722 1.999 116,09% 
Cuenca 415 557 134,22% 
Guadalajara 770 990 128,57% 
Toledo 1.864 2.347 125,91% 
Castilla-La Mancha 5.672 7.093 125,05% 
España 166.961 210.684 126,19% 

* Porcentaje de procedimientos sobre denuncias. 
Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 

 

ASUNTOS PENALES 
 

Ingresados 
directamente 

Ingresados 
procedentes 

otros órganos 
Reabiertos Resueltos 

Pendientes 
al finalizar 

Albacete 1.066 134 3 1.165 219 

Ciudad Real 1.913 86 2 1.898 486 

Cuenca 548 9 0 527 341 

Guadalajara 965 25 17 920 255 

Toledo 2.244 103 1 2.392 634 

Castilla-La 
Mancha 

6.736 357 23 6.902 1.935 

España 187.017 23.667 1.596 210.098 36.331 
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EVOLUCIÓN TEMPORAL PROCEDIMIENTOS PENALES INGRESADOS 
 

  2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Albacete 1374 1.720 1.196 1.253 961 1.014 1.243 1.028 1.174 1.171 1.200 

Ciudad Real 1521 1.690 1.631 1.618 1.500 1.571 1.582 1517 2.050 1.845 1.999 

Cuenca 625 591 600 767 667 466 461 547 499 422 557 

Guadalajara 1845 1557 1.694 1.048 820 770 684 893 858 732 990 

Toledo 1918 3037 1.981 1.735 1.625 1.565 1.859 1.678 2.051 2.233 2.347 
Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Toledo es la provincia con mayor número de procedimientos abiertos 
seguida de Ciudad Real.  
 
 

EVOLUCIÓN TEMPORAL PROCEDIMIENTOS PENALES INGRESADOS 
 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Castilla-La  
Mancha 

7.283 8.595 7.102 6.421 5.573 5.386 5.829 5.663 6.632 6.403 7.093 

España 185.266 205.779 171.259 191.124 181.011 173.741 173.887 176.147 197.937 206.244 210.684 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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Tanto en Castilla-La Mancha como en el resto de España, el número de 
procedimientos iniciados en los Juzgados de violencia sobre la mujer ha 
experimentado una clara tendencia ascendente desde el año 2008, año en que 
comenzaron a funcionar estos Juzgados. Ello viene a reflejar una menor 
permisividad social frente a la violencia de género y una mayor denuncia y 
judicialización de la misma. No obstante, es apreciable también un incremento en el 
número de procedimientos desde el año 2015 hasta 2018 a nivel nacional y un ligero 
aumento en Castilla-La Mancha en 2018 con respecto al año 2017.  

 
El procedimiento que se sigue para el enjuiciamiento de los hechos 

denunciados dependerá de la calificación como falta o delito y, en este último caso, 
de la pena que el mismo lleve aparejada. De manera simplificada los tipos de 
procedimientos por los que se pueden tramitar los procesos penales por violencia de 
género son los siguientes: 
 
Diligencias urgentes Fase de instrucción del Juicio rápido. 

Diligencias previas Fase de instrucción del Procedimiento abreviado. 

Juicio rápido 
Delitos castigados con pena privativa de libertad de hasta 
5 años (siempre que el procedimiento se inicie por 
Atestado policial).  

Procedimiento abreviado 
Delitos castigados con pena privativa de libertad de hasta 
9 años. 

Procedimiento ordinario o 
Sumario 

Delitos castigados con pena privativa de libertad superior a 
9 años. 

Procedimiento Tribunal del 
Jurado 

Delitos de homicidio, allanamiento de morada. 

 
Durante la tramitación de la causa penal puede modificarse el tipo de 

procedimiento. Por ejemplo, es frecuente que se inicie como Diligencias urgentes, 
pero que posteriormente se considere necesario practicar alguna diligencia que no 
puede llevarse a cabo de manera inmediata, en cuyo caso el proceso pasará a 
tramitarse como Diligencias previas. 
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ASUNTOS PENALES POR TIPO DE PROCESO 

  

Ingresados 
directamente 

Ingresados 
procedentes 

otros órganos 
Reabiertos Resueltos 

Pendientes al 
finalizar 

Castilla-
La 

Mancha 
España 

Castilla-
La 

Mancha 
España 

Castilla-
La 

Mancha 
España 

Castilla-
La 

Mancha 
España 

Castilla-
La 

Mancha 
España 

Diligencias urgentes 2.352 55.798 167 5.940 2 144 2.516 61.832 10 276 

Diligencias previas 2.885 91.184 190 17.455 5 1.221 2.844 107.974 1.257 23.700 

Procedimientos abreviados 1.179 32.081 0 46 0 150 1.195 31.906 588 10.919 

Sumarios 6 338 0 3 0 19 7 325 5 233 

Procedimientos Jurado 1 70 0 2 0 1 4 63 2 64 

Juicios sobre delitos leves 313 7.546 0 221 16 61 336 7.998 73 1.139 

Total 6.736 187.017 357 23.667 23 1.596 6.902 210.098 1.935 36.331 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
 
 

ASUNTOS PENALES 
INGRESADOS POR TIPO DE 
PROCESO  

Nº % 

CLM ESP 
Castilla La 

Mancha 
España 

Diligencias urgentes 2.519 61.738 35,51% 29,30% 

Diligencias previas 3.075 108.639 43,35% 51,56% 

Procedimientos abreviados 1.179 32.127 16,62% 15,25% 

Sumarios 6 341 0,08% 0,16% 

Procedimientos Jurado 1 72 0,01% 0,03% 

Juicios sobre delitos leves 313 7.767 4,41% 3,69% 
Total 7.093 210.684 100,00% 100,00% 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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En Castilla la Mancha el porcentaje de Diligencias urgentes es un 6% 
superior que el mismo dato a nivel nacional, invirtiéndose la tendencia cuando se 
trata del procedimiento de Diligencias previas. El porcentaje a nivel nacional y 
autonómico del resto de  tipos de procedimientos es similar. 
 
 

 
PROCEDIMIENTOS INGRESADOS- EVOLUCIÓN TEMPORAL 

  

  

 
CASTILLA-LA MANCHA 

  

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Diligencias Urgentes 2.319 2.506 2.545 2.396 2.284 2.123 2.150 2.174 2.316 2.460 2.519 

Diligencias Previas 3.635 3.953 2.924 2.523 2.129 2.184 2.407 2.245 2.837 2.491 3.075 
Procedimientos 
Abreviados 

1.357 1.403 1.363 1.033 779 722 903 808 1.122 1.113 1.179 

Sumarios 12 7 3 8 11 9 9 5 5 5 6 

Procedimientos Jurado 1 1 2 1 4 1 2 2 2 13 1 

Juicio de faltas 283 725 597 460 366 347 358 201 5 0  

Juicios sobre Delitos 
Leves 

       228 345 331 313 

Total 7.607 8.595 7.434 6.421 5.573 5.386 5.829 5.663 6.632 6.413 7.093 
Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
 
 
 

 
 

 

 
En cuanto a la tipología de los delitos hemos de decir que en su mayoría 

(79,29% en Castilla-La Mancha y 69,64% a nivel nacional) son calificados como 
delitos de lesiones y malos tratos. 
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                                    PROCEDIMIENTOS INGRESADOS-EVOLUCIÓN TEMPORAL 
  
  
  
  ESPAÑA 
  2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Diligencias 
Urgentes 

51.188 60.266 58.236 57.873 54.958 52.122 51.354 51.800 57.534 59.595 61.738 

Diligencias 
Previas 

83.030 94.213 87.784 88.462 83.699 81.846 84.243 86.368 99.251 105.710 108.639 

Procedimientos 
abreviados 

41.504 40.647 37.320 34.182 31.170 28.973 26.696 27.617 32.144 32.198 32.127 

Sumarios 354 335 319 298 359 275 254 300 303 318 341 

Procedimientos 
Jurado 

63 46 65 58 84 45 44 47 48 51 72 

Juicios de 
Faltas 

9.127 10.272 10.332 10.251 10.741 10.480 11.296 6.124 175 6  

Juicios sobre 
delitos leves 

              3.891 8.480 8.365 7.767 

Total 185.266 205.779 194.056 191.124 181.011 173.741 173.887 176.147 197.935 206.243 210.684 
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TIPOS DE DELITOS INGRESADOS 

 
  Albacete Ciudad Real Cuenca Guadalajara Toledo TOTAL 

Homicidio 2 0 0 0 1 3 

Aborto y Lesiones al feto 0 0 0 0 0 0 

Lesiones y malos tratos 578 1.370 330 601 1.639 4.518 

Contra la libertad 50 18 0 44 24 136 

Contra la libertad e 
indemnidad sexual 3 6 27 1 1 38 

Contra la integridad moral 29 13 45 8 9 104 

Contra los derechos y 
deberes familiares 

4 1 0 0 0 5 

Quebrantamiento de pena o 
medida 127 285 14 104 211 741 

Otros 104 25 10 0 14 153 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 

 
 

IPOS DE DELITOS 
Castilla-La Mancha España 

Nº % Nº % 
Homicidio 3 0,05% 74 0,04% 
Aborto y Lesiones al feto 0 0,00% 2 0,00% 
Lesiones y malos tratos 4.518 79,29% 118.954 69,64% 
Contra la libertad 136 2,39% 10.868 6,36% 
Contra la libertad e indemnidad sexual 38 0,67% 1.522 0,89% 
Contra la integridad moral 104 1,83% 3.288 1,93% 
Contra los derechos y deberes familiares 5 0,09% 606 0,35% 
Quebrantamiento de pena o medida 741 13,00% 29.956 17,54% 
Otros 153 2,69% 5.531 3,24% 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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TIPOS PENALES MALOS TRATOS 
 

  
Castilla-La 

Mancha 
España 

 
Violencia física o psíquica art.153 CP 
 

3.317 92.951 

 
Maltrato habitual art. 173 CP 
 

976 20.043 

 
Lesiones con necesidad de tratamiento 
art. 148 y siguientes CP 
 

225 5.960 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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La calificación como delito de violencia física o psíquica habitual por los 
Juzgados de Castilla-La Mancha ha seguido una tendencia descendente desde el 
año 2008 hasta el año 2013. En ese año 2014 se produjo un repunte que se ha 
mantuvo en el año 2015 y ha tenido un leve descenso en el año 2018 con respecto 
al año 2017. Es conocido que la violencia de género en la pareja no suele producirse 
como una agresión aislada o puntual. Más bien, se produce un aprendizaje por parte 
del agresor y la violencia pasa a ser utilizada de forma habitual como mecanismo de 
poder y control, incrementándose la probabilidad de que vuelva a producirse, cada 
vez con mayor frecuencia y gravedad. A ello hay que añadir que las mujeres tardan 
años en denunciar la situación de maltrato que sufren, por lo que debemos concluir 
que en la mayoría de los casos esa primera denuncia lo es por una situación de 
maltrato habitual y lo correcto sería que en el procedimiento penal se enjuiciase 
dicha realidad y no la última agresión sufrida.  
 

Se estima que hay un buen número de víctimas que acuden a poner la 
denuncia sin estar asistidas de forma directa y personal por letrada/o. En numerosas 
ocasiones el asesoramiento se realiza simplemente a través de teléfono. Ello explica 
en parte que la víctima, desde su desconocimiento de la norma y de los 
procedimientos jurídicos, y desde el estado de nerviosismo propio de la situación, 

0%
10%
20%
30%
40%
50%
60%
70%
80%
90%

100%

Castilla La Mancha España

TIPOS PENALES MALOS TRATOS 

Lesiones con necesidad de tratamiento art. 148 y ss CP

Maltrato habitual art. 173 CP

Violencia física o psíquica art.153 CP



 

 

296 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

momentos después de haber sufrido una agresión, incluya en su denuncia 
únicamente los últimos episodios de maltrato sufridos. Resulta pues de enorme 
importancia un asesoramiento jurídico especializado así como el acompañamiento a 
la víctima en el momento de interponer la denuncia por parte de los profesionales. 

 
 

 
TIPOS PENALES MALOS TRATOS – EVOLUCIÓN TEMPORAL 

CASTILLA-LA MANCHA 
 

  2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Violencia física o 
psíquica art.153 CP 

67,08% 63,96% 73,69 70,59% 75,52% 80,70% 75,92% 65,53% 72,98% 75,25% 73,42% 

Maltrato habitual art. 
173 CP 

32,09% 29,54% 21,67 24,21% 21,34% 16,37% 21,83% 30,21% 24,90% 22,24% 21,60% 

Lesiones con 
necesidad de 
tratamiento art. 148 y 
ss CP 

0,83% 6,49% 4,64% 5,20% 3,14% 2,93% 2,25% 4,26% 2,11% 2,51% 4,98% 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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e) Terminación de los procedimientos. 

 

RENUNCIAS AL PROCESO Renuncias 
Porcentaje 

sobre 
denuncias 

Albacete 119 13,21% 

Ciudad Real 104 6,04% 

Cuenca 12 2,89% 

Guadalajara 55 7,14% 

Toledo 146 7,83% 

Castilla-La Mancha 436 7,69% 

España 17.347 10,39% 
Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 

 
 

 
 
 
 

 
El porcentaje de renuncias al proceso judicial sobre el total de denuncias 
registradas en Castilla-La Mancha es de 7,69 %, ligeramente por debajo de este 
mismo dato a nivel nacional (10,39%)   
 

En lo que respecta a las provincias castellano-manchegas, Albacete 
sobrepasa el porcentaje de renuncias de la Comunidad Autónoma, y la media 
nacional con un porcentaje de renuncias es de un 13,21%. El porcentaje de 
renuncias al proceso judicial de las provincias de Ciudad Real y Cuenca se sitúa por 
debajo de la media de la Comunidad y de la media nacional. 
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Las mujeres que se acogen a la dispensa a la obligación de declarar como 

testigo en el proceso judicial, debe llevar a una reflexión en profundidad sobre el 
tratamiento que la mujer recibe en su acceso a la justicia. Es cierto que existen 
muchos condicionantes psicosociales que impiden que una mujer ponga fin a la 
relación violenta o que hacen que tras la ruptura, reanude la relación. Una 
información clara y completa sobre su intervención en el proceso penal, la forma en 
que obtendrá reparación por los daños sufridos a consecuencia del delito y, en 
general una respuesta positiva del sistema judicial, alentará a la mujer a seguir 
adelante con el procedimiento. 

 
 

 
PORCENTAJE DE RENUNCIAS – EVOLUCION TEMPORAL 

   

 

  2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Albacete 14,51% 17,31% 11,15% 12,56% 14,77% 17,53% 15,72% 15,56% 15,79% 20,49% 13,21% 

Ciudad Real 11,12% 6,11% 7,34% 2,10% 4,04% 1,59% 3,13% 6,37% 4,28% 4,30% 6,04% 

Cuenca 10,83% 23,21% 19,91% 8,40% 16,26% 27,32% 22,44% 10,30% 6,50% 3,97% 2,89% 

Guadalajara 8,92% 14,33% 15,59% 14,10% 16,36% 5,29% 12,50% 23,32% 14,24% 8,96% 7,14% 

Toledo 11,88% 15,65% 17,13% 19,58% 12,60% 13,39% 6,76% 7,29% 6,73% 8,44% 7,83% 

Castilla-La 
 Mancha 

11,05% 14,26% 13,91% 11,77% 11,74% 11,15% 9,55% 11,07% 8,48% 8,96% 7,69% 

España 11,33%  12,37% 11,86% 11,54% 12,13% 12,25% 12,40% 11,86% 11,28% 9,87% 10,39% 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial 

 
 

Desde el año 2009 hasta el año 2018 se observa una tendencia 
descendente en el porcentaje de mujeres castellano-manchegas que se acogen a la 
dispensa a la obligación de declarar como testigo en el proceso judicial.  

 
 
En el año 2015 se produjo un aumento de un 1,52%, respecto al año 2014, 

pero en el año 2018 continua el descenso iniciado en el año 2009 en el número de 
mujeres que se acogen a esta dispensa. 

 
 
 

 
 

 

 



 

 

299 Informe de la Ley 4/2018 para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha 2018 

 

 

 

 

 
La provincia de Ciudad Real destaca por manifestar a lo largo de los años 

un porcentaje bajo de renuncias, aunque en el año 2018 ha tenido un ligero aumento 
de un 2%. El porcentaje de renuncias sobre las denuncias presentadas en la 
provincia de Cuenca, Guadalajara y Albacete ha disminuido en un 1%, un 2% y un 
7% respectivamente con respecto al año 2018.  

 

 
 
 
El porcentaje de renuncias sobre denuncias en Castilla-La Mancha, se ha 

situado en el año 2018, por debajo de dicho dato a nivel nacional. 
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Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 

 
 

Destaca el elevado porcentaje que, tanto en Castilla-La Mancha como en 
España, existe de sobreseimientos o archivos de los procedimientos. En el caso del 
sobreseimiento provisional, se produce porque no existen indicios de la comisión del 
delito, pero el procedimiento puede reabrirse si se aportan nuevas pruebas. Esta 
posibilidad no existe si el sobreseimiento es libre, que equivale a un pronunciamiento 
absolutorio.  
 

SENTENCIAS CONDENATORIAS 
(% SOBRE ENJUICIAMIENTOS) 

JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA 
MUJER 

  % condenas entre 
los  enjuiciados 

 Albacete 6,8% 

Ciudad Real 22,0% 

Cuenca 14,3% 

Guadalajara 17,0% 

Toledo 14,5% 

Castilla-La Mancha  15,7% 

España  13,1% 

         Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
 
 
 

El porcentaje de sentencias condenatorias dictadas por los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, sobre los enjuiciamientos realizados, en Castilla-La 
Mancha, es un 2% superior que el porcentaje de sentencias condenatorias a 
nivel nacional.   

TERMINACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS PENALES 
(JUZGADOS VIOLENCIA SOBRE LA MUJER) 

  
Por 

Sentencia 
Absolutoria 

Por Sentencia 
Condenatoria 

Por 
Sobreseimiento 

Libre 

Por 
Sobreseimiento 

Provisional 

Por elevación 
al órgano 

competente 
Otros 

Albacete 1,6% 6,8% 1,3% 33,0% 40,0% 17,2% 

Ciudad Real 2,7% 22,0% 2,2% 39,9% 20,4% 12,8% 

Cuenca 1,7% 14,3% 3,2% 32,1% 41,7% 7,0% 

Guadalajara 2,1% 17,0% 0,2% 57,3% 21,8% 1,7% 

Toledo 3,9% 14,5% 0,6% 51,4% 19,1% 10,6% 

Castilla- 
La Mancha  2,8% 15,7% 1,3% 44,7% 24,8% 10,7% 

España  2,1% 13,1% 3,5% 41,6% 22,4% 17,3% 
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Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer sólo son competentes para el 

enjuiciamiento de las faltas y de los delitos en aquellos casos en los que se llega a 
una conformidad; es decir, el acusado acepta haber cometido el delito y se beneficia 
de una reducción en un tercio de la pena o penas. Por ello, las sentencias 
absolutorias corresponden todas ellas a juicios de faltas y las condenatorias se han 
dictado tanto en juicios de faltas como en procedimientos por delito con conformidad.  

 
f) Procedimientos civiles. 

 
 

ASUNTOS CIVILES-PROCESOS CONTENCIOSOS 
 

  

Ingresados 
Directamente 

Ingresados por 
Transformación 

Resueltos 
Pendientes 
de finalizar 

Albacete 128 0 116 87 

Ciudad Real 137 3 94 152 

Cuenca 72 0 61 44 

Guadalajara 76 0 78 90 

Toledo 343 2 212 314 

Castilla-La Mancha  756 5 561 687 

España  16.965 458 15.997 11.632 

Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
 
 

ASUNTOS CIVILES INGRESADOS JUZGADOS DE 
VIOLENCIA SOBRE LA MUJER 

 Nº 
Filiación, maternidad y paternidad 0 
Relación paterno filial 2 
Divorcios consensuados 42 
Divorcios contenciosos 343 
Separaciones consensuadas 2 
Separaciones contenciosas 7 
Medidas previas 33 
Medidas coetáneas 68 
Modificación de medidas consensuadas 14 
Modificación de medidas contenciosas 91 
Juicios verbales 2 
Asentimiento en adopción 0 
Capacidad de las personas 0 
Liquidación régimen matrimonial 24 
Guarda, custodia y alimentos consensuados 13 
Guarda, custodia y alimentos contenciosos 204 
Otros contenciosos 0 
Fuente: Datos proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial. 
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El Juzgado de Violencia sobre la Mujer es competente para la tramitación 
de los procedimientos civiles de familia, siempre que exista un procedimiento penal 
seguido por actos de violencia de género.  

 
La mayoría de los procedimientos de familia que se tramitan en los 

Juzgados de Violencia sobre la Mujer son de tipo contencioso, es decir, no existe 
acuerdo entre los miembros de la pareja y es la autoridad judicial quien los resuelve. 
Esta circunstancia se debe a que en todos los casos existe una situación de 
violencia hacia la mujer y por tanto es poco probable que pueda llegarse a ningún 
acuerdo. 
 
 


